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R E S U M E N 

 

 

El presente trabajo discute el problema de la destrucción de sitios 

arqueológicos en la ciudad de Guayaquil, entre 1990 - 2004.  Se realiza un 

diagnóstico de su destrucción y se determina las sensibilidades 

arqueológicas existentes por sectores de la ciudad.  

 

Además se evalúa el tratamiento que se le ha dado a los sitios, tanto a nivel 

investigativo como a nivel legislativo municipal frente a los impactos que 

enfrentan. 

 

Finalmente presenta los resultados y realiza un modelo de términos de 

referencia para la ejecución de un plan de manejo para sitios arqueológicos 

de la ciudad para el futuro. 
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INTRODUCCION 

 

 

La destrucción de los sitios arqueológicos de la ciudad de Guayaquil no es 

cosa nueva, es un problema que se viene acarreando desde que la ciudad se 

comenzó a poblar.  Sin embargo, con el avance urbanístico de la ciudad, el 

problema aumenta y toma forma de insostenible.    

 

Ante la situación de destrucción y abandono en la que se encuentran los 

sitios de la ciudad actualmente,  totalmente desprovistos de mecanismos de 

legislación municipal para normar su protección y conservación, vale la pena 

preguntarnos ¿cómo llegamos hasta aquí?  Desde ¿cuando esos niveles de 

mediocridad legislativa municipal para dar al Patrimonio Cultural Arqueológico 

de la ciudad una protección que las leyes sustentan y exigen? ¿Es que acaso 

siempre fue así? 

 

Para dar respuesta a estas interrogantes, se propone un estudio que 

realizará una mirada retrospectiva para determinar cuál ha sido el tratamiento 

que como Patrimonio Cultural Arqueológico de la ciudad, han recibido los 

sitios ante el impacto cultural que estos han venido sufriendo en los últimos 

años.       
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Para esto, se propone un lapso de tiempo: los últimos quince años 

transcurridos , desde 1990 hasta el 2004.     

 

Este lapso de quince años se justifica por las diversas transformaciones a 

nivel institucional municipal: La creación de D-PLAN por aparte de la 

Municipalidad de Guayaquil para realizar Planes de Ordenamiento Territorial 

a  principios de los años 90; la prospección arqueológica del Gran Guayaquil 

realizada  a partir de 1994 para identificar sitios en peligro de destrucción y  

proponer ordenamientos y zonificación territorial; los proyectos de gran 

envergadura realizados dentro de las áreas de los limites urbanos de la 

ciudad  que trajeron consigo la ejecución de estudios de impactos, entre 

otros.  

 

El estudio parte de la siguiente hipótesis: En nuestro contexto local existen 

suficientes mecanismos legales nacionales y municipales, se han realizado 

suficientes investigaciones y reconocimientos cuantitativos de sitios 

arqueológicos y se han realizado suficientes gestiones en favor de   la 

protección del patrimonio cultural arqueológico de la ciudad.  Esto, no justifica  

que hasta la actualidad la Municipalidad de la ciudad no se haya pronunciado 

públicamente para frenar la destrucción de sitios arqueológicos en la ciudad, 

ni que  las autoridades y profesionales culturales no hayan insistido en la 

creación de  programas ó planes de manejo para el mismo fin. 
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Se caracteriza primeramente lo que es un sitio arqueológico.  Para esto, se 

retoman los conceptos de sitios de los diversos investigadores que los 

identificaron.   Continuamos nuestro marco conceptual definiendo qué son los 

impactos y como estos pueden afectar, tanto positiva como negativamente  a 

los sitios arqueológicos de Guayaquil.   Al hablar de  impactos necesitamos 

hablar de sensibilidades también.  Por lo tanto proponemos elaborar un 

diagnóstico de la situación actual de los sitios de Guayaquil categorizando 

sitios por rescatables o no rescatables y determinando su sensibilidad  

arqueológica actual por Sectores, utilizando criterios  de: densidad de sitios 

por sectores,  porcentaje de sitios  rescatables por sectores, presencia de 

rasgos arquitectónicos arqueológicos, Situación urbanística del Sector,  

Potencial arqueológico del Sector (número de investigaciones realizadas). 

  

Se plantea al mismo tiempo concatenar esa información con una evaluación 

de los componentes investigativo, legislativo municipal y de gestiones 

realizadas para obtener respuesta acerca del tratamiento que se les ha dado 

a estos en los últimos 15 años.   

 

Fueron determinadas dos tipos de sensibilidades para la ciudad de 

Guayaquil, la Sensibilidad Alta y la sensibilidad Media y una alarmante 

cantidad de sitios destruidos para la ciudad e Guayaquil.   Las 



 4

investigaciones realizadas surgen mayormente de las obras de gestión  a 

manera de estudios de impactos  y rescates que no permitieron intervenir en 

los sitios, posteriormente al primer reconocimiento.     

 

Se realizaron también gestiones para viabilizar la inclusión del patrimonio 

Arqueológico dentro de los Planes de Ordenamiento Territorial Municipal.  Lo 

que día resultados positivos  �en papel�  (inclusión de las Zonas Especiales 

ZE en planos de Ordenanzas de Esquema  Urbano Municipal ) más no en la 

práctica.  

 

Al evidenciar un aclara falta de propuestas puntuales de manejo en los 

intentos por proteger el Patrimonio Cultural  proponemos  detallar las 

directrices de un Plan de manejo que contempla: Componentes Descriptivos, 

Normativos y Operativos, demostrando la viabilidad del mismo dentro de 

nuestro contexto político , social, institucional, local.  Se proponen así mismo 

la ejecución de Programas y Proyectos de Investigación, Monitoreo, Difusión 

y Educación, permitiendo que el Plan tenga un alcance para toda la 

comunidad en general.    

 

La tesis se divide en siete capítulos.  El Capítulo 1 presenta el problema de 

estudio, los objetivos, la hipótesis, justificación y limitaciones encontradas al 

realizar el estudio.   El Capítulo 2, Plantea todo l entorno Biológico, 
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Geológico, Topográfico y Geográfico de la ciudad de Guayaquil, área de 

nuestro estudio.  En el Capítulo tres, determina los antecedentes 

investigativos de la ciudad de Guayaquil, todas las investigaciones y 

hallazgos arqueológicos realizados previamente a nuestro estudio, desde los 

año 1950 hasta finales de los 80.  El Capítulo 4 establece el Marco 

metodológico: el diagnóstico y los componentes para determinación de la 

sensibilidad por Sectores, la evaluación Cualitativa. El marco temporo-

espacial caracteriza a la ciudad de Guayaquil, sus límites urbanos y 

segmento de área de extensión urbana  correspondientes al estudio, y el 

Marco Teórico para la realización de nuestro estudio.  El Capítulo Cuatro es 

la Metodología, establece e identifica las categorías de análisis para el 

diagnóstico de destrucción y sensibilidad;  los componentes y características 

de la Evaluación Cualitativa.  El Capítulo seis presenta los datos de los 312 

sitios determinados para la ciudad de Guayaquil.  El Capítulo 7 es El Análisis 

y la Discusión de Datos, describe a realización de los análisis y presenta 

resultados.  Finalmente las conclusiones y recomendaciones elaboran un 

pequeño resumen de lo antes expuesto y hace propuestas a nivel  de gremio 

profesional de arqueólogos. 
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CAPITULO 1 
 
 

1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1  LOS SITIOS ARQUEOLOGICOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL 

 

Guayaquil, puerto principal del Ecuador, ciudad costera y ribereña 

actualmente con 344,5 Km2 (34,450Ha) de superficie y una 

población de 1�985.379 habitantes  (INEC, 2001) es una urbe que 

desde principios de los años noventa, ha sido protagonista de un 

acelerado, y en gran manera desordenado crecimiento; así como 

también ha experimentado un constante cambio estructural-

arquitectónico y ambiental, que la ha convertido de una �cuasi 

modesta� ciudad portuaria en la moderna e imponente metrópoli de 

hoy.  Sin embargo, con el proceso de transformación y desarrollo y 

con el avance urbanístico de la ciudad se ha tenido que pagar un 

muy alto precio respecto del patrimonio cultural-arqueológico urbano: 

la alta y desmedida destrucción de sitios arqueológicos cuyo �hábitat� 

son los mismos terrenos de la urbe. Esto, añadido a la mediana 

importancia que hasta ahora se ha dado al problema de su 
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protección (lo que incluye el  rescate, conservación y preservación), 

ha desembocado en el hecho de que cada día se pierde de manera 

irrecuperable valiosa  información acerca de la  herencia cultural de 

nuestro pasado.

 

Ante esta situación, vale la pena analizar la experiencia que nos 

dejan quince años transcurridos, desde el año 1990 hasta el 

presente, cuando dentro de los acelerados cambios que comenzó a 

experimentar la ciudad y avizorando la debacle de destrucción de 

sitios, que se vendría en años subsiguientes, se realizaron las 

primeras recopilaciones y registros sistemáticos de sitios 

arqueológicos en Guayaquil, mayormente en las zonas del Noroeste 

y parte del Noreste y Suroeste de la ciudad (Proyecto �Gran 

Guayaquil� fases I , II y III: 1994, 1995, 1996)1.  Así como también, la  

ejecución de investigaciones aisladas de sitios en peligro de 

destrucción inminente reportados en áreas donde existe un alto 

impacto cultural, experiencias que llevaron en algunos casos y a 

través de  trabajos de rescate a descubrir  evidencias arqueológicas 

nunca antes vistas en la ciudad como:  el caso del sitio arqueológico 

Samanes, el único sitio multicomponente urbano estudiado en 

Guayaquil, con una secuencia cultural desde el Formativo Tardío 
                                                 
 
1 Tema a tratarse con  mayor amplitud en el Capítulo 7 
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hasta Integración (Sánchez: 1997)2 y el rescate de importantes 

evidencias sobre la colonia y la ciudad vieja de Guayaquil en una 

investigación al pie del Cerro Santa Ana (Suárez: 1999, 2000) 3.  De 

dichas investigaciones, así como de algunas otras más surgieron 

petitorios por parte de las autoridades culturales (Subdirección 

Regional del Litoral del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural) y 

profesionales de la Arqueología local a las autoridades municipales a 

fin de  unificar esfuerzos para favorecer la protección a los sitios 

arqueológicos urbanos.  La positiva apertura por parte de las 

autoridades municipales a estos pedidos se evidenció en aquella 

ocasión, con la inclusión del componente cultural arqueológico 

urbano en  planos de zonificación urbana de ordenanzas municipales 

que trataban el problema del ordenamiento territorial y la gestión 

para la  declaratoria para la protección e investigación del patrimonio 

arqueológico y cultural urbano en un caso específico  (1995, 1998)4, 

pasos importantísimos dentro del proceso histórico de la protección 

del patrimonio arqueológico local.  Sin embargo actualmente, diez 

                                                 
 
2 Idem 
 
 
3 Idem 

 

 
4 Idem  (la contemplación de cierta parte del patrimonio arqueológico urbano dentro de la 
planificación urbana,  incluido en las denominadas Zonas Especiales  de manejo (ZE), en la 
�Ordenanza de Edificaciones de la ciudad de Guayaquil� del 12 de Mayo de 1995;  la 
propuesta para la Declaratoria de Patrimonio Cultural de la Nación del  Sitio Arqueológico 
Samanes, 1998. 
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años después de alcanzados dichos logros junto con el gobierno 

local, podemos concluir que las buenas intenciones de trabajo 

conjunto entre las autoridades de la Muy Ilustre Municipalidad de la 

ciudad de Guayaquil y la Subdirección Regional del Litoral del INPC 

(así como con investigadores particulares) siguen quedando sólo en 

papeles, ya que hasta hoy todavía no se concreta en la práctica  

ningún plan específico para llevar a cabo la debida protección de 

sitios arqueológicos en Guayaquil.  

 

Al respecto, nos adelantamos a citar un ejemplo y anotar una 

conclusión al comienzo de esta investigación:  Muy poco o nada 

queda de los ciento cuarenta (140) sitios arqueológicos reportados 

tan solo en la Fase I de la prospección del proyecto Gran Guayaquil 

al Noroeste de la ciudad (Sánchez: 1995).   Y se teme que los demás 

sitios reportados hasta hoy, hayan corrido ó podrían correr con la 

misma suerte. Esto, no sólo debido a la insuficiente planificación 

urbana de la ciudad que dio lugar al surgimiento de las �imparables� 

invasiones que arrasan día a día con el testimonio arqueológico; sino 

también por falta de acción de todos los que estando interesados en 

el tema, no hemos exigido lo suficiente a las autoridades para que 

cumplan con lo ya estipulado por ellos mismos en años anteriores en 

cuanto a la conservación patrimonial.  Y más aún,  por no haber 
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insistido5 en la tarea que nos toca como profesionales de la 

arqueología, elaborando propuestas de planes de manejo y de 

ejecución que son imperativos y  necesarios para la prevención de la 

destrucción en buen tiempo, de los sitios arqueológicos todavía 

existentes. 

 

De continuar con la �pasividad� hasta ahora reinante ante la pérdida  

irreparable  de los sitios arqueológicos de la ciudad y de permitir que 

tan sólo se �invite� al arqueólogo a  participar de los rescates de 

sitios arqueológicos a las puertas de su destrucción irremediable, sin 

habérselos contemplado dentro de la planificación del desarrollo y 

regeneración urbana de la ciudad6, el testimonio del pasado de 

nuestras raíces continuará desapareciendo en gran escala y jamás 

se llegará a conocer el verdadero valor de los testimonios históricos 

perdidos. 

 

Por lo tanto, dado el problema de investigación: la destrucción de los 

sitios arqueológicos de Guayaquil y su imperativa necesidad de una 

                                                 
 
5 Se han dado en años anteriores propuestas de planes de manejo para sitios específicos, y 
ciertos ensayos de modelos para  manejo de proyectos en la ciudad por parte de 
investigadores específicos.  (Tema a tratarse con mayor  amplitud en capítulo 7) 
 
 
6 indicación que esta contemplada en las disposiciones generales del Proyecto de 
�Ordenanza  de Protección del Patrimonio Cultural y Arqueológico Urbano de la ciudad de 
Guayaquil �  expedido por el INPC y enviado a la Municipalidad de la ciudad en  1995 , 
ordenanza que hasta hoy no se emite como tal. 
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propuesta de manejo local para su protección, se proponen los 

siguientes objetivos para esta la elaboración de este estudio:   

 

1.2. OBJETIVO GENERAL  

 

El objetivo general  de este estudio es: 

 

Recopilar la información existente de los sitios arqueológicos de la 

ciudad de Guayaquil que consten en registros de información oficial 

de la SRL-INPC, a partir de la década de los años 1990 hasta la 

actualidad (1990-2004); analizando el tratamiento que estos han 

recibido hasta hoy  dentro de su contexto urbano de destrucción,  

para comprender la situación actual en la que estos se encuentran y 

a partir de ahí, establecer un modelo de términos de referencia 

necesarios y pertinentes para la creación a futuro de un  plan de 

manejo local para sitios arqueológicos urbanos; el cual regiría la 

protección y el tratamiento integral de los mismos. 

 

1.3. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

Con el objetivo general, se plantean los siguientes objetivos 

específicos: 
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1) Recopilar toda la información que existe sobre registros oficiales 

de sitios arqueológicos de la ciudad de Guayaquil a partir del año 

1990 hasta la actualidad, así como de investigaciones realizadas 

en dichos sitios durante el mismo lapso de tiempo. 

  

2)   Elaborar un diagnóstico general de cuál es la situación actual de 

los sitios arqueológicos de Guayaquil: cuántos están   registrados, 

cuál es la magnitud de su destrucción debido al avance 

urbanístico, cuántos pueden todavía ser rescatados de la 

destrucción. 

 

3) Recopilar toda la información existente acerca de leyes 

nacionales que favorezcan la protección del patrimonio cultural 

arqueológico; de ordenanzas municipales, emitidas desde la 

década de los 1990 en las que se sustente de alguna manera  la 

protección de los sitios arqueológicos de la ciudad de Guayaquil y 

determinar su aplicabilidad en la práctica en los últimos quince 

años transcurridos. 

 

4) Hacer una revisión de las investigaciones arqueológicas 

realizadas en sitios arqueológicos de la ciudad de Guayaquil 



 13

durante la última década presentando: cuáles fueron los estudios 

realizados, cuáles fueron las motivaciones para la realización de 

dichos  estudios, cuáles fueron sus aportes investigativos, y 

cuales fueron las propuestas de manejo  a futuro en cada caso. 

 

5) Determinar a partir del estudio de ejemplos nacionales y 

extranjeros (de otros lugares de Sur) el modelo de los términos de 

referencia y directrices principales para la elaboración a futuro de 

un plan de manejo para sitios arqueológicos urbanos de la ciudad 

de Guayaquil.   

 

1.4. HIPÓTESIS 

 

Nuestra hipótesis de trabajo es: 

 

En nuestro contexto local existen suficientes mecanismos legales 

nacionales y municipales, se han realizado suficientes 

investigaciones y reconocimientos cuantitativos de sitios 

arqueológicos y se han realizado suficientes gestiones en favor de   

la protección del patrimonio cultural arqueológico de la ciudad.  Esto, 

no justifica que hasta la actualidad la Municipalidad de la ciudad no 

se haya pronunciado públicamente para frenar la destrucción de 
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sitios arqueológicos en la ciudad, ni que las autoridades y 

profesionales culturales no hayan insistido en la creación de  

programas ó planes de manejo para el mismo fin. 

 

1.5. JUSTIFICACIÓN 

 

La destrucción del patrimonio arqueológico de Guayaquil ha sido un 

tema por demás comentado pero no tratado como objeto de análisis 

en ningún estudio de nuestro medio local.  Mucho se ha dicho, pero 

casi nada se ha escrito al respecto que pueda desembocar en 

propuestas públicas y concretas para la ejecución de planes que 

cambien la situación de destrucción de los sitios de la ciudad. 

 

Por lo tanto, se ha propuesto esta investigación para tratar el 

problema del impacto cultural7   de   los sitios arqueológicos de la 

Guayaquil a través de una mirada retrospectiva en cuanto al  

tratamiento que estos han  tenido en años pasados.  Se establece 

para esto, un lapso de tiempo que para la investigadora es 

prudencial y pertinente (1990-2004)  dados los fenómenos de cambio 

(a nivel urbanístico-espacial, a nivel de regulaciones legales e 

                                                 
 
7 Sin pretender que esta tesis  sea expresa y solamente un estudio de impactos cultural de la 
ciudad de Guayaquil, pero llegando a un diagnóstico, a través de un primer acercamiento 
teórico, acerca de la integridad física actual de los sitios arqueológicos de la ciudad y 
reconocer las áreas y los grados de sensibilidad arqueológica existentes en ella. 
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institucionales municipales, a nivel de desarrollo investigativo 

arqueológico local, etc.) que tomaron lugar en la ciudad de 

Guayaquil, durante aquellos años, los cuales mencionamos a 

continuación: 

 

1) A nivel de crecimiento y expansión urbanística: La evolución que 

experimentó la ciudad con un acelerado crecimiento de 

asentamientos ilegales a principios de los años 90, cuando 

habiéndose cumplido un ciclo de saturación de espacio 

demográfico hacia el Sur de la ciudad, se comenzó a poblar la 

zona Norte (mayormente hacia el Noroeste) donde se asentó 

nueva población en los cerros inhabitados de la ciudad. Así 

mismo, las nuevas urbanizaciones del Norte (mayormente 

Noroeste) de Guayaquil, que surgieron hacia finales de los 80, 

tuvieron también un intensivo crecimiento desde principios de los 

años 90 al presente.  Situaciones que avizoraron una gran 

destrucción de sitios arqueológicos urbanos.8  

 

                                                 
 
8 El 9 de Diciembre de 1991 se dio la Aprobación de la �Ordenanza Reformatoria de 
Delimitación de la ciudad de Santiago de Guayaquil� según Registro Oficial No. 828.  Que 
estipula: �Que es necesario ampliar el perímetro urbano de la ciudad de Guayaquil, tomando 
en cuenta el notable crecimiento que ha experimentado en los últimos años� (Registro Oficial 
No. 848 : 1991) 
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2) A nivel institucional municipal: La creación como respuesta a la 

vertiginosa y desordenada expansión de la ciudad, de la dirección 

de Plan de Desarrollo Urbano Cantonal en el Gobierno Municipal 

del año 1993, durante la alcaldía del Ing. León Febres Cordero 

Rivadeneira, la que entró en vigencia en el año 1994 (hasta la 

actualidad).  Y, con esto la creación de nuevas ordenanzas que 

planteaban el nuevo �Esquema Urbano de la ciudad de 

Guayaquil� (1995) (ver anexo 1), así como otras ordenanzas de 

�Planes Reguladores para la Urbanización y Ordenamiento de 

Edificaciones en la Ciudad� en 1995 y 1996 (a ser discutidas más 

adelante).  

 

3) A nivel de investigaciones arqueológicas: La ejecución en los 

años 1994, 1995 y 1999 del primer proyecto de  prospecciones 

sistemáticas para registro de sitios arqueológicos de la ciudad de 

Guayaquil (�Proyecto Gran Guayaquil� fases I, II y III).  

Investigaciones ejecutadas a la par del proceso de cambios 

institucionales municipales y crecimiento y cambio socio-

demográfico y estructural que comenzaba y se veía venir para los 

años subsiguientes en Guayaquil; contemplando la idea de incluir 

dichos sitios detectados en las nuevas planificaciones 

municipales para la ciudad. 
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4) A nivel institucional cultural: La gestión realizada por la 

Subdirección Regional del Litoral del INPC durante esta última 

década vivida, al trabajar en propuestas específicas como la 

elaboración de una Proyecto de Ordenanza de �Protección al 

Patrimonio Cultural Arqueológico Urbano de la ciudad de 

Guayaquil� en el año 1995 y así mismo al involucrarse en 

estudios de rescate para proyectos de construcción  urbanas de 

gran envergadura, trabajando en conjunto con la Municipalidad de 

la ciudad y elaborando así mismo  de propuestas de manejo para 

dichos proyectos existentes9 . 

 

5) A nivel de Proyectos de Desarrollo de gran Envergadura: La 

construcción del Poliducto Libertad-Santo Domingo, a principios 

de los años 90 que conllevó a una prospección de sitios 

arqueológicos en terrenos del área de extensión urbana de 

Guayaquil.  Así como también la ejecución de trabajos en el 

Trasvase de Chongón que, a principios de los años 90 llevaron a 

descubrir varios sitios en peligro de destrucción. También 

podríamos mencionar  

 

                                                 
9  Por ejemplo, e l Proyecto Túneles I y II de los años 1999 y 2001, a tratarse con mayor 
amplitud en capítulo 7. 
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6) A nivel de proyectos de cambios estructurales y arquitectónicos 

de la ciudad: el inicio de la ejecución en el año 2000 del Plan de 

regeneración urbana de la ciudad de Guayaquil, que implicó una 

serie de transformaciones estructurales y arquitectónicas de la 

ciudad y que en ciertos casos cedieron el paso a estudios previos 

de arqueología ante la inminente destrucción de los sitios 

arqueológicos10 y en otros la absoluta relegación de los estudios 

arqueológicos a planos de insignificancia ante el paso de las 

máquinas de construcción.  

 

No se tomaron en cuenta para esta investigación los sitios 

reportados anteriores a la década de los años 90, habiéndose 

tratado  estos en los antecedentes arqueológicos de nuestro 

estudio.   

 

1.6.  LIMITANTES 

 

Las limitaciones mas significativas que se encontraron al realizar 

esta tesis fueron:   

 

                                                 
10 El proyecto �Arqueología Histórica para Guayaquil en el sitio Malecón� realizado en los 
años 1999 y 2000 en lo que sería el nuevo Malecón 2000 y  los Proyectos Túneles I y II,  a 
tratarse con mayor amplitud en capítulo 7. 
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1) El no haber encontrado ciertos documentos necesarios y 

requeridos para el desarrollo de la evaluación en curso.11 Al ser 

esta una evaluación netamente teórica basada en la información 

recopilada de otros proyectos, tuvo como principal fuente de 

información los documentos (informes, listados, planos, etc.) que 

estos proyectos produjeron y el hecho de no encontrarlos en 

ciertos casos disminuyó de alguna manera el espectro de 

información para realizar el análisis. 

 

Sin embargo, ante esta situación y después de haber agotado 

todas las opciones de búsqueda, se tomaron alternativas y se 

intentó de la mejor manera posible obtener información a través 

de comunicaciones personales con miembros de la Subdirección 

Regional del Litoral del INPC y con los investigadores 

involucrados en los proyectos de los cuales no se encontraron 

sus informes ó planos respectivos.   

 

2) También es necesario dar a notar que la ausencia de marcos 

conceptuales y teóricos que aquellos proyectos presentan 

afectaron directamente el espectro conceptual de esta tesis en 

                                                 
11 Informe completo de el proyecto El Salado; Informe de Prospección en el  Poliducto 
Libertad � Pascuales , Planos de sectorización del  Proyecto de �Ordenanza  de Protección 
del Patrimonio Cultural y Arqueológico Urbano de la ciudad de Guayaquil �  expedido por el 
INPC y enviado a la Municipalidad de la ciudad en  1995, entre otros.   
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curso.  La información encontrada en  los informes de los 

proyectos estudiados, está en varios casos incompleta, 

especialmente con lo que respecta a la descripción de los sitios 

registrados (extensión de los sitios, planos de ubicación de los 

mismos, ubicación en coordenadas geográficas, etc.).   Toda falta 

de información hallada en los informes estudiados, representa 

falta de información a este estudio.  

 

3) Además, es necesario recalcar que debido al tiempo estipulado 

para este estudio (así como debido al factor económico), se ha 

propuesto un análisis netamente teórico.  Es decir, la información 

presentada surgió absolutamente de los informes anteriores y no 

fue verificada en campo 12.  Por lo tanto, toda conclusión es a 

nivel teórico; mencionamos especialmente las conclusiones en 

cuanto a destrucción  de sitios arqueológicos en la ciudad (salvo 

el caso de sitios que se conoce fehacientemente ya están 

destruidos), serán basadas en la información proporcionada por 

la Municipalidad de Guayaquil en cuanto a el avance urbanístico 

de la ciudad; deduciendo como consecuencia de tal avance, la 

destrucción de los sitios arqueológicos.     

                                                 
12 aún cuando se reconoce que la comprobación de campo es un paso crucial en el 
procedimiento normal de una investigación como esta, bajo condiciones normales, para 
poder llegar a conclusiones de verdadera presencia /ausencia de sitios arqueológicos en  la 
ciudad, en la realidad.  
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4)  Finalmente mencionamos que esta es una propuesta de estudio 

mayormente exploratorio y por lo tanto, contiene todas las 

limitantes que cualquier estudio de este tipo puede tener, 

principalmente el carecer de un modelo base de aplicación 

metodológica para realizar el análisis propuesto.  

 

A pesar de todas aquellas limitantes mencionadas, la tesis 

propuesta intentará de una manera seria y formal llegar a 

conclusiones que ayuden y aporten a comprender la magnitud de 

la destrucción de sitios arqueológicos urbanos en Guayaquil y la 

imperativa prevención que se requiere para la continuación de su 

existencia.   
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CAPITULO 2 
 
 

2.  CARACTERIZACION GEOGRAFICA Y AMBIENTAL 
DE LA CIUDAD DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL 

 
 
 

2.1  ASPECTOS GEOGRAFICOS 

 

Localización:  

La ciudad de Santiago de Guayaquil es la capital de la  provincia del 

Guayas localizada en la llanura central del Litoral del Ecuador.   Está 

ubicada a: 2° 12� 00�de latitud sur; y a 79° 33� 00� de longitud oeste 

(ver figura  1). 

Limita al Norte con la parroquia Pascuales Km. 34 vía a Daule, al 

Este con el río Guayas, al Oeste con el estuario del Salado y la 

parroquia Chongón hasta el Km. 24 vía a la costa, y por el Sur con el 

estuario de la Puntilla de Guayaquil. (M. I. Municipalidad de 

Guayaquil: 1991) 
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La ciudad está ubicada dentro del Golfo de Guayaquil el más 

importante punto geográfico de la costa oeste de Sudamérica,13 en la 

margen derecha de las riberas del río Guayas, el cual se forma por la 

confluencia de los ríos Daule y Babahoyo 5 km. al norte de la ciudad 

hacia �la Puntilla�. El territorio de la ciudad ocupa una pequeña parte 

de la cuenca baja (o inferior) del Guayas. La ciudad tiene una altitud 

de 4,60 m.s.n.m. y esta asentada sobre un gran valle aluvial 

(CEDEGE: 1964).   

Hacia el Norte y Oeste la ciudad está atravesada por una parte de la 

Cordillera Chongón Colonche con presencia de cerros desde 50m. 

hasta 800m de altura aproximadamente. Los cerros de mayor altura 

se encuentran hacia el Oeste.14   

Su topografía es muy accidentada y no constituye (como lo indican 

muchos mapas) un solo callejón continuo de colinas. (Sheppard: 

1985)  En Guayaquil está caracterizada por varios cerros y colinas 

que se encuentran dentro y fuera de la ciudad y en los cuales se han 

                                                 

13 �....Cerremos el Golfo (de Guayaquil) al N. por una línea tirada de la Boca de Naranjal 
(lado Este) hasta la del estero de Sabana Grande (lado Oeste).  Desde esta línea sigue 
hacia arriba  de un lado el delta del río Guayas y del Otro el Estero Salado� (Wolf,1892) 

14 �De modo general la cordillera, que se compone por una serie de colinas, forma un arco 
que se extiende hacia el noroeste, paralelo a la costa.  La cresta de la cordillera forma la 
divisoria de las aguas que fluyen a la cuenca del Guayas de las que desembocan en el 
océano hacia el sudoeste.� (CEDEGE, 1964)   
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encontrado varias evidencias arqueológicas como: el Cerro Santa 

Ana,  el Cerro de Mapasingue, el Cerro Colorado, el Cerro Azul, el 

Cerro Blanco, entre otros.   

Por el Sur y parte del Oeste la ciudad está rodeada por el Estero 

Salado, parte del estuario interior del Golfo de Guayaquil (en 

conjunción con el río Guayas) que lleva las aguas del mar a las 

puertas de la ciudad.15 Este escenario estuarino caracteriza una 

importante parte de la ciudad, en cuyas orillas toma nombre el 

ecosistema de los manglares de los cuales su vegetación y fauna 

son para los ciudadanos de Guayaquil algo más que cotidiano.  

(José: 2001): 

 
          �En la cuenca del Guayas los manglares ocupan terrenos 
salinos cenagosos del estuario del río y del estero.  Los 
manglares cercanos a Guayaquil son densos, pero contienen 
principalmente árboles bajos y de poco diámetro.� (CEDEGE: 
1964).  
 
 
Los mangles de mayor altura, casi han desaparecido de la ciudad 

debido a la tala indiscriminada de la que por años han sido objeto. 

 

                                                 
 

15 �Los sistemas fluviales del río y del estero no se juntan.  Esto debido a la reducción del 
delta del río Guayas a través de los años debido a aluviones constantes y erosión provocada 
por el hombre�.  (Wolf:1892) 
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El estero salado así mismo posee una compleja red de esterillos y 

pequeñas islas que circundan la ciudad y la adornan con una 

singular geografía, de la cual la Isla Trinitaria es la más grande de la 

ciudad. 

 

2.2. Medio Ambiente 

 

2.2.1.  Clima y Estaciones  

De manera general en la región del Litoral ó Costa existen 

solo dos estaciones muy marcadas: un solo periodo de lluvias 

(invierno) que comienza a fines de diciembre o principios de 

enero y termina a fines de mayo. Este periodo se caracteriza 

por tener dos meses de máximas lluvias, marzo y abril y un 

clima de tipo cálido tropical o tropical húmedo; y, el periodo 

seco (verano) que se extiende de junio a mediados del mes de  

diciembre con un clima fresco. 

La distribución de las lluvias están regidas por dos  factores 

esenciales16: a) la corriente cálida y húmeda de El Niño cuyo 

                                                 

16 �La región costera del Ecuador yace contigua a masas de aire y agua del Pacífico, cuyos 
desplazamientos estacionales tienen influencia decisiva en sus características climáticas.� 
(Cañadas: 1983) 
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origen está en el Golfo de Panamá, que cruza la Línea 

Ecuatorial y fluye a lo largo de la costa ecuatoriana entre los 

meses de enero a abril, dando origen a la estación lluviosa; y 

b) la corriente fría y seca de Humboldt que, a medida que la 

corriente de El Niño se retira hacia el Golfo de Panamá 

durante mayo a diciembre, hace sentir su influencia fresca y 

estabilizadora dando inicio a la estación seca. (Ibid) 

2.2.2.  Regiones Bioclimáticas 

Guayaquil se encuentra en el medio de la Región Bosque 

muy Seco Tropical de acuerdo con el Mapa Bioclimático del 

Ecuador por Cañadas (1983). En esta faja bioclimática 

también se ubica la parroquia Pascuales.  Se encuentra 

localizada desde los 5msnm hasta la cota  de los 300m y  con 

una temperatura media anual de 23 a 26 grados centígrados y 

una precipitación promedia de entre los 500 y 1000 milímetros 

anuales. 

 

El paisaje del Bosque muy Seco Tropical se divide en 

diferentes escenarios como lo son de este a oeste:  

 



 27

1) Los manglares y salitrales que se encuentran a lo largo de 

la costa y los esteros que llevan agua salada.  Donde el 

salitral es una llanura que se encuentra inmediatamente 

detrás de los manglares, el que se inunda periódicamente 

durante los aguajes y por evaporación del agua. 

 

2) Las sabanas, son llanuras cubiertas de gramíneas, con 

árboles aislados, en pequeños grupos o a veces 

interrumpidos por rodales más extensos.  Las sabanas 

pueden inundarse durante el invierno, mientras que en el 

verano se secan para formar los sartenejales.  El suelo de 

la sabana es o areno, o arcilloso.   

 
          En esta región (de sabana) comprendida entre el 
río Guayas ,desde la boca del río Naranjal hasta 
Guayaquil y la cordillera Occidental el terreno es 
completamente plano, con excepción de los cerros de 
Taura, Churute y Masvale (cantón Guayaquil a algunos 
kilómetros afuera de la ciudad).   (Cañadas: 1983). 

 
 

El autor describe a la región como una de no muy grandes 

elevaciones especialmente hacia el Norte donde se 

encuentra Pascuales:  

 

          En esta región (hacia el Norte) encontramos 
cerritos bajos que se levantan aislados de la llanura, o 
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una cadena contínua de picos de 150-250 metros de 
altura.  Las lomas en este paisaje no son otra cosa que 
sabanas onduladas, porque sus crestas y valles tienen 
una misma profundidad..... (Ibid) 

 

2.2.3 Topografía y suelos de la región.-  

Los suelos del Bosque muy Seco Tropical son mayormente: 

Derivados de roca volcánica.- Que se encuentran sobre 

colinas de la formación Piñón con pendientes mayores al 25% 

con un horizonte típico de alteración y texturas franca a franco 

arenosa, rojizo; por otro lado, sobre colinas de pendientes 

entre 12 y 25% el suelo es desarrollado en continuo cambio, 

arcilloso rojizo con piedras y de textura franco. (Ibid) 

 

Así mismo, cabe destacar  que hacia  el lado Oeste de 

Guayaquil la región del Bosque muy seco Tropical, colinda (y 

hasta cierto punto se une) con otra región  la cual comienza 

desde Chongón y avanza hacia la costa teniendo una 

formación vegetal de Matorral Desértico Tropical denominada:  

 

Monte Espinoso Tropical cuyo paisaje interior es descrito 

por Cañadas (1983): �..........hacia adentro cruzado de lomas 
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en todo sentido y cadenas o grupos de cerros más altos, como 

la Cordillera de Chongón Colonche....�. 

 

Las características climáticas son similares a las del Bosque 

Seco, pero las precipitaciones promedio son menores: de 250 

�500 mm anuales.   

 

2.2.4 Topografía y suelos del Monte Espinoso Tropical: 

Los suelos característicos hacia el interior del Monte Espinoso 

Tropical de acuerdo a su topografía son:  

 

- Sobre colinas de fuerte pendiente (40-70%) donde 

predominan las areniscas, se encuentra un suelo 

desarrollado, con horizonte típico de alteración, de 

textura limoso. 

 

- Sobre colinas de pendiente entre 12 y 40% se encuentra 

un suelo similar al anterior, con una pedregocidad que 

puede llegar a más del 40%. 
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- Así mismo sobre colinas con pendientes mayores a 25% 

sobre lutita blanca y piedras calizas, se encuentra un  

suelo arcilloso (35-50%) con un alto contenido de 

carbonato de calcio. 

 

- Finalmente en colinas sedimentarias con pendientes 

menores de 40% se ha formado un suelo con estructura 

masiva en todo su perfil, arcilloso, con grietas que se 

abren en verano, conteniendo un PH de 7.0, que también 

están presentes en el bosque muy seco Tropical. 

(Cañadas: 1983) 

 

2.2.5 Flora y Fauna 

 
Flora 
 

Guayaquil es una ciudad que se ha extendido sobre la llanura 

aluvial de la ría, entre la cual existen dos ecosistemas 

marcadamente diferentes: el estuarino de los manglares del 

río y del estero y el del Bosque muy Seco Tropical de los 

cerros de la Cordillera Chongón Colonche; cada uno de los 
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cuales poseen sus propias características de flora y fauna que  

coexisten dentro de la moderna urbe.  

 

Bosque muy Seco Tropical 

 

 Conociéndolas diferencias antes mencionadas, a 

continuación cito algunas de las especies de flora 

características del Bosque muy Seco Tropical17, algunas de 

las cuales no solo se pueden encontrar en los cerros de 

Guayaquil más, también dentro de la misma urbe en parques 

y calles: 

 

- Arboles de gran altura como: el Ceibo Ceiba trichistandra, 

Cavanillesi platanifolia, Pseudobombax guayasense, y el 

Pechiche Vitex gigantea. 

 

- Arboles madereros que son talados con regularidad.- 

Fernán Sánchez Triplaris cuminngiana, Laurel Cordia 

alliodora, Guayacán Tabebuia chrysantha que es de menor 

                                                 
 
17 �Este bosque deciduo posee una estructura primaria impuesta por los grandes árboles 
(algunos de hasta 25 metros de altura como el Castaño) que pierden sus hojas en la 
estación seca y una estructura secundaria de árboles, arbustos y herbáceas secundarias 
que forman parte del bosque y sotobosque� (Valverde:1991) 
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altura, Amarillo de Guayaquil Centrolobium ochroxylum, 

Castaño ó Brilloso Terminalea valverdae, Bálsamo 

Myroxylon balsamu entre los mas comunes. (Valverde: 

1991) 

 

- Arboles Frutales como: Guayaba Psydium guajaba, 

Grosella Phyllantus acidus, Mango Manguifera indica 

(especie cultivada introducida hace muchos años), Ciruela 

Spondias purpurea, Guanábana Anona muricata, 

Chirimoya Anona squamosa, Guaba de machete Inga 

spectabilis var schippii, Fruta de pan Artocarpus altilis, 

entre los más comunes. 

 

- Arboles mayormente encontrados en los cerros de 

Guayaquil: Guachapelí Albizia guachapele, Algarrobo 

Prosopis sp., Samán Albizia samán, Guasmo Guazuma 

ulmifolia, Acacia Acacia guarango, Guasango 

Loxopterigium huasango, Palo Santo Bursera graveolens, 

Chirigua-Payaso Eryotheca ruizii, Cascol Caesalpinia 

paipai, Bototillo Coclospermum vitifolium, Niguito Mutingia 

calabura, Seca Geoffroea striata, Barbasco Piscidia 

carthaginensis, Mata Palo Ficus citrifolia, Tostado 
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Coccoloba sp., Jaboncillo Sapindus saponaria, Mate 

Crescentia cujute, Almendro Terminalia catappa, Ebano 

Ziziphus thirsiflora,  entre otros.  (Valverde: 1991) 

 

Arbustos 

Entre los más representativos de los cerros de Guayaquil:  

Huevo de chivo Stemmadenia obovata; Moyuyo (Cordia 

Lutea); Piñón Jatropha curcas; Higuerilla Ricinus comunis.  

  

Herbáceas 

 Entre las mas características de la zona figuran las de las 

familias: Acantáceas, Asteráceas, Fabáceas, Maleáceas, 

Poáceas y Ciperáceas. 

 

Lianas y Trepadoras 

Finalmente existen dos elementos característicos de la flora 

del Bosque Seco que cubren ciertos sectores de los cerros de 

Guayaquil 

 

          Y los hacen ver como cubiertos de �telas de araña�: 
las cuales florecen en ciertos meses del año como: 
Convolvuláceas de los géneros Ipomonea, Operculina, 
Jacquemontina y las Sapindáceas de los géneros Paulinia 
y Serjania las cuales ponen el colorido al gran matorral. 
(Valverde: 1991) 
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FAUNA 

La fauna del Bosque muy Seco Tropical está representada por 

varias especies que habitan mayormente en los cerros de 

Guayaquil, (a pesar de que su presencia puede ser apreciada 

en ciertos lugares de la urbe) algunas de las cuales están en 

peligro inminente de extinción:  

 

Entre los principales podemos mencionar al papagayo de 

Guayaquil Ara ambigua guayaquilensis un ave que se ha 

convertido en emblema de la ciudad.  La lora frentirroja 

Amazona auntonnalis, además de el mico Cebus albifrons, 

tigrillo Leopardus pardalis,  venado de cola blanca Odocoileus 

virginianus, ardilla sabanera de Guayaquil Sciurus stramineus; 

zarigueya (zorro) Didelphys marsupialis, entre otros  (Freire, 

Zambrano, Fernández: 2002)   

 

Así como también otros animales cuyo hábitat en nuestra 

ciudad, se ha convertido en zonas protegidas para cuidar su 

especie como son: la cervicabra Mazana americana, armadillo 

Dasypus novemcinctus, cuzumbo Potos flavus; perezoso, 

�perico ligero� Choloepus hoffmani, guanta Agouti paca, entre 

otros. También felinos como Felis pardalis, Felis 
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yagouaromundi, Panthera onca; el saíno Tayassu tajacu , 

Tayassu pecari; el cuchucho Nasua narica; el puercoespín 

Coendus rothschildi, entre otros.  (Fundación Natura: 1998). 

 

De los reptiles, los más característicos son: la lagartija Ameiva 

sp., Iguana Ophryoessoides iridescens; y serpientes como la 

Equis Brothrops atrox, y la Boa �Matacaballos� Boa constrictor 

imperator. 

 

2.2.5.1 Flora y Fauna de los manglares del Río y el Estero 

Salado 

 

Los manglares de la ciudad encierran una riqueza sin 

igual tanto de flora como de fauna, por cual hoy en 

día también se constituyen en áreas protegidas de la 

ciudad.  

 

De una investigación que duró 10 años se ha 

concluido en este año que en el ecosistema del 

estero salado y los manglares existe un total de 

Fauna de: 5 especies de moluscos, 7 especies de 

crustáceos, 5 especies de insectos, 15 especies de 
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peces, 1 especie de anfibios, 5 especies de reptiles, 

46 especies de aves, y 5 especies de mamíferos. 

(Hilgert: 2004) 

 

Entre los cuales podemos mencionar a Reptiles 

como, el cocodrilo de la Costa �lagarto� Cocodrylus 

acutus y tortuga mordedora Chelydra outirostris  casi 

en extinción. Ambfibios como, el sapo verrugoso 

Buffo marinus. Peces como, el chame o chalaco 

Dormitator latifrons, la lisa Mugil curema, Mugil 

cephalus; el bagre Bragre pinnimaculatus,   el 

Bocachico Ichthioelephaf  humeralis, entre otros.  

Moluscos como, la concha prieta Anadara 

tuberculosa, pata de mula Anadara grandis,  michuya 

�almeja� Tagelus affimis, entre otras.  Crustáceos 

como, el cangrejo rojo Cuides accidentalis y el 

Cangrejo violinista Uea panamensis, entre otros.  

Aves como, el cormorán neotropical �pato cuervo� 

Phalacrocarax brasilianus, la garza blanca Ardea 

alba, la garza cangrejera Nycticorax violacea,  la 

gallareta común Gallinula chloropus, la tortolita 

ecuatoriana �tierrera� Columbina buckelyi,  el halcón 
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caza murciélagos Falco rufigularis y el halcón 

peregrino Falco peregrines, el periquito del pacífico 

Farpus caelestis, el perico Cachetrigis brotogeris, 

Chachetrigis pyrrhopterus, el colibrí Amazilia 

ventrirrufa, Amazilia amazilia, el �petirrojo� 

Pyrocephalus rubinus; el martín �golondrina� pechigris 

Pragne chalybea; el pinzón sabanero azafranado 

�falso canario� Sicolis flovalolo y el negro matorralero 

�negro fino� Dives wasszewczi, entre otros.  

Finalmente podemos mencionar de entre los 

mamíferos del manglar, al mapache tropical �osito 

lavador� Procyon cancrirarous y al murciélago cola de 

ratón �mastín común� Malossus malossus.  (Hilgert: 

2004)  

 

De la flora del manglar tenemos las cuatro clases de 

mangles principales que adornan las orillas del río y 

del estero: el Mangle negro Avicennia germinans, el  

Mangle rojo ó colorado  Rhizaphora mangle , 

Rhizaphora harisonii, el Mangle blanco Laguncularia 

racemosa y el  Mangle Jelí  Conocarpus erectus. Los 

cuales coexisten en varias zonas con otros árboles 
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entre ellos, la palma de coco Cocus nuciferas , como 

un ejemplo. (Ibid) 

 

2.3.  Aspectos Geológicos y Geomorfológicos  

 

Geológicamente Guayaquil esta caracterizada por tres macro-

dominios que son los mismos que contienen sus ecosistemas 

principales, cada uno de los cuales posee sus propias características 

geomorfológicas (Benítez: 1990): 

 

A. La llanura aluvial de la Ría Guayas.- La cual ocupa el sector NE 

del área urbana de la ciudad.  Esta encuentra en la Puntilla cerca 

del puente de la Unidad Nacional el área de confluencia de los 

ríos Daule y Babahoyo dando origen al río Guayas que en este 

punto ya presenta características nítidamente estuarinas.  Son los 

Cerros de Durán, Santa Ana y El Carmen un marcado límite 

geomorfológico de esta llanura aluvial. 

 

Es en esta zona de llanura aluvial se encuentran llanuras de 

inundación parcial sobre las cuales se han construido las 

principales ciudadelas del �Guayaquil Norte� como son: 

Atarazana, FAE, Garzota, Alborada (primeras etapas), entre 
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otras.  De ahí el problema de inundación de dichas zonas de 

vivienda. 

 

Así mismo en la llanura aluvial se encuentran meandros 

abandonados, evidencias de cauces antiguos de ríos. Un caso 

muy claro de esto lo podemos notar entre las ciudadelas 

Samanes (donde existe una clara evidencia de ocupación 

arqueológica), Guayacanes y Sauces.  

 

B. El Complejo Deltáico � Estuarino del Río Guayas.- que se 

extiende desde los Cerros del Carmen , santa Ana y Durán hacia 

el sur, comprendido todo el sistema de islas y esteros del Golfo 

de Guayaquil (a excepción de la isla Puná). Que comprende un 

canal distributario principal constituido por el estuario Guayas y 

que en su parte mas profunda en la orilla oriental desde el cerro 

Santa Ana hasta el Guasmo, posibilitó el desarrollo de las 

actividades portuarias de la ciudad.  Luego los canales e islas del 

estero salado, salitrales, manglares (Ejemplo: Isla Trinitaria). 

 

C. Las colinas de la Cordillera Chongón � Colonche.-  Que ocupan el 

cuadrante NO del área urbana de Guayaquil y se desarrolla hacia 

el oeste a partir de los cerros del Barrio San Pedro y Ciudadela 
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Bellavista.  Se trata de una estructura homociclal de rumbo 

general N110 grados que levanta rocas antiguas del paleógeno y 

del cretácico, las mismas que están sometidas a procesos 

erosivos intensos.  En este macrodominio están comprendidas las 

formaciones Cayo y Guayaquil, además de la formación Piñón.  

(Ibid)  

 

Formación Piñón.-  Está compuesta de colinas de 50 a 200m. de 

altura, de vertientes de formas convexas o rectilíneas y cimas 

redondeadas. Constituye una serie compuesta de material 

piroclástico no estratificado, con intercalaciones de lavas porfiríticas, 

doleríticas, andesíticas y aglomerados; en menor proporción se 

observan sedimentos y tobas. (F. Natura: 1998) 

 

Formación Cayo.- Es de edad cretácica superior, y está constituida 

por dos miembros principales. 

 

Miembro Calentura: Son colinas de 50 a 100 m. de altura de 

vertientes de formas cóncavas, cimas redondeadas y disectadas;  

Está formado por lutitas calcáreas, calizas y areniscas con 

abundante materia orgánica; es de color gris oscuro a negro.  Se 

presenta bien estratificado. 
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Miembro Cayo Sensuscripto: En su parte basal domina la litología, 

constituida principalmente por brechas.  Las colinas son de baja 

altura (20-50m.), de vertientes cóncavo-convexas y de cimas 

redondeadas.  Hacia el NO, en este mismo nivel estratigráfico se 

presentan colinas más altas (100-200m.).  Hacia el tope de la 

formación Cayo se nota  un mayor control de la estructura homoclinal   

como en el caso del cerro Mapasingue cuyo relieve �algo menos 

definido- continúa en dirección del campus de la ESPOL.  Desde 

este sitio hacia el sur �hasta el contacto con la formación Guayaquil, 

las geoformas se constituyen en bandas sub- paralelas de crestas 

alternativamente redondeadas, agudas, planas, y redondeadas, 

debido a la creciente intercalación de materiales lutíticos entre las 

potentes megaturbiditas características de la Formación Cayo.  Esta 

constituida por conglomerados, aglomerados volcánicos, areniscas, 

lutitas y tobas verdosas. 

 

Formación Guayaquil: Denominaba por algunos autores como 

�Miembro Guayaquil� por considerarse ser el miembro superior de la 

formación Cayo, pero reconocida por Benítez como una formación 

aparte que se hace presente como tal � a lo largo del flanco Sur de la 

Cordillera Chongón Colonche desde Guayaquil hasta las cabeceras 
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hasta el río Huangalá. (Benítez: 1988 en Benítez: 1990).   Constituida 

por lutitas silíceas y calcáreas, chert nodulares y bandeados, 

areniscas y tobas interestratificadas.  (Ibid: )  
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CAPITULO 3 
 
 

3. ANTECEDENTES ARQUEOLÓGICOS 
 

Los reconocimientos acerca del patrimonio cultural arqueológico de 

Guayaquil se han venido dando desde las primeras décadas del siglo 

pasado, e incluso antes. Pero fue en la década de los años 50 que por 

primera vez se publicaron los testimonios  de varios hallazgos 

arqueológicos en la ciudad, y desde entonces los reportes sobre 

arqueología en Guayaquil han continuado imparablemente.  A 

continuación una breve reseña de estos reportes, previos a la fecha 

estipulada para este estudio: 

 

3.1  La década de los años 50 y 60  

 

En el año 1959 Emilio Estrada dio a conocer sus investigaciones 

arqueológicas realizadas en Guayaquil, estableciendo que, de 

acuerdo a las evidencias de restos culturales se podía apreciar la  

existencia de dos grupos culturales marcadamente diferentes: Los 

Guancavilca identificados por la cultura Guancavilca  y los Chono  

identificados por lo que él denominó Cultura Milagro.  
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          Los hallazgos arqueológicos dentro de los límites urbanos 
y suburbanos de la ciudad nos muestran en su gran mayoría 
características Milagro, salvo uno que es netamente 
Guancavilca, pero que bien puede haber sido comercio, y el otro 
el arcaico. (Estrada, 1959) 
 
 

En este reporte Estrada presenta una lista de sitios arqueológicos 

(como así los denomina) dentro de la ciudad, que hasta entonces 

había registrado y luego los describe uno a uno: 

 

- El sitio encontrado en el hoyo #2 de  las localidades del antiguo 

Guayaquil Country Club (cruce actual de la vía perimetral con la 

vía a la costa), donde plantea se encontró una �buena colección 

de artefactos�. Y a pocos cientos de metros hacia el Sur, en 

dirección al Estero Salado explica el hallazgo de una urna con 

osamentas de la cultura Milagro Quevedo.   

 

- Luego anuncia haber encontrado en el sector Oeste de la ciudad, 

sin especificar sitio exacto, pero denotando que se trata de un 

área de �tierras libres�:  �un montículo artificial de uno dos a tres 

metros de altura y unos cuantos cientos de metros de extensión� 

de ocupación Milagro con su cementerio.  
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- En las calles Brasil y Leonidas Plaza dentro del patio de una casa 

particular, encontró: �grandes depósitos de tiestos a cincuenta 

metros de profundidad ....pertenecientes al periodo terminal de la 

Cultura Chorrera e inicial de Tejar- Río Daule  y Guangala� 

(Estrada: 1959) 

 

- En el kilómetro 4, haciendo trabajos con tractores.....se 

encontraron tiestos y se excavaron urnas con osamentas de la 

cultura Milagro. 

 

- En Mapasingue: Cuatro kilómetros al Norte del Cerro Santa Ana 

en la ribera del Río Daule, �lo que actualmente está ubicado al 

Norte del Terminal Terrestre, Urbanización Acuarela� (Sánchez, 

1994).  En una elevación natural se encontraron fragmentos 

culturales de filiación Milagro.   

 

- Así mismo establece que, en una zona cercana, en la Sabana 

Grande de la Atarazana (localización donde años después Resfa 

e Ibrahim Parducci realizarían trabajos de excavación), es un 

lugar donde según �el mapa de Villavicencio del año 1838 

muestra una Población de Indios�  
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- En los terrenos de la Piscina Olímpica: se realizaron 

excavaciones  donde se halló un hacha de piedra.  

 

Finalmente Estrada, hace mención del sitio de la Casa de la Cultura 

y el Parque Infantil frente a esta, dando crédito del estudio del 

material ahí encontrado a Huerta Rendón y citando un hallazgo que 

Huerta Rendón no especifica en su publicación del año 1969, acerca 

de una ollita Guancavilca, la evidencia que hacía parte de las 

excepciones de la presencia de dicha cultura en nuestra ciudad 

dentro de sus estudios. 

 

En la década de los años 50 y 60 Francisco Huerta Rendón realizó 

también varias investigaciones para la ciudad dándolas a conocer en 

una publicación del diario �El Universo� del 25 de Julio de 1969, 

donde aplaude los primeros logros investigativos para la arqueología 

de la ciudad de Guayaquil de Emilio Estrada, y luego describe:  

 

En primer lugar, la presencia de restos de la cultura Milagro Quevedo 

ó la Cultura de las Tolas como también se la denominó; así como 

también la presencia de �varias piezas enteras� de la Cultura 

Manteño en los terrenos de la entonces en construcción Casa de 

Cultura y terrenos del Parque Infantil frente a esta:   
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          En el parquecito situado frente a la Casa de la Cultura, 
donde estaba la pista de �Hockey�, encontramos nosotros, 
cuando se lo estaba trabajando, una fusaiola de barro cocido 
(cuenta para hilar), y allí, según lo dicho por el Dr. Pedro Huerta, 
existía una lomita (seguramente una tola) sobre la que se 
despostaba ganado por el año de 1842.  
 
Cuando se hacían excavaciones para los cimientos del edificio 
de la Casa de la Cultura , aparecieron centenares de fragmentos 
de cerámica sobre las orillas de lo que había sido un antiguo 
estero, cegado por los trabajos de relleno gracias a los cuales 
Guayaquil ha dominado al pantano y al manglar.  (Huerta 
Rendón: 1969) 

 
 
 
Así mismo continúa describiendo varios hallazgos arqueológicos 

incidentales en otras partes de la ciudad,  realizados por ciudadanos 

que al estarse efectuando trabajos de construcción de distintas 

índoles denunciaron al investigador haber encontrado piezas de 

antiguos habitantes de la urbe:  como en el caso del hallazgo de un 

fragmento de silla Manteño �que fue encontrado, en Guayaquil al 

construirse la antigua �Gallera�, es decir, en las calles Aguirre, entre 

las de Boyacá y Chanduy� (Huerta Rendón: 1969); Fragmentos que 

comparó con aquellos hallados por Bushnell en la Península de 

Santa Elena en 1951.  

 

Describe también, cómo halló un instrumento en el antiguo Conchero 

(Malecón Simón Bolívar), específicamente en las calles Colón y 

Manabí.  El cual lo atribuyó a un pueblo de debió haber habitado ahí, 
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aún antes de los Huancavilcas.  Y aclara que el Conchero ahí 

existente:  

 
          No se debió sólo al hecho de que allí se vendiesen por 
largo tiempo, dichos moluscos, como infantilmente se podría 
suponer, era el resultado de la acumulación por siglos,  de los 
restos de comida de un pueblo ictiólago (Huerta Rendón: 1969). 

 

 

Y finalmente añade el hallazgo arqueológico sobre terreno tractorado 

en la ciudadela de la Armada (calles Venezuela y la 17), hacia el 

Oeste de Guayaquil y al Norte del estero �Las Casitas�, donde se 

encontraron restos cerámicos de filiación cultural Chorrera, y Tejar.  

Describe que: �En el estero �Las Casitas� hay varias tolas, del 

periodo Milagro Quevedo y algunos restos de otra cultura, 

presumiblemente Guangala� (Huerta: 1969).  

 

En 1966 Resfa e Ibrahim Parducci realizaron trabajos de 

investigación en la sabana de San Pedro ó Hcda. Atarazana 

(ciudadela La Atarazana actualmente) donde los investigadores 

reportan el hallazgo de un vasto basurero que alguna vez habría sido 

de varios cientos de metros de extensión pero que ya había sido 

enormemente reducido por la reciente urbanización (en aquel 

entonces) de la ciudadela �la Atarazana�.  Encuentran materiales de 

la misma fase cultural en los trece cortes realizados en el sitio, y 
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describen las diferencias que encuentran entre estos artefactos y los 

de otras fases del Desarrollo Regional como Guangala y Bahía. Por 

lo que por primera vez define la �Fase Guayaquil� describiendo las 

variantes locales de los artefactos e incluso mencionando una 

variante denominada �lecho de cerámica� en los enterramientos 

encontrados (y que los esposos Marotzke-Laborde describirían con 

mayor detalle en sus estudios). (Parducci: 1970, 1972, 1975) 

 

3.2.  La década de los años 70 

 

En una zona cercana Hans Marotzke y Francisca Laborde (1970) 

hallaron, vestigios pertenecientes a la última etapa de la fase 

Chorrera a la cual se han unido las Fases Guangala y Bahía, 

además hay evidencias, además de evidencias de la Fases  Daule y 

Tejar.  También realizaron hallazgos de artefactos líticos en forma de 

�medio queso� de fase Machalilla. 

 

Además en la publicación que realizaron en conjunto con Luis Piana 

Bruno, describen cómo  encontraron un material que reflejaba una 

propia identidad local, a la que denominan: �Variante Local de 

Guayaquil en el Desarrollo Regional�.  La cual mayormente fue 

percibida al estudiar las formas de enterramientos hallados, los 
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cuales diferían de otros enterramientos de la fase de Desarrollo, por 

contener �un lecho de fragmentos de cerámica roja, sin ningún trozo 

de borde, sobre la cual descansaba el esqueleto enterrado, el cual 

estaba colocado en posición pre-natal como en Chorrera (pero en 

Chorrera no existía el lecho de tiestos).   (Marotzke: 1970) 

 

Así mismo, en el año 1970, los investigadores Olaf Holm y Gil Smith 

realizan una inspección a orillas del estero Covina (Guasmo Este) 

identificando un basurero con materiales del periodo de Desarrollo 

Regional.  (Suárez: 2000) 

 

3.3. La década de los años 80 

 

En 1987 estudiantes y profesores del CEAA-ESPOL realizaron 

labores de rescate arqueológico en el Cerro Prosperina donde, al ser 

una parte de este  tractorada para convertirla en el �Mirador 2� del 

Nuevo Campus Politécnico, quedaron al descubierto evidencias de 

vasijas de cerámica.  Así mismo se realizó una prospección de el 

cerro Azul donde se registraron varios sitios.  Las vasijas 

encontradas pertenecían a las filiaciones Milagro y Guancavilca 

(Chancay: 1987). 
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Así mismo el 17 de septiembre de 1987, los investigadores: Holm, 

Cruz y Norton publican en el diario El Universo el hallazgo de restos 

culturales durante la construcción del Fuerte Huancavilca en la vía a 

Daule.  Los hallazgos incluían urnas funerarias y entierros; artefactos 

de cerámica, y metal, así como también fragmentos de obsidiana.  El 

material fue identificado como de filiación Huancavilca.   

 

3.4. Arqueología en Cantones aledaños a Guayaquil 

 

Cabe mencionar, que en los alrededores de los limites de la ciudad a 

más de la existencia de gran cantidad de tolas, en los años 60, 70 y 

80 se identificaron  montículos de camellones por las zonas del 

Cantón  Durán  y Samborondón, utilizados como una tecnología pre-

hispánica agrícola, no muy conocida hasta entonces por esta área 

  

En 1969, el geógrafo James Parson señala en una publicación, por 

primera vez la extensión de 1600 hectáreas de campos de 

camellones (campos elevados) ubicados al NE de Guayaquil; y siete 

años más tarde delimitó un área más extensa de estas 

construcciones tomando muestras de material cultural y carbón para 

fechamientos.  (Chancay: 2002 y Marcos et al.: 1980) 
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Y en el año 1980, en el cerro Calentura ubicado en la urbanización 

Peñón del Río, dentro del cantón Durán; Jorge Marcos en conjunto 

con otros investigadores y estudiantes de la Escuela Técnica de 

Arqueología de la ESPOL, realizó un proyecto Interdisciplinario de 

gran envergadura en un sitio multicomponente de 15 hectáreas de 

extensión, siendo este todo un complejo de campos de agricultura y 

sitios de vivienda (�house hold clusters�), denominado OGGg Du-1 

�Peñón del Río�.  Dicho proyecto corroboró lo ya establecido por las 

fechas obtenidas por Parson y Shlemon: que contrario a lo que se 

creía hasta entonces, los campos elevados no correspondían a una 

tecnología agrícola propia del periodo de Integración, más, databan 

de fechas tan tempranas como alrededor del 2000 AC en el periodo 

Formativo.  La investigación contó con hallazgos de componente 

cultural tan temprano como Valdivia Terminal, Machalilla y Chorrera 

(las primeras evidencias de Chorrera para la zona hasta ese 

entonces) para el Formativo; Bahía, Tejar, Fase Guayaquil y  Jambelí  

para el Desarrollo Regional y Milagro para Integración.  (Marcos et 

al.: 1980)       

 

Desde el año 1990 en adelante, con la gran expansión de la ciudad 

se han registrado sistemáticamente  la mayor cantidad de sitios 
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arqueológicos para Guayaquil.  Y son aquellos sitios el objeto de 

estudio de esta tesis. 

 

Pero antes de incursionar en el estudio retomo las palabras de Emilio 

Estrada quién ya en 1959 escribiera: �Quien sabe cuantos otros 

datos conozcan los guayaquileños sobre sitios hoy perdidos bajo los 

cimientos de monumentales edificios.....� (Estrada: 1959) 

 

No podemos opacar la realidad de que mayor debe de ser la 

cantidad de hallazgos de yacimientos arqueológicos y la destrucción 

de los mismos realizados a diario por ciudadanos comunes y no �tan 

comunes� en esta ciudad, que lo que cualquier arqueólogo pudiera 

cuantificar. 
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CAPITULO 4 
 
 

4.  MARCO DE REFERENCIA 
 
 
 

4.1  Marco  Temporo � Espacial: La Ciudad de Guayaquil y sus 

últimos quince años de �vida arqueológica� 

El marco temporo-espacial  que comprende este estudio es:  

La ciudad de Guayaquil con sus límites urbanos compuesta por sus 

16 parroquias urbanas (incluidas Pascuales y Chongón)18  Sus 

límites están descritos en el artículo 1 del Registro Oficial No. 828 del 

9 de Diciembre de 1991 (ver anexo 2 y figura 2).  Así mismo se 

incluye en este marco espacial, un segmento de uno de los puntos 

del área de extensión urbana para la ciudad de Guayaquil 

denominado:   Zona Aeropuerto en Daular, descrito en el artículo 2 

de la  �Ordenanza del Plan Regulador de Desarrollo Urbano de 

Guayaquil� del año 2000.  Esto, debido a la existencia de sitios 

arqueológicos ya conocidos y estudiados en dicha zona y a la 

destrucción total que estos sufrían a corto plazo de  continuar 

                                                 
 
18 Declaradas parroquias urbanas según en los artículo 3 y 4 del registro Oficial No. 828 del 9 de 

Diciembre de 1991. 
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ejecutándose la construcción de dos de las muchas grandes obras 

de desarrollo, sin contemplar ningún tipo de prevención ó monitoreo 

arqueológico: la próxima construcción del Nuevo Aeropuerto de 

Guayaquil en Daular y las constantes transformaciones y cambios en 

el ambiente que sigue acarreando el Poliducto Libertad- Pascuales. 

19  (ver figura 3). 

No se incluyen en este estudio los sitios arqueológicos e 

investigaciones realizadas en el Cantón Durán debido a que se 

encuentran fuera de los límites urbanos de la ciudad, de acuerdo con 

lo establecido en el Registro Oficial No. 828 del año 1991.  (ver 

anexo No. 2).   

La selección del periodo de tiempo a ser analizado contempla: los 

quince últimos años transcurridos, desde el año 1990 hasta el año 

corriente 2004.  Las razones para está selección temporal se 

justificaron  en el Capítulo 1. 

                                                 
 
19 Delimitación de Zona Aeropuerto en Daular, ver anexo 3  y  figura  3 



 56

4.1.1  Objeto de Estudio: El Sitio Arqueológico 

 

El objeto de estudio de esta tesis son: Los sitios 

arqueológicos de la ciudad de Guayaquil y el  tratamiento que 

estos han recibido durante los últimos quince años 

transcurridos. Es decir, la atención que se les ha prestado a 

nivel investigativo para develar  sus testimonios históricos, y 

las gestiones a nivel legislativo y administrativo por parte de 

autoridades  municipales, autoridades de cultura y gremio 

profesional de la cultura en general, para mejorar su 

protección y mitigar los impactos que provocan su 

destrucción. 

 

4.2.  Marco Teórico y Conceptual 

Es imperativo en este punto, determinar los conceptos y definiciones 

que serán las bases teóricas de nuestro estudio.  De estas 

consideraciones conceptuales partirán todos los criterios que 

utilizaremos para nuestro análisis, los que nos llevarán a las 

conclusiones que darán una respuesta a nuestro problema  de 

investigación.  
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4.2.1.  El Concepto de �sitio� arqueológico  

Para entender el significado de la principal unidad de análisis 

de esta tesis, que es el �sitio arqueológico� de la ciudad de 

Guayaquil, no se manejará un solo concepto de �sitio�, 

determinado por criterios personales de la autora, sino que se 

darán a conocer los varios conceptos de �sitio� que cada 

investigador definió en cada caso particular de investigación y 

registro.  

 

Al respecto, es menester mencionar que existe una gran 

limitante: la ausencia de marcos conceptuales  en muchas de 

las investigaciones existentes, que no permiten determinar los 

criterios que utilizaron algunos investigadores para definir 

�sitios arqueológicos�.  Por lo tanto, en los casos de 

investigaciones donde no exista definición alguna de �sitio 

arqueológico�,  de manera general (y realizando un compendió 

de los conceptos que se mencionarán más adelante) 

entenderemos que el sitio arqueológico se determinó cuando: 

se encontraron  vestigios culturales arqueológicos (uno o más 

elementos) en un área determinada.  
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De las investigaciones que incluyen el concepto de sitio 

arqueológico ó elaboran algún enunciado al respecto de este, 

se retoman  los siguientes conceptos: 

 

1) En el informe de la Prospección Arqueológica Nuevo 

Aeropuerto que se realizó en el año 1991, se definen sitios 

arqueológicos a  partir del siguiente enunciado: �Se realizó 

un reconocimiento con la finalidad de determinar la 

presencia / ausencia de restos culturales prehispánicos�. 

(Chancay, 1991) 

 

2) En el informe del Proyecto Prospección y Rescate en 

Tramo 1 del trasvase la Península, en los Canales 

Cerecita- Playas y Río Daule - Túnel Cerro Azul del año 

1994, el investigador define:   

 
          Considerábamos sitio arqueológico, a aquel 
lugar que presentare densa ó escasa concentración de 
remanentes culturales dentro de un área limitada.  Una 
vez ubicado el sitio, se establecía el centro del mismo, 
señalándolo con un hito.....para proceder de este eje 
hacia los límites del sitio.  (López: 1994) 
 

En el informe final del Proyecto Gran Guayaquil: 

Prospección Arqueológica de Guayaquil, Fase I del año 

1995 se realiza una breve discusión sobre diversos 
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conceptos de sitio arqueológico, la cual inicia con una 

definición general: �Consideramos sitio arqueológico aquel 

lugar que presenta densa ó escasa concentración de 

material cultural en un área limitada.� (Sánchez, 1995)  

  

Luego se establece una definición con la cual, según 

escribe la investigadora, muchos arqueólogos concuerdan 

por ser un concepto tradicional: �sites are places or areas 

where artifacts are found�. (Heizer y Graham, 1967: 14; 

Hole y Heizer, 1973:111; Plog y Hill, 1971:8; Willey y 

Phillips, 1958:18, en Sánchez:1995) 

 

Además de especificar que se utilizó de entre los restos 

culturales a la cerámica como el más claro indicador 

cultural,  aclara que:  

 
          Las localidades que hemos denominado sitios de 
recolección, son en realidad metodológicas que en 
algunos casos coincidirán con un sitio arqueológico y 
en otros serán partes de sitios con mayor área. 
(Sánchez, 1995) 
 
  
También se habla de lo que respecta a el área de  

�extensión�, concepto que también ayuda para definir  un 

sitio arqueológico, citando a Plog y Hill:1971,  
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�un sitio puede tener una extensión tan pequeña como de 

un metro cuadrado, o podría meramente consistir de 

algunos pocos tiestos o solamente de un fragmento�.   

 

Y finalmente establece los parámetros empleados en dicha 

investigación para determinar un sitio arqueológico, los 

principales son:  

 

a)  un �sitio arqueológico� fue definido  a todo lugar 
donde se encontró material cerámico, básicamente, 
en superficie. (un elemento arqueológico o más).  

 
b) La importancia de los sitios por su tamaño � 

extensión y por la cantidad de material recuperado: 
Un sitio importante lo define como uno de 100 x 100 
metros que tuviera una cantidad significativa de 
material cultural recupera. 

 
c) La selección de material de los sitios estuvo casi 

totalmente restringida a elementos diagnósticos 
como bordes, cuerpos decorados, bases, etc., 
además de elementos líticos trabajados: tallados o 
martillados o piqueteados o pulidos. 

 
(Sánchez: 1995) 
 
 
Para el Proyecto de Prospección Gran Guayaquil, fase III 

(publicación de informe, año 2000), los investigadores citan 

del informe de Sánchez (informe final del Proyecto Gran 

Guayaquil: Prospección Arqueológica de Guayaquil, Fase I 

del año 1995)  los mismos autores y conceptos utilizados 
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por la autora  para definir �sitio arqueológico�:  Plog y Hill: 

1971, Hole y Heizer: 1977 en Sánchez Mosquera, 1995:28.    

Y luego basados en las citas anteriores, elaboran su propia 

concepción: 

 
          Para los propósitos de la investigación se 
pueden definir los yacimientos como lugares donde se 
identifican huellas significativas de la actividad 
humana.  (Véliz, Chancay: 2000) 
 
 
Por último retoman la determinación general del Proyecto 

Arqueología del Gran Guayaquil de definir sitios 

arqueológicos: �en base a una sola evidencia material, i.e. 

cerámica, lítica; o sobre un gran número de restos 

materiales.� (Véliz, Chancay: 2000) 

 

Por último en el informe final del proyecto de Rescate Flor 

de Mango y del proyecto Samanes años 1996 y 1998 

respectivamente, se establecen los mismos conceptos:  

 
          Nosotros entendemos al sitio arqueológico como 
una unidad de estudio del arqueólogo, en general es 
un lugar donde se encuentran restos arqueológicos. 
(Sánchez: 1998)  
 
 
Y se aclara citando a Marmaduke y Conway: 1984: �sitio 

arqueológico es un concepto creado y manejado con el 
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objetivo de documentar la información extraída de 

unidades trabajadas.�  Finaliza se escribe: �en algunos 

casos el sitio, no es identificado, lo que se suele identificar 

son algunos elementos que lo conforman.  El concepto de 

sitio es una abstracción� (Ebert :1992 en Sánchez :1998) 

 

Teniendo claro el concepto básico y principal a ser 

manejado, esclarecemos que para nuestro análisis 

tomaremos en cuenta todos los sitios arqueológicos que 

hayan sido registrados de manera sistemática,  

proveyendo de información base sobre su ubicación 

geográfica, características físicas, filiaciones culturales, 

naturaleza de materiales encontrados, etc.  a partir del año 

1990 hasta la actualidad y que consten en informes 

oficiales entregados al INPC.   

 

4.2.2.  La Teoría de los Impactos: El Impacto  Cultural 

Aún cuando esta tesis no pretende basarse en realizar todos 

los pasos de un estudio de impacto cultural, para completar la 

medida de los objetivos de la misma (determinar cuál es el 

estado actual de afectación en el que se encuentran los sitios 
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de la ciudad) es necesario primeramente definir el concepto 

de impacto cultural y especificar desde donde surge y lo que 

comprende; tomándolo como punto de partida para 

comprender todo el panorama de destrucción de sitios en 

Guayaquil.   

 

La premisa principal al respecto es: la ciudad de Guayaquil en 

general ha sufrido un gran impacto cultural en cuanto a su 

patrimonio arqueológico (la destrucción de los  sitios 

arqueológicos), definimos que: cuando hablamos de �impacto 

cultural� nos referimos a los cambios ó efectos sufridos por los 

sitios arqueológicos de la urbe.   

 

�Una evaluación de impactos es entonces, un análisis de 

cambios�.  (Britam: 1984) 

 

El concepto de  impacto cultural surgen a partir de los estudios 

ó evaluaciones de Impacto Ambiental ó EIA que ayudan a 

medir y comprender los impactos o efectos al medio ambiente 

y todos los componentes de este, (entre los que se incluye: lo 

cultural, junto con lo biótico, físico-químico, paisajístico, socio-

económico, etc.); provocados por acciones de agentes 
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antrópicos  ó naturales.  (Ley Nacional de Gestión Ambiental: 

1999). 

 

El componente cultural de un medio dado, es 

específicamente: los recursos históricos y arqueológicos de 

dicho medio20.  (Canter: 1998) 

Estos recursos arqueológicos e históricos (así como algunos 

recursos naturales)  son de suma importancia y corresponden 

los componentes a ser tratados con mayor atención dentro de 

cualquier estudio del medio;  porque comprenden elementos 

no renovables que una vez destruidos representan una 

pérdida permanente en el testimonio histórico de la zona 

intervenida.    

Dadas las consideraciones previas definimos entonces, que:  
 
          Se dice que hay impacto cultural cuando una acción 
o actividad produce una alteración, favorable o 
desfavorable, en el componente cultural histórico y 
arqueológico ó de bienes patrimoniales históricos y 
arqueológicos que forman parte del medio. Esta acción 
puede ser un proyecto de ingeniería, un programa, un 
plan, una ley o una disposición administrativa con 
implicaciones culturales.  (paráfrasis de concepto de 

                                                 
 
20 Las otras expresiones de cultura existentes, como: artes, tradiciones, creencias, sistema 
educativo , entre otras, quedan bajo el amparo de los estudios de impacto socio-económico.  
(Canter: 1998)      
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�impacto ambiental�, Dirección de Ing. Ambiental Argentina : 
1999)  
 
 
Sin embargo,  debe de aclarar que los impactos (cambios o 

efectos) producidos pueden ser tanto positivos, como 

negativos. 

El impacto negativo, en el caso cultural, es aquel:  

          Cuyo efecto se traduce en pérdida de valor 
naturalístico, estético-cultural y paisajístico en 
discordancia con la estructura geográfica-cultural, el 
carácter y la personalidad cultural de una zona 
determinada. (Dirección de Ing. Ambiental Argentina: 1999)  
 

Mientras que el impacto positivo: 

 

          Es el que es admitido como positivo tanto por la 
comunidad técnica y científica como por la población en 
general, en el contexto de un análisis completo de los 
costos y beneficios genéricos y de los aspectos externos 
de la actuación contemplada.  (Dirección de Ing. Ambiental 
Argentina : 1999 y Canter: 1998) 
 
  

Es decir, es aquel impacto que genera cambios positivos en 

favor de la sociedad y del medio en general, sin perjudicar (en 

nuestro caso de interés específico) a los recursos 

arqueológicos del medio estudiado. 



 66

En cuanto a los sitios arqueológicos de nuestra ciudad, se 

sabe que los impactos producidos han sido en su mayoría 

negativos. 

 

4.2.3.  La Protección y El Rescate  

 

El propósito final (�ultimate purpose�) de este estudio es 

proponer algunos mecanismos necesarios para lograr una 

protección integral de sitios arqueológicos urbanos en nuestra 

ciudad.  Cuando hablamos de protección, nos referimos a: 

amparar, defender y favorecer a todas las partes que estén 

involucradas en la no destrucción de los sitios arqueológicos 

en la ciudad de Guayaquil, sean estas partes: componentes 

legales, institucionales y administrativos, físicos, 

metodológicos-investigativos,  etc.  

 

Al tratar el tema de la protección debemos comenzar por la 

prevención  de la destrucción.  

   

Es aquella acción la que debe de considerarse como la más 

importante dentro de cualquier manejo posible para los sitios 

arqueológicos de la ciudad.  Prevenir la destrucción de sitios 
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arqueológicos, significa precautelar, realizar la  provisión de 

los medios necesarios para evitar  riesgos de destrucción.  La 

prevención se debe realizar en diversos niveles, e.j.:  en 

cuanto a lo legal, luchando por la creación de ordenanzas 

municipales que favorezcan la protección del patrimonio 

cultural de Guayaquil en las que se contemplen para dar 

oportunidad al componente científicos-investigativo a mediano 

y largo plazo, así como la protección de su integridad física.  

 

De alcanzar esto, se podrían concatenar estudio investigativos 

de �arqueología básica�  conjuntamente con el quehacer de la 

�arqueología de rescate� la que, debemos de reconocer ha 

ofrecido una alternativa de rescate (valga la redundancia) del 

patrimonio arqueológico ante la destrucción a corto plazo de 

los sitios de la ciudad.  

 

Las investigaciones arqueológicas realizadas en Guayaquil 

han sido en su mayoría de esta índole, por lo tanto al 

contemplar un análisis de dichas investigaciones, en nuestro 

estudio, especificamos las connotaciones teóricas de la 

arqueología de rescate y su diferenciación de la arqueología 

básica para tener una mejor comprensión del quehacer 
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arqueológico investigativo que se ha venido dando en años 

anteriores en la ciudad.     

 

Se entiende a la arqueología de rescate ó el rescate 

propiamente dicho, como: 

 
          Aquellos estudios de arqueología que se efectúan 
en el contexto de gestiones para evaluar y manejar 
impactos ambientales por efectos de obras de 
infraestructura, o planear el uso y preservación de 
recursos culturales y ambientales en territorios 
específicos.  (Piazzini: 2001) 
 
 
La práctica de arqueología de rescate ó de contrato, como 

también se la llama, tiene sus bases entonces,  mas bien en 

una obligatoriedad legal y no en una convicción científica, 

académica o de concienciación del valor del patrimonio 

arqueológico como marcador de identidad (Bermúdez, 

Quintero: 2001) 

 

Sin embargo, esta no es razón para sentenciar a esta práctica 

como poco científica e improvisada, y carente de bases 

teóricas y metodológicas sólidas. 

 

Es la misma amenaza de destrucción de sitios arqueológicos 

frente al avance urbanístico en la ciudad, que genera este 
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estado de emergencia e impone tareas urgentes de rescate y 

conservación (DNAF:1988) que bajo las metodologías de 

arqueología básica tradicional no podrían concretarse. 

 

La  �arqueología básica� y la �arqueología de rescate� difieren 

totalmente desde su diseño mismo. 

 

La arqueología básica: 

 

- Se formula preguntas a partir de un problema de 

investigación específico que desea resolver. 

    

- Se plantea un programa de investigación con objetivos 

claros que le ayuden a responder  las preguntas del 

problema. 

 

- Emplea metodologías específicas  definiendo variables a 

investigar que respondan a los objetivos de investigación. 

 

- Utiliza técnicas de evaluación de sitios a partir las 

características que estos contengan, tomando en cuenta 

las preguntas de investigación y los objetivos dados.   
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- Llega a conclusiones que le permiten la creación de otras 

hipótesis de trabajo que generen nuevos proyectos y 

preguntas de investigación.    

 

La arqueología de rescate: 

 

- Está sujeta a adaptarse a los términos de referencia de la 

obra a ejecutarse, por lo tanto, debe intentar insertar 

alguna pregunta de investigación bajo estos términos.  

 

- Está limitada en cuanto a sus objetivos y metodología que 

deben de formularse y adaptarse al contexto de ejecución 

de las obras y proyectos de desarrollo, cumpliendo con 

cronogramas y presupuestos ya establecidos por los entes 

ejecutantes de dichas obras y que muchas veces 

constituyen la mayor limitante de los estudios.  

 

- No puede evaluar ó escoger los sitios a estudiarse de 

acuerdo con alguna pregunta de investigación, por el 

contrario debe escoger estudiar  sitios ó yacimiento de 

acuerdo a criterios arbitrarios, muchas veces impuestos.  
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Las limitantes de tiempo y espacio de los estudios de 

rescate son muy grandes. 

 

- Al elaborar conclusiones corrobora sus resultados con 

otras investigaciones de rescate realizadas en el área de 

influencia.  Generalmente corrobora inventarios ó algún 

patrón ya  encontrado anteriormente. (Bermúdez, Quintero: 

2001) 

 

A continuación se muestra la comparación de  los diseños de 

la arqueología básica con la arqueología de rescate (ver tabla 

1 y figura 4): 
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TABLA 1 
 

DISEÑO COMPARATIVO DE LA ARQUEOLOGIA BASICA Y DE RESCATE 
 

ARQUEOLOGIA BASICA ARQUEOLOGIA DE RESCATE 
DISEÑO DISEÑO 
Formular pregunta de investigación 
que se pueda resolver desde la 
Arqueología. 

Insertar alguna pregunta de 
investigación que quepa dentro de 
los términos de referencia de la obra 
a ejecutarse. 

OBJETIVOS OBJETIVOS 
La pregunta y los objetivos nos llevan 
a la formulación de un programa de 
investigación como es entendido 
desde las perspectivas de Binford, 
Trigger, Bate entre otros. 

Los términos de referencia y los 
objetivos nos obligan a pensar en 
una unidad de análisis que 
posiblemente no abarca el nivel de 
las preguntas más sencillas de 
investigación, ya que el área y el 
tiempo de ejecución son delimitados 
y muy rígidos. 

METODOLOGIA METODOLOGIA 
La definición de las variables a 
investigar (elementos o correlatos de 
una actividad definida) dependen de 
la pregunta y los objetivos; éstas 
implican una metodología precisa 
que es puesta a prueba y que se 
evalúa en las diferentes fases de 
investigación. 

En este caso las variables a 
investigar dependen de las llamadas 
�problemáticas regionales�, las cuales 
están basadas en el desarrollo de 
investigaciones anteriores que no 
han sido evaluadas críticamente por 
nuevos diseños de investigación. 

TECNICAS TECNICAS 
La evaluación de los sitios o 
yacimientos que deben ser 
investigados se realiza a partir de sus 
características, de la pregunta de 
investigación y de los objetivos 
propuestos. 

La evaluación de los sitios o 
yacimientos que deben ser 
investigados se realiza a partir de 
puntajes arbitrarios que tienen que 
ver con densidades y estados de los 
sitios, no con las preguntas de 
investigación. 

CONCLUSIONES CONCLUSIONES 
Generación de hipótesis de trabajo 
múltiple, retroalimentación positiva y 
gestación de nuevos proyectos de 
investigación. 

Corroboración de conclusiones de 
otros trabajos de rescate realizados 
en el área de influencia, inventarios 
de datos relacionados pero no 
contextualizados con las preguntas 
de investigación de otros proyectos. 

DIOGENES PATIÑO, Arqueología, Patrimonio y Sociedad, 2001



ARQUEOLOGIA BASICA 

7
3

 
 
 
FIGURA 4. ESQUEMA COMPARATIVO ENTRE LA ARQUEOLOGIA BASICA Y LA ARQUEOLOGIA DE 

RESCATE (DIOGENES PATIÑO, Arqueología, Patrimonio y Sociedad, 2001). 
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A pesar de las grandes diferencias existentes entre ambos 

�quehaceres� arqueológicos, que parecieran demostrar que la 

arqueología de rescate en sí es un atentado contra la 

arqueología como ciencia, se debe señalar que a través de 

esta práctica profesional se ha rescatado una gran cantidad 

de dato arqueológico en Guayaquil y probablemente sea una 

de las forma en la que se continúe aumentando el registro 

arqueológico de la ciudad.  Por lo tanto, se le debe de dar 

credibilidad y  aceptación,  reconociendo su valor como un 

instrumento válido que posee su propia naturaleza estructural. 

 

4.3  Marco Metodológico 

 
4.3.1.  El Diagnostico: La Sensibilidad y la Destrucción 

 
 

Se plantea como uno de los objetivos de este estudio, 

elaborar un diagnóstico21 de la situación actual en la que se 

encuentran los sitios arqueológicos de la ciudad, para lo cual 

se manejarán dos conceptos principales: la destrucción y la 

sensibilidad. 

 

                                                 
 
21 Reconocimiento del estado de un cuerpo, tomando en cuenta la descripción y el análisis 
de varios componentes, sus características, relaciones y dinámica. (Correa Cortez: 1999) 
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Entendemos la destrucción literalmente como: la pérdida 

irreparable ó casi irreparable de los testimonios arqueológicos 

evidenciados físicamente a través de vestigios ó restos 

culturales encontrados sobre y/ó bajo la matriz del suelo 

urbano, así como (en algunos casos) de el entorno paisajístico 

que los rodean.   

 

Entendemos que algo es �sensible� cuando: �cede fácilmente 

ante la acción de ciertos agentes naturales ó antrópicos.� 

(Diccionario Salvat: 1974)   

 

Es importante para nuestro estudio determinar las áreas de 

�sensibilidad� para los sitios arqueológicos dentro de la ciudad.  

Estas nos ayudarán a visualizar qué  Sectores de la ciudad 

son más �sensibles� (arqueológicamente hablando) a la 

destrucción que otras a los impactos producidos y por 

producirse,  y porqué. 

  

La �sensibilidad arqueológica� para este estudio se propone 

determinarla por sectores, ubicando los sitios arqueológicos 

dentro de la división oficial municipal de las cuatro zonas ó 

sectores (Noroeste, Noreste, Suroeste, Sureste) de la ciudad y 
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tomando en cuenta que en años anteriores ya se realizó el 

primer proyecto de prospección sistemática arqueológica para 

la ciudad: El Proyecto del Gran Guayaquil,   utilizando esta 

subdivisión de cuatro sectores22.    

 

Se empleó como base el  método de valoración de 

�sensibilidad y diversidad ecológica� de el Manual de 

Evaluación de Impacto Ambiental de Larry W. Canter 23 y 

tomando tres categorías de la propuesta de determinación de 

sensibilidad arqueología utilizada para varios estudios  

arqueológicos donde se realizan identificación de impactos. 

(Sánchez: 1998, 2003)  Las dos últimas categorías (4 y 5)  las 

incluimos como particulares  para este estudio. 

 

La  �sensibilidad arqueológica� para la ciudad de Guayaquil, 

se define utilizando los siguientes criterios: 

 

1) Densidad (número) de sitios arqueológicos registrados en 

cada sector. 

                                                 
 
22 Mayor explicación en Capítulo 5:  METODOLOGIA 
 
23 Ver Anexo 4 : Indice Ambiental del Medio: Sensibilidad y Diversidad Ecológica  
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2) Importancia o Potencial Arqueológico en la zona, dado por 

la presencia investigativa arqueológica e y arqueológica-

histórica en dicho sector. 

3) Presencia ó Ausencia de Rasgos Arqueológicos 

Arquitectónicos en el sector (tolas, albarradas, estructuras 

de piedra, etc).   (Sánchez:  2003) 

4) Porcentaje de sitios rescatables en el sector. 

5) Situación urbanística de cada sector. 24  

  

Tanto la sensibilidad como la destrucción presentarán  

gráficamente la realidad de cuántos sitios arqueológicos de 

Guayaquil, de los que fueron registrados a partir de los años 

1990, todavía existen en la actualidad y estos resultados 

podrán servir como modelo para plantear el manejo del 

patrimonio arqueológico de la ciudad por sectores. 

 

4.3.2. El Método  de Evaluación 
 

La  presentación de datos mayormente cuantitativos y la  

elaboración de un diagnóstico que determina sensibilidades y 

                                                 
 
24 Estas categorías se explicarán con mayor detalle en el Capítulo 5: METODOLOGIA 
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destrucción arrojarán los primeros resultados de nuestro  

análisis.  

   

El siguiente paso en el análisis es realizar un ejercicio de 

evaluación. 

 

�Evaluar es discernir, sopesar criterios, aplicar el 

razonamiento para identificar las causas de los problemas en 

la búsqueda de su mejoramiento�. (Picado Gattgens: 2002) 

 

Al evaluar una situación, objeto  ó problema determinado se 

deben de especificar las audiencias hacia las que se va a 

llegar a través de la evaluación,  el propósito de la evaluación 

y la utilización que se darán a los resultados de la misma.  

 

El presente estudio se enfrenta con la problemática de el 

sopesar   de qué manera las ordenanzas municipales han 

contribuido a mejorar la protección de sitios, y porqué y de qué 

manera la gestión realizada en pro de esta misma campaña 

obtuvo triunfos ó fracaso, y cómo y bajo qué circunstancias  

las investigaciones realizadas en sitios de Guayaquil 

proveyeron de más �luz� para lograr dicho fin.   Para esto, se 
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debe �emplear el ejercicio de evaluación, discerniendo las 

situaciones observadas identificando el ó los problemas que 

envuelven al objeto evaluado; y las causas que originan este 

problema�  

(Ibid: 2002) 

 

Para evaluar no existe un método específico, que se aplique a 

toda situación.  Por el contrario, cada situación es particular  y 

la naturaleza de esta es la que irá tejiendo los hilos de el 

método a ser utilizado en la evaluación.  Sin embargo, existen 

pasos esenciales a tomarse en cuenta para cualquier 

situación.  

 

Una gran parte del ejercicio evaluativo es la formulación de 

interrogantes. 

 

�Las interrogantes operan a manera de brújulas ó guías que 

orientan el planteamiento y la ejecución del ejercicio 

evaluativo�  (Picado Gattgens: 2002) 

 

Así mismo, la elección de criterios, entendidos como: 

�elementos que se utilizan para fundamentar las decisiones ó 
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emitir juicios�, se debe realizar para ayudar al evaluador a 

realizar explicaciones sobre la verdad de la situación  u objeto 

evaluado.   De la misma manera,  al   evaluar es fundamental 

presentar evidencias fidedignas, porque �la evaluación es 

mucho más que descripción , incorpora el acto de enjuiciar,  y 

el enjuiciar requiere  aportar evidencias especificando cuáles 

criterios se emplearon�.  (House: 1994 en Picado Gattgens: 

2002) 

  

Finalmente será �la formulación acertada de las interrogantes 

y el esclarecimiento de los criterios escogidos lo que ayudará 

al evaluador  a demostrar la relación entre: razonamiento, 

evidencia y conclusión�.  (Picado Gattgens: 2002) 

 

Algo que también es fundamental es tomar en cuenta el 

contexto,  aquel entorno que circunda ó rodea el objeto ó 

situación evaluados.   Es del análisis cuidadoso del contexto y 

del problema en el que está inmerso el objeto ó situación 

evaluados que surgirán las interrogantes que guíen la 

evaluación.   Este,  proveerá de la base para explicar las 

causas de las problemáticas que giran alrededor de lo 

evaluado.   



 81

 

4.3.3. El delineamiento de términos de referencia para un Plan 
de Manejo 

 

Los resultados y conclusiones que surjan de la evaluación a 

realizarse en este estudio,  nos ayudarán  a formular  y 

concluir  cuáles son las directrices necesario que requerirá un 

plan de manejo a futuro para los sitios arqueológicos de 

Guayaquil (el cuál es el último objetivo de esta tesis). 

    

 En este estudio particular, entendemos el  manejo como:  la 

capacidad de estudiar, planificar y ejecutar planes y 

programas referentes a la buena utilización de los recursos 

arqueológicos en la ciudad de Guayaquil, una vez establecido, 

el diagnóstico de la situación actual de afectación que sufren 

los sitios arqueológicos de la misma. 

 

�Un manejo de recursos adecuado garantiza la perpetuidad de  

dichos recursos, minimizando el inevitable grado de alteración 

producto de la gestión�.  (Sarmiento: 1986) 

 

En el caso de los recursos culturales arqueológicos no 

siempre es posible garantizar la perpetuidad física de los 



 82

sitios; mas, la perpetuidad se dibuja en el panorama del 

conocimiento cuando se da paso a la investigación y se 

rescata el dato arqueológico del sitio;   la difusión del mismo 

es otro paso importante a través de la creación diversos 

programas, y la conservación de artefactos extraídos del sitio 

ó incluso de una parte del mismo sitio que se haya  logrado 

rescatar (cuando esto es posible).   

 

Para desarrollar este fin último de estudio y propuesta 

partimos del entendimiento de que un  Plan de Manejo es:  

 
          El instrumento de planificación que orienta la 
gestión en un área u objeto de estudio protegido hacia el 
logro de sus objetivos de conservación, a partir de una 
mirada a corto, mediano y largo plazo enmarcado en las 
realidades naturales, socioculturales, e institucionales y 
las dinámicas territoriales y macro regionales en las que 
se encuentra inmerso el área u objeto de estudio 
protegido�.  (UAESPN.: 2002) 

 
 

Al delinear  los términos de referencia se deben sugerir los 

mecanismos necesarios para asegurar que el Plan tenga 

trascendencia y permanezca como el ente rector y regulador 

para la protección de los sitios arqueológicos de la ciudad.  

Esto implicará delinear la inserción de dicho Plan en nuestro 

contexto legal, institucional y socio-cultural, valiéndonos (en lo 
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posible) de  organismos e instrumentos ya existentes para 

demostrar la factibilidad y viabilidad del mismo.   
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CAPITULO 5 
 
 

5.  METODOLOGIA 
 
 
 

Para responder a los objetivos de esta tesis, damos a continuación una 

descripción de los procedimientos metodológicos empleados en el análisis 

de los componentes que conforman su objeto de estudio. 

 

La metodología desarrollada  para este fin se divide en tres  partes 

principales:  

   

1) El diagnóstico de  la situación actual de afectación de los sitios 

arqueológicos de Guayaquil. 

 

2) La evaluación cualitativa del tratamiento investigativo y legislativo que 

han recibido los sitios de la ciudad, y del alcance de las  gestiones 

realizadas para favorecer su protección en los últimos quince años 

transcurridos. 
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3)   El delineamiento de un modelo de términos de referencia para la 

elaboración de un futuro plan de manejo para la protección de los 

sitios arqueológicos de la ciudad. 

 

5.1  El diagnóstico  de la Situación Actual de Afectación de los 

Sitios Arqueológicos de Guayaquil 

 

Los dos análisis que determinarán este diagnóstico son:   

 

1) El Análisis Descriptivo  

2) El Análisis de la sensibilidad arqueológica por Sectores de la 

ciudad. 

 

5.1.1. Selección de la Muestra 

 

El diagnóstico se realiza tomando como muestra el 100% de 

los sitios arqueológicos de Guayaquil que se encuentran 

registrados en informes de investigación, prospecciones, 

reconocimientos, etc. y que cuenten con la información de sus 

posición geográfica (en grados , minutos y segundos, ó en 

grados UTM).   Es decir todo registro de sitios arqueológicos 

de la ciudad de Guayaquil realizado desde el año 1990 hasta 
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el año 2004 y que conste como información oficial para la 

Subdirección Regional del Litoral del INPC.  Esto, excluye a 

los demás sitios arqueológicos reportados ó conocidos por 

denuncia de ciudadanos comunes ó de listas no oficiales de 

sitios de investigadores particulares de los cuales se conoce, 

existe un sinnúmero.   

 

De los sitios registrados oficialmente en informes presentados 

a la Subdirección Regional, no se incluyen: los sitios 

registrados en el Estudio de Impacto Ambiental del Poliducto 

Pascuales-Santo Domingo para el área de Pascuales (Tobar: 

1992); los registrados en el Reconocimiento Arqueológico en 

el Campus Prosperina de la Espol, terrenos del futuro Techno 

Park (Suárez: 2002), por no haberse hallado los informes para 

consultar y citar;  

 

 Los sitios reportados por G. Castro en el año 1992 en el 

proyecto �El Salado II� para el Bosque Protector Cerro Blanco, 

por no contar con información de posición ó localización 

geográfica, lo que hace imposible su ubicación exacta en una 

carta topográfica. 
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5.1.2. El Análisis Descriptivo 

 

El análisis descriptivo de la muestra total es la compilación de 

una base de datos confiable y descriptiva que es  el inventario 

general de sitios arqueológicos para Guayaquil en nuestro 

estudio.  

 

Esta contempla un ordenamiento sistemático de categorías 

descriptivas, que serán la referencia para  el análisis y las 

conclusiones de tipo cuantitativas a la que lleguemos en  esta 

tesis.   

 

Previa a la presentación de la base de datos, se da a conocer 

el listado de sitios arqueológicos registrados en la ciudad 

desde el año 1990, proporcionando los componentes 

principales para su descripción de acuerdo a lo que plantean 

los informe de investigación.   

 

El modelo de ordenamiento de información fue tomado de el 

Informe de Prospección del Proyecto Gran Guayaquil fase III 

(Chancay, Véliz: 1999).  Esta información incluye la 

localización (Sector de la ciudad), ubicación en coordenadas 
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UTM; referencias de ciudadelas / urbanizaciones, calles o  

kilómetros; particularidades del área circundante al sitio como, 

vegetación, topografía del lugar ó referencias de ubicación 

más cercanas (cuando estén dadas por los investigadores); 

Además se incluye en la descripción el tamaño de los  sitios 

dado en diámetro en metros,  la descripción del material 

cultural hallado en cada sitio (cuando esté dada por el 

investigador) y filiaciones culturales existentes en cada sitio.25  

 

La sectorización de los sitios en la ciudad, es un factor 

primordial  para determinar su ubicación y es esta 

sectorización la que metodológicamente nos ayudará a  

evidenciar de manera más clara (por Sectores de la ciudad) 

los resultados de nuestro diagnóstico general y del análisis 

particular de sensibilidad y destrucción.   Cabe destacar que 

justificamos este análisis de sitios arqueológicos por Sectores 

de la ciudad, porque es así (por Sectores) que se ha 

concebido la mayor cantidad  de registros de sitios en la 

ciudad. 

                                                 
 
25 Se destaca en la información  tomada de los informes,  los distintos criterios utilizados  por 
cada investigador  para realizar la descripción de los sitios registrados.  Así como también la 
falta de información en  algunos casos.  La unificación de criterios descriptivos realizada para 
este estudio se mostrará y describirá con mayor claridad  en la descripción de los 
componentes de la base de datos. 
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Para esto, se tomará como guía la Sectorización establecida 

por la M. I. Municipalidad de la ciudad en el �Plano General de 

Guayaquil con la nueva nomenclatura vial� (publicación de el 

Diario �El Universo�: 2001), que contempla el concepto 

general de subdivisión de la ciudad de Guayaquil en cuatro 

cuadrantes ó sectores: Noroeste (NO), Noreste (NE), Suroeste 

(SO) y Sureste (SE) utilizando dos vías principales de la 

ciudad (y otras que se conectan con estas a lo largo y ancho 

de toda la ciudad) que actúan como ejes de división Norte-Sur  

y Este-Oeste: La Avenida Francisco de Orellana y la vía a la 

Costa. 

 

La descripción del �Plano General de Guayaquil con la nueva 

nomenclatura vial�  resume:   

 
Estos cuadrantes se forman a partir del cruce de los ejes:  
 
NORTE-SUR: comprendido por la Av. Francisco de 
Orellana, Av. Dr. Juan Tanca Marengo, Av. De las 
Americas, Av. Dr. Luis Cordero Crespo, Av. Quito y 
Avenida 25 de Julio, y 
 
ESTE-OESTE: comprendido por el Boulevard 9 de 
Octubre, calle Carlos Julio Arosemena y calle del 
Bombero hasta el límite urbano (donde empata con la vía 
a la Costa)27, pudiendo ampliarse a medida que se 

                                                 
27 siguiendo la vía a la Costa  hasta Chongón. 
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extiende este límite.  (Municipalidad de Guayaquil: 2001)  
(ver Figuras  5A y 5B).   

 
 
 

5.1.2.1  Detalle de las Categorías de Descripción de la 

Base de Datos 

 

Para la base de datos ó inventario, se tomó como 

modelo la información del inventario de sitios 

arqueológicos registrados para Guayaquil que consta 

en la publicación: �Informes sobre la Arqueología de 

Santiago de Guayaquil� de la Subdirección Regional 

del Litoral � INPC, compilación del año 2002 

(remitirse a publicación), la que provee información 

básica de ciertos proyectos realizados en Guayaquil 

entre los años 1992 y 2002;  tal información incluye:  

el código y número de registro de sitios, sus 

coordenadas en grados UTM y  la filiación o las 

filiaciones culturales de los sitios. 

  

 Añadimos a esta información otras categorías para 

completar la base de datos de este estudio:   

 

a) el Sector de la ciudad donde se ubican los sitios, 
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b) el tamaño de los sitios, 

c) el ó los periodos culturales para cada sitios, 

d) el grado de sensibilidad arqueológica, y, 

e) el estado actual de los sitios. 

 

Son 10 los criterios descriptivos de nuestra base de 

datos, y los describimos a continuación como 

aparecen ordenadamente de izquierda a derecha en 

la base de datos: 

   

1.  Nombre:   Se refiere al nombre que se ha dado a 

los sitios registrados.  En algunos casos el 

nombre no aparece en los informes (sólo el 

código), en otros casos sí.   Para dar nombres a 

todos los sitios, en el caso que no este dado en 

el informe, se han usado  solo  las iniciales del 

proyecto ó lugar donde se lo registró y el número 

de registro original que se le asignó, e.j: NA1 (es 

el sitio registrado como No. 1 del 

Reconocimiento realizado en terrenos del Nuevo 

Aeropuerto en Daular).   
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2. Código: Se refiere al código de la Carta 

Topográfica (cuadrante de la carta Nacional) 

donde se ubican los sitios dados. 

 

Geográficamente, las Cartas Topográficas IGM 

donde se localizarán todos sitios arqueológicos 

registrados de la ciudad son: PASCUALES 

(N5A1), GUAYAQUIL (N5A3), CERRO AZUL 

(M5B2) y CHONGON (M5B4); en ellas están 

comprendidos todos los límites urbanos de la 

ciudad y el área de extensión urbana que se ha 

tomado para este estudio (lo que se explicó en el 

Capítulo 4, literal 4.1. Marco Temporo Espacial) 

(ver figura 3) 

 

3. Número28: Se refiere al número de  registro que 

se da al sitio en el momento de su hallazgo.  

 

Está dado por una secuencia numérica 

autónoma del No. 1 en adelante para cada 

código de cada carta topográfica de Guayaquil 
                                                 
 
28 A pesar de que lo hemos tomado como una categoría separada del código, en la práctica se 
describe a     los sitios unificando su código y su número, ej:  N5A1-1 
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(es decir, del N5A1-1 en adelante, del M5B4-1 

en adelante, del N5A3-1 en adelante, del M5B2-

1 en adelante). Para este estudio los sitios se 

enumeran de acuerdo a la �antigüedad� del año 

de su registro (comenzando desde el año 1990 

al 2004) y  respetando el orden secuencial  de 

los listados establecidos por cada investigador.   

 

4. Sector: Son los 4 cuadrantes en los que la 

Municipalidad dividió a la ciudad.  Para este 

análisis tomaremos 3 de los 4 sectores de la 

ciudad: Noroeste (NO), Noreste (NE), Suroeste 

(SO); y finalmente el área que hemos incluido a 

partir de Chongón hasta el área del Aeropuerto 

en Daular, que la municipalidad la  denomina: 

Área de Extensión Urbana (EU).   

         

5. Tamaño: Es el tamaño de los sitios 

arqueológicos que fue determinado por los 

investigadores que los reportaron.   Para este 

estudio, está descrito por su diámetro en metros. 
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6.  UTM: Indica la ubicación en grados UTM de 

posicionamiento georeferenciado de los sitios 

dado por los ejes de posición Este y Norte de 

cada sitio dado.  

 

7. Filiación Cultural: Describe las fases culturales 

arqueológicas presentes en cada uno de los 

sitios, criterio determinado por cada investigador. 

 

8.  Periodo: Son los periodos culturales arqueológicos  

presente en cada  sitio determinados por cada 

investigador.  

 

9.  Sensibilidad: Es el resultado de un análisis de sus 

componentes (descripción en el literal 5.1.3.).   

  

10. Estado Actual.-  Describe el estado de 

destrucción actual de cada sitio.  Para esto, se 

han considerado dos  sub-criterios que se 

emplearán en la mayoría de los casos de 

manera teórica, dada la naturaleza teórica de 

nuestro estudio:   
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1) Los sitios RESCATABLES, y  

2) los sitios NO RESCATABLES . 

 

Consideramos RESCATABLES a los sitios que 

aún no han sido destruidos en su totalidad y NO 

RESCATABLES a los sitios que en la actualidad  

se encuentran ya destruidos. (mayor explicación 

en  Capítulo 6)   

 

5.1.3. El análisis de la Sensibilidad 

 

Se toman como muestra para el análisis de sensibilidad el 

100% de los sitios de el inventario general  (la base de datos) 

para la ciudad de Guayaquil realizado para esta tesis.  Así 

mismo el número total de investigaciones realizadas desde el 

año 1990-2004) 

 

El análisis se presentará a través de una  matriz de 

sensibilidades, en la cual se incluyen los componentes o 

categorías de análisis.   
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Las matrices son mecanismos de identificación de impactos 

que contrastan elementos �mostrando interacciones entre 

ellos....... la magnitud de dichas interacciones en su extensión 

ó escala se describe a través de un valor numérico�. (Canter: 

1998) 

 

Las categorías  se evaluarán por sectores (NO, NE, SO, SE);  

dado que, por sectores, se han ubicado a los sitios en  la 

ciudad.30    

 

 Las categorías  a considerarse en el análisis son:   

 

1) Densidad de sitios arqueológicos registrados en el Sector 

(número de sitios), 

2)  Número de investigaciones realizadas en el Sector, 

3)   Presencia/Ausencia de rasgos arquitectónicos en el 

Sector, 

4)  Porcentaje de sitios rescatables para el Sector, 

5) Situación Urbanística del Sector. 

 

                                                 
30 debido a la gran cantidad de sitios existentes en nuestra base de datos, realizar un análisis 
individual de sitios para determinar  sensibilidad sería algo poco manejable y poco práctico 
en nuestro caso de estudio, al momento de llegar a conclusiones. 



 97

Para el análisis, la matriz a elaborarse contrasta la información 

determinada para cada uno de los componentes,  por cada 

uno de los Sectores mencionados en cuatro  pasos 

principales: 

 

1) La información se obtiene de nuestra misma base de 

datos.  Los resultados aparecen en cifras numéricas,  

exceptuando a la categoría 3, que se determina por la 

presencia ó ausencia de sus componentes y la categoría 5 

que posee su propia clasificación por sub-zonas de la 

ciudad (explicadas en Capítulo 7) (ver tabla 2.1) .   

 

2) Una vez completada la información de la matriz con los 

resultados que arroja la base de datos,  se reelabora la 

matriz utilizando una valoración para cada resultado dada 

por expresiones cualitativas como (pequeño, mediano, 

grande; alta , media, baja, etc.).  Esto se logra creando  

intervalos numéricos por clases (siendo las clases las 

expresiones cualitativas).  El proceso  de determinación de 

intervalos por clases es individual y particular para cada 

categoría de análisis.  (mayor explicación en Capítulo 7) 

(ver Tabla 3) 
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Este paso ayuda a visualizar mejor  lo que transmiten los 

números.   (ver Tabla 2. 2.) 

 

3) Se  da una valoración numérica (ó calificación) estándar a 

cada intervalo determinado.  La valoración se establece 

con secuencias numéricas del número 1 en adelante 

donde el 1 es la calificación más baja y a medida que se 

aumenten los números se denota mayor magnitud en la 

valoración. (ver Tabla 3) 

 

La siguiente tabla de sensibilidades aparecerá con estas 

valoraciones numéricas. (Tabla 2.3) 

   

4) La suma horizontal de los valores numéricos de cada 

componente de análisis, nos dará como producto final la 

determinación de sensibilidad arqueológica por Sectores.  

(ver Tabla 2.4)   

 

Proponemos  para la ciudad de Guayaquil dos categorías de 

Sensibilidad Arqueológica expresadas en dos rangos 

numéricos:  
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1)  Sensibilidad Arqueológica Media: del  8   -   11 

2)  Sensibilidad Arqueológica Alta: del  12  -  15  

 

De la escala de resultados se excluye el primer rango 

resultante de números inferiores, del  4 - 7, por considerarse 

demuestra una magnitud de Sensibilidad Baja que, no 

representa la realidad arqueológica de Guayaquil.   

 

También se excluye de la escala de resultados para 

interpretación de sensibilidad el rango de mayor valoración 

numérica, comprendida por los números 16  y 17 así mismo 

por considerarse, demuestran un grado de sensibilidad muy 

elevada (más allá de la realidad de Guayaquil).    

  

 

5.2 Evaluación Cualitativa del Tratamiento Investigativo y 

Legislativa que han recibido los Sitios de la ciudad, y del 

Alcance de las Gestiones realizadas para favorecer su 

protección en los últimos quince años transcurridos 
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Se emplea para esta instancia de análisis la realización de una 

Evaluación Cualitativa  tomando como referencia �el delineamiento 

de una evaluación cualitativa� de Martha Picado Mesén en la 

publicación: �Evaluación de Proyectos Sociales� :  2001. 

 

La Evaluación Cualitativa surge �para las diversas situaciones 

existentes en disciplinas, programas y proyectos del ámbito social 

que se necesitan evaluar y que no son posibles de abordar desde 

métodos de medición estadística�.  (Picado Mesen: 2001) 

 

La evaluación cualitativa intenta a través de sus mecanismos aclarar 

un problema e intenta dar una solución para mejorar la situación 

evaluada. 

 

Generalmente los problemas abordados en una evaluación de este 

tipo son: �carencias, vacíos, necesidades ó dificultades que 

demandan atención.�  (Picado Mesen: 2001)  

 

Este tipo de evaluación, más allá de describir hechos de la realidad, 

interpreta situaciones concretas mostrando evidencias y observando 

la interacción entre distintos elementos y cómo estos operan en su 

contexto natural.    
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5.2.1 Selección de la Muestra para la Evaluación Cualitativa  

 

Se escogen para esta evaluación: 

 

1) Los informes oficiales de proyectos de investigación y 

registro de sitios arqueológicos para Guayaquil de los años 

1990 al 2003 y dos informes técnicos de inspección y 

reconocimiento del 2004 - informe no publicados - provisto 

a manera de comunicación personal por J. Chancay, 

arqueólogo inspector de la  SRL-INPC, y Fernando Mejía.   

 

2) Los documentos oficiales del Archivo de la SRL-INPC que 

describan gestiones realizadas para la ejecución de dichos 

proyectos y gestiones realizadas para promover la 

protección del patrimonio: cartas, comunicaciones,  

memos, propuestas de ordenanzas y de ejecución de otros 

proyectos, petitorios para declaratorias de Patrimonio 

Cultural, etc.  
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3) Las ordenanzas creadas en el lapso de los últimos 15 años 

que incluyan de alguna manera el componente Patrimonial 

Arqueológico de la ciudad.    

 

5.2.2 Pasos para formular una Evaluación Cualitativa 

 

Los pasos de los que consiste una evaluación de este tipo 

son: 

   

1) Identificación y formulación del problema de evaluación con 

sus categorías de análisis.-  El problema se formula a 

manera de interrogante. Surge de la naturaleza misma de 

la situación evaluada.  El problema debe ser significativo, 

susceptible a ser evaluado y debe de contar con 

información que pueda contarse como evidencia para 

evaluación.  La formulación del problema debe expresar 

las relaciones estructurales de sus categorías más 

abarcativas.    

 

Las categorías  de análisis son: 

 

-  El Componente Investigativo, 
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-  El Componente Legislativo Municipal , 

-   Las gestiones realizadas.  

 

2) Descubrir el interés y el propósito de la evaluación.-   

Ayuda a esclarecer el fin último de la evaluación.  Para 

esto, se debe de determinar las audiencias a las que se 

desea alcanzar a través de la evaluación realizada.  Para 

descubrir el interés y el propósito debemos preguntarnos: 

¿Hacia qué conclusiones se desea llegar? y ¿De qué 

forma se desea utilizar los resultados de la evaluación? 

 

3) Caracterizar el contexto.-  Implica describir todo el entorno 

social, institucional, legal; de acciones, situaciones, 

decisiones, etc. que han afectado y afectan  directamente 

la situación evaluada. 

 

4) Definir los criterios de base  para la evaluación.-  Los 

criterios son los componentes más relevantes de cada 

categoría que se escogen para ser evaluados.  

 

Se definen para este estudio los siguientes criterios:  
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1)  Componente Investigativo.- 

 

-   La naturaleza de los estudios realizados y sus 

resultados. 

-   La contemplación de propuestas de manejo para los 

sitios estudiados, registrados, reconocidos, etc.   

-   Los esfuerzos de difusión de los resultados alcanzados 

en las investigaciones (registros, reconocimientos, etc.) 

 

2) Componente Legislativo Municipal.- 

 

-  La inclusión del Patrimonio Cultural Arqueológico en 

Ordenanzas Municipales y Reglamentación de Estudios 

de Impacto Ambiental. 

- El cumplimiento de las Ordenanzas y Reglamentos 

Municipales en cuanto al manejo especial y estudio de 

impactos al Patrimonio Arqueológico de la ciudad. 

 

3) Las Gestiones Realizadas.- 

 

- Las gestiones realizadas y los actores involucrados 

para la realización de los estudios, investigaciones, 
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prospecciones y reconocimientos arqueológicos en los 

últimos quince años transcurridos. 

-  Las gestiones realizadas  y los actores involucrados 

para incluir el componente del patrimonio cultural 

arqueológico dentro de las políticas, legislación y 

reglamentación     municipal. 

 

 

4) Formular las interrogantes que guiarán el ejercicio 

evaluativo.- 

  

 Las interrogantes son las respuestas a ser contestadas a 

través de la evaluación.   Proponemos las siguientes 

interrogantes para cada Categoría: 

 

Componente Investigativo:   

 

1) ¿Cuál es la naturaleza de la investigación realizada?  

Arqueología de Rescate,  Prospección, 

Reconocimiento, Investigación de un problema 

específico, etc. 
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2) ¿Cuál fue la motivación principal para que se 

propusiera el estudio? y de que entidad ó persona fue 

la iniciativa para proponerlo? 

3) ¿Qué resultados describe el estudio realizado? ¿Se 

presentan de manera clara? 

4)   ¿Se propone en dichos estudios algún tipo de 

recomendación en cuanto a estudios futuros, manejo 

de sitios registrados ó estudiados, etc.?  

5) ¿Fueron difundidos los resultados del estudio 

realizado? ¿De qué manera?  

 

Componente Legislativo Municipal : 

 

1) ¿Qué Ordenanzas Municipales están vigentes en la 

actualidad, que promulguen algún tipo de cuidado 

especial en pro del patrimonio arqueológico e la 

ciudad? 

2) ¿Qué establece el Reglamento para los Estudios de 

Impacto Ambiental de la Dirección de Medio Ambiente 

de la Municipalidad sobre  estudios al Componente 

Cultural? 
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3) ¿De qué manera ha intervenido la Municipalidad de la 

ciudad y sus organismos representativos para asegurar 

el cumplimiento de las Ordenanzas  que incluyen  

protección al patrimonio arqueológico de la ciudad, así 

como  el cumplimiento al Reglamento para la 

realización de estudios de Impacto Cultural? 

4) ¿Han cumplido las autoridades de la Municipalidad de 

Guayaquil con sancionar a las instituciones, empresas, 

personas naturales etc., que incumplan la realización 

de estudios de Impacto Cultural, ó que quebranten lo 

que establecido en Ordenanzas?  

 

Las Gestiones Realizadas: 

 

1) ¿Qué gestiones se realizaron para llevar a cabo cada 

una de las investigaciones? 

2) ¿Quiénes fueron los gestores y actores?  

3) ¿Cuál fue el alcance de dichas gestiones? 

4) ¿Qué gestiones se han realizado para incluir el 

componente del patrimonio cultural arqueológico dentro 

de las políticas de legislación y reglamentación  

municipal? 
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5) ¿Quiénes fueron los gestores y actores?  

6) ¿Cuál fue el alcance de dichas gestiones realizadas? 

¿Tuvieron eco ante autoridades municipales?  ¿Qué se 

hizo al respecto? 

 

5.2.3  Tareas del Ejercicio Evaluativo 

 

Una vez formulados los pasos de la evaluación a realizarse e 

identificado el problema dentro de su contexto y los criterios e 

interrogantes que guiarán la evaluación, se procede a realizar 

las siguientes tareas para realizar el ejercicio evaluativo: 

 

1) Comparación de �incidentes�: observaciones, documentos, 

evidencias en general. 

2) Integración de las categorías y sus propiedades a través 

de una formación cualitativa: que sugiere relaciones entre 

ellas.  La integración está dada desde el inicio de la 

evaluación y se evidenciará en la escritura de la teoría. 

3) Escritura de la teoría: al detallar, relacionar, comparar 

evidencias que sustenten está evaluación se verá la íntima 

relación que tienen las categorías entre si.  Esto debido a 

que las gestiones integran todo el panorama evaluado.  De 
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las gestiones realizadas surgieron las investigaciones y de 

las investigaciones se realizaron (en algunos casos) 

nuevas gestiones para incorporar dentro de las políticas de 

legislación municipal, el patrimonio arqueológico  develado 

en dichas investigaciones.   

4) Formulaciones esquemáticas: Son patrones básicos de 

análisis  de un tema ó cuestión evaluado que permiten 

ordenar y organizar una masa de hechos particulares 

imposibles de trabajar individualmente como atributos 

descriptivos.   

 

5.3. El Delineamiento de los Términos de Referencia para la 

Elaboración de un Plan de Manejo a Futuro, para la Protección 

de los Sitios Arqueológicos de la Ciudad 

 
 

Establecer los términos de referencias (estándares generales) sobre 

los cuales se construirá un plan de manejo para la protección de 

recursos culturales arqueológicos urbanos a futuro, implica  tomar en 

cuenta la realidad social, político-institucional e incluso económica 

bajo la cual funcionaría dicho plan. 
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5.3.1. Criterios de Viabilidad y factibilidad 

 

Para describir lo antes mencionado, nos basamos en los 

Criterios de Viabilidad y Factibilidad que debe contemplar un 

Plan de manejo para ser eficaz, de Correa Cortez: 1999: 

 
           Un Plan de Manejo debe tener: 1) Viabilidad 
Política, 2) Viabilidad Económica, 3)  Viabilidad Social, 4) 
Viabilidad  Ecológica: 
 
Viabilidad Política: Debe de ser aplicable a las realidades 
y normas legales,  y aplicable a las políticas de la entidad 
ó entidades ejecutora, así como las políticas de la región 
y  país. 
 
Viabilidad Económica: Se debe establecer cuál ó cuáles 
serán los entes ejecutores del Plan y si los recursos 
económicos suficientes para llevarlo a cabo,  Eso implica: 
costos de ejecución, implementación de Programas, 
seguimientos y evaluación del Plan planteado. 
 
Viabilidad Social: El Plan que se formule debe de estar en 
directa relación y enmarcado dentro de los patrones 
culturales, valores, relaciones sociales y del medio donde 
será ejecutado. 
 
Viabilidad Ecológica: Se deben contemplar en el Plan así 
mismo los impactos ecológicos que este Plan pudiera 
ocasionar y evitarlos en la medida de lo posible. 
 

 
5.3.2.    Principios y Criterios para la elaboración del Plan   

 

Tomamos los principios y criterios que orientan la 

elaboración de un Plan de Manejo para Conservación de 
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Áreas Protegidas�, planteado por la  por la Unidad 

Administrativa Especial  del Sistema de Parques Nacionales 

Naturales (UAESPN) de Colombia: 2002.  Que ha trabajado 

desde 1995 en la definición de una guía que oriente la 

elaboración de planes de manejo para este tipo de Áreas. 

 

Estos Principios y Criterios son (UAESPN, 2002):   
 
 

1) Integralidad a nivel espacial, considerando las 
áreas protegidas como espacios que interaccionan 
en contextos mucho más amplios que el área 
declarada legalmente. 

 
2) Coherencia a nivel interistitucional, a partir de la 

articulación efectiva entre los diferentes niveles de 
gestión  de la Unidad conservacionista. 

 
3) Integralidad de proceso de planificación, 

entendiendo que está  involucrado todo el universo 
de la gestión (planeación, implementación, 
seguimiento, evaluación y ajuste). 

 
4) Gestión con niveles adecuados de información, lo 

que permite contar con una base sólida para la 
toma de decisiones. 

 
5) La conservación tiene una función social que debe 

ser compartida por todos y en la que se deben 
reconocer y valorar los actores sociales e 
institucionales de acuerdo con su relación o actitud 
hacia la conservación. 

 
6) En el proceso de planificación: los objetivos de 

conservación del área protegida deben ser el punto 
de partida y de llegada. 

 



 112

7) La construcción colectiva es la estrategia 
fundamental para lograr la legitimidad de los 
objetivos de conservación y la viabilidad social, 
política y económica del plan.   

 
8) Todos los elementos del conflicto social ambiental 

pueden ser discutidos y redefinidos dentro de la 
Constitución y la ley. 

 
9) El horizonte de planificación debe de ser de corto, 

mediano y largo plazo, en un esquema articulado 
que permita una orientación efectiva de la gestión. 

 
10) No es indispensable un conocimiento profundo de 

la realidad para comenzar la construcción del plan; 
el proceso mismo debe llenar los vacíos de 
información llegando cada vez a mayores niveles 
de conocimiento. 

 
11) Las instituciones deben tener la capacidad de 

promover e implementar procesos e instancias de 
participación ciudadana y de articulación a 
procesos de participación social. 

 
12) El proceso debe ser flexible y adecuarse a 

situaciones locales de manera versátil, de tal forma 
que sea viable la construcción e implementación 
del plan de manejo�. 

 

 

5.3.3.  Componentes Estructurales del plan de Manejo 

 

Todo buen plan de manejo que busca perdurar a través del 

tiempo, tomará en cuenta componentes estructurales que 

funcionen como un esqueleto que fundamentará toda la 

planificación en los distintos niveles  de ejecución:   
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Estos son:  

 
1) Componente Descriptivo: diagnóstico básico del área 

a protegerse ó del objeto a protegerse.  Incluye todo el 
componente descriptivo como: zonificación y 
delimitación precisa del área de estudio, detección de 
áreas de impacto y determinación de sensibilidades. 
(UAESPN: 2002; Correa: 1999) 

 
 
A partir de este componente descriptivo, se fundamentarán  

las decisiones  para el manejo. 

 

También se incluyen:   

 

2) Componente de Ordenamiento: comprende los 
ejercicios de prospectiva sobre el área (proyecciones), 
a partir de escenarios actuales, tendencias y 
deseados, para llegar a definir los escenarios posibles 
sobre los cuales se definirá la propuesta de 
ordenamiento del área. 

 
3) Componente Normativo: plantea la reglamentación del 

área u objeto protegido, a partir de los insumos 
derivados de los componentes descriptivos y de 
ordenamiento.  Este componente brinda el protocolo 
del plan de manejo y surge luego del proceso de 
construcción colectiva  donde actúan todas las partes. 

 

finalmente, 

 

4) Componente Operativo: define la planeación del área u 
objeto protegido para desarrollar: la planeación e 
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implementación del plan.  Aquí se definen las acciones 
de monitoreo, seguimiento, evaluación y ajustes de lo 
planeado.  Este componente generalmente se actualiza 
cada 5 años para corregir y adaptar las directrices a 
los cambios y necesidades del contexto donde se 
plantea el plan, así como de los demás componentes�. 

 
(U.A.ESPN: 2002; Barriga:2003)   

 

 

5.3.4.  Consideraciones Generales 

 

Tomando en cuenta estos componentes anteriormente 

descritos, se realizarán las siguientes consideraciones para la 

elaboración de directrices, las que surgen de la misma idea de 

la factibilidad y viabilidad del Plan:   

 

1) �Que los objetivos del Plan sean alcanzables y 
ajustables dentro de la realidad donde se 
desarrollará (social).   
 

 2) Que la elección de los medios asegure el logro de los 
objetivos, con la mayor eficiencia y el menor costo 
económico, ecológico, social  y humano. 
 

3) Que establezca un curso de acción  escalonada y 
continua en el cual se indiquen las diferentes etapas 
y modalidades el proceso (fundamental para la 
evaluación de logros). 
 

4) Que oriente la toma de decisiones.  
 

5) Que el Plan implique un cambio efectivo y positivo 
respecto de la situación anterior.�  (Correa : 1999) 
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La idea al realizar un Plan de Manejo para la protección de 

sitios arqueológicos de la ciudad de Guayaquil, es que éste 

encuentre la viabilidad de operar varios frentes para poder 

cubrir todo un panorama de vacíos ó carencias  existentes, 

que son la razón misma de la creación de este  plan.     
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CAPITULO 6 
 
 

6. PRESENTACION DE DATOS 
 
 
 
6.1  LISTADO DESCRIPTIVO DE LOS SITIOS ARQUEOLOGICOS DE LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL. 

 

A continuación se presenta la descripción de los sitios arqueológicos 

identificados y registrados para la ciudad de Guayaquil, límites urbanos 

y segmento de área de extensión urbana Nuevo Aeropuerto Daular, 

entre los años 1990 y 2004 (ver mapa 1). 

 

6.1.1 Proyecto Prospección Arqueológica en el Área del Nuevo 

Aeropuerto de Guayaquil (1991)   (ver mapa 2) 

 

Los sitios encontrados fueron: 

 

M5B4-1: 

Denominación: NA1. 
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Ubicación Geográfica (UTM): 59850 Este, 97472 Norte. 

Localización: Ubicado en el Km. 5.330 en el camino C-1, 

observado por la apertura de una zanja para colocar tubería. 

Características Arqueológicas: Se hallaron fragmentos 

cerámicos a una profundidad de 2.6m (destruido casi en su 

totalidad al momento del su hallazgo). 

Filiación Cultural: Guancavilca, período de integración. 

 

M5B4-2: 

Denominación: NA2. 

Ubicación Geográfica (UTM): 59845 Este, 97480 Norte. 

Localización: Localizado en una colina 200m. Al SO del vértice 

B del polígono.   

Características Arqueológicas: Posee escasa evidencia 

cultural superficial. 

Filiación Cultural: Guancavilca, período de integración. 

 

M5B4-3: 

Denominación: NA3. 

Ubicación Geográfica (UTM): 59640 Este, 97448 Norte. 

Localización: Situado a 1900m del vértice I en la trocha que va 

hacia el punto A, está sobre una elevación natural, donde hay 
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dos árboles grandes, uno con la inscripción P-32 y el otro con 

P-33Hs. 

Características Arqueológicas: Se encontraron bordes de 

urnas gruesas y un hacha de lutita.  Se excavó un cateo de 

1x1x0.50m. 

Filiación Cultural: Guancavilca, período de integración. 

 

M5B4-4: 

Denominación: NA4. 

Ubicación Geográfica (UTM): 59665 Este, 97452 Norte. 

Localización: Ubicado en una colina alta 350m hacia el N del 

anterior. 

Características Arqueológicas: Evidenció escasa cerámica 

superficial así como piedra trabajada. 

Filiación Cultural: Guancavilca, período de integración. 

 

M5B4-5: 

Denominación: NA5. 

Ubicación Geográfica (UTM): 59760 Este, 97464 Norte. 

Localización: Es una elevación natural, ubicada dentro del 

polígono, 350m al SO del vértice A. 
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Características Arqueológicas: Se practicó un cateo de 

1x1x0.50m, encontrándose bordes cerámicos en los primeros 

10cm. 

Filiación Cultural: Guancavilca, período de integración. 

 

M5B4-6: 

Denominación: NA6. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60620 Este, 97575 Norte. 

Localización: Está en la vía a Chongoncito entrando por el Km. 

19 de la vía a la Costa, a unos 500m desde ésta, sobre una 

colina baja. 

Utilización actual: Tractorado superficialmente. 

Características Arqueológicas: Se encuentran fragmentos 

cerámicos y artefactos de piedra (destruido casi en su totalidad 

al momento del su hallazgo). 

Filiación Cultural: Guancavilca, período de integración. 

 

M5B4-7:

Denominación: NA7. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60360 Este, 97508 Norte. 

Localización: Emplazado al SO de Chongoncito, en una colina 

alta. 



 120

Características Arqueológicas: Aparecen fragmentos 

cerámicos y lascas de chert y obsidiana.  Se hizo un cateo de 

0.30 x 0.50 x 0.30m. 

Filiación Cultural: Guancavilca, período de integración. 

 

M5B4-8:

Denominación: NA8. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60390 Este, 97506 Norte. 

Localización: Hallado a 500m al SE del 007, sobre un cerro de 

30 metros de altura. 

Utilización actual: El terreno sirve para vivienda y cultivos de 

maíz. 

Características Arqueológicas: Los restos cerámicos 

abundan. 

Filiación Cultural: Guancavilca, período de integración. 

 

M5B4-9:

Denominación: NA9. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60385 Este, 97511 Norte. 

Localización: Descubierto a 700m al SO de Chongoncito, 

ocupando la totalidad de la cima de un cerrito (60 x 100m). 
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Tamaño: El tamaño del sitio es de 6,000m2 (diámetro 

aproximado: 87m). 

Características Arqueológicas: Se recupera una mayor 

variedad de formas cerámicas, entre éstas: cuencos, platos, 

ollas globulares, comales, un tortero, bajareque con improntas 

de caña, así como artefactos de piedra. 

Filiación Cultural: Guancavilca, período de integración. 

 

M5B4-10:

Denominación: NA10. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60140 Este, 97494 Norte. 

Características naturales: Atravesado por un camino, aún es 

posible encontrar parte del sitio hacia el lado N. 

Características Arqueológicas: Los restos recuperados 

consisten en un soporte de compotera, bordes evertidos, 

cerámica pulida negra y con engobe rojizo (destruido casi en su 

totalidad al momento del su hallazgo). 

Filiación Cultural: Guancavilca, período de integración. 

 

M5B4-11:

Denominación: NA11. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60202 Este, 97504 Norte. 
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Localización: Está en la margen derecha de la vía entre 

Chongón y Daular, entre los sitios 009 y 010. 

Características Arqueológicas: Se observaron 

superficialmente fragmentos cerámicos y metates 

fragmentados. 

Filiación Cultural: Guancavilca, período de integración. 

 

M5B4-12:

Denominación: NA12. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60390 Este, 97402 Norte. 

Localización: Situado fuera del área de impacto del 

aeropuerto, muy cercano al manglar, sobre un camino que se 

dirige a la camaronera Aqua Industrial. 

Características Arqueológicas: Se encontraron fragmentos 

culturales y bajareque con improntas de caña y ramas. 

Filiación Cultural: Guancavilca, período de integración. 

 

M5B4-13:

Denominación: NA13. 

Ubicación Geográfica (UTM): 59860 Este, 97490 Norte. 

Localización: Se localiza en una colina baja en terrenos del Sr. 

Angel Taiano. 
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Características Arqueológicas: Poca presencia de cerámica 

en la superficie (entre esta se encontraron bordes de urnas) 

evidenciada por la remoción efectuada por un tractor. 

Filiación Cultural: Guancavilca, período de integración. 

 

M5B4-14:

Denominación: NA14. 

Ubicación Geográfica (UTM): 59840 Este, 97492 Norte. 

Localización: Ubicado a 100m frente al 013, a una elevación 

de  85 m.s.n.m. 

Tamaño: El tamaño del sitio es de 50,000m2 (250 x 200m) 

(diámetro aproximado: 252m). 

Características Arqueológicas: Se observa cerámica dispersa 

en superficie. 

Filiación Cultural: Guancavilca, período de integración. 

 

M5B4-15:

Denominación: NA15. 

Ubicación Geográfica (UTM): 59860 Este, 97506 Norte. 

Localización: Está en un camino abierto siguiendo el 1.5.1. de 

CEDEGE hacia el norte que se dirige a la vía a Salinas.  Existe 

un hito con la leyenda �Proyecto Pepita� sin indicar cota. 
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Características Arqueológicas: La cerámica presente es de 

tipo utilitario. 

Filiación Cultural: Guancavilca, período de integración. 

 

M5B4-16 y 17:

Denominación: NA16 y NA17 respectivamente. 

Ubicación Geográfica (UTM):  NA16: 59840 Este, 97507 Norte. 

 NA17: 59800 Este, 97515 Norte. 

Localización: Situados a 2.5Km al NO del vértice B, a lo largo 

de una pica abierta por CEDEGE.  Están sobre la parte alta del 

cerro. 

Filiación Cultural: Guancavilca, período de integración. 

 

M5B4-18:

Denominación: NA18. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60145 Este, 97474 Norte. 

Localización: Está junto a la trocha abierta entre los vértices D y E. 

Características Arqueológicas: Poca evidencia cultural. 

Filiación Cultural: Guancavilca, período de integración. 
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6.1.2 Estudio de Impacto Ambiental de los Poliductos de la 

Costa, Tramo: Libertad � Pascuales, Parámetros 

Geoambientales (1992)   (ver mapa 2) 

 

Debido a que el informe no pudo ser hallado, no es posible dar 

descripciones de los sitios.  Remitirse a la información de la 

base datos para cualquier consulta. 

 

M5B4-19:

Denominación: POL LIB-PASC 1. 

Ubicación Geográfica (UTM): 58604 Este, 97454 Norte. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-20:

Denominación: POL LIB-PASC 2. 

Ubicación Geográfica (UTM): 58639 Este, 97455 Norte. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-21:

Denominación: POL LIB-PASC 3. 

Ubicación Geográfica (UTM): 58698 Este, 97459 Norte. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 
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M5B4-22:

Denominación: POL LIB-PASC 4. 

Ubicación Geográfica (UTM): 59113 Este, 97474 Norte. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-23:

Denominación: POL LIB-PASC 5. 

Ubicación Geográfica (UTM): 59194 Este, 97479 Norte. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-24:

Denominación: POL LIB-PASC 6. 

Ubicación Geográfica (UTM): 59219 Este, 97480 Norte. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-25:

Denominación: POL LIB-PASC 7. 

Ubicación Geográfica (UTM): 59309 Este, 97482 Norte. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-26:
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Denominación: POL LIB-PASC 8. 

Ubicación Geográfica (UTM): 59324 Este, 97482 Norte. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-27:

Denominación: POL LIB-PASC 9. 

Ubicación Geográfica (UTM): 59339 Este, 97482 Norte. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-28:

Denominación: POL LIB-PASC 10. 

Ubicación Geográfica (UTM): 59369 Este, 97482 Norte. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-29:

Denominación: POL LIB-PASC 11. 

Ubicación Geográfica (UTM): 59448 Este, 97489 Norte. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-30:

Denominación: POL LIB-PASC 12. 

Ubicación Geográfica (UTM): 59467 Este, 97493 Norte. 
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Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-31:

Denominación: POL LIB-PASC 13. 

Ubicación Geográfica (UTM): 59546 Este, 97507 Norte. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-32:

Denominación: POL LIB-PASC 14. 

Ubicación Geográfica (UTM): 59570 Este, 97507 Norte. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-33:

Denominación: POL LIB-PASC 15. 

Ubicación Geográfica (UTM): 59669 Este, 97506 Norte. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-34:

Denominación: POL LIB-PASC 16. 

Ubicación Geográfica (UTM): 59696 Este, 97510 Norte. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 
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M5B4-35:

Denominación: POL LIB-PASC 17. 

Ubicación Geográfica (UTM): 59766 Este, 97513 Norte. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-36:

Denominación: POL LIB-PASC 18. 

Ubicación Geográfica (UTM): 59771 Este, 97513 Norte. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-37:

Denominación: POL LIB-PASC 19. 

Ubicación Geográfica (UTM): 59836 Este, 97518 Norte. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-38:

Denominación: POL LIB-PASC 20. 

Ubicación Geográfica (UTM): 59856 Este, 97519 Norte. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-39:

Denominación: POL LIB-PASC 21. 
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Ubicación Geográfica (UTM): 59863 Este, 97520 Norte. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

 

6.1.3 Rescate Arqueológico en la Hacienda María Isabel, 

Palobamba, Chongón, Guayaquil (1993)   (ver mapa 3) 

 

M5B4-40 (SITIO 20):

Denominación: PALOBAMBA 1. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60789 Este, 97589 Norte. 

Localización: Se localiza en la parte delantera de la hacienda, 

entre las casas y el cerramiento. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 24 m. 

Utilización actual: Actualmente exhibe la construcción 

abandonada de una vivienda y cisterna de hormigón. 

Características Arqueológicas: Presenta una parte muy 

alterada y otra ligeramente disturbada.  En el lugar yacen los 

restos asociados de una urna con tapa que fue accidentalmente 

desenterrada.  La urna está enterrada en lo que aparenta ser la 

cúspide radicalmente destruida de un montículo. 

Filiación Cultural: Guangala, Guancavilca. 
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M5B4-41 (SITIO 21):

Denominación: PALOBAMBA 2. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60795 Este, 97590 Norte. 

Utilización Actual: Actualmente se encuentra modificado por lo 

menos, arrazado en un metro de altura. 

Características Arqueológicas: Caracterizado por un rasgo 

cultural de gran envergadura, la tola (montículo artificial) 

Palobamba, eventualmente de funciones sepulcrales y 

actividades conexas (Ej. Ritos u ofrendas periódicas).  Poseía 

un entierro intrusivo en urna de un sujeto de sexo femenino 

cuyo cráneo indicó braquicefalia. 

Filiación Cultural: Guangala, Guancavilca. 

 

M5B4-42 (M5B4-22):

Denominación: ALGARROBOS 1. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60600 Este, 97570 Norte. 

Localización: Se localiza al sur de la carretera a la Costa, a la 

altura del Km. 22 y se accede a través de un camino secundario 

que conduce a la Urbanización �Los Algarrobos�.  Según 

moradores este sector, también fue considerado Palobamba en 

el pasado. 

Tamaño: Tiene un área aproximada de 5 Has. (50,000 m2). 
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Características Arqueológicas: Un recorrido sobre la 

superficie actual muy alterada por efectos mecánicos de la 

lotización permitió identificar 4 montículos dispuestos en un 

área aproximada de 5 Has., con cerámica fragmentada y 

dispersa en la superficie. 

A primera vista se identificaron fragmentos de cerámica utilitaria 

(fragmentos de bordes y cuerpos, decorados y no decorados) 

de características similares a la que definimos en los sitios 20 y 

21 del interior de la Hacienda. 

Un sondeo arbitrario efectuado con barreta expuso la poca 

profundidad del depósito superficial que contenía los restos.  

Esto podría deberse a la alteración sufrida durante la 

urbanización. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-43 (M5B4-023):

Denominación: SITIO 23 (EXTERIOR DE HACIENDA). 

Ubicación Geográfica (UTM): 60400 Este, 97550 Norte. 

Localización: Se localiza a la altura del Km. 23 vía a la costa, 

en terrenos de la antigua cooperativa �Dionisio Ortiz� según 

testimonio de los campesinos que trabajan en el lugar.  Hacia el 
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noroccidente se pueden ver lomas continuas que corrobora la 

descripción topográfica de la carta. 

Tamaño: Tiene una superficie aproximada de 2 Has. (20,000 

m2). 

Características Naturales: El sector en su conjunto es 

topográficamente colinado y se accede mediante uno de los 

ramales que parten del camino de CEDEGE (TRAMO 6, 

RAMAL 1).  Se observa la existencia de lomas de 

aproximadamente 20 metros de altura y 100 metros de 

perímetro basal, aisladas.  

Utilización Actual: Viviendas actuales en la parte superior y 

con cultivos en sus laderas. 

Características Arqueológicas: Fragmentos cerámicos,  

dispersos al frente de las lomas.  No hicimos sondeos, pero de 

acuerdo a las expresiones de uno de los campesinos que 

cultivaban (Carlos Andrade) en las lomas hay restos hasta �2/4 

de vara� de profundidad. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-44 (M5B4-024):

Denominación: SITIO 24 (EXTERIOR DE HACIENDA). 

Ubicación Geográfica (UTM): 60300 Este, 97525 Norte. 
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Localización: Localizado pasando Chongoncito en el camino de 

CEDEGE, pero antes de la alcantarilla que atraviesa el Río 

Chongón.  Según los moradores es la Hacienda de un Sr. 

Sucre Pérez. 

Características Naturales: Contiene terrenos colinados. 

Características Arqueológicas: Encima de las lomas hay 

cerámica. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-45 (M5B4-025):

Denominación: SITIO 25 (EXTERIOR DE HACIENDA). 

Ubicación Geográfica (UTM): 60200 Este, 97520 Norte. 

Localización: Próximo al sitio anterior y a la derecha del camino 

CEDEGE en dirección al desvío de la compañía contratista 

ODERBRECHT.  El lugar es conocido localmente como estero 

�Nariz del Diablo�, drena hacia el río Chongón. 

Características Arqueológicas: Según versiones de los 

moradores, en la primera inspección, de allí se extraen �ollitas� 

de los antiguos. 

No fue posible conseguir permiso de acceso en ninguna de las 

dos ocasiones, no obstante el reconocimiento sobre el terreno 

efectuado permitió observar la presencia de fragmentos 
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cerámicos dispersos en huecos superficiales y en perfiles 

accidentales de las lomas. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-46 (M5B4-026):

Denominación: SITIO 26 (EXTERIOR DE HACIENDA). 

Ubicación Geográfica (UTM): 60750 Este, 97575 Norte. 

Localización: Se accede a partir de la entrada a la camoronera 

Marbesa del Km. 19. 

Tamaño: Se trata de un conchero de aproximadamente 250m 

de frente por 150m de fondo y de aproximadamente 4m de 

profundidad en algunas de sus partes. 

Características Naturales: Es un sector de playa de estero, 

anegadizo y actualmente rellenado.  

Utilización Actual: Actualmente el conchero es explotado 

como cantera de conchas para obtener cal y esto está 

terminando de manera absoluta con toda evidencia. 

Características Arqueológicas: Dispersa en la superficie 

disturbada del conchero, hallamos cerámica y piedra pulida. 

Filiación Cultural: A primera vista la cerámica es Guancavilca 

y Guangala, mezcladas (en inventario oficial de la SRL-INPC se 

encuentra registrado como Chorrera, Guangala y Guancavilca). 



 136

 

M5B4-47 (M5B4-027):

Denominación: PALOBAMBA 3. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60790 Este, 97587 Norte. 

Localización: Se localiza hacia el norte de la actual hacienda a 

un costado de la quebrada Aguazaira y de la intercepción con la 

cerca que divide, de este a oeste, las diferentes ventas del 

predio. 

Características Arqueológicas: Está caracterizado por una 

gran concentración superficial de tierra formando un 

amontonamiento con algunos fragmentos cerámicos en 

superficie, dando la impresión que se trataba de una tola. 

Un sondeo permitió establecer su origen moderno tratándose 

de un amontonamiento de suelo con tiestos en su interior  y 

superficialmente, cerámica muy fragmentada y erosionada por 

lo cual no fue posible afiliarlo culturalmente. 

Por la mecánica del amontonamiento la cerámica provendría de 

los alrededores en que se tomó el material; este es comparable 

al que aparece en el fondo del afluente superficial o quebrada 

Aguazaira.  Pero la limpieza de los perfiles de la quebrada 

próxima al sitio no arrojó resultado positivo, así como una 

inspección en los alrededores del montículo. 
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Filiación Cultural: Indeterminada.  Posteriormente analizado, 

fue registrado por José Chancay en Inventario Oficial de la 

SRL-INPC como Guangala/Guancavilca. 

 

M5B4-48 (M5B4-028):

Denominación: PALOBAMBA 4. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60790 Este, 97588 Norte. 

Localización: Localizado en una ligera depresión de terreno 

cercano a uno de los postes de linderación de la cerca este-

oeste, en el sector noroccidental, bajo la línea de lindero, que 

separa los dos grandes predios de la actual Hacienda y al este 

del afluente superficial identificado como quebrada Aguazaira. 

Tamaño: Se muestra como una concentración de 2m2. 

Características Arqueológicas: Cerámica muy fragmentada y 

erosionada.  La cerámica observada es algo tosca y en general, 

son fragmentos de cuerpo; hay ausencia de material 

diagnóstico que permita filiación cultural. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-49/M5B4-50/M5B4-51 (M5B4-029/M5B4-030/M5B4-031):

Denominación: Palobamba 5 / Palobamba 6 / Palobamba 7. 

Ubicación Geográfica (UTM):  60840 Este, 97588 Norte, 



 138

 60850 Este, 97588 Norte, 

 60855 Este, 97588 Norte. 

Localización: Se ubican en los alrededores de un enorme ceibo 

localizado hacia el centro oriente de la hacienda sobre un 

sector de potreros. 

Características Arqueológicas: Se presentan bajo la forma de 

cerámica sobre montículos longitudinales (rollos mecanizados); 

hay abundancia de bordes y bases anulares de cerámica, 

algunos de ellos muy erosionados.  Sub-superficialmente, bajo 

los rollos hay muestras del depósito café, aunque no exhibe 

cerámica. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-52 (M5B4-032):

Denominación: PALOBAMBA 8. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60870 Este, 97589 Norte. 

Localización: Se localiza  hacia el lindero nororiental. 

Características Arqueológicas: Muestra cerámica 

fragmentada y erosionada sobre rollos longitudinales. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 
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M5B4-53 (M5B4-033):

Denominación: PALOBAMBA 9. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60890 Este, 97588 Norte. 

Localización: Está hacia el lindero occidental, actualmente 

desbrozado en límite con la compañía BALROSARIO. 

Características Arqueológicas: Es un montículo piramidal con 

escasa cerámica superficial. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-54 (M5B4-034):

Denominación: PALOBAMBA 10. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60870 Este, 97587 Norte. 

Localización: Se ubica hacia el interior del sector sureste de la 

Hacienda. 

Tamaño: La dispersión aparece en una extensión de 

aproximadamente 25 m2. 

Características Arqueológicas: Se trata de dispersión de 

cerámica fragmentada sobre la superficie actual.  Sub-

superficialmente mediante cortes de pala se observan cambios 

bruscos de la coloración del suelo, pero no hay cerámica 

interiormente.  A los costados hay rollos. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 
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6.1.4 Proyecto Prospección y Rescate en el Tramo 1 del 

Trasvase La Península, en los Canales Cerecita - Playas y 

Río Daule - Túnel Cerro Azul  (1993)   (ver mapa 3) 

 

De  los veintiséis sitios arqueológicos reportados, once son los 

que se encuentran dentro de los límites de la ciudad de 

Guayaquil y área de expansión urbana de la misma, los cuales 

son: 

 

N5A1-50 (N5A1-001):

Denominación: TRASV 1. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61543 Este, 97725 Norte. 

Localización: Se encuentra aproximadamente a 3,250 m 

lineales de la parroquia Pascuales, sobre una elevación de 70 

m.s.n.m., próximo al lugar de ubicación del canal del Trasvase.   

Tamaño: Tiene un área de 1,800 m2. 

Características Arqueológicas: El material cerámico fue 

escaso y muy erosionado.  Se hizo un cateo de 1x1x0.35 m. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, período de integración. 

 

N5A1-51 (N5A1-002):

Denominación: TRASV 2. 
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Ubicación Geográfica (UTM): 61540 Este, 97723 Norte. 

Localización: Aproximadamente a 3,200 m lineales de la 

parroquia Pascuales, en un cerro de 70 m.s.n.m. (a una cota 

aproximada de 40m).   

Tamaño: Ocupa 500 m2. 

Características naturales: La vegetación circundante al sitio 

no es muy densa, lo que permite tener una buena visibilidad del 

mismo. 

Utilización actual: Cerca del sitio existen edificaciones mixtas 

(ladrillo y madera), cuyos propietarios se dedican a la 

fabricación de ladrillos. 

Características Arqueológicas: La cerámica es escasa y 

fragmentada.  Se hizo un cateo de 1x1x0.30 m. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, período de integración. 

 

N5A1-52 (N5A1-003):

Denominación: TRASV 3. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61520 Este, 97718 Norte. 

Localización: Aproximadamente a 3,400 m lineales de la 

parroquia Pascuales.   

Tamaño: El área del sitio es de 1,600 m2. 
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Características naturales: La vegetación en el sitio y en las 

cercanías al mismo no es muy densa, lo que facilita la 

visibilidad del mismo. 

Características Arqueológicas: Presenta una dispersión 

moderada y variada de artefactos.  La cerámica está muy 

erosionada y fragmentada.  Se abrió un cateo de 1x1x0.30 m. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, período de integración. 

 

N5A1-53 (N5A1-004):

Denominación: TRASV 4. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61516 Este, 97717 Norte. 

Localización: Aproximadamente a 3,450 m lineales de la 

parroquia Pascuales, y está ubicado en una cota de 60 

m.s.n.m..   

Tamaño: El área del sitio es de 200 m2. 

Características naturales: La vegetación se presenta 

sumamente densa en este sitio. 

Características Arqueológicas: El material cultural era muy 

erosionado y con escasos restos culturales dispersos.  Es muy 

probable que sea un sitio habitacional estacional.  Se abrió un 

cateo de 1x1x0.40 m. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, período de integración. 



 143

 

N5A1-54 (N5A1-005):

Denominación: TRASV 5. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61400 Este, 97701 Norte. 

Localización: Aproximadamente a 4,850 m lineales de la 

parroquia Pascuales, está sobre los 50 m.s.n.m. 

Tamaño: El sitio ocupa un área de 420 m2. 

Características naturales: La vegetación en el sitio no es muy 

densa. 

Características Arqueológicas: Las evidencias cerámicas 

corresponden a las filiaciones Daule-Tejar y Milagro-Quevedo.  

Se realizó un cateo de 1x1x0.30 m. 

Filiación Cultural:  Daule-Tejar,  Milagro-Quevedo. 

 

N5A1-55 (N5A1-006):

Denominación: TRASV 6. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61402 Este, 97702 Norte. 

Localización: Aproximadamente a 4,800 m lineales de la 

parroquia Pascuales.  Está en la cúspide de una elevación que 

tiene una altura aproximada de 65 m.s.n.m. 

Tamaño: Ocupa un área de 600 m2. 
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Características naturales: La vegetación se presentó 

sumamente densa en el lugar. 

Características Arqueológicas: Evidencias escasas, se 

realizó un cateo de 1x1x0.25 m. 

Filiación Cultural: Daule-Tejar, desarrollo regional 

 

N5A1-56 (N5A1-007):

Denominación: TRASV 7. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61588 Este, 97747 Norte. 

Localización: Aproximadamente a 4,050 m lineales de la 

parroquia Pascuales.  Está ubicada a una distancia de 150 m 

de la trocha del trasvase.  El sitio está en la parte inferior de 

una pendiente a 45 m.s.n.m. 

Tamaño: Ocupa un área de 1,600 m2. 

Características naturales: La vegetación en el lugar fue 

escasa. 

Utilización actual: El terreno está preparado para cultivos de 

ciclo corto de estación invernal. 

Características Arqueológicas: Los tiestos cerámicos 

corresponden a la fase Milagro-Quevedo, muy similares a los 

expuestos por Estrada.  En el lugar abundan grandes rocas 

cuarzodioríticas de diámetros variables entre 1 y 1.5 m, cuya 
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disposición espacial semeja una estructura circular de 30 m de 

diámetro, encontrándose cerca de esta una mayor densidad del 

material cerámico.  Cabe destacar que el sitio sufrirá alteración 

y remoción tanto vertical como horizontal al momento de la 

estación de sembrío.  A 200 m de este sitio en sentido S-N, 

siguiendo por un camino vecinal (mas o menos a 400 m de la 

trocha del trasvase) se encontraron dos elevaciones 

aparentemente artificiales en cuyas superficies había dispersión 

de material cerámica de filiación cultural Milagro-Quevedo.  Así 

mismo se observaron evidencias Guancavilcas, como metates 

con huellas de uso, cerámica utilitaria (ollas, cuencos, platos), 

indicadoras de una coexistencia de ambas fases en aquella 

región.  Parece tratarse de un gran complejo habitacional 

permanente debido a su dispersión y área de ocupación, así 

como la gran cantidad de artefactos de dos filiaciones 

culturales, así como de dos materiales:  cerámica y lítica en el 

caso de los metates.  Se realizó en el sitio descrito un cateo de 

1x1x0.40 m.   

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, período de integración. 

 

N5A1-57 (N5A1-008):

Denominación: TRASV 8. 



 146

Ubicación Geográfica (UTM): 61400 Este, 97772 Norte. 

Localización: Aproximadamente a 7,150m lineales de la 

parroquia Pascuales.  Se encuentra ubicado en la parte 

superior de una elevación con cota aproximada de 70 m.s.n.m. 

Tamaño: El sitio ocupa un área de 1,800 m2. 

Características naturales: La vegetación en el lugar no se 

presenta demasiado densa. 

Características Arqueológicas: Existe escasa cerámica 

esparcida de manera variable.  Se realizó un corte de 

1x1x0.30m. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, período de integración. 

 

N5A1-58 (N5A1-010):

Denominación: TRASV 9. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61331 Este, 97647 Norte. 

Localización: Aproximadamente a 5,000m lineales de la 

Prosperina, con una cota de 40 m.s.n.m. 

Tamaño: El sitio ocupa un área de 3,000 m2. 

Características naturales: La vegetación en el lugar es 

escasa, compuesta casi en su totalidad de matorrales secos.  

Gran parte del sitio presenta evidencias de remoción del 
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terreno, producidas por equipos mecanizados que operan en 

las cercanías del mismo. 

Características Arqueológicas: La cerámica hallada aparece 

escasa y muy erosionada.  A los alrededores del sitio se 

observan elevaciones similares a tolas.  Se realizó un cateo de 

20cm de profundidad. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, período de integración. 

 

N5A1-59 (N5A1-011):

Denominación: TRASV 10. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61448 Este, 97704 Norte. 

Localización: Aproximadamente a 4,300 m lineales de la 

parroquia Pascuales.  El sitio está en una cota aproximada de 

40 m.s.n.m. 

Tamaño: Ocupa un área de 300 m2. 

Características Arqueológicas: La cerámica se presenta 

dispersa y escasa.  Se excavó un sondeo de 20cm de 

profundidad. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, período de integración. 

 

M5B2-1:

Denominación: TRASV 11. 
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Ubicación Geográfica (UTM): 60975 Este, 97644 Norte. 

Localización: Aproximadamente a 3,750 m lineales de la 

Antena de Cerro Azul.  Se encuentra en una cota de 62 

m.s.n.m. 

Tamaño: Ocupa un área de 70,000 m2. 

Características naturales: La vegetación es densa en algunos 

lugares, tornándose escasa en las cercanías del canal del 

Trasvase.  Existen malezas que dificultan en gran parte la 

visibilidad. 

Características Arqueológicas: El material recuperado es 

cerámico, el cual se concentra más en determinados lugares.  

La concentración de tiestos fluctúa entre moderada y densa, 

existe gran variedad de bordes diagnósticos de diferentes 

tamaños.  Algunos materiales cerámicos recolectados 

presentaban huellas de hollín, ocasionados por el sistema de 

roce y quema que se viene realizando en el lugar una vez que 

comienzan las etapas de cultivo.  Por lo tanto se deduce una 

destrucción al menos parcial del sitio.  La presencia de 

cerámica gruesa y de gran tamaño fue notoria.  Debido a la 

gran presencia de cerámica utilitaria encontrada se podría decir 

que el lugar tuvo asentamientos prolongados.  En las cercanías 
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del sitio se pueden apreciar elevaciones similares a tolas.  Se 

hizo un cateo de 1x1x0.25 m. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, período de integración. 

 

6.1.5 Proyecto de Rescate del Sitio Iguanas (1994)   (ver mapa 3) 

 

N5A1-54B:

Denominación: SITIO IGUANAS. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61399 Este, 97700 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 680m. 

Características Arqueológicas: Sitio necrópolis (cementerio) 

de amplia extensión que cubre toda la parte media y superior 

de una colina con la evidencia de dieciséis urnas grandes de 

cerámica conteniendo osamentas humanas y ofrendas de 

cerámica, piedra y cobre. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 
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6.1.6 Proyecto Arqueológico Estero Salado (1994) 

 

Informe sin descripción de sitios, tan solo describe 12 sitios 

encontrados en diferentes senderos del bosque protector Cerro 

Blanco.  Los relaciona con la filiación Guancavilca. 

 

6.1.7 Proyecto Arqueología del Gran Guayaquil, FASE I (1994) 

(ver mapa 4) 

 

N5A1-60 (N5A1-1):

Denominación: GG I � SITIO 1. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61638 Este, 97615 Norte. 

Localización: En las faldas de Cerro Azul. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 20m. 

Características Naturales: Presentó una superficie quemada y 

erosionada en la cima de una pequeña elevación sobre los 175 

m.s.n.m. 

Características Arqueológicas: El material cultural 

recuperado es escaso y diagnóstico.  Se realizaron pruebas de 

pala. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 
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N5A1-61 (N5A1-2):

Denominación: GG I � SITIO 2. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61625 Este, 97615 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10m. 

Características Naturales: Características similares al SITIO 1 

pero sobre los 150 m.s.n.m. 

Características Arqueológicas: Concentración escasa de 

material cultural.  Pruebas de pala. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-62 (N5A1-3):

Denominación: GG I � SITIO 3. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61608 Este, 97622 Norte. 

Localización: En las laderas de Cerro Azul. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 100m. 

Características Naturales: Bastante gramalote y vegetación 

baja. 

Utilización Actual: Seguramente usado como lugar de 

pastoreo. 

Características Arqueológicas: Pruebas de pala. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 



 152

N5A1-63 (N5A1-4):

Denominación: GG I � SITIO 4. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61603 Este, 97619 Norte. 

Localización: En las laderas de Cerro Azul. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 60m. 

Características Naturales: Cambio de vegetación, parte de 

vegetación quemada y otra en estado natural con árboles más 

grandes. 

Características Arqueológicas: Pruebas de pala. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-64 (N5A1-5):

Denominación: GG I � SITIO 5. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61605 Este, 97621 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 50m. 

Características Naturales: Presentaba una longitud regular 

situado en una pequeña pendiente no tan inclinada. 

Características Arqueológicas: Recolección superficial al 

igual que pruebas de pala. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 
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N5A1-65 (N5A1-6):

Denominación: GG I � SITIO 6. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61570 Este, 97616 Norte. 

Localización: En las laderas de Cerro Azul, cerca de un cauce 

seco en una pendiente muy inclinada. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 60m. 

Características Arqueológicas: Material cultural en superficie 

probablemente rodado. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-66 (N5A1-7):

Denominación: GG I � SITIO 7. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61559 Este, 97617 Norte. 

Localización: En las laderas de Cerro Azul, sobre una pendiente 

no tan inclinada. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 60m. 

Características Naturales: Algunas partes quemadas y otras 

con vegetación rastrera, pocos árboles grandes. 

Características Arqueológicas: No se hicieron pruebas de 

pala. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 
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N5A1-67 (N5A1-8):

Denominación: GG I � SITIO 8. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61481 Este, 97611 Norte. 

Localización: En las laderas de Cerro Azul, por el lado SW.   

Tamaño: Diámetro aproximado de 50m. 

Características Naturales: Poco suelo y afloramientos 

rocosos. 

Características Arqueológicas: Perturbado por la apertura de 

un camino que conduce a las torres de electrificación.  Pruebas 

de pala negativas. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-68 (N5A1-9):

Denominación: GG I � SITIO 9. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61532 Este, 97613 Norte. 

Localización: En la cima W de Cerro Azul.   

Tamaño: Diámetro aproximado de 50m. 

Características Naturales: Afloramientos rocosos. 

Características Arqueológicas: Totalmente quemado, en la 

parte superior existe evidencia de movimiento de tierra por 

medio de una retroexcavadora. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 
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N5A1-69 (N5A1-10):

Denominación: GG I � SITIO 10. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61570 Este, 97615 Norte. 

Localización: En la ladera NW de Cerro Azul.   

Tamaño: Diámetro aproximado de 20m. 

Características Arqueológicas: Escaso material cultural en 

superficie.  Parcialmente quemado. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-70 (N5A1-11):

Denominación: GG I � SITIO 11. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61541 Este, 97615 Norte. 

Localización: En las laderas de Cerro Azul.   

Tamaño: Diámetro aproximado de 100m. 

Características Naturales: Totalmente quemado. Con dos 

depresiones naturales sin desfogue. 

Utilización Actual: Casi seguro para sembrar en invierno. 

Características Arqueológicas: Material cultural asociado a 

ocupaciones tardías.    Probablemente extenso. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 
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N5A1-71 (N5A1-12):

Denominación: GG I � SITIO 12. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61550 Este, 97617 Norte. 

Localización: En las laderas de Cerro Azul.   

Tamaño: Diámetro aproximado de 60m. 

Características Naturales: Parcialmente quemado con restos 

de vegetación. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-72 (N5A1-13):

Denominación: GG I � SITIO 13. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61500 Este, 97616 Norte. 

Localización: En la cima de Cerro Azul.   

Tamaño: Diámetro aproximado de 70m. 

Características Naturales: Bastante gramalote y algo de 

vegetación media. 

Utilización Actual: Probable potrero. 

Características Arqueológicas: Pruebas de pala.  Algo 

afectado por la construcción de un camino en una de las 

laderas. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 
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N5A1-73 (N5A1-14):

Denominación: GG I � SITIO 14. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61519 Este, 97618 Norte. 

Localización: En las laderas de Cerro Azul.   

Tamaño: Diámetro aproximado de 100m. 

Características Naturales: Totalmente quemado 

Características Arqueológicas: Material cultural disperso por 

toda la superficie.  Aterrazamientos, probablemente para 

cultivos antiguos. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-74 (N5A1-15):

Denominación: GG I � SITIO 15. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61598 Este, 97623 Norte. 

Localización: Guardián de la ESPOL.   

Tamaño: Diámetro aproximado de 50m. 

Características Naturales: Abundancia de gramalote. 

Utilización Actual: Casa sobre una colina alta. Cultivos de 

maíz. 

Características Arqueológicas: Material cerámico disperso en 

la pendiente.  Pruebas de pala. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 
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N5A1-75 (N5A1-16):

Denominación: GG I � SITIO 16. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61544 Este, 97622 Norte. 

Localización: Terrenos ESPOL.   

Tamaño: Diámetro aproximado de 20m. 

Características Arqueológicas: Escaso material cultural., 

afectado por un camino tractorado que sale casi frente a 

rectorado. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-76 (N5A1-17):

Denominación: GG I � SITIO 17. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61570 Este, 97625 Norte. 

Localización: Terrenos de la ESPOL.   

Tamaño: Diámetro aproximado de 20m. 

Características Naturales: Afloramientos rocosos.  Vegetación 

escasa y rastrera. 

Características Arqueológicas: Cerámica dispersa 

irregularmente. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 
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N5A1-77 (N5A1-18):

Denominación: GG I � SITIO 18. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61552 Este, 97628 Norte. 

Localización: Terrenos ESPOL.  En el lado E del camino de 

entrada al rectorado. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10m. 

Características Naturales: Vegetación rastrera, superficie 

plana. 

Características Arqueológicas: Cerámica escasa, probables 

evidencias de pruebas de pala anteriores o de sembríos. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-78 (N5A1-19):

Denominación: GG I � SITIO 19. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61538 Este, 97627 Norte. 

Localización: Terrenos de la ESPOL. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 20m. 

Características Naturales: Vegetación alta y media, 

abundante rastrera. 

Características Arqueológicas: Escaso material en superficie.  

Prueba de pala negativa.  Afectado por construcción de trocha 

para caminos. 
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Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A3-1 (N5A3-20):

Denominación: GG I � SITIO 20. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61724 Este, 97601 Norte. 

Localización: Laderas sur de Cerro Azul. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 40m. 

Características Naturales: Bastantes árboles grandes.  

Terreno muy pedregoso.  Tiene unos cúmulos de tierra como 

lomos de montaña.  Ha sido cortado por la Perimetral. 

Características Arqueológicas: Pruebas de pala negativa. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A3-2 (N5A3-21):

Denominación: GG I � SITIO 21. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61712 Este, 97602 Norte. 

Localización: Laderas sur de Cerro Azul. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 30m. 

Características Naturales: Vegetación xerofítica, en especial 

uña de gato. 

Características Arqueológicas: Escasa concentración 

cultural.  Quemado en partes. 
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Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-79 (N5A1-22):

Denominación: GG I � SITIO 22. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61332 Este, 97632 Norte. 

Localización: Ladera N de Cerro Azul.  En los linderos de la 

ESPOL. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10m. 

Características Arqueológicas: Material cultural disperso 

irregularmente. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-80 (N5A1-23):

Denominación: GG I � SITIO 23. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61325 Este, 97635 Norte. 

Localización: Ladera N de Cerro Azul. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10m. 

Características Naturales: Abundante vegetación alta y 

media. 

Características Arqueológicas: Poca concentración de 

material cultural.  Afectado por la linderación con la ESPOL. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 
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N5A1-81 (N5A1-24):

Denominación: GG I � SITIO 24. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61371 Este, 97633 Norte. 

Localización: Cerca de los terrenos del Tnte. Gudiño. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 100m. 

Características Naturales: Bastante vegetación, sobre todo 

media. 

Características Arqueológicas: Encontramos una tortuga y un 

metate grande.  Algo parecido a un camellón con pendiente 

poco inclinada.  Sin perturbar.  Cerámica regular.  Prueba de 

pala. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-82 (N5A1-25):

Denominación: GG I � SITIO 25. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61350 Este, 97644 Norte. 

Localización: Cerca de terrenos Gudiño. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10m. 

Características Naturales: Vegetación media. 

Características Arqueológicas: Es una colina algo parecido a 

un camellón grande. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 
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N5A1-83 (N5A1-26):

Denominación: GG I � SITIO 26. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61372 Este, 97638 Norte. 

Localización: Frente al anterior. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 50m. 

Características Naturales: Afloramientos rocosos.  Parte de la 

vegetación está quemada. 

Características Arqueológicas: Cerámica dispersa de manera 

regular. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-84 (N5A1-27):

Denominación: GG I � SITIO 27. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61404 Este, 97638 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 20m. 

Características Naturales: Elevación totalmente quemada, sin 

vegetación. 

Características Arqueológicas: En la cima se encontró solo 

un metate y su mano.  Prueba de pala. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 
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N5A1-85 (N5A1-28):

Denominación: GG I � SITIO 28. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61411 Este, 97638 Norte. 

Localización: Al lado del cerro anterior. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 30m. 

Características Arqueológicas: Parecería que en su cima se 

encuentra una estructura de piedra (pared grande: de E-W 23.4 

m y pared pequeña N-S, 3.6 m), o es un simple afloramiento 

rocoso.  Prueba de pala. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-86 (N5A1-29):

Denominación: GG I � SITIO 29. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61552 Este, 97649 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 70m. 

Características Naturales: Escasa vegetación. 

Características Arqueológicas: Concentración cerámica 

dispersa regular, desde la falda hasta la cumbre.  Prueba de 

pala.  Aparentemente se localizó una pequeña pared de 4 m de 

largo de E-W. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 
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N5A1-87 (N5A1-30):

Denominación: GG I � SITIO 30. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61461 Este, 97648 Norte. 

Localización: Se accede por el Km. 14 del poliducto. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 80m. 

Características Naturales: Es una colina.  Vegetación rastrera 

y media abundante.  En la parte baja del sitio hay vertisoles de 

1m ó más de profundidad. 

Características Arqueológicas: Concentración regular de 

material cultural. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-88 (N5A1-31):

Denominación: GG I � SITIO 31. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61585 Este, 97646 Norte. 

Localización: En la parte alta de una elevación. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 20m. 

Utilización Actual: Camino de verano.  En la cima un mojón 

del IGM. 

Características Arqueológicas: Presentó cerámica dispersa 

irregularmente. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 
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N5A1-89 (N5A1-32):

Denominación: GG I � SITIO 32. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61480 Este, 97653 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 80m. 

Características Naturales: Elevación, abajo existen vertisoles, 

quemado en parte. 

Características Arqueológicas: Alta concentración de material 

cultural.  Agrupaciones de piedra que no parecen naturales. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-90 (N5A1-33):

Denominación: GG I � SITIO 33. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61530 Este, 97640 Norte. 

Localización: Cerca linderos ESPOL. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10m. 

Características Naturales: Vegetación escasa. 

Características Arqueológicas: Poca concentración de 

cerámica. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 
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N5A1-91 (N5A1-34):

Denominación: GG I � SITIO 34. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61535 Este, 97647 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10m. 

Características Naturales: Cima pequeña.  Con afloramientos 

rocosos.  Quemado en partes. 

Características Arqueológicas: Poca concentración de 

cerámica. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-92 (N5A1-35):

Denominación: GG I � SITIO 35. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61565 Este, 97643 Norte. 

Localización: Cerca lindero ESPOL. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10m. 

Características Naturales: Quemado en parte. 

Características Arqueológicas: Escaso material cultural. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-93 (N5A1-36):

Denominación: GG I � SITIO 36. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61533 Este, 97647 Norte. 
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Tamaño: Diámetro aproximado de 20m. 

Características Naturales: Vegetación rastrera. 

Características Arqueológicas: Material cultural escaso en 

superficie.  Quemado en parte. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-94 (N5A1-37):

Denominación: GG I � SITIO 37. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61553 Este, 97646 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10m. 

Características Arqueológicas: Dispersión irregular y escaso 

material cultural.  Parece no existo ninguna perturbación. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-95 (N5A1-38):

Denominación: GG I � SITIO 38. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61495 Este, 97640 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 15m. 

Características Naturales: Poca vegetación. 

Características Arqueológicas: Montículo pequeño en parte 

plana.  Parece una tola baja con poca vegetación.  Basura sin 

evidencia de vivienda.  Material escaso. 
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Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-96 (N5A1-39):

Denominación: GG I � SITIO 39. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61586 Este, 97647 Norte. 

Localización: Casi frente a sitio 31. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10m. 

Características Arqueológicas: Escasa concentración 

cultural.  Sin perturbación. Prueba de pala. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-97 (N5A1-40):

Denominación: GG I � SITIO 40. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61542 Este, 97643 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 20m. 

Características Naturales: Montículo un poco más grande que 

el sitio 38.  La vegetación es baja y poca. 

Características Arqueológicas: Poca concentración de 

material en superficie. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 
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N5A1-98 (N5A1-41):

Denominación: GG I � SITIO 41. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61555 Este, 97646 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10m. 

Características Naturales: Escasa vegetación. 

Características Arqueológicas: Elevación pequeña con 

características de tola.  Prueba de pala.  Recolección 

superficial.  Poco material con elementos diagnósticos.  

Aparentemente sin perturbar. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

 

N5A1-99 (N5A1-42):

Denominación: GG I � SITIO 42. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61540 Este, 97644 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 20m. 

Características Naturales: Sin rastro de vegetación. 

Características Arqueológicas: Elevación pequeña, similar a 

la anterior.  Totalmente quemada.  Con algunas piedras 

quemadas y fragmentadas. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 
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N5A1-100 (N5A1-43):

Denominación: GG I � SITIO 43. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61525 Este, 97642 Norte. 

Localización: Ubicado en el Km. 13 del poliducto Libertad-

Pascuales. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 30m. 

Características Naturales: Vegetación baja y media. 

Características Arqueológicas: Afectado por el paso del 

poliducto y del sistema de electrificación 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

 

N5A1-101 (N5A1-44):

Denominación: GG I � SITIO 44. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61505 Este, 97642 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 15m. 

Características Naturales: Vegetación rastrera. 

Utilización Actual: Aparente potrero. 

Características Arqueológicas: Elevación pequeña junto a 

otra similar en !a que no hubo nada. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 
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N5A1-102 (N5A1-45):

Denominación: GG I � SITIO 45. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61503 Este, 97642 Norte. 

Localización: Elevación paralela al sitio 43. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 30m. 

Características Naturales: Vegetación media abundante, poca alta. 

Utilización Actual: Probable potrero. 

Características Arqueológicas: Dispersión irregular y escasa 

de material cultural. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

 

N5A1-103 (N5A1-46):

Denominación: GG I � SITIO 46. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61540 Este, 97639 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 30m. 

Características Naturales: Elevación pequeña.  Vegetación 

media, abundante rastrera. 

Características Arqueológicas: Poca concentración de 

materiales. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 
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N5A1-104 (N5A1-47):

Denominación: GG I � SITIO 47. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61465 Este, 97651 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10m. 

Características Naturales: Elevación con vegetación densa en 

ciertas partes. 

Características Arqueológicas: Material cerámico escaso.  

Sin perturbar. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

 

N5A1-105 (N5A1-48):

Denominación: GG I � SITIO 48. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61510 Este, 97651 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10m. 

Características Naturales: Pequeña elevación.  Sin 

vegetación. 

Utilización Actual: Vivienda de campo, habitada por una 

familia numerosa. 

Características Arqueológicas: Evidencia de material cultural 

en superficie. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 
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N5A1-106 (N5A1-49):

Denominación: GG I � SITIO 49. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61507 Este, 97654 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 20m. 

Características Naturales: Pequeña elevación de forma 

oblongada (150 grados). 

Utilización Actual: Preparado para sembrar, totalmente quemado. 

Características Arqueológicas: Material denso en algunas 

partes.  Variedad de tiestos diagnósticos.  Afloramientos 

rocosos en la cima, parecen paredes de estructura. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-107 (N5A1-50):

Denominación: GG I � SITIO 50. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61502 Este, 97653 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10m. 

Características Naturales: Elevación pequeña.  Un ceibo en lo 

alto, tres árboles medios y bastante rastrera. 

Utilización Actual: Cultivado y quemado previamente. 

Características Arqueológicas: Concentraciones regulares de 

material, de los que se recogió solo material diagnóstico. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 
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N5A1-108 (N5A1-51):

Denominación: GG I � SITIO 51. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61485 Este, 97646 Norte. 

Localización: Lugar de prácticas militares del Fuerte 

Huancavilca, en una ladera que sube a la colina. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 80m. 

Características Arqueológicas: Se recogió solo material 

diagnostico. 

Filiación Cultural: Chorrera, Milagro-Quevedo. 

 

 

N5A1-109 (N5A1-52):

Denominación: GG I � SITIO 52. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61315 Este, 97650 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 200m. 

Características Naturales: Elevación grande. 

Utilización Actual: Vivienda abandonada. 

Características Arqueológicas: Gran cantidad de material 

cultural en toda la superficie.  Parcialmente quemado en 

algunas partes. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 
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N5A1-110 (N5A1-53):

Denominación: GG I � SITIO 53. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61135 Este, 97628 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 40m. 

Características Naturales: Elevación grande. 

Utilización Actual: Vivienda abandonada.  Huellas de cultivos 

de maíz en los alrededores. 

Características Arqueológicas: Dispersión cerámica regular. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

 

N5A1-111 (N5A1-54):

Denominación: GG I � SITIO 54. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61575 Este, 97700 Norte. 

Localización: En los terrenos del botadero de basura da las 

Iguanas, en la elevación donde se encuentran las oficinas del 

botadero. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10m. 

Características Arqueológicas: Escaso material cultural.  

Perturbado por los caminos de acceso. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 
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N5A1-112 (N5A1-55):

Denominación: GG I � SITIO 55. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61180 Este, 97630 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 20m. 

Características Naturales: Pequeña elevación, presencia de 

Pijios (ceibos cafes). 

Utilización Actual: Sembríos de maíz. 

Características Arqueológicas: Escaso material cultural. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

 

N5A1-113 (N5A1-56):

Denominación: GG I � SITIO 56. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61143 Este, 97625 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 1m. 

Características Naturales: Elevación grande.  Quemado en 

parte y huellas de sembríos anteriores. 

Utilización Actual: Usado probablemente como potrero. 

Características Arqueológicas: Pruebas de pala.  Ausencia 

de cerámica en superficie. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 
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N5A1-114 (N5A1-57):

Denominación: GG I � SITIO 57. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61165 Este, 97615 Norte. 

Localización: En la cuarta cresta de Cerro Azul. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 40m. 

Características Naturales: Vegetación abundante sobre todo 

alta.  Poco suelo.  Pendiente muy inclinada.  Parte superior 

afectada por linderos. 

Características Arqueológicas: Material cultural en las 

laderas a unos 380 m hasta la cima (425m). 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-115 (N5A1-58):

Denominación: GG I � SITIO 58. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61175 Este, 97663 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 200m. 

Características Naturales: Compuesto por tres elevaciones 

contiguas de 60m, totalmente quemadas. 

Características Arqueológicas: Regular presencia de material 

cultural.  Ha sido erosionado por la cuchilla de tractor y por la 

linderación de los terrenos. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 
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N5A1-116 (N5A1-59):

Denominación: GG I � SITIO 59. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61195 Este, 97662 Norte. 

Localización: Loma baja cercana al sitio anterior. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10m. 

Características Arqueológicas: Poco material en superficie.  

Ha sido erosionado por la cuchilla de tractor. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-117 (N5A1-60):

Denominación: GG I � SITIO 60. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61400 Este, 97700 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 200m. 

Características Arqueológicas: Conocido como el N5A1-

005b.  Es parte del cementerio rescatado por el INPC.  Por el 

centro del mismo pasa el trasvase en su Tramo I, afectándolo 

en un 50 por cierto. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-118 (N5A1-61):

Denominación: GG I � SITIO 61. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61160 Este, 97653 Norte. 
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Tamaño: Diámetro aproximado de 20m. 

Características Naturales: Elevación no muy alta. 

Utilización Actual: Huellas de cultivo de maíz. 

Características Arqueológicas: Presencia regular de material 

cultural.  Cortado en parte por el camino de acceso conocido 

como Maracuya. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-119 (N5A1-62):

Denominación: GG I � SITIO 62. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61115 Este, 97654 Norte. 

Localización:  

Tamaño: Diámetro aproximado de 25m. 

Características Naturales: Loma más o menos alta. 

Utilización Actual: Sembrado con maíz, en la cima quedan 

vestigios de una vivienda moderna. 

Características Arqueológicas: Material escaso. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-120 (N5A1-63):

Denominación: GG I � SITIO 63. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61180 Este, 97653 Norte. 
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Tamaño: Diámetro aproximado de 10m. 

Características Naturales: Pequeña colina. 

Características Arqueológicas: Material disperso 

irregularmente.  Totalmente quemado. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

M5B2-2 (N5B2-64):

Denominación: GG I � SITIO 64. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61080 Este, 97653 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 15m. 

Características Naturales: Elevación. 

Utilización Actual: Vivienda abandonada en superficie. 

Características Arqueológicas: Poco material cultural. 

Afectado por el camino que pasa junto a él. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-122 (N5A1-65):

Denominación: GG I � SITIO 65. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61125 Este, 97663 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 50m. 
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Características Arqueológicas: Extenso con concentraciones 

regulares de material tanto en la cima como en las partes baja 

aledañas a las mismas.  Pruebas de pala.  Sin perturbar. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-123 (N5A1-66):

Denominación: GG I � SITIO 66. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61150 Este, 97652 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 100m. 

Características Naturales: Loma baja junto a otra de similar 

altura. 

Utilización Actual: Vestigios de viviendas modernas 

abandonadas. 

Características Arqueológicas: Regular concentración de 

material.  Algo erosionado, quemado.  En la parte alta presenta 

una pequeña terraza. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-124 (N5A1-67):

Denominación: GG I � SITIO 67. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61165 Este, 97659 Norte. 

Localización: En la cima de una elevación.  
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Tamaño: Diámetro aproximado de 100m. 

Utilización Actual: Vestigios de viviendas modernas 

abandonadas.  Potreros.  

Características Arqueológicas: Notoria la presencia de 

fragmentos grandes de urnas y ollas gigantes.  Material cultural 

disperso en concentraciones regulares. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-125 (N5A1-68):

Denominación: GG I � SITIO 68. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61130 Este, 97657 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10m. 

Características Naturales: Loma baja, mucha vegetación 

media y poca rastrera. 

Utilización Actual: Potreros. 

Características Arqueológicas: Cerámica en poca cantidad.  

Prueba da pala. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-126 (N5A1-69):

Denominación: GG I � SITIO 69. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61360 Este, 97671 Norte. 
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Tamaño: Diámetro aproximado de 1m. 

Características Naturales: Cerro grande. 

Utilización Actual: Usado como cantera. 

Características Arqueológicas: Cortado por el Trasvase, toda 

la superficie removida. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-127 (N5A1-70):

Denominación: GG I � SITIO 70. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61328 Este, 97664 Norte. 

Localización: Colindante con un canal de drenaje-riego. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 20m. 

Características Naturales: Pocos ceibos verdes. 

Utilización Actual: Preparado para cultivo. 

Características Arqueológicas: Material cultural diagnóstico.  

Pruebas de pala. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-128 (N5A1-71):

Denominación: GG I � SITIO 71. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61270 Este, 97667 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 40m. 
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Características Naturales: Parte baja que colinda con una 

pequeña elevación. 

Características Arqueológicas: Se prolongaba por un lindero 

que había sido tractorado. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-129 (N5A1-72):

Denominación: GG I � SITIO 72. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61330 Este, 97671 Norte. 

Localización: Queda junto a cantera. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 50m. 

Características Naturales: Loma no muy alta.  Vegetación 

rastrera. 

Características Arqueológicas: Pruebas de pala.  Se 

encuentra totalmente quemado.  Erosionada por la cuchilla de 

tractores 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-130 (N5A1-73):

Denominación: GG I � SITIO 73. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61374 Este, 97667 Norte. 

Localización: Elevación junto al trasvase. 



 186

Tamaño: Diámetro aproximado de 40m. 

Utilización Actual: Algunas construcciones tipo hacienda.   

Características Arqueológicas: Material cultural regular en 

superficie. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-131 (N5A1-74):

Denominación: GG I � SITIO 74. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61352 Este, 97660 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 5m. 

Características Naturales: Loma pequeñita en el terreno plano 

de aluvión negro. 

Utilización Actual: Preparado para cultivos y quemado 

totalmente. 

Características Arqueológicas: Regular y escasa presencia 

de material cultural. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-132 (N5A1-75):

Denominación: GG I � SITIO 75. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61332 Este, 97660 Norte. 
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Localización: Cerro en la parte sur de la cuadrícula, con tres 

cimas. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 50m. 

Utilización Actual: Aparente cantera. 

Características Arqueológicas: Cerámica regular.  

Perturbaciones en su cima. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-133 (N5A1-76):

Denominación: GG I � SITIO 76. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61450 Este, 97659 Norte. 

Localización: Contiguo a la caseta de entrada al trasvase por el 

camino de Maracuya. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 20m. 

Características Arqueológicas: Pruebas de pala. Escaso 

material cultural.  Huellas de tractor con cuchilla. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-134 (N5A1-77):

Denominación: GG I � SITIO 77. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61473 Este, 97649 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 100m. 
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Características Naturales: Pequeña colina. 

Utilización Actual: Preparado para cultivo y quemado. 

Características Arqueológicas: Escaso material cultural.  

Pruebas de pala. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-135 (N5A1-78):

Denominación: GG I � SITIO 78. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61453 Este, 97645 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 30m. 

Características Naturales: Pequeña elevación.  Parcialmente 

despejado de vegetación. 

Utilización Actual: Preparado para cultivo y quemado. 

Características Arqueológicas: Regular dispersión de 

material cultural.  Pruebas de pala. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-136 (N5A1-79):

Denominación: GG I � SITIO 79. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61511 Este, 97662 Norte. 

Localización: En la parte de abajo se encuentra la compañía 

Vachagnon. 
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Tamaño: Diámetro aproximado de 10m. 

Características Naturales: Elevación parcialmente quemada.  

Presencia de afloramiento rocoso. 

Utilización Actual: Preparada para cultivo. 

Características Arqueológicas: Escaso material cultural. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-137 (N5A1-80):

Denominación: GG I � SITIO 80. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61500 Este, 97666 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 200m. 

Características Naturales: Elevación totalmente sin 

vegetación.  Están delimitados sus linderos y quemado en 

partes. 

Utilización Actual: Cultivándose. 

Características Arqueológicas: Gran dispersión de cerámica. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-138 (N5A1-81):

Denominación: GG I � SITIO 81. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61495 Este, 97667 Norte. 

Localización: Elevación frente al sitio anterior. 
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Tamaño: Diámetro aproximado de 70m. 

Características Naturales:  

Utilización Actual: Cultivado. 

Características Arqueológicas: Se lo ubico como sitio de 

referencia, pero no se hizo recolección a pesar de haber 

material en superficie. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-139 (N5A1-82):

Denominación: GG I � SITIO 82. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61510 Este, 97667 Norte. 

Localización: Pequeña elevación cercana al sitio 80. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 20m. 

Características Arqueológicas: Regular concentración de 

material cultural.  Afectado por linderos. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-140 (N5A1-83):

Denominación: GG I � SITIO 83. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61512 Este, 97667 Norte. 

Localización: Elevación pequeña contigua a sitio 82. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10m. 
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Características Naturales: Vegetación parcialmente tupida. 

Características Arqueológicas: Escaso material cultural.  

Afectado por linderos. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-141 (N5A1-84):

Denominación: GG I � SITIO 84. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61570 Este, 97666 Norte. 

Localización: Queda cerca del poliducto. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10m. 

Características Naturales: Pendiente poco inclinada. 

Características Arqueológicas: Tractorado con cuchilla. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-142 (N5A1-85):

Denominación: GG I � SITIO 85. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61581 Este, 97666 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 30m. 

Características Naturales: Totalmente pelado. 

 

Características Arqueológicas: Escaso material cultural.  

Perturbación tremenda con tractor de cuchilla. 
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Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-143 (N5A1-86):

Denominación: GG I � SITIO 86. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61611 Este, 97666 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 55m. 

Características Naturales: Elevación pequeña. 

Utilización Actual: Cultivado con maíz 

Características Arqueológicas: Material removido en 

superficie.  Presencia de urnas funerarias aflorando en 

superficie.  Perturbado por lo construcción de calles en 

urbanización. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-144 (N5A1-87):

Denominación: GG I � SITIO 87. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61610 Este, 97671 Norte. 

Localización: Elevación pequeña contiguo y al N del sitio 86. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 30m. 

Características Naturales: Vegetación baja. 
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Características Arqueológicas: Poca concentración de 

material en superficie.  Tractorado y quemado en partes por los 

trabajos de la urbanización. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-145 (N5A1-88):

Denominación: GG I � SITIO 88. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61524 Este, 97720 Norte. 

Localización: En las planicies al norte de los cerros de los 

Secales. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 50m. 

Características Naturales: Lomita pequeña. 

Utilización Actual: Una granja avícola y una parte como 

potrero 

Características Arqueológicas: Escaso material cultural en 

superficie.  Afectado por caminos de verano. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-146 (N5A1-89):

Denominación: GG I � SITIO 89. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61530 Este, 97711 Norte. 

Localización: En las laderas sur de los Secales. 
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Tamaño: Diámetro aproximado de 10m. 

Características Arqueológicas: Poca concentración de 

material cultural.  Afectado por el trazo del trasvase y obras 

anexas de desagüe. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-147 (N5A1-90):

Denominación: GG I � SITIO 90. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61244 Este, 97698 Norte. 

Localización: Colina en las cercanías de los terrenos de A. 

Saad. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 30m. 

Características Arqueológicas: Material cultural regular.  

Pruebas de pala. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-148 (N5A1-91):

Denominación: GG I � SITIO 91. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61234 Este, 97697 Norte. 

Localización: En los terrenos de A. Saad. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 50m. 
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Características Naturales: Elevación más grande que el 

anterior. 

Utilización Actual: Preparándose para cultivos 

Características Arqueológicas: Material cultural en las 

laderas y las partes bajas y en concentraciones menores.  

Pruebas de pala. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-149 (N5A1-92):

Denominación: GG I � SITIO 92. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61231 Este, 97696 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10m. 

Características Naturales: Loma de potrero. 

Utilización Actual: Preparándose para cultivar. 

Características Arqueológicas: Material cultural escaso. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-150 (N5A1-93):

Denominación: GG I � SITIO 93. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61236 Este, 97692 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10m. 

Características Naturales: Elevación pequeña. 
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Características Arqueológicas: Material escaso.  Afectado 

por el paso de un camino de verano y por cuchilla de tractor. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-151 (N5A1-94):

Denominación: GG I � SITIO 94. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61245 Este, 97689 Norte. 

Localización: En las cercanías de casa de Finca. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 25m. 

Características Naturales: Elevación pequeña. 

Utilización Actual: Usado como potrero, con sus respectivos 

linderos. 

Características Arqueológicas: Material en concentraciones 

regulares. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-152 (N5A1-95):

Denominación: GG I � SITIO 95. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61324 Este, 97697 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 20m. 

Características Naturales: Loma alta.  Cerca se había 

quemados baterías.  La cima se encontraba pelada. 
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Características Arqueológicas: Regular concentración de 

material cultural. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-153 (N5A1-96):

Denominación: GG I � SITIO 96. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61164 Este, 97684 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 40m. 

Características Naturales: Vegetación que fue densa. 

Características Arqueológicas: Abundante concentración de 

material cultural, seleccionándose los elementos diagnósticos.  

Elevación afectada por remoción de la vegetación con tractor 

de cuchilla. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-154 (N5A1-97):

Denominación: GG I � SITIO 97. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61260 Este, 97676 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 50m. 

Características Naturales: Elevación de aproximadamente 

100m. 
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Utilización Actual: En la parte alta una pequeña terraza 

preparada para cultivo. 

Características Arqueológicas: Prueba de pala.  Regular 

concentración de material. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-155 (N5A1-98):

Denominación: GG I � SITIO 98. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61290 Este, 97677 Norte. 

Localización: Elevación próxima a la anterior pero más alta. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 30m. 

Características Naturales: La pendiente muy pronunciada en 

sus laderas. 

Características Arqueológicas: Material cultural fue escaso.  

Sin perturbación. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-156 (N5A1-99):

Denominación: GG I � SITIO 99. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61300 Este, 97679 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 20m. 

Características Naturales: Pequeña elevación. 
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Características Arqueológicas: Presentaba poca densidad en 

el material cultural.  Esta afectado por los linderos de las fincas 

y por los cultivos 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-157 (N5A1-100):

Denominación: GG I � SITIO 100. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61300 Este, 97686 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10m. 

Características Naturales: Pequeña elevación. 

Utilización Actual: Preparado para cultivo. 

Características Arqueológicas: Escaso material cultural.  

Pruebas de pala. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-158 (N5A1-101):

Denominación: GG I � SITIO 101. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61300 Este, 97691 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 20m. 

Características Naturales: Elevación pequeña. 

Utilización Actual: Sembríos de maíz en partes y en otras 

probable potrero. 
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Características Arqueológicas: Escaso material cultural. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-159 (N5A1-102):

Denominación: GG I � SITIO 102. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61268 Este, 97705 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 50m. 

Características Naturales: Elevación con vegetación casi 

intacta. 

Utilización Actual: Casa del propietario, además es usado 

como potrero y lugar de siembra. 

Características Arqueológicas: Escaso material cultural.  

Afectado por el paso de caminos de verano, por la casa del 

propietario y los linderos que mantiene 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-160 (N5A1-103):

Denominación: GG I � SITIO 103. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61257 Este, 97711 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 50m. 

Características Naturales: Pequeña elevación.  Vegetación 

abundante. 
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Características Arqueológicas: Escaso material cultural 

disperso irregularmente.  Afectado por el paso de caminos de 

verano, potreros y una vivienda en la parte de abajo de la 

elevación. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-161 (N5A1-104):

Denominación: GG I � SITIO 104. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61213 Este, 97709 Norte. 

Localización: Cercano al sitio 102. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10m. 

Características Naturales: Pendiente no tan pronunciada. 

Características Arqueológicas: Presentó escaso material 

cultural.  Afectado por la construcción de un camino de verano. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-162 (N5A1-105):

Denominación: GG I � SITIO 105. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61155 Este, 97706 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 30m. 

Características Naturales: Elevación con poca vegetación. 
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Características Arqueológicas: Escaso material cultural.  

Afectado por linderos, potreros. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-163 (N5A1-106):

Denominación: GG I � SITIO 106. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61167 Este, 97708 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10m. 

Características Naturales: Pequeña lomita por la que pasa el 

Sistema interconectado de electrificación. 

Utilización Actual: Probablemente usado como potrero. 

Características Arqueológicas: Pruebas de pala.  Regular 

material cultural. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-164 (N5A1-107):

Denominación: GG I � SITIO 107. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61124 Este, 97708 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 40m. 

Características Naturales: Elevación con vegetación 

semitupida. 
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Características Arqueológicas: Cerámica fragmentada un 

poco escasa. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-165 (N5A1-108):

Denominación: GG I � SITIO 108. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61150 Este, 97714 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 150m. 

Características Naturales: Elevación grande.  Vegetación 

parcialmente tupida. 

Características Arqueológicas: Abundante material cultural 

en superficie.  Pruebas de pala.  Afectado con sembríos, 

trochas con tractor de cuchilla y viviendas abandonadas. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-166 (N5A1-109):

Denominación: GG I � SITIO 109. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61165 Este, 97717 Norte. 

Localización: Elevación contigua a la anterior. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 50m. 

Características Naturales: Vegetación semidensa. 
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Características Arqueológicas: Material cultural abundante.  

Afectado por la construcción de caminos y linderos. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-167 (N5A1-110):

Denominación: GG I � SITIO 110. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61158 Este, 97732 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 60m. 

Características Naturales: Elevación con escasa vegetación. 

Utilización Actual: En la cima se ubica una casa de campo.  

En la parte baja del sitio se estaba cultivando todo el entorno 

del sitio. 

Características Arqueológicas: Escaso material cultural. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-168 (N5A1-111):

Denominación: GG I � SITIO 111. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61146 Este, 97732 Norte. 

Localización: Pequeña elevación contigua a la anterior. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 40m. 
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Características Arqueológicas: Regular concentración de  

material.  Afectado en parte por los sembríos sobre todo en los 

contornos. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-169 (N5A1-112):

Denominación: GG I � SITIO 112. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61150 Este, 97735 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 20m. 

Características Naturales: Pequeña lomita.  Suelo con 

afloramientos rocosos. 

Características Arqueológicas: Escaso material cultural 

sumamente fragmentado.  Afectado por caminos de verano y 

algunas casas que pertenecen a una cooperativa agrícola 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-170 (N5A1-113):

Denominación: GG I � SITIO 113. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61130 Este, 97709 Norte. 

Localización: Frente a las propiedades de A. Saad. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 20m. 
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Características Naturales: Elevación por la que atraviesa un 

camino de verano. 

Características Arqueológicas: Concentración regular de 

material. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-171 (N5A1-114):

Denominación: GG I � SITIO 114. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61495 Este, 97705 Norte. 

Localización: Ubicado a un costado del camino al sitio de Las 

lguanas.  Elevación cerca de una casa habitada donde se seca 

mariscos. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 20m. 

Características Arqueológicas: Escasa concentración de 

material cultural. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-172 (N5A1-115):

Denominación: GG I � SITIO 115. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61465 Este, 97703 Norte. 

Localización: A un costado del camino da acceso a Las 

Iguanas. 
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Tamaño: Diámetro aproximado de 10m. 

Características Arqueológicas: Escaso material cultural.  Ha 

sido enterrado en la construcción del trasvase por la Odebrecht. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-173 (N5A1-116):

Denominación: GG I � SITIO 116. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61518 Este, 97692 Norte. 

Localización: Los Mangos. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 15m. 

Características Naturales: Pequeña colina deshabitada. 

Características Arqueológicas: Regular concentración de 

material cultural.  Parte del sitio fue usado como cantera de 

arcilla por parte de la Odebrecht. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-174 (N5A1-117):

Denominación: GG I � SITIO 117. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61525 Este, 97704 Norte. 

Localización: Ubicado en la parte baja de los linderos (SW) del 

botadero de Las Iguanas, a un costado de la vía de acceso. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 5m. 
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Características Arqueológicas: Escaso material cultural. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-175 (N5A1-118):

Denominación: GG I � SITIO 118. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61540 Este, 97707 Norte. 

Localización: Ubicado en el lindero Norte del botadero de Las 

Iguanas. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10m. 

Utilización Actual: Área aparentemente usada como potrero. 

Características Arqueológicas: Poca concentración de 

material cultural. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-176 (N5A1-119):

Denominación: GG I � SITIO 119. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61556 Este, 97708 Norte. 

Localización: En el lindero Norte del botadero de Las Iguanas. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 5m. 

Características Arqueológicas: Pruebas de pala.  Regular 

concentración de material cultural.  Aparecen decorados 

diagnósticos y un poco no muy característicos. 
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Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-177 (N5A1-120):

Denominación: GG I � SITIO 120. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61540 Este, 97713 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 5m. 

Características Naturales: Elevación pequeña. 

Utilización Actual: Evidencias de que se esta usando como 

potrero. 

Características Arqueológicas: Escaso material cultural.  Esta 

afectado por linderos que presumimos son del botadero, pero 

pueden ser de otro propietario. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-178 (N5A1-121):

Denominación: GG I � SITIO 121. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61540 Este, 97715 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 5m. 

Características Naturales: Elevación pequeña. 

Características Arqueológicas: Regular concentración de 

material cultural.  Pruebas de pala. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 
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N5A1-179 (N5A1-122):

Denominación: GG I � SITIO 122. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61574 Este, 97715 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 5m. 

Características Naturales: Elevación pequeña. 

Características Arqueológicas: Poco material.  Afectado por 

cultivos y trochas de linderos y por una vivienda cercana. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-180 (N5A1-123):

Denominación: GG I � SITIO 123. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61594 Este, 97691 Norte. 

Localización: Elevación en el norte del asentamiento conocido 

como Flor de Bastión. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 5m. 

Características Arqueológicas: Escaso material cultural.  

Afectado por el trazado de las calles, las casas y cultivos. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-181 (N5A1-124):

Denominación: GG I � SITIO 124. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61566 Este, 97695 Norte. 
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Localización: Pendiente en el norte del asentamiento conocido 

como Flor de Bastión. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 5m. 

Características Arqueológicas: Escaso material cultural 

encontrado en una  pequeña plantación de maíz.  Afectado por 

el trazado de las calles, las casas y cultivos. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-182 (N5A1-125):

Denominación: GG I � SITIO 125. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61513 Este, 97695 Norte. 

Localización: Elevación a un costado del camino de acceso a 

Las Iguanas. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10m. 

Características Arqueológicas: Escaso material cultural.  

Parte del sitio fue usado como cantera de arcilla de la 

Odebrecht. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-183 (N5A1-126):

Denominación: GG I � SITIO 126. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61435 Este, 97772 Norte. 
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Localización: Esta en la parte Norte del Sifón de La Germania. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 50m. 

Características Arqueológicas: Abundante material cultural 

en superficie.  La dispersión de material se encuentra en toda la 

superficie.  Elevación afectada por la construcción del trasvase 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-184 (N5A1-127):

Denominación: GG I � SITIO 127. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61440 Este, 97755 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 20m. 

Características Naturales: Pequeña elevación. 

Características Arqueológicas: Se encontró escaso material 

cultural.  Aparentemente sin perturbar. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-185 (N5A1-128):

Denominación: GG I � SITIO 128. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61445 Este, 97761 Norte. 

Localización: Parte alta de una elevación (150m). 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10m. 

Utilización Actual: Probable potrero. 
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Características Arqueológicas: Escaso material cultural.  

Afectado por la construcción del trasvase y canales de desagüe 

adyacentes.  Pruebas de pala. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-186 (N5A1-129):

Denominación: GG I � SITIO 129. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61412 Este, 97757 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10m. 

Características Naturales: Elevación pequeña. 

Características Arqueológicas: Concentración regular de 

material cultural, fraccionado y erosionado. Perturbado en 

parte.  Pruebas de pala. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-187 (N5A1-130):

Denominación: GG I � SITIO 130. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61395 Este, 97760 Norte. 

Localización: Los Mangos de Chorrillo. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 40m. 
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Características Arqueológicas: Concentración regular de 

material cultural.  Perturbado por potreros, linderos y los frutales 

de mangos y ciruelas. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-188 (N5A1-131):

Denominación: GG I � SITIO 131. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61400 Este, 97753 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10m. 

Características Naturales: Elevación alta y de mayor 

extensión.  Con bastante vegetación. 

Características Arqueológicas: Bastante material cultural.  

Pruebas de pala. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-189 (N5A1-132):

Denominación: GG I � SITIO 132. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61475 Este, 97754 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 50m. 

Características Naturales: Elevación.  Vegetación semidensa. 

Características Arqueológicas: Se encontró material cultural 

tanto en la parte alta como en la baja, bastante material cultural. 
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Filiación Cultural: Chorrera, Milagro-Quevedo. 

 

N5A1-190 (N5A1-133):

Denominación: GG I � SITIO 133. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61498 Este, 97747 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 30m. 

Características Naturales: Elevación colindante con la 

anterior, de iguales características. 

Características Arqueológicas: Pruebas de pala.  Se dejaron 

dos metates grandes y completos. 

Filiación Cultural: Chorrera, Milagro-Quevedo. 

 

N5A1-191 (N5A1-134):

Denominación: GG I � SITIO 134. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61525 Este, 97744 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 20m. 

Características Naturales: Elevación mayor que las dos 

anteriores y más inclinada. 

Utilización Actual: Posible potrero. 

Características Arqueológicas: Se encontró material cultural 

fragmentado y en escasa cantidad. 

Filiación Cultural: Chorrera, Milagro-Quevedo. 
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N5A1-192 (N5A1-135):

Denominación: GG I � SITIO 135. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61370 Este, 97772 Norte. 

Localización: El Perdido. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 60m. 

Características Naturales: Elevaciones grandes.  Mucha 

vegetación.  Afloramientos rocosos. 

Características Arqueológicas: Material variado.  Sin mayor 

perturbación. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-193 (N5A1-136):

Denominación: GG I � SITIO 136. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61280 Este, 97773 Norte. 

Localización: Parte plana de la cuadrícula. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 80m. 

Características Arqueológicas: La mayor concentración 

apareció en la parte alta del sitio, en la parte baja no se 

encontró mayor evidencia cultural.  Afectado por aperturas de 

trochas, los cultivos y las viviendas del lugar. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 
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N5A1-194 (N5A1-137):

Denominación: GG I � SITIO 137. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61495 Este, 97753 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10m. 

Características Arqueológicas: Poco material cultural en 

superficie.  Elevación afectada por una trocha de acceso. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-195 (N5A1-138):

Denominación: GG I � SITIO 138. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61475 Este, 97753 Norte. 

Localización: Elevación junto a la anterior. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10m. 

Características Arqueológicas: Poco material cultural en 

superficie.  Afectado por una trocha de acceso 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-196 (N5A1-139):

Denominación: GG I � SITIO 139. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61545 Este, 97776 Norte. 

Localización: Cercano a  pequeño cauce. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 20m. 
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Características Naturales: Elevación pequeña.  Vegetación 

rastrera. 

Utilización Actual: Utilizado para cultivos y potreros. 

Características Arqueológicas: Escaso material cultural en 

superficie. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-197 (N5A1-140):

Denominación: GG I � SITIO 140. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61600 Este, 97702 Norte. 

Localización: En una de las canteras para material de relleno 

en el interior del botadero da las Iguanas. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10m. 

Características Arqueológicas: Regular concentración de 

material en superficie.  Perturbado por la contera y los caminos 

de acceso. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 
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6.1.8 Proyecto Arqueología del Gran Guayaquil, FASE II  (1995) 

 (ver mapa 4) 

 

A continuación se describen 31 sitios, 29 sitios ubicados en 

esta prospección, 1 que estuvo ubicado por el Lcdo. Marco 

Suárez, y el último descrito mediante denuncia. 

 

M5B4-46 (M5B4-26):

Denominación: CONCHERO. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60700 Este, 97575 Norte. 

Localización: Registrado por Marco Suárez como el M5B4-26. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 220m. 

Características Naturales: Conchero de unos 150 x 200m. 

Utilización Actual: Explotado como cantera de concha.  

Actualmente la familia León argumenta ser propietaria del 

mismo.  Viven en Puerto Hondo y continúan con esta actividad. 

Características Arqueológicas: El material arqueológico que 

aparece es de filiación Chorrera, estamos casi seguro que 

existe material Guangala, en cuanto al material tardío no hay 

diagnósticos que nos demuestren la existencia o, de ocupación 

Guancavilca o, de ocupación Milagro-Quevedo.  El área inicial 

descrita por Suárez se ha ampliado actualmente y 

tranquilamente se puede hablar de una superficie excavada por 
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los recolectores de concha de entre 500x600 m, y es seguro 

que existen unos 100 m mas alrededor que pueden ser 

conchero no excavado. 

La estratificación del material en partes aparece como un solo 

estrato de concha y sobre este el suelo con material 

arqueológico, pero según los trabajadores del conchero han 

recogido material de entre el grueso estrato de concha, 

encontrando incluso enterramientos en urnas. 

Al realizar un recorrido por los perfiles abiertos se evidencia la 

presencia de material cerámico más bien temprano.  Una 

característica que hace más interesante al sitio es la lítica 

presente, existiendo variedad: desde hachas pulidas hasta 

toscos fragmentos de nódulos y todos están mezclados en el 

estrato de concha. 

Filiación Cultural: Chorrera, Guangala, Guancavilca. 

 

M5B4-55 (M5B4-35):

Denominación: ESTACION 2. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60275 Este, 97568 Norte. 

Localización: Ubicado por la entrada a la comuna Casa Viejas. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 150 a 200m. 
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Características Naturales: Colina de 30 a 40 m de altura.  

Totalmente desbrozada y con superficie quemada, por lo que la 

visibilidad de superficie era perfecta.  Además existe un 

carretero que atraviesa la mitad de la colina, dejando expuestos 

los estratos del suelo, el que en la cima de la loma es de 30 a 

40cm y en las laderas llega a tener de 60 a 100cm. 

Utilización Actual: Se construye una edificación en una cima. 

Características Arqueológicas: El material arqueológico se 

encontraba diseminado por toda la superficie de la colina.  

Presenta características de filiación Milagro-Quevedo, incluso 

se ha hallado bordes de urnas.  En la cima de la colina apareció 

una cantidad considerable de bajareque, incluso daba la 

impresión de tener una alineación definida.  Posiblemente se 

trata de una pared o restos de una pared de alguna habitación. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo. 

 

M5B4-56 (M5B4-36):

Denominación: ESTACION 10. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60414 Este, 97599 Norte. 

Localización: En las laderas de la cordillera Chongón-

Colonche, cercano a las canteras de la Cemento Nacional. 
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Tamaño: El diámetro aproximado de la concentración de 

material es de 150m. 

Características Naturales: Afloramientos naturales de caliza o 

algún tipo de arenisca combinado con fragmentos de chert.. 

Características Arqueológicas: Se hizo un recorrido por una 

trocha abierta para mediciones topográficas, en la parte media 

se encontró un tiesto.  En toda el área recorrida solo se 

encontraron tres fragmentos de cerámica.  Desde la parte baja 

de la ladera, hasta un nivel medio de elevación se encuentra 

bastante material lítico.  A primera vista el chert pasa 

desapercibido, pero cuando se pone atención a los fragmentos 

de lítica se nota claramente la actividad de la talla en toda la 

superficie recorrida.  Se hallaron nódulos y núcleos de chert, 

también existen lascas más pequeñas.  Se realizó una prueba 

de pala de 100x100x10cm, donde se recolectaron cada uno de 

los fragmentos de talla. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-57 (M5B4-37):

Denominación: ESTACION 11. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60405 Este, 97595 Norte. 

Localización: Colina en la parte baja del sitio 036. 
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Tamaño: Diámetro aproximado de 10m. 

Características Naturales: Erosionada por una cantera 

presente. 

Utilización Actual: Existe toda una capa de material removido, 

para luego resembrarla con árboles. 

Características Arqueológicas: Se encontraron fragmentos 

pequeños de cerámica dispersos. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-58 (M5B4-38):

Denominación: ESTACION 12. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60911 Este, 97595 Norte. 

Localización: Dentro del parque de reserva ecológico Cerro 

Blanco. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 20m. 

Características Naturales: Sitio parecido al M5B4-36, bastante 

afloramiento rocoso. 

Características Arqueológicas: Comenzó a aparecer material 

cerámico cerca de un letrero que se encuentra junto a un 

Guasmo, el cual dice �200 m�.  El material no es muy 

abundante y es de filiación cultural Milagro-Quevedo.  Por 
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tratarse de un área de reserva ecológica no se pudo tomar 

muestras del material mas que por el filo del sendero. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo. 

 

M5B4-59 (M5B4-39):

Denominación: ESTACION 13. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60939 Este, 97599 Norte. 

Localización: En el parque de Cerro Blanco, más arriba de la 

Estación 12.  Es una de las cimas justo antes de comenzar a dar 

la vuelta. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 200 a 300m. 

Características Naturales: Vegetación media. 

Características Arqueológicas: Concentración simpática de 

material.  Parece material Milagro.  Se recoge solo los bordes.  

Es una dispersión cerámica combinada de material lítico en el 

que se puede observar el afloramiento natural como artefactos 

de piedra. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

M5B4-60 (M5B4-40):

Denominación: ESTACION 14. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60846 Este, 97606 Norte. 
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Localización: En el parque Cerro Blanco, bajando del mapa 2, por 

el sendero de regreso. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 150m. 

Características Arqueológicas: Se recolecta material 

cerámico, disperso de manera esporádica. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

M5B4-61 (M5B4-41):

Denominación: ESTACION 15. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60451 Este, 97575 Norte. 

Localización: Al lado este se encuentra el colegio Walt Withman. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 400m. 

Características Naturales: Loma de distintos propietarios. 

Características Arqueológicas: Sitio superficial, cerámica 

muy dispersa.  No se puede definir claramente la filiación del 

material, aunque presenta una pasta parecida al material 

Milagro de Peñón del Río. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

M5B4-62 (M5B4-42):

Denominación: ESTACION 16. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60442 Este, 97578 Norte. 
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Localización: Loma al  Norte de la Estación 15.  Entramos por un 

camino al Norte del Walt Withman. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 200m. 

Características Naturales: Pequeña elevación de unos 6m de 

altura.  Restos de vegetación media y algunos ceibos. 

Utilización Actual: Se han realizado una serie de trochas a 

manera de urbanización, las que prácticamente han cortado 

toda la superficie del sitio. 

Características Arqueológicas: Abundante material cerámico 

y lítico, presencia de lascas (hojas) obsidianas.  Sitio de posible 

filiación Milagro, aunque existen algunos fragmentos que nos 

hacen dudar y nos recuerdan formas Huancavilcas, las que 

también podrían ser formas más tempranas como Jambelí, 

Guangala, etc. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

M5B4-63 (M5B4-43):

Denominación: ESTACION 17. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60430 Este, 97576 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 200m. 

Características Naturales: Loma. 
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Utilización Actual: Una parte se encuentra cultivada de mango 

y en otra está el colegio SEK y sus reservorios de agua. 

Características Arqueológicas: Está seriamente afectada.  El 

material presente esta bastante erosionado, no se puede 

determinar filiación alguna, casi todo el material posee 

características tardías. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-64 (M5B4-44):

Denominación: ESTACION 18. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60383 Este, 97588 Norte. 

Localización: Loma situada al norte del colegio W. Withman y se 

accede por el camino de entrada de éste. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 100m. 

Características Naturales: Loma, vegetación media a baja. 

Características Arqueológicas: Recolección superficial.  

Material en concentración regular, de filiación cultural no 

determinada aún. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-65 (M5B4-45):

Denominación: ESTACION 19. 
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Ubicación Geográfica (UTM): 60393 Este, 97589 Norte. 

Localización: Loma al este de E18. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 200m. 

Características Naturales: Vegetación media y algunos 

ceibos. 

Utilización Actual: Un carretero la atraviesa. 

Características Arqueológicas: Material disperso en la 

superficie.  Dispersión regular. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

M5B4-66 (M5B4-46):

Denominación: ESTACION 20. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60386 Este, 97590 Norte. 

Localización: Terrenos de la familia Andrade. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 200m. 

Características Naturales: Loma. 

Utilización Actual: Terreno pelado para cultivo. 

Características Arqueológicas: Donde hay unos tanques de 

agua como reservorio para cultivos.  Buena presencia de 

material, casi todo de filiación Milagro, aunque aparecen 

algunos tiestos con características tempranas. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 
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M5B4-67 (M5B4-47):

Denominación: ESTACION 21 � PUERTO HONDO. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60850 Este, 97576 Norte. 

Localización: En la escuela de Puerto Hondo, al oeste del puerto. 

Características Arqueológicas: La presencia de material es 

evidente pero es poco el material diagnóstico, parece que 

alguien hizo una recolección de bordes.  Al lado este de la 

población, material presente pero escaso, sobre todo el material 

diagnóstico. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-68 (M5B4-48):

Denominación: ESTACION 22. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60870 Este, 97577 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 200m. 

Características Naturales: Es una loma. 

Utilización Actual: Se encuentra sembrada en su totalidad de ciruelos. 

Características Arqueológicas: Material disperso en la 

superficie, según M. Freire probablemente sea material 

Huancavilca, aunque en algunos tiestos se observan rasgos 

Guangala. 

Filiación Cultural: Guangala, Guancavilca. 
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M5B4-69 (M5B4-49):

Denominación: ESTACION 23. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60534 Este, 97569 Norte. 

Características Naturales: Pequeña elevación.  Sin 

vegetación. 

Utilización Actual: Por el centro pasa el carretero. 

Características Arqueológicas: Afectado totalmente por 

desbroce y carretero.  Casi no hay material. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-70 (M5B4-50):

Denominación: ESTACION 24. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60516 Este, 97564 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 160m. 

Características Naturales: Vegetación media y baja. 

Características Arqueológicas: Material disperso en 

superficie. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-71 (M5B4-51):

Denominación: ESTACION 25. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60485 Este, 97565 Norte. 
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Localización: Lectura en la cima W del sitio. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 120m. 

Características Naturales: Erosionado en parte por una 

carretera abierta por CEDEGE.   

Utilización Actual: Desbrozado, totalmente quemado.  Terreno 

para uso agrícola. 

Características Arqueológicas: Suelo poco removido.  Buena 

concentración de material.  Mucho material lítico y cerámico. 

Filiación Cultural: Chorrera/Jambelí, Guangala/Guancavilca. 

 

M5B4-72 (M5B4-52):

Denominación: ESTACION 26. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60479 Este, 97546 Norte. 

Localización: Lectura GPS en una colina más baja que se conecta 

con la estación 27. 

Características Naturales: Recién desbrozado, totalmente sin 

vegetación, se aplica el sistema de roza y quema. 

Utilización Actual: Madriguera de oso hormiguero.  Sitio al que 

denominamos del oso hormiguero, ya que lo encontramos a 

este dormido en su madriguera, lo cogimos y entregamos al 

parque de Cerro Blanco. 
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Características Arqueológicas: No aparece mucho material 

en superficie.  Por la presencia de bordes gruesos parece 

existir un cementerio debajo. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-73 (M5B4-53):

Denominación: ESTACION 27. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60528 Este, 97545 Norte. 

Localización: Loma pelada en medio del potrero. 

Características Naturales: Afloramientos de arenisca. 

Utilización Actual: Potrero. 

Características Arqueológicas: Poca cerámica en superficie. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

  

M5B4-74 (M5B4-54):

Denominación: CHONGON. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60507 Este, 97545 Norte. 

Características Arqueológicas: Tomamos en cuenta este sitio 

por la importancia que los cronistas e historiadores le han 

atribuido al Mono que se encuentra en el parque de la 

población, está claro que la filiación cultural del mismo es 

netamente Guancavilca, aunque por el material en el que se 
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encuentra construido no se descarta que el mismo llegó de otra 

zona en donde aparece este tipo de conglomerado, es una 

variedad del material del metate encontrado en el sitio N5A3-

101 (para nuestro estudio corresponde al sitio N5A3-3, 

ESTACION 1).  Junto al mono a unos pocos metros se 

encuentra un pozo de agua, que ahora es ornamental, incluso 

en el sitio donde se hizo la lectura con el GPS, vale destacar la 

combinación con el Tótem del Mono, si se investiga 

detenidamente el pozo, puede que hasta incluso exista un 

vínculo con los pozos de agua de Jipijapa.  Otro ambiente que 

vale resaltar en el lugar es la presencia de la laguna de 

Chongón, la que aún con la sequía de éste verano sigue 

manteniendo un volumen considerable de agua, en este tema 

no se ha ahondado, pero debe realizarse un estudio detenido 

para comprobar que se trata de una albarrada o de una poza 

natural (tembladera?). 

Filiación Cultural: Guancavilca. 

 

M5B4-75 (M5B4-55):

Denominación: CHONGONCITO. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60810 Este, 97575 Norte. 
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Localización: Se encuentra al costado oeste del río Chongón.  El 

lugar se encuentra cortado en T por dos caminos, uno viene de 

Chongón y el otro de Adular hacia Guayaquil. 

Características Arqueológicas: Se encuentra poco material 

en superficie, pero no se realizó recolección alguna. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-76 (M5B4-56):

Denominación: ESTACION 28. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60248 Este, 97529 Norte. 

Localización: Sitio reportado por el Sr. Fernando Lucio, antiguo 

propietario de los terrenos donde se encuentra el sitio.  Al lugar se 

accede por el Km. 24 vía a la costa, y luego se entra por el lado 

norte de la carretera hasta caminar unos 1000m.  Este sitio no 

se encuentra graficado por cuanto fue descrito a través de 

denuncia, no se conoce aún su ubicación exacta, sin embargo 

creemos oportuno asignarle un código y le hemos dado la 

lectura del GPS que se hizo en el Km. 26 vía a la costa. 

Características Arqueológicas: P. Valero realiza una breve 

descripción de los materiales encontrados por el Sr. Lucio.  Si la 

información dada es seria, el material Valdivia III y Huancavilca 

que nos presentó indicaría una ocupación muy temprana de 
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nuestra área de estudio.  Por cuanto si la información recibida 

es cierta, se convierte en un dato de interés histórico para la 

zona. 

Filiación Cultural: Valdivia 3, Guancavilca. 

 

M5B4-77 (M5B4-57):

Denominación: KM. 10 - FREIRE. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60362 Este, 97520 Norte. 

Localización: Está ubicado en la parte baja de las canteras de la 

Sra. Violeta Freire, junto al colegio NEC. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 60 a 100m. 

Características Naturales: Es una parte plana, con vegetación 

baja: gramalote. 

Utilización Actual: El área fue tractorada con bulldozers para 

definir calles de una urbanización. 

Características Arqueológicas: Reportado inicialmente al 

INPC, en el año 1992, de ocupación Milagro, da la impresión de 

ser un cementerio.  Aparece material disperso en el área. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo. 

 

N5A3-3 (N5A3-101):

Denominación: ESTACION 1. 
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Ubicación Geográfica (UTM): 61216 Este, 97591 Norte. 

Localización: En el jardín de una antigua casa abandonada, 

construida en piedra.  Queda junto a una cantera de piedra 

caliza, atrás del colegio Abraham Lincoln. 

Características Arqueológicas: Al realizarse un recorrido de 

rutina por casualidad se encontraron varios fragmentos de 

cerámica.  Incluso se recuperó un metate de doble servicio 

(cuyo conglomerado del cual esta elaborado, parece no ser de 

la zona de Cerro Azul). 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

N5A3-4 (N5A3-102):

Denominación: ESTACION 3. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61676 Este, 97597 Norte. 

Localización: En Cerro Azul, por antenas de canal 10. 

Características Naturales: Superficie quemada, resquicios de 

vegetación alta, la vegetación en estos cerros es similar, algo 

de bosque seco combinado con árboles para madera. 

Características Arqueológicas: Contiene material de filiación 

cultural indeterminada. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 
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N5A3-5 (N5A3-103):

Denominación: ESTACION 5. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61660 Este, 97591 Norte. 

Localización: Subiendo la ladera de las canteras de propiedad 

del Ing. V. Freire, a un cerro con dos cimas. 

Características Naturales: Superficie desbrozada, sin suelo. 

Utilización Actual: Caminos de exploración abiertos. 

Características Arqueológicas: Buena presencia de material, 

no definible a simple vista, esta bastante fragmentado.  Se 

realizó una recolección superficial en toda la ladera. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

N5A3-6 (N5A3-104):

Denominación: ESTACION 6. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61556 Este, 97594 Norte. 

Localización: Un poco la norte de las estaciones 5 y 7, entre 

colinas.  Al norte de esta se divisan claramente los cerros de las 

antenas de Cerro Azul. 

Características Naturales: Conserva buena parte de la 

vegetación.  Atravesada por un camino y poco erosionada aún. 
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Características Arqueológicas: En este sitio existe la 

presencia de un material similar al definido como Guancavilca, 

aunque no son muchos los fragmentos que se han recuperado. 

Filiación Cultural: Guancavilca. 

 

N5A3-7 (N5A3-105):

Denominación: ESTACION 7. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61549 Este, 97593 Norte. 

Localización: Ubicado en la ladera, queda en las propiedades 

del Ing. V. Freire.  Esta colina se divisa desde donde queda el 

antiguo Country Club, lugar en el que Emilio Estrada (1957) 

encontró material Milagro.  Por su forma de cono llama la 

atención a primera vista. 

Características Naturales: Colina grande.  La vegetación 

existente denota que se realizó la remoción de parte del suelo.  

Ahora solo existe gramalote y algunos arbustos 

Características Arqueológicas: El material que se recolectó 

no dio mayores indicadores de su filiación cultural.  Suelo 

alterado y prácticamente removido.  Esta sumamente 

atravesado por caminos y trochas de sondeo. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 



 239

N5A3-8 (N5A3-106):

Denominación: ESTACION 8. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61500 Este, 97601 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 300 a 500m. 

Características Naturales: Cerro grande.  La vegetación es 

media, algo de alta. 

Utilización Actual: Por el costado sur tiene una cantera en 

plena explotación.  Por lo tanto existen caminos de acceso y 

sondeos geológicos.  Caminos de cantera hasta la cima. 

Características Arqueológicas: El material que apareció no 

presentó signos diagnósticos.  A una parte tentativamente lo 

definimos como un material utilitario similar al de Milagro-

Quevedo, la otra parte tiene características más tempranas y 

más elaboradas. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo. 

 

N5A3-9 (N5A3-107):

Denominación: ESTACION 9. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61460 Este, 97597 Norte. 

Localización: En la cima de la estación 9.  Frente al SW de una 

de las entre-colinas que se conecta a la estación 8. 
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Características Naturales: Erosionado por la apertura de 

trochas para sondeo de la cantera.. 

Características Arqueológicas: Prueba de pala.  Algo 

característico del sitio es la presencia en una de sus laderas de 

restos reconstruibles de vasijas grandes, a primera vista 

semejan urnas o tapas de urnas que se encontraron en el sitio 

Las Iguanas.  Se considera que el material presenta filiación 

Milagro-Quevedo, sin descartar la presencia de material más 

temprano como Daule-Tejar o Guangala. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo. 

 

 

6.1.9 Proyecto de Rescate Flor de Mango (1996) 

 

Denominación: Registrado en la Fase I del Gran Guayaquil, 

como N5A1-116 �Los Mangos� (N5A1-171 en nuestro 

inventario). 

Ubicación Geográfica (UTM): 61518 Este, 97692 Norte. 

Localización: Flor del Bastión. 

Características Naturales: Pequeña loma deshabitada. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 15m. 

Utilización Actual: Arrasado por invasiones. 
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Características Arqueológicas: Sitio doméstico habitacional, 

con restos de fogón, huellas de poste y cerámica utilitaria. 

 

 

6.1.10 Proyecto Arqueológico de Salvataje Imprevisto: Rescate en 

el Parque Los Samanes (1997)   (ver mapa 4) 

 

N5A1-196:

Denominación: SITIO SAMANES. 

Ubicación Geográfica (UTM): 62245 Este, 97665 Norte. 

Localización: En terrenos municipales de la Urbanización 

Samanes 1: El parque Los Samanes, en una pequeña loma. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 150m. 

Utilización Actual: Lote deshabitado. 

Características Arqueológicas: Sitio multicomponente, con 

artefactos de gran conservación.  Contiene enterramiento. 

Filiación Cultural: Chorrera / Guangala, Fase Guayaquil / 

Daule Tejar, Milagro Quevedo. 
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6.1.11 Reconocimiento del Gasoducto desde Punta Pelado hasta 

Pascuales, provincia del Guayas (1998)   (ver mapa 3) 

 

N5A1-197: 

Denominación: GAS � SITIO 49. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61558 Este, 97660 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 110 m. 

Filiación Cultural: Determinado por Período: Formativo Tardío 

/ Desarrollo Regional. 

 

N5A1-198: 

Denominación: GAS � SITIO 87. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61544 Este, 97655 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

N5A1-199: 

Denominación: GAS � SITIO 88. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61538 Este, 97650 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 40 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 
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N5A1-200: 

Denominación: GAS � SITIO 89. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61528 Este, 97645 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 120 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

N5A1-201: 

Denominación: GAS � SITIO 90. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61524 Este, 97643 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

N5A1-202: 

Denominación: GAS � SITIO 91. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61580 Este, 97670 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 50 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

N5A1-203: 

Denominación: GAS � SITIO 92. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61581 Este, 97670 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 180 m. 
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Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

N5A1-204: 

Denominación: GAS � SITIO 93. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61578 Este, 97669 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 100 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

N5A1-205: 

Denominación: GAS � SITIO 94. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61585 Este, 97665 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

N5A1-206: 

Denominación: GAS � SITIO 100. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61178 Este, 97709 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 20 m. 

Filiación Cultural: Determinado por Período: Desarrollo 

Regional / Integración. 
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N5A1-207: 

Denominación: GAS � SITIO 101. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61610 Este, 97684 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 170 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

N5A1-208: 

Denominación: GAS � SITIO 102. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61620 Este, 97683 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 40 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

N5A1-209: 

Denominación: GAS � SITIO 103. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61638 Este, 97694 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 150 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

N5A1-210: 

Denominación: GAS � SITIO 104. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61445 Este, 97725 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 100 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 
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N5A1-211: 

Denominación: GAS � SITIO 105. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61425 Este, 97726 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

N5A1-212: 

Denominación: GAS � SITIO 106. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61414 Este, 97727 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

N5A1-213: 

Denominación: GAS � SITIO 107. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61408 Este, 97725 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 60 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

N5A1-214: 

Denominación: GAS � SITIO 108. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61488 Este, 97724 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 50 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 
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N5A1-215: 

Denominación: GAS � SITIO 109. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61173 Este, 97710 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

N5A1-216: 

Denominación: GAS � SITIO 110. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61159 Este, 97699 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 300 m. 

Filiación Cultural: Determinado por Período: Desarrollo 

Regional. 

 

N5A1-217: 

Denominación: GAS � SITIO 111. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61126 Este, 97705 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 50 m. 

Filiación Cultural: Determinado por Período: Desarrollo 

Regional / Integración. 

 

M5B2-3: 

Denominación: GAS � SITIO 97. 
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Ubicación Geográfica (UTM): 59985 Este, 97610 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B2-4: 

Denominación: GAS � SITIO 98. 

Ubicación Geográfica (UTM): 59950 Este, 97612 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 20 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B2-5: 

Denominación: GAS � SITIO 99. 

Ubicación Geográfica (UTM): 59939 Este, 97611 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B2-6: 

Denominación: GAS � SITIO 112. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61102 Este, 97703 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 20 m. 

Filiación Cultural: Determinado por período: Desarrollo 

Regional. 
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M5B2-7: 

Denominación: GAS � SITIO 113. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61088 Este, 97704 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B2-8: 

Denominación: GAS � SITIO 114. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61064 Este, 97698 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B2-9: 

Denominación: GAS � SITIO 115. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61092 Este, 97701 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B2-10: 

Denominación: GAS � SITIO 121. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60341 Este, 97549 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 210 m. 
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Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-78: 

Denominación: GAS � SITIO 73. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60025 Este, 97528 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 70 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-79: 

Denominación: GAS � SITIO 74. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60164 Este, 97527 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-80: 

Denominación: GAS � SITIO 75. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60035 Este, 97527 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 70 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-81: 

Denominación: GAS � SITIO 76. 
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Ubicación Geográfica (UTM): 60373 Este, 97554 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 50 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-82: 

Denominación: GAS � SITIO 77. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60329 Este, 97548 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 160 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-83: 

Denominación: GAS � SITIO 78. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60365 Este, 97550 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-84: 

Denominación: GAS � SITIO 79. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60374 Este, 97551 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 80 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 
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M5B4-85: 

Denominación: GAS � SITIO 80. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60425 Este, 97554 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 90 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-86 

Denominación: GAS � SITIO 81. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60417 Este, 97557 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 50 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-87: 

Denominación: GAS � SITIO 82. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60400 Este, 97557 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 60 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-88: 

Denominación: GAS � SITIO 83. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60407 Este, 97554 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 50 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 
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M5B4-89: 

Denominación: GAS � SITIO 84. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60436 Este, 97555 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 40 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-90: 

Denominación: GAS � SITIO 85. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60442 Este, 97558 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 10 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-91: 

Denominación: GAS � SITIO 86. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60468 Este, 97558 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 60 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

M5B4-92: 

Denominación: GAS � SITIO 95. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60045 Este, 97599 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 20 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 
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M5B4-93: 

Denominación: GAS � SITIO 96. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60112 Este, 97597 Norte. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 20 m. 

Filiación Cultural: Indeterminada. 

 

 

6.1.12 Proyecto Arqueología del Gran Guayaquil, FASE III (1999) 

(ver mapa 4) 

 

N5A1-218 (N5A1-200): 

Denominación: Los Vergeles. 

Ubicación Geográfica (UTM): 62250 Este, 97701 Norte. 

Localización: Esta junto a la vía de acceso a los Vergeles que 

atraviesa un montículo artificial sobre el que se ha construido 

una vivienda que sirve también como tienda.  Justamente se 

observó el material cultural disperso en los alrededores del 

montículo. 

Tamaño: El tamaño del sitio aproximado es de 2,500 m2. 

Características naturales: Predominan suelos de tipo 

arcilloso, con una cobertura vegetal de matorrales propia de las 

riberas de los ríos, en este caso por el Daule que está a 

escasos metros de distancia. 
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Utilización actual: Actualmente el área del sitio se utiliza para 

vivienda complementando con ganadería de tipo vacuno y 

caprino en menor escala. 

Características arqueológicas: Sitio arqueológico definido en 

base de la dispersión cerámica sobre y en las pendientes del 

montículo.  Este es de altura mediana, aproximadamente unos 

2m sobre la superficie con un diámetro máximo de unos 10m.  

El material cultural recuperado se obtuvo de la superficie. 

Filiación cultural: Luego de analizar la cerámica recolectada 

se concluye que pertenece a la fase cultural Milagro-Quevedo. 

 

N5A1-219 (N5A1-201): 

Denominación: Los Vergeles 2. 

Ubicación Geográfica (UTM): 62330 Este, 97671 Norte. 

Localización: Esta ubicado al interior de una finca de 

propiedad del Ejército, dedicada principalmente al cultivo de 

arroz.  Se accede desde la urbanización Samanes. 

Tamaño: El tamaño del sitio aproximado es de 900 m2. 

Características naturales: Predominan suelos de tipo 

arcilloso, con una cobertura vegetal de matorrales propia de las 

riberas de los ríos, en este caso por el Daule que está a 

escasos metros de distancia.  Además existen sectores donde 
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aún predominan especies maderables como algarrobos, Fernán 

Sánchez, entre otros. 

Utilización actual: Actualmente el área del sitio se utiliza para 

cultivos estacionales, especialmente arroz. 

Características arqueológicas: Sitio arqueológico debido en 

base de la dispersión cerámica en sectores removidos por 

maquinaria agrícola.  La superficie está totalmente llana y 

debido a la naturaleza de los cultivos permanece anegada la 

mayor parte del año.  El material cultural se recolectó de la 

superficie. 

Filiación cultural: Luego de analizar la cerámica recolectada 

se concluye que pertenece a la fase cultural Milagro-Quevedo. 

 

N5A1-220 (N5A1-202): 

Denominación: Las Lomas-Quinto Guayas. 

Ubicación Geográfica (UTM): 62098 Este, 97672 Norte. 

Localización: Este sitio se localiza al interior del Fuerte Militar 

Huancavilca, entrando por la vía que se dirige desde Los 

Samanes hacia Las Orquídeas. 

Tamaño: El tamaño del sitio aproximado es de 5,000 m2. 

Características naturales: Debido a las alteraciones 

antrópicas producidas en el sitio se ha eliminado en ciertos 
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sectores la capa húmica superficial quedando solamente una 

matriz limo arcillosa.  La cobertura vegetal consiste de 

pastizales y matorrales estacionales. 

Utilización actual: Actualmente el área del sitio se utiliza para 

viviendas. 

Características arqueológicas: Sitio definido en base a las 

evidencias negativas encontradas, es decir las improntas en la 

matriz del suelo donde estuvieron localizadas varias urnas 

funerarias del tipo �fondo de pezón� definidas por Estrada 

(1957). 

Estas urnas con todo su contenido fueron extraídas por los 

militares hace dos años, dejando bordes y cuerpos en los 

alrededores, luego rellenar los pozos excavados.  A uno de 

estos pozos se le retiró el relleno y se comprobó que tenía un 

diámetro de 120cm. 

La altura desde el fondo hasta el nivel actual del suelo es de 

60cm, por lo que se deduce que la urna pudo tener entre 90 y 

100cm de altura.  Debido a estas características se define el 

sitio como un cementerio. 

Hacia el lado Oeste de las viviendas y del sector de las urnas 

funerarias, se excavó un pozo de cateo de 80 x 80cm para 

definir la estratigrafía de esta área aparentemente no alterada.  
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Se desbrozó el terreno de la maleza y se excavó con barreta, 

pala y badilejo en niveles de 20cm, encontrándose que el nivel 

superficial de naturaleza húmica presentó fragmentos 

cerámicos, mientras que en los niveles inferiores no se 

evidenciaron restos culturales. 

Filiación cultural: Indudablemente por el tipo de urnas que allí 

se enterraron pertenece a la fase cultural Milagro-Quevedo. 

 

N5A1-221 (N5A1-203): 

Denominación: Vivero - Quinto Guayas. 

Ubicación Geográfica (UTM): 62029 Este, 97670 Norte. 

Localización: Este sitio se localiza en los terrenos del Fuerte 

Militar Huancavilca, en un sector destinado a vivero forestal. 

Tamaño: El tamaño del sitio aproximado es de 2,500 m2. 

Características naturales: Es una pequeña colina que debido 

a las alteraciones antrópicas producidas se ha eliminado en 

sectores la capa húmica superficial quedando solamente una 

matriz rocosa.  La cobertura vegetal adyacente al sitio consiste 

de pastizales y matorrales estacionales. 

Utilización actual: Actualmente el área del sitio se utiliza para 

cultivos de especies vegetales a ser transplantadas en otros 

lugares. 
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Características arqueológicas: Sitio arqueológico definido 

debido a la presencia de restos materiales en la superficie 

perturbada de la cota superior de una elevación natural. 

Filiación cultural: Luego de analizar la cerámica recolectada 

se concluye que pertenece a la fase cultural Milagro-Quevedo. 

 

N5A1-222 (N5A1-204): 

Denominación: Jardín Botánico. 

Ubicación Geográfica (UTM): 62152 Este, 97699 Norte. 

Localización: Este sitio se localiza en el límite de los terrenos 

del Jardín Botánico de Guayaquil y una propiedad adyacente 

hacia el Este. 

Tamaño: El tamaño del sitio aproximado es de 2,500 m2. 

Características naturales: Colina de elevación media, con una 

cima aplanada con abundante vegetación. 

Utilización actual: Actualmente el área del sitio no ha sido aún 

alterada, siendo solamente utilizada la pendiente Oeste para la 

cría de abejas, dentro de los terrenos del Jardín Botánico. 

Características arqueológicas: Sitio arqueológico definido 

debido en base a la apertura de un pozo cateo de 80 x 80cm, 

excavado en niveles arbitrarios de 10cm con pala y badilejo.  
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Se evidenció la presencia de restos materiales luego de la 

extracción de los primeros 5cm de la capa húmica superficial. 

Filiación cultural: Analizada la cerámica recuperada se define 

como perteneciente a la fase cultural Milagro-Quevedo. 

 

N5A1-223 (N5A1-205): 

Denominación: Complejo de Economistas. 

Ubicación Geográfica (UTM): 62080 Este, 97708 Norte. 

Localización: Este sitio se localiza al pie de la vía que va 

desde Las Orquídeas hacia la vía Perimetral, colindando con la 

cantera Equitesa. 

Tamaño: El tamaño del sitio aproximado es de 1,500 m2. 

Características naturales: Sitio localizado al pie de una colina 

que se dirige hacia el Río Daule en sentido perpendicular.  

Tiene una ligera pendiente Norte Sur y en época de lluvias 

formó canales naturales de drenaje, donde ha sido posible 

divisar fragmentos de cerámica. 

Utilización actual: Actualmente el área del sitio ha sido 

perturbada a través de la construcción de la casa del guardián 

del complejo, complementándose con un huerto casero 

adyacente a la vivienda.  Además a unos pocos metros se 
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encuentran las canchas deportivas e instalaciones del complejo 

del Colegio de Economistas del Guayas. 

Características arqueológicas: Sitio arqueológico definido 

debido a la observación de fragmentos cerámicos en superficie, 

mismo que consisten en bordes, cuerpos, entre otros. 

Filiación cultural: La cerámica una vez analizada se define 

como perteneciente a la fase cultural Milagro-Quevedo. 

 

N5A1-224 (N5A1-206): 

Denominación: Cantera Equitesa. 

Ubicación Geográfica (UTM): 62039 Este, 97713 Norte. 

Localización: Este sitio se localiza al pie de la vía que se dirige 

desde la Cdla. Las Orquídeas hasta la Perimetral. 

Tamaño: El tamaño del sitio aproximado es de 50,000 m2. 

Características naturales: Colina de mediana elevación, con 

una cima aplanada con presencia de matorrales, árboles 

maderables así como malezas. 

Utilización actual: El sector Oeste del cerro está siendo 

utilizado como fuente de material pétreo para la ampliación de 

la avenida Francisco de Orellana, así como de otros materiales. 

Características arqueológicas: Toda la cima del cerro y las 

pendientes presenta abundantes vestigios que son indicadores 
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de un asentamiento permanente y extenso que allí tuvo lugar.  

Destacamos y notamos la presencia de grandes bordes de 

urnas funerarias, cuerpos de vasijas, cuencos, lascas de 

obsidiana y fragmentos de metales, que generalmente se 

encuentran en yacimientos arqueológicos del Periodo de 

Integración. 

Por informaciones previas se esperaba encontrar un cementerio 

pero debido al escaso tiempo destinado a la fase de campo, no 

fue posible ubicarlo, pero por las características de los bordes 

de urnas hallados estimamos que este asentamiento debió 

tener un área destinada a sus prácticas funerarias. 

Se excavaron cuatro cateos en la cumbre, donde se pudo 

corroborar que la ocupación cultural se extendió en el área de 

terreno antes mencionada, siendo más bien superficial, no 

encontrándose estratos culturales más allá de los 40cm. 

Filiación cultural: Analizada la cerámica recobrada se define 

como perteneciente a la fase cultural Milagro-Quevedo. 

 

N5A1-225 (N5A1-207): 

Denominación: Cooperativa Limonar-Acuarela. 

Ubicación Geográfica (UTM): 62460 Este, 97643 Norte. 
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Localización: Este sitio se localiza entre la Av. Jaime Roldós y 

el río Daule, a la altura de la terminal terrestre, en la 

cooperativa Limonar y la Cdla. Acuarela. 

Vale mencionar que junto a la cooperativa Limonar, existe una 

elevación rocosa, con escasa cobertura vegetal conocido como 

Cerrito de Mapasingue. 

Tamaño: El tamaño del sitio aproximado es de 10,000 m2. 

Características naturales: Planicie sujeta a inundaciones 

periódicas propias de las márgenes de un río, siendo muy 

propicia para la aparición de vegetación estacional como 

malezas y otras especies arbustivas de medio cenagosos. 

Utilización actual: Asentamientos humanos modernos, como 

también ciertas áreas destinadas a la explotación de arena de 

río. 

Características arqueológicas: El medio ambiente 

prehispánico ofreció condiciones de vida muy adecuados, quizá 

debido a factores como el acceso a diferentes recursos tanto 

fluviales, marinos, combinados como cultivos estacionales lo 

que permitió la existencia de un asentamiento continuo desde el 

Periodo Formativo tardío hasta Integración.  Las evidencias de 

este sitio confirman una apropiación de recursos intensivos, 

dado el gran número de evidencias culturales detectadas. 
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Se practicó un corte estratigráfico de 1 x 1 x 0.6m de 

profundidad en un sector aledaño a la vía de acceso a la 

urbanización Sauces, ciudadela Acuarela; el mismo que 

evidenció cerámica cuya filiación proviene desde el periodo 

Formativo tardío hasta el periodo de Integración. 

Posteriormente se aprovechó la existencia de un pozo de 3 x 3 

x 2m de profundidad, excavado para la instalación de una 

cisterna, en la misma urbanización, a escasos 100m del 

anterior donde se pudo observar en los perfiles la presencia de 

evidencia cerámica similar a la encontrada en el cateo anterior. 

Filiación cultural: Analizada la cerámica se define como 

perteneciente a las siguientes fases culturales: Chorrera, Fase 

Guayaquil, Daule-Tejar y Milagro-Quevedo. 

 

N5A1-226 (N5A1-208): 

Denominación: Samanes 7. 

Ubicación Geográfica (UTM): 62080 Este, 97668 Norte. 

Localización: Entre los terrenos pertenecientes al Batallón 

Quinto Guayas y la Urbanización Samanes 7, al pie de una vía 

de acceso a la Cooperativa de Vivienda Voluntad de Dios. 

Tamaño: El tamaño del sitio aproximado es de 400 m2. 
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Características naturales: El sitio está enclavado en una serie 

de colinas bajas, en un pequeño valle que se dirige hacia el 

Oeste. 

Utilización actual: Asentamientos humanos modernos, 

apertura de vía de acceso y recinto militar. 

Características arqueológicas: Sitio que probablemente sirvió 

para un asentamiento temporal, debido a la nula presencia de 

evidencias culturales en profundidad. 

Se practicó una prueba de lampa para determinar la presencia 

de restos culturales, encontrándose escasa evidencia, lo que 

sugiere un sitio de ocupación estacional. 

Filiación cultural: Analizada la cerámica recobrada se define 

como perteneciente a la Cultura Milagro-Quevedo. 

 

N5A1-227 (N5A1-209): 

Denominación: Cooperativa Unión Cívica. 

Ubicación Geográfica (UTM): 62121 Este, 97660 Norte. 

Localización: Este sitio se localiza entre las cooperativas de 

vivienda Unión Cívica Voluntad de Dios. 

Tamaño: El tamaño del sitio aproximado es de 2,500 m2. 

Características naturales: Elevación entre los 50 y 60 

m.s.n.m., de pendientes abruptas y suaves donde se ha 
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producido un asentamiento humano importante.  En la cima 

existe una capilla católica, rodeada de calles asfaltadas.  En 

aquellos lugares aún no cubiertos, especialmente patios y 

jardines se pudo detectar estratos de origen cultural. 

Utilización actual: Asentamientos humanos modernos. 

Características arqueológicas: Los estratos culturales se 

encuentran a nivel casi superficial en parte debido a trabajos de 

remoción de suelo que han realizado los moradores de esta 

cooperativa para la construcción de sus viviendas.  El suelo 

arcilloso conserva fragmentos de cerámica que hay que 

extraerlos con sumo cuidado al fin de prevenir su destrucción. 

Filiación cultural: La cerámica recuperada evidencia 

asentamientos de la cultura Daule-Tejar y Milagro-Quevedo. 

 

N5A1-228 (N5A1-210): 

Denominación: Cooperativa Estrella de Belén. 

Ubicación Geográfica (UTM): 62050 Este, 97659 Norte. 

Localización: Este sitio se localiza en la cooperativa de 

vivienda Estrella de Belén. 

Tamaño: El tamaño del sitio aproximado es de 3,000 m2. 

Características naturales: Colina cuya elevación bordea los 

60 m.s.n.m., de pendientes moderadas con asentamientos 
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marginales.  En la cima de la colina se ha edificado un centro 

educativo solventado por la Fundación �Children Internacional�, 

rodeada de calles solamente cubiertas de material pétreo y 

otras solamente desbrozadas y niveladas por bulldozers. 

Utilización actual: Asentamientos humanos modernos. 

Características arqueológicas: La ocupación prehispánica 

principalmente se produjo en la cima, la que ha sido destruida 

por las edificaciones existentes, quedando evidencias del 

material cultural en las laderas del cerro al pie de las casas 

modernas. 

Filiación cultural: La cerámica de este sitio nos indica una 

ocupación tardía o Milagro-Quevedo. 

 

 

6.1.13 Proyecto Arqueología Historia para Guayaquil en el Sitio 

Malecón (1999-2000)   (ver mapa 4) 

 

Investigación arqueológica y etnohistórica.  Existieron 3 cateos 

principales: 

 

N5A3-10: 

Denominación: SITIO 050. 
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Ubicación Geográfica (UTM): 62523 Este, 97588 Norte. 

Localización: Área del antiguo muelle de Malecón y Loja. 

Filiación Cultural: Colonial. 

 

N5A3-11A: 

Denominación: SITIO 051A. 

Ubicación Geográfica (UTM): 62504 Este, 97588 Norte. 

Localización: Dentro del Campus ESPOL Peñas. 

Filiación Cultural: Colonial. 

 

N5A3-11B: 

Denominación: SITIO 051B. 

Ubicación Geográfica (UTM): 62505 Este, 97588 Norte. 

Localización: Dentro del Campus ESPOL Peñas. 

Filiación Cultural: Colonial. 

 

Las evidencias en los 3 sitios confirmaron filiación Colonial (no 

existe suficiente o clara descripción de cada uno de los sitios). 
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6.1.13 Determinación del Componente Arqueológico del Centro 

Histórico de Guayaquil (TUNELES I) (1999-2000) 

 (ver mapa 4 ) 

 

N5A3-12: 

Denominación: HOSPITAL LORENZO PONCE. 

Ubicación Geográfica (UTM): 624650 Este, 9759550 Norte. 

Localización: Patio Sur del Hospital, sector norte del túnel, 

embocadura norte-sur y salida sur-norte. 

Características Arqueológicas: Cateo con material 

probablemente redepositado.  

Filiación Cultural: Desarrollo Regional / Milagro Quevedo / 

Colonial. 

 

N5A3-13: 

Denominación: CALLE BOYACA. 

Ubicación Geográfica (UTM): 624520 Este, 9758885 Norte. 

Localización: Sector sur, en intersección de la calle Boyacá 

con Julián Coronel, al final de la pendiente sudoccidental del 

Cerro del Carmen.  Embocadura de salida del túnel norte-sur. 
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Características Arqueológicas: Presenta evidencias 

probables de manglar antiguo, evidencias de incendio de 

Guayaquil de 1896. 

Filiación Cultural: Colonial / Republicano. 

 

N5A3-14: 

Denominación: PLAZA COLON. 

Ubicación Geográfica (UTM): 625150 Este, 9759015 Norte. 

Localización: Sector sur, embocadura de entrada del túnel sur-

norte. 

Características Arqueológicas: Presenta una estructura de 

concreto temprano o argamasa.  Posible monumento 

recordatorio al descubridor de América.  

Filiación Cultural: Colonial / Republicano. 
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6.1.15 Mitigación de Impacto por Excavación en Área en el sector 

Teatro Juan Pueblo y Trinchera en el sector Hospital 

Lorenzo Ponce, de los Recursos Arqueológicos No 

Renovables en el diseño definitivo del Proyecto Vial 

Túneles de los Cerros El Carmen y Santa Ana (TUNELES II) 

(2000)   (ver mapa 4) 

 

N5A3-15: 

Denominación: TEATRO JUAN PUEBLO. 

Ubicación Geográfica (UTM): 625145 Este, 9759020 Norte. 

Localización: Sector sur, embocadura de entrada del túnel sur-

norte, forma parte de la Plaza Colón. 

Características Arqueológicas: Contiene las evidencias más 

evidentes del primer asentamiento de la ciudad de Guayaquil 

(1547-1574).  

Filiación Cultural: Colonial / Republicano. 
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6.1.16 Reconocimiento Arqueológico del Área de Desarrollo del 

Proyecto Parque Tecnológico del Ecuador (Technopark 

Ecuador) en el Campus Gustavo Galindo Velasco de la 

ESPOL (2001) 

 

No existe informe para consultar.  Sitios relacionados a filiación 

Milagro y Guancavilca, sobre cimas de lomas pequeñas 

(comunicación personal M. Suárez). 

 

6.1.17 Proyecto de Intervención Arqueológica en un Edificio: La 

Cárcel Pública de Guayaquil (2001)   (ver mapa 4) 

 

N5A3-16: 

Denominación: SITIO LA CARCEL. 

Ubicación Geográfica (UTM): 624900 Este, 9758960 Norte. 

Localización: Centro Histórico de Guayaquil. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 55m. 

Utilización Actual: Edificio abandonado, en proyecto de 

restauración. 

Características Arqueológicas: Edificio histórico colonial.  

Filiación Cultural: Colonial / Republicano. 
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6.1.18 Reconocimiento de Área del Terminal de Almacenamiento y 

Distribución de Productos Limpios de Petrocomercial en 

Pascuales, Guayaquil (Terminal de Pascuales) (2002) 

 (ver mapa 3) 

 

N5A1-229:

Denominación: SITIO 1. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61697 Este, 97714 Norte. 

Localización: Loma. 

Características Naturales: Loma. 

Características Arqueológicas: Presencia de restos 

cerámicos dispersos en cima y falda, ocupación tardía. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-230:

Denominación: SITIO 2. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61602 Este, 97712 Norte. 

Localización: Loma. 

Características Naturales: Loma. 

Características Arqueológicas: Presencia de restos 

cerámicos dispersos, fragmento de obsidiana. 
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Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-231:

Denominación: SITIO 3. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61650 Este, 97717 Norte. 

Localización: Loma. 

Características Naturales: Loma. 

Características Arqueológicas: Presencia de restos 

cerámicos dispersos. 

Filiación Cultural: Indeterminado. 

 

N5A1-232:

Denominación: SITIO 4. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61595 Este, 97718 Norte. 

Localización: Loma. 

Características Naturales: Loma. 

Características Arqueológicas: Presencia de restos 

cerámicos dispersos. 

Filiación Cultural: Indeterminado. 

 

N5A1-233:

Denominación: SITIO 5. 
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Ubicación Geográfica (UTM): 61652 Este, 97716 Norte. 

Localización: Loma. 

Características Naturales: Loma. 

Características Arqueológicas: Presencia de restos 

cerámicos dispersos en ladera. 

Filiación Cultural: Indeterminado. 

 

N5A1-234:

Denominación: SITIO 6. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61707 Este, 97717 Norte. 

Localización: Cima. 

Características Naturales: Cima. 

Características Arqueológicas: Restos Milagro presentes en 

cortes, fragmentos de bordes de olla y cuencos. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-235:

Denominación: SITIO 7. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61590 Este, 97717 Norte. 

Localización: Quebrada 10. 

Tamaño: Diámetro aproximado de 150m. 
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Características Naturales: Quebrada rodeada por varias 

lomas, relacionadas entre sí.   

Características Arqueológicas: Sitio extenso, con restos 

históricos y prehistóricos.  Metal y obsidiana junto con bordes 

de ánforas grandes. 

Filiación Cultural: Guangala / Milagro Quevedo / Colonial. 

 

 

6.1.19 Reconocimiento de Área del Terminal de Almacenamiento y 

Distribución de Gas Licuado de Petróleo (GLP) de 

Petrocomercial en el Salitral (Terminal el Salitral) (2002) 

 

AUSENCIA TOTAL DE SITIOS. 

 

 

6.1.20 Reconocimiento Arqueológico de las Áreas de Ampliación 

de las Avenidas Casuarina y Benjamín Rosales, NE de la 

ciudad de Guayaquil (2003)   (ver mapa 4) 

 

N5A1-236:

Denominación: PI#5. 

Ubicación Geográfica (UTM): 62032 Este, 97678 Norte. 
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Localización: Av. Casuarina (conecta Av. Francisco de Orellana 

con vía a Daule), cerca del Complejo Deportivo Filanbanco. 

Características Arqueológicas: Restos de cerámica. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-237:

Denominación: 1+740. 

Ubicación Geográfica (UTM): 62027 Este, 97679 Norte. 

Localización: Av. Casuarina (conecta Av. Francisco de Orellana 

con vía a Daule), cerca del Complejo Deportivo Filanbanco. 

Características Arqueológicas: Restos de cerámica. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-238:

Denominación: 1+980. 

Ubicación Geográfica (UTM): 62050 Este, 97681 Norte. 

Localización: Av. Casuarina (conecta Av. Francisco de Orellana 

con vía a Daule), cerca del Complejo Deportivo Filanbanco. 

Características Arqueológicas: Restos de cerámica. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 
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6.1.21 Inspección - Diagnóstico Arqueológico del Sistema de 

Poliductos Pascuales � Libertad � Manta de Petroecuador, 

provincias de Guayas y Manabí (2004)   (ver mapa 2) 

 

N5A1-239:

Denominación: SITIO 1. 

Ubicación Geográfica (UTM): 61495 Este, 97633 Norte. 

Localización: A la altura de la ESPOL Prosperita, en el Km. 118 + 

250 / 12 + 215.  A una altura de 94.7 m.s.n.m. 

Características Arqueológicas: Restos de cerámica. 

Filiación Cultural: Milagro-Quevedo, periodo de integración. 

 

N5A1-240:

Denominación: SITIO 2. 

Ubicación Geográfica (UTM): 60649 Este, 97571 Norte. 

Localización: Puerto Hondo, a una altura de 44.1 m.s.n.m. 

Características Arqueológicas: Restos de cerámica. 

Filiación Cultural: Guancavilca, periodo de integración. 
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6.1.22 Reconocimiento Arqueológico desde Subestación Eléctrica 

Isla Trinitaria hasta Subestación Eléctrica El Salitral (2004) 

 

AUSENCIA TOTAL DE SITIOS. 
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CAPITULO 7 
 
 

7. ANALISIS Y DISCUSION DE DATOS 
 
 
 

7.1   EXPLICACIÓN DE CATEGORIAS DEL INVENTARIO GENERAL 

DE SITIOS ARQUEOLÓGICOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL 

 

La Tabla  4  �Inventario General�  muestra de manera  sistemática 

la información correspondiente a los 312  sitios arqueológicos 

registrados para la ciudad de Guayaquil, sus límites urbanos y el 

segmento del Área de Extensión  Urbana Nuevo Aeropuerto-

Daular.  Este inventario se formó a partir de toda la información 

provista por los informes de registro y de proyectos que hemos 

analizado para nuestro estudio (ver tabla 4 y mapa 1).  La 

información que aparece como ausente es producto de la falta de 

datos en aquellos documentos.  Cabe destacar que en algunos 

casos muy puntuales (Casuarina, Malecón, Túneles) fue posible ir 

al lugar de los sitios  y comprobar cierta información especialmente 

relacionada con los grados UTM.   
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Como se ha mencionado anteriormente en esta tesis, una de las 

tareas que se ha considerado  muy importante y ardua ha sido la 

unificación de criterios descriptivos de tipo cuantitativo para los 

sitios registrados.  De las categorías que hemos tenido que unificar, 

se citan: el número de sitio, el tamaño en diámetro y las 

coordenadas en formato de grados UTM.  Existió así mismo, un 

cambio en cuanto a la Ubicación de sitios por Sectores.  Estos 

cambios se detallan a continuación:  

 

Número de Sitio.- Para este estudio, se ha cambiado la numeración 

original de sitios que aparecen en los informes de investigación en 

casi todos los casos, ya que no existe un inventario que siga una 

secuencia numérica lógica para sitios arqueológicos en Guayaquil.  

En cada registro de sitios los investigadores comenzaban con el 

número 1 en adelante, lo que llevó a la repetición de números para 

un mismo código de cartas topográficas.   

 

El modelo que hemos retomado es el mismo que  siguió la SRL-

INPC a partir del proyecto Gran Guayaquil fase I (1994), para dar 

un inventario general de sitios para la ciudad.  Consistía  (como ya 

lo hemos detallado) en dar una secuencia numérica autónoma del 
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No. 1 en adelante para cada código de cada carta topográfica de 

Guayaquil; la que seguirían otros investigadores ordenadamente en 

posteriores registros.  Sin embargo, en este intento, no se 

consideraron todos los sitios registrados anteriores al año 1994 

para la ciudad, y continuó la descoordinación entre investigadores 

que no se informaron (o no se les informó) correctamente sobre los 

siguientes números que se debían tomar para sus registros 

posteriores. 

 

Por lo tanto, se ha comenzado de cero, con nuestra propia 

propuesta de inventario para la ciudad, con el sistema explicado en 

el Análisis Descriptivo (Cap. 5, literal 5.1.2).  El código N5A1, no 

comienza su  numeración con el No. 1, pero a partir del número 50 

(N5A1-50) por sugerencia de la SRL-INPC dado que existen 

�aproximadamente� 49 sitios en esta área de la ciudad reportados 

en décadas anteriores al año 1990 para Guayaquil (los sitios de 

Estrada, Huerta Rendón, sitios reportados por personal de la SRL-

INPC, etc.) y que posteriormente también se deberán incluir en el 

inventario para Guayaquil (J. Chancay, comunicación personal).  

(ver tablas 4 y 5, referirse a informes respectivos para su 

comparación)  
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El cambio de Sectorización.-   Como tomamos el nuevo  modelo de 

Sectorización de la ciudad (Municipalidad de Guayaquil: 2001), fue 

necesario realizar cambios en la  ubicación por sectores de varios 

de los sitios registrados anteriormente.   Esto,  por que en 1994  al 

realizar la Subdirección Regional del Litoral del Instituto Nacional 

de Patrimonio Cultural (SRL- INPC) la primera prospección 

arqueológica sistemática para la ciudad de Guayaquil (el Proyecto 

del Gran Guayaquil) dividió a la ciudad en por los cuatro 

cuadrantes siempre determinados para esta (Noroeste, Noreste, 

Suroeste y Sureste),  pero tomando como eje de división Norte-Sur 

a la vía a Daule y como eje de división Este-Oeste a vía a la 

Costa29  (comunicación personal: J. Chancay) (ver figura  6).   

 

Por lo tanto, varios de los sitios,  especialmente los registrados en 

el proyecto del Gran Guayaquil, se han desplazado del Sector 

Noroeste al Sector Noreste.  (ver mapa 1, tabla 4, y referirse a 

informes respectivos)  

 

Es importante señalar que el Sector Sureste no ha sido tocado en 

esta tesis dado que  ha sido el  menos investigado de la ciudad.  

                                                 
 
29 La vía perimetral �actuaba� como el límite del perímetro urbano escogido para el cuadrante 
Noroeste (Sánchez: 1995), mientras el estero Salado y el Río Guayas  funcionaban (como 
naturalmente lo hacen) como los límites urbanos de los cuadrantes  Suroeste y Noreste y 
Sureste respectivamente. 
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No existe  información sobre investigaciones o registros en el 

Sector dentro del lapso de tiempo dispuesto para esta tesis y éste 

es justamente el sector de la ciudad que no se completó (no se 

trabajó) dentro del  esquema de prospección para el proyecto del 

Gran  Guayaquil. 

 

El Tamaño de los sitios.-  Hemos unificado los criterios de medición 

de los investigadores que utilizaron  distintas medidas del sistema 

métrico para determinar el tamaño de los sitios (áreas, perímetros, 

diámetros, etc.).  El diámetro fue la medida más utilizada en los 

informes de investigación, por lo tanto transformamos en diámetros 

el resto de medidas dadas.  Paro los casos en los que el diámetro 

contaba con números decimales, se realizó un redondeo utilizando 

el criterio del número inmediato superior para obtener números 

enteros. 

 

La categoría �tamaño� no ha sido reportado por todos los 

investigadores, por lo que en muchos casos  no está presente ni en 

la descripción de texto, ni en el inventario general.   Esto, también 

impidió el poder incluir dicha categoría en el análisis de la 

sensibilidad.  (ver tabla 4) 
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La localización georeferenciada en grados UTM.-  También es un 

criterio unificado.  Con el uso del GPS, en la actualidad  los grados 

UTM son la referencia estándar utilizada para posicionamiento 

georefenrenciado.  Se convirtiendo en grados UTM las 

localizaciones de  sitios dadas en los registros a manera de grados, 

minutos y segundos.  Para esto, se utilizó una calculadora 

electrónica de conversión de medidas geográficas que obtuvimos 

de la internet (Geographic Utility Functions: Coordinate 

Conversions, versión 2.2, 1993),  medidas que posteriormente se 

verificaron con el Ms. Jorge Coronel (tutor del CEAA-ESPOL 

experto en Sistemas de Información Geográfica).  (ver tabla 4 y 

referirse informes respectivos para verificar cambios)    

 

El Estado Actual.-  La definición de los términos RESCATABLE y 

NO RESCATABLE está basada principalmente, a partir de 

�supuestos teóricos� sobre la destrucción de sitios en la ciudad  ya 

que no se ha podido hacer verificación de campo.   Sin embargo, 

se ha utilizado  principalmente información del Gobierno Municipal 

de la ciudad sobre su avance urbanístico; lo que en la mayoría de 

los casos ha sido el indicador principal para respaldar las 

conclusiones dadas.  Así mismo, se consultó con  investigadores y 

personal de la SRL-INPC, quienes (a través de comunicaciones 
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personales) facilitaron información de las últimas inspecciones, y 

en algunos casos, reconocimientos sobre la existencia ó 

desaparición de sitios anteriormente reportados.   (ver tabla 4 y 

figura 7) 

 

No es posible para este estudio llegar a conclusiones de 

magnitudes ó porcentajes  de destrucción por sitios individualmente 

(e incluso hablar de magnitud ó porcentaje de destrucción por 

sectores es bastante atrevido en un estudio teórico).  Por lo tanto, 

estos sub-criterios se  valoran en función de la presencia ó 

ausencia,   es decir:   los sitios que se conoce en teoría (ó en 

ciertos casos en la realidad) aún existen (sea que estén presentes 

en una ínfima proporción ó en su totalidad),  son los  

RESCATABLES. 

 

Mientras que, los sitios que se conoce en teoría (ó en la realidad),  

han desaparecido debido a la destrucción, son los NO 

RESCATABLES.   
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7.2 LA SENSIBILIDAD ARQUEOLÓGICA EN GUAYAQUIL 

 

7.2.1.  Presentación de Resultados de Categorías del Análisis 

de la Sensibilidad 

 

Se presentan a continuación los resultados de la Tabla 2 

de determinación de sensibilidad arqueológica por sectores 

de Guayaquil. Presentaremos los resultados de cada 

categoría y finalmente los resultados del análisis de 

sensibilidad. 

 

Se escogió el criterio de determinar sensibilidades 

arqueológicas por Sectores dado que cada Sector posee 

sus propias características urbanísticas y los sitios 

arqueológicos de Guayaquil (ubicados por Sectores en 

nuestro estudio), se han visto influenciados directa o 

indirectamente  por estas características.   

 

Son los cuatro Sectores para nuestro estudio: 

  

1)  Sector Noroeste 

2)  Sector Noreste 



 288

3)  Sector Suroeste 

4) Segmento de Área de Extensión urbana Nuevo 

Aerpuerto- Daular.  

 

La caracterización de Sectores se dará más adelante.         

 

La Densidad de Sitios Arqueológicos por Sectores.- 

Hemos podido determinar 312 sitios arqueológicos 

registrados oficialmente en los registros de la SRL-INPC 

para la ciudad de Guayaquil, sus límites urbanos y el 

segmento del Área de Extensión Urbana Nuevo 

Aeropuerto-Daular.   

 

La densidad de sitios por sectores indican que el Noroeste 

posee la mayor cantidad de sitios registrados para 

Guayaquil, luego el Área de Extensión Urbana,  seguida 

por el Sector Suroeste y finalmente, el Sector Noreste.   

(ver tabla 2.1) 

 

Los intervalos creados para esta categoría, se 

determinaron de acuerdo al criterio: a más sitios 
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arqueológicos existan en un Sector, mayor será la 

sensibilidad arqueológica del Sector. (ver tabla 3.1)  

 

Las valoraciones dadas siguieron el mismo principio, el 

Sector con menor cantidad de sitios,  Noreste, obtuvo la 

menor valoración para el análisis, mientras el Sector con 

mayor cantidad de sitios, Noroeste, obtuvo la mayor 

valoración.  (ver tablas 2.2. y 2.3.) (ver grafico 2). 

 

El Potencial Arqueológico del Sector (Número de 

Investigaciones por Sector).- 

Las investigaciones incluyen las prospecciones / 

reconocimientos, estudios investigativos, rescates, etc.   

 

Los resultados indican que han existido mayor cantidad de 

investigaciones en el Sector Noroeste, seguidos por el 

Noreste, Suroeste y Área de Extensión Urbana 

respectivamente. (ver tabla 2.1) 

 

Hay que tener en consideración para estos resultados que  

varias investigaciones arqueológicas cubrieron el registro 

de sitios en más de un Sector de Guayaquil, por lo tanto, 
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las investigaciones por Sector se pueden repetir de uno a 

otro. (ver tabla 4 para mayor información). 

 

Los intervalos se crearon con el principio: a mayor 

investigación en un Sector, menor la sensibilidad 

arqueológica en el Sector y viceversa. (ver tabla 3.2) 

 

Las valoraciones demuestran el mismo principio, por lo 

tanto se invirtio el sistema de valoración, dando la menor 

valoración al Sector Noroeste, seguido por el Noreste, 

Suroeste y Area de Extensión Urbana con la mayor 

valoración (debido a la poca investigación en el Setor. (ver 

tablas 2.2 y 2.3) (Grafico 3)  

 

La presencia o Ausencia de Rasgos Arquitectónicos 

Arqueológicos en el Sector.- 

Se ha determinado de acuerdo a informes y reportes de 

distintos investigadores, la existencia o ausencia de rasgos 

arquitectónicos  en cada Sector.   

 

En el Sector Noroeste, desde la década de los años 50 

Emilio Estrada hablaba de la existencia de montículos 
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parecidos a tolas en el área (Estrada: 1959).  En la década 

de los años 90 otros investigadores que estudiaron el 

Sector detectaron la presencia de tolas ó posibles tolas:  

(Suárez: 1993, Sánchez: 1994, Chancay: 1990, 1999, 

2004).  Para el Sector Suroeste, se proponen así mismo la 

presencia de posibles tolas, así como de una posible 

albarrada muy conocida: la �albarrada� de Chongón. 

(Marcos Tobar: 2001).  El Sector Noreste de la ciudad, 

contiene al Centro Histórico de Guayaquil, en el cual se 

encuentran gran cantidad de estructuras y edificios 

históricos.   Finalmente, para el Área de Extensión Urbana 

Nuevo Aeropuerto-Daular no se detecta ninguna estructura 

ó rasgo arquitectónico, de acuerdo a los informes de 

investigadores que realizaron estudios en el área 

(Chancay: 1991, Tobar: 1992, Sánchez 1998).  (ver tabla 

2.1) 

 

 Para esta categoría no se proponen intervalos, tan solo se 

determinan dos categorías: (rasgos arquitectónicos) 

Presentes ó (rasgos arquitectónicos)  Ausentes.  (tabla 2.2) 
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En cuanto a la calificación, tomamos los factores 

presencia/ausencia como 1/0 respectivamente. (tabla 2.3) 

 

 

Porcentaje de sitios rescatables.- 

El principio que se tomó para determinar los sitios 

rescatables y los no rescatables fue el avance de la 

urbanización de la ciudad: A mayor avance urbanístico en 

un Sector, mayor destrucción de sitios arqueológicos.  Al 

respecto, se tomó información del Informe: �Indicadores 

Urbanos, Ciudad de Guayaquil, 1993-2000� de la M. I. 

Municipalidad de Guayaquil, (Econ.  Alba Arias: 2002).   

 

En este se plantea  el crecimiento y los cambios que 

habría tenido la ciudad en 7 años pasados (1993-2000).  

 

La Figura 7: �Plano de Crecimiento Histórico de la ciudad 

de Guayaquil�, demuestra claramente que el crecimiento 

de Guayaquil a partir de la década de los 90 hasta la 

actualidad, se focalizó hacia los Sectores: Noroeste y 

Noreste, debido a que los sectores Sureste y Suroeste se 

saturaron en su espacio hacia finales de los años 80.  El 
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Sector Noroeste presenta mayor cantidad de territorio por 

lo que se ha poblado en mayor proporción.   (ver Figura 7) 

 

1) Sector Noroeste, El proyecto Gran Guayaquil I, 

prospectó el Noroeste avanzando hasta la línea del 

Trasvase.  En la Actualidad las invasiones han 

avanzado mucho más allá de la línea del Trasvase. 

 

Considerando este planteamiento teórico, deducimos 

que  la mayoría de los sitios del Sector Noroeste son 

NO RESCATABLES.   

 

Tan sólo se consideran 13 (trece) sitios  

RESCATABLES, de un total de 226 en el Sector 

Noroeste:  

 

 -   Los siete (7) sitios reportados en el año 2002 por  

M. Suárez, en terrenos del terminal de 

Petrocomercial de Pascuales que se sabe todavía 

existe la posibilidad de que no han sido destruidos 

por completo de acuerdo a últimas inspecciones 

de área. (j. Chancay: comunicación personal) 
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- Un (1) sitio reportado por José Chancay en el 

2004  en terrenos de la Espol que se sabe todavía 

no han sido intervenidos (idem)  

 

- Dos (2) sitios de la prospección del Gran 

Guayaquil III: Vivero-Quinto Guayas y Las Lomas 

Quinto , áreas que no han sido intervenidas aún 

en gran magnitud. (inspección de campo: A. 

Palacios, J, Chancay)   

 

- Tres (3) sitios detectados por F. Fuentes y Telmo 

López en la Reserva del Bosque Protector Cerro 

Blanco (área protegida a  preservarse).  

 

2) El Sector Noreste posee 5 (cinco) sitios RESCATABLES 

de un total de 15 sitios. 

 

- El Sitio Samanes (Sánchez: 1997), que de 

acuerdo a últimos reportes conserva todavía un 

25% aproximadamente de su área sin ser 

destruida.  (R. Chacón: comunicación personal) 



 295

 

- El sitio determinado como Jardín Botánico en el 

Gran Guayaquil III (J. Chancay, X. Véliz: 1999), 

que se encuentra dentro de una reserva biológica 

(áreas a ser preservadas). 

 

- El sitio La Cárcel edificio histórico declara 

Patrimonio Cultural de la nación. 

 

- Dos sitios del proyecto Malecón (M. Jadán: 2001), 

el 051a y 051b dentro del campus Espol Peñas 

donde no se ha intervenido. (inspección de 

campo, A. Palacios, J. Chancay) (ver tabla 4, y 

listado de descripción de sitios ) 

 

3)  El Sector Suroeste de acuerdo a nuestro análisis 

teórico, no ha tenido mayor intervención urbanística.   

Sin embargo la mayoría de los sitios registrados en 

este sector fueron detectados en áreas de influencia 

de fábricas y canteras, y en comunas pequeñas como 

ó áreas en plan de desarrollo (ver tabla 4 y listado de 

descripción de sitios ). 
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Por lo tanto se deduce en nuestro análisis existe tan 

solo 1 (un) sitio rescatable, de los 31 que existen: el 

sitio 2, único sitio para el área detectado en la 

inspección al Poliducto Libertad-Pascuales-Manta. (J. 

Chancay: 2004)  

 

El segmento de Área de Extensión de Extensión 

Urbana Nuevo Aeropuerto-Daular, casi no ha sufrido 

intervención urbanística, sin embargo un parte de 

esta, está aledaño al área de influencia del Poliducto 

Libertad- Pascuales.  De los sitios determinados en el 

Área de Extensión Urbana, podemos mencionar: 

algunos sitios del Poliducto Libertad-Pascuales y dos 

sitios de el proyecto Gasoducto que consideramos se 

encuentran en un área muy cercana al Poliducto lo 

que podría haber determinado su desaparición. 

También se encuentran los  sitios del Nuevo 

Aeropuerto-Daular, de los cuales consideramos: 14 

(catorce) son rescatables de los  40 existentes, 

considerando que  se  encuentran en lomas, aledañas 

al polígono del futuro Nuevo Aeropuerto  y esta es 
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una zona que todavía no ha sido intervenida por 

grandes proyectos de gestión de desarrollo, la 

construcción de el Nuevo Aeropuerto está frenada, y 

no es un sector que se ha urbanizado en gran 

manera. (moradores de Daular: comunicación 

personal) (ver tabla 4 y listado descriptivo de sitios) 

 

Una vez que se conoce cuáles son los sitios rescatables 

por Sectores (ver mapa 6), se procede a sacar los 

porcentajes contrastando la de la densidad de sitios por 

sector (número de sitios), con el número de sitios 

rescatables para cada sector.   

 

Los porcentajes indican que: el Área de extensión urbana 

posee la mayor cantidad de rescatables (35 %), seguida de 

el Sector Noreste (33.33%), el Noroeste (5.75%) y el 

Suroeste (3.23%).  (ver gráfico 1 y grafico 4) 

 

Los intervalos para esta categoría se crean a partir del 

mismo principio de la  densidad de sitios: a mayor cantidad 

de sitios rescatables, mayor será la sensibilidad 

arqueológica en el Sector. (ver tala 3) 
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Por lo tanto la mayor valoración en este punto la 

obtuvieron los sectores  Noreste y el Área de Extensión 

Urbana con una cantidad MEDIA, de sitios rescatables, 

mientras que los Sectores Noreste y Suroeste poseen una 

cantidad BAJA de rescatables. (ver tablas 2.2. y 2.3) 

 

La Situación Urbanística de cada Sector.-   

Tomamos en consideración esta categoría, para nuestro 

análisis de sensibilidad, porque creemos que influye 

grandemente en la en la situación de destrucción de los 

sitios.  Como mencionamos anteriormente cada Sector 

posee sus propias características urbanísticas las cuales 

mencionamos a continuación: 

       

1)  Sector Noroeste: Limita con la Avenida Francisco de 

Orellana al Este y la vía Perimetral al Oeste. Por el 

Norte llega hasta Pascuales y por el Sur  hasta la 

Avenida Francisco de Orellana que se empata con  la 

vía a la Costa, donde llega hasta la altura de 

Chongón (km. 24).  Es en gran parte una Zona 

Residencial Urbanizada, que se ha consolidado 
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mayormente por invasiones las que hasta la 

actualidad avanzan con rapidez  en el poco espacio 

libre que todavía existe en el Sector.  Al mismo 

tiempo contiene una menor cantidad de suelo no 

urbanizable (igualmente susceptible a invasiones) y 

zonas especiales de interés ecológico mayormente 

por sus Bosques Protectores: Cerro Blanco, 

Prosperina, etc.  Es desde aproximadamente 

principios de los años 90 la zona de más alta 

incidencia de invasiones en la ciudad.  Por lo tanto, 

para el análisis se caracteriza  a este Sector como:   

Área Susceptible a  Invasiones.( MI municipalidad de 

Guayaquil, Arias: 2002) 

 

2)  Sector Noreste: Limita hacia el Oeste con la Avenida   

Francisco de Orellana y al Este con los Ríos Daule y 

Guayas. Hacia el Norte culmina en los terrenos de la 

Urbanización Las Orquídeas y al Sur su limite es la 

avenida 9 de Octubre.  Es Zona Residencial 

Urbanizada. Es decir, ya está poblada en su totalidad, 

con una planificación establecida de Ciudadelas, 

Cooperativas y demás planes de vivienda existentes. 
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Este sector de la ciudad que ya está completamente 

equipado y desarrollado, por lo tanto ya no hay cabida 

para invasiones.  Los pocos espacios no urbanizables 

existentes forman parte de las áreas verdes 

dispuestas por el Municipio, así como también una 

parte del Fuerte Militar �Quinto Guayas�  y el Jardín 

Botánico de la ciudad, entre los más importantes.  En 

el Noreste también está incluido una gran parte  del 

centro histórico de la ciudad, que representa una 

pequeña parte (menos del 5%) de este Sector.  De 

manera general  se denomina al Noreste: Zona  

Residencial Urbanizada. (M. I. Municipalidad de 

Guayaquil, Arias: 2002) 

   

3)  Sector Suroeste: Limita hacia el Este con las 

Avenidas Quito y 25 de Julio; hacia el Oeste en gran 

parte con el Estero Salado, aunque una parte 

continúa hasta el Km. 24 (Chongón).  Hacia el Norte, 

su límite es la Calle Carlos Julio Arosemena y hacia el 

Sur colinda también con el Estero Salado.  Es 

también considerado Zona Residencial Urbanizada.  

Fue el foco principal de invasiones en los años 60, 70 
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y 80.  Actualmente está urbanizada y desarrollada 

casi en su totalidad. 30 Posee varias de las parroquias 

más populosas de la ciudad como la Febres Cordero 

y la Letamendi.  Comprende sin embargo ciertos 

espacios de suelo no urbanizable y áreas protegidas 

como los manglares de la Isla Trinitaria, los cuales 

están en peligro desaparición,  y el bosque protector 

El Paraíso.  Se denomina para este estudio de 

manera general: Zona Residencial Urbanizada.  (M. I. 

Municipalidad de Guayaquil, Arias: 2002) 

 

4)  El Área de Extensión Urbana de la Zona Aeropuerto 

Daular: (que comprende el área del futuro aeropuerto) 

comienza a partir de Chongón (Km.24)  y continúa por 

la vía a Daular hasta unos 4 Km. antes del poblado.   

Es una Zona  de Planificación para Desarrollo, por lo 

tanto, se la denomina como tal en este análisis.   Los 

terrenos específicos del Nuevo Aeropuerto Daular se 

encuentran a la altura del Km. 37 de la vía a la Costa.  

Dichos terrenos están considerados como Zona No 

Urbanizable a pesar de que en la actualidad se han 
                                                 
 
30 La saturación de espacio al Sur de la ciudad provocó el y poblamiento  y crecimiento 
intensivo hacia el Noroeste de la ciudad. 
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asentado pequeños caseríos en los cerros de sus 

alrededores.  La zona se mantiene en su mayoría 

inhabitada.  Esta zona de Planificación del Aeropuerto 

comprende una gran zona aledaña planificada a 

futuro   para nuevas urbanizaciones, industrias, zonas 

francas, negocios, etc.  (Romero, en El Universo: 

2003)   

 

La valoración para la situación urbanística se plantea en 

relación a la influencia urbanística del sector para con los 

sitios arqueológicos.  Es decir, a mayor influencia (impacto 

negativo) se produzca en el Sector para los sitios,  mayor 

sensibilidad existirá, por lo tanto mayor valoración:   

 

1) Sector Noroeste: Es un área susceptible a invasiones,  

se continúa urbanizando con asentamientos ilegales 

hasta la actualidad.  Por lo tanto le designamos la 

más ALTA valoración en  cuanto a su situación 

urbanística, dada su alta incidencia de constante 

crecimiento urbanístico que mantiene en zozobra 

permanente  la integridad de los sitios arqueológicos 

existentes en el Sector.   
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2)   Sectores Noreste y Suroeste: Son sectores que ya 

han sido urbanizados casi en su totalidad.  Se podría 

decir que los sitios que �sobrevivieron� a las 

intervenciones pasadas, actualmente están de alguna 

forma protegidos �bajo concreto�, a pesar de que no 

se pueda intervenirlos arqueológicamente para 

estudiarlos.  Así mismo,  intervenciones futuras en 

estos Sectores Residenciales Urbanizados, pueden 

llegar a ser controladas siempre y cuando las 

autoridades así lo establezcan y lo dispongan.  

Considerando lo anteriormente expuesto calificamos 

a los Sectores Noreste y Suroeste como de incidencia 

media con calificación MEDIA. 

 

3)  Área de Extensión Urbana: Es una Zona que al 

presente no esta siendo intervenida.  Por lo tanto, en 

la actualidad consideramos que arqueológicamente 

es el lugar donde podría realizarse la mejor 

planificación a futuro para evitar la destrucción de 

sitios existentes.  Otorgamos a este Sector, la 

valoración más BAJA. (ver Tabla 2) 



 304

 

Una vez realizado todo el análisis, determinamos los 

resultados posibles para la sensibilidad por Sectores de la 

ciudad de Guayaquil. 

 

Los resultados posibles al sumar las categorías, que se 

podrían obtener oscilan entre el número 4 (siendo esta la 

más baja valoración) y el número 17 (siendo esta la más 

alta calificación).  

 

Los sitios arqueológicos de la urbe están evidentemente 

afectados en todos sus Sectores (unos Sectores más que 

otros) y esto se visualizará con los resultados de la matriz 

de sensibilidades.  

 

Los resultados por sectores fueron:   

 

1) Noroeste � Sensibilidad Alta:  A pesar de haberse 

ejecutado la mayor cantidad de proyectos 

arqueológicos en este Sector y de que posee la 

menor cantidad de sitios rescatables a la postre,   

posee una muy alta densidad de sitios arqueológicos 
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entre los que se incluyen posibles tolas, es un área de 

alta incidencia urbanística de invasiones, que causa 

un impacto negativo a los sitios del Sector, lo que 

influye de manera definitiva en el análisis.    

 

2) Noreste - Sensibilidad Media:  A pesar de poseer una 

gran cantidad de sitios rescatables, contener el 

Centro Histórico de Guayaquil y tener una cantidad de 

investigaciones media, posee una Baja cantidad 

densidad de sitios arqueológicos y una situación 

urbanística media con relación al impacto que esta 

causa a los sitios existentes.   

 

3) Suroeste - Sensibilidad Media: Posee una cantidad de 

sitios  rescatables de baja a media y posee una 

cantidad de rescatables y de investigaciones 

realizadas es media.  Sin embargo, contiene la 

presencia de rasgos arquitectónicos y es un área 

urbanizada prácticamente en su totalidad, lo que  

puede minimizar el impacto a los sitios arqueológicos 

existentes en el Sector.     
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4) Área de Extensión Urbana - Sensibilidad Media:  A 

pesar de ser una zona que no está siendo 

desarrollada y de no tener estructura arquitectónicas 

arqueológicas reportadas, posee un mediana 

cantidad de rescatables (la más alta de todos los 

sectores en nuestro análisis) y posee una baja 

cantidad de investigaciones y proyectos lo que 

aumenta su sensibilidad.  (ver mapa 5 ,  Grafico 4, 

tabla 7)   

   
 

Definición de Sensibilidades Alta y Media: 

La Sensibilidad Alta determinada por Sector en nuestro 

estudio, indica: un Sector cuya alta densidad de sitios 

presiona hacia la intervención utilizando criterios de 

preservación de áreas determinadas dentro del Sector  de 

acuerdo a la importancia de hallazgos (mayor información: 

The World Bank: 1994)  En las áreas, cuya importancia 

arqueológica no sea mayor, se pueden llevar a cabo 

proyectos de gestión, con miras a la conservación 

manteniendo mantener el control  a través de monitoreos 

permanentes.   Es imperativa la intervención a través del 

rescate. 
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La Sensibilidad Media determinada por Sector: En nuestro 

estudio, permite más bien realizar una intervención  

controlada, en ciertos casos, con miras a la conservación 

en áreas determinadas de acuerdo a la importancia de 

hallazgos.  La intervención por rescate se de debe de  

llevar a cabo, más no es tan urgente como en el Sector de 

sensibilidad Alta.  El monitoreo es  la acción más 

importante durante proyectos.   

 

Cabe destacar que en el Noreste se encuentra ubicado 

(representando menos del 5% para el Sector) el Centro 

Histórico de la ciudad que es un área de Conservación 

Patrimonial según Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones 

de Guayaquil, 2000 (a ser explicada mas adelante).  Sin 

embargo dada su importancia y particularidad, 

consideramos que este se debe de manejar aisladamente 

de cómo se pudieran tratar a otros sitios patrimoniales 

(ARQUEOLOGICOS) en el Sector.  Un ejemplo de esto es:  

la propuesta elaborada para el taller sobre arqueología de 

la Arquitectura, Guayaquil 2001 mayor información 

consultar Tabales en Sánchez: 2001)   



 308

7.3 PRESENTACIÓN DE LA  EVALUACIÓN CUALITATIVA REALIZADA 

 

A continuación presentamos la evaluación realizada explicando sus 

componentes de análisis: 

 

7.3.1.  EL PROBLEMA DE EVALUACION 

 

Presentamos el  problema de evaluación  a manera de 

interrogante:     

 

¿Cual ha sido el tratamiento investigativo y legislativo 

municipal; así como  el alcance que han tenido las 

gestiones realizadas en los últimos quince años 

transcurridos, en cuanto a la protección de  los sitios 

arqueológicos de la ciudad? 

 

7.3.2.    LAS CATEGORÍAS DE EVALUACIÓN 

 

Del  problema se extrajeron las categorías de evaluación y 

las explicamos a continuación: 
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1) El Componente Investigativo: Las investigaciones, 

prospecciones, reconocimientos efectuados en los 

últimos quince años transcurridos en la ciudad de 

Guayaquil.  

 

2)  El componente Legislativo Municipal: Las Ordenanzas 

Municipales creadas en los últimos quince años 

transcurridos que contemplen Esquemas de 

Ordenamiento Territorial  y de Planificación Urbana 

en general donde puedan haberse incluido alguna 

categorización para protección de sitios arqueológicos 

de la ciudad. 

 

 También Ordenanzas y reglamentos municipales que 

contemplen Estudios Ambientales. 

 

3) Las gestiones: Todas las gestiones y acciones 

realizadas durante los últimos quince años por parte 

de diferentes actores interesados en el tema de la 

protección de los sitios arqueológicos de la ciudad en 

pro de crear una campaña permanente para su 

protección.  
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7.3.3. DETERMINACIÓN DEL PROPÓSITO DE LA EVALUACIÓN  

 

El propósito de esta evaluación es develar los 

procedimientos investigativos, legales y de gestiones que 

se han dado en los últimos quince años transcurridos para 

proteger los sitios arqueológicos de la ciudad ante su 

permanente destrucción, con el fin de realizar propuestas  

para corregir errores pasados.  En nuestro caso, proponer 

los términos de referencia para la elaboración de un Plan 

de manejo para el futuro en el que puedan actuar 

autoridades municipales, instituciones académicas, 

autoridades culturales y profesionales de la cultura; el cual  

contemple el mejorar la situación actual en la que �viven� 

los sitios de Guayaquil.  

 

7.3.4 CARACTERIZACION DEL CONTEXTO DE LA EVALUACIÓN  

 

Para este estudio particular el contexto ó marco contextual 

es el siguiente: 

   

- El ámbito físico de la ciudad de Guayaquil, su     

complejo modelo de asentamientos ilegales y su  
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lucha por lograr un ordenamiento territorial definitivo 

desde la década de los años 90. 

 

- La legislación  nacional y municipal que compete a los 

asuntos del patrimonio cultural, su protección y 

conservación. 

 

- La compleja relación entre el avance de las obras de 

desarrollo de la ciudad de Guayaquil y la no inclusión 

del componente arqueológico en la planificación de 

dichas obras.   

 

- El poco ó inexistente interés por parte de organismos 

de poder municipal, instituciones académicas y 

entidades privadas en general para apoyar, gestionar 

y/ó ejecutar investigación arqueológica en nuestra 

ciudad. 

 

- La falta de propuestas de Planes de Manejo y 

Contingencia para proteger y conservar los sitios 

arqueológicos de la ciudad; así como la falta de 
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Difusión de resultados de las investigaciones 

arqueológicas ya realizadas, ante audiencias locales. 

 

- El poco protagonismo que ha podido alcanzar la SRL-

INPC ante los organismos de poder y demás 

organismos que podrían ó deberían favorecer la 

protección del patrimonio arqueológico de la ciudad, 

dado a la falta de sus recursos y su débil estructura 

administrativa. 

 

 

7.3.5. PRESENTACIÓN DE DATOS  

 

Dividiremos en dos partes la presentación de datos de la 

evaluación cualitativa: 1) La evaluación de las gestiones y 

el componente Investigativo, 2) La evaluación de las 

gestiones y el componente Legislativo Municipal.    

 

Esto, debido a que son las gestiones el factor que aparece 

fuertemente ligado a las otras dos categorías de 

evaluación y que las liga entre sí: Las gestiones se 

realizaron para la ejecución de investigaciones y luego de 
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realizadas las investigaciones se llevaron a cabo nuevas 

gestiones para incorporar los resultados de estas a las 

consideraciones de la legislación municipal en ordenanzas 

de la ciudad con el fin de dar a conocer y proteger el 

patrimonio arqueológico de Guayaquil.   

 

1)  LA EVALUACIÓN DE LAS GESTIONES Y EL   

COMPONENTE   INVESTIGATIVO 

 

A continuación se detallan uno por uno los Proyectos 

de Rescate,  Prospecciones,  Reconocimientos, etc. 

realizados desde el año 1990 hasta el 2004 y los 

resultados a las interrogantes acerca de las gestiones 

realizadas para su ejecución, resultados y propuestas 

de estos estudios. 

 

La Prospección Arqueológica en el Área del Nuevo 

Aeropuerto de Guayaquil (1991): Surgió de un estudio 

de Impacto Ambiental que en el año 1991 ICP 

Consultores de Quito, realizó para la Dirección de 

Aviación Civil -DAC- y el Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo.  
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La consigna para la ejecución del estudio como lo 

explica la misiva enviada por ICP Consultores a la 

Dirección del INCP, era: (que al estarse realizando 

Estudios de Impactos en el área),  �como parte de los 

recursos comprometidos en este proyecto 

consideramos que puede estar el patrimonio 

arqueológico de la zona, dada la importancia del 

potencial de la Península�.   (Araque a Loffredo: 1991) 

 

Al concretarse el convenio interinstitucional,  entre la 

SRL-INPC e ICP Consultores se realizó un 

reconocimiento arqueológico en el mismo año �91 que 

como describe Chancay: �Se realizó dentro de un 

área de 40 Km2 designada para la construcción del 

nuevo aeropuerto entre Chongón y Daular......con la 

finalidad de determinar la presencia/ausencia de 

restos culturales prehispánicos�  (Chancay: 1999 en 

Chancay: 2002) 

 

El reconocimiento resultó en la detección de 18 sitios 

de filiación cultural Huancavilca (ver fotos grupo 2 y 

listado descriptivo de sitios y mapa 2) �en la zona 
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circundante al polígono  especialmente las cimas de  

los cerros�   (Ibid )    

 

Chancay  finalmente, hace recomendaciones de qué 

hacer en el futuro en cuanto a los sitios detectados en 

el área:  

 
 
          Los sitios no están directamente en el área 
de construcción de las pistas del aeropuerto (la 
cual es una zona ya muy perturbada), pero se 
ubican en las lomas y colinas adyacentes que 
servirán para obtener materiales de relleno y 
compactación por lo que se recomienda realizar 
Arqueología de Rescate antes de que sean 
afectados por esta obra. (Ibid) 
 
 
Los resultados del reconocimiento se difundieron a 

nivel interinstitucional.  

 

No fueron tomadas en cuenta las sugerencias del 

investigador; pero, al mismo tiempo, la construcción 

del Nuevo Aeropuerto no se ha comenzado hasta la 

actualidad y se cree que la obra no comenzará en 

tiempo cercano; incluso se ha comenzado la 

construcción de un Nuevo Aeropuerto que es 

simplemente la extensión del actual, ubicado al Norte 
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de la ciudad.  Actualmente la SRL-INPC está 

haciendo la propuesta de realizar una prospección 

sistemática que cubra todo el área del Nuevo 

Aeropuerto en Daular y sus zonas de influencia. 

(Suárez: comunicación personal) . 

 

Estudio de Impacto Ambiental de los Poliductos de la 

Costa, Tramo: Libertad - Pascuales, parámetros 

geoambientales (1992):  Se realizó en 1992 gracias a 

un convenio Interinstitucional entre la Espol y 

Petrocomercial.  Consistió en una prospección a lo 

largo del trazado y tendido de la línea de los 

Poliductos  Libertad-Pascuales y Pascuales-Santo 

Domingo, �con el propósito de mitigar los daños que 

podrían causar (estos) al Patrimonio Arqueológico� 

(carta de Gerente de Petrocomercial a Yela Loffredo 

Subdirectora Regional INPC: 1992). 

 

Como resultado se detectaron varios sitios en 

sectores aledaños a la línea del trazado, de los cuáles 

21 sitios de la carta M5B4 del tramo Libertad-

Pascuales, competen mayormente a  los terrenos de 
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Área de Extensión Urbana de la ciudad de Guayaquil. 

(ver mapa 5)  Así mismo, se detectaron sitios en el 

Poliducto Pascuales-Santo Domingo.  De acuerdo a 

recuento hecho por Sánchez en informe final de fase I 

�Gran Guayaquil�, se describe que:  � La prospección 

del Poliducto reportó 9 sitios en el sector 

correspondientes a la carta N5A1 (Pascuales) de los 

cuales 4 son probablemente Guangala, de los 5 

restantes no se posee información acerca de su 

filiación cultural� (Sánchez: 1994).    

 

Suárez, en su reconocimiento de la Terminal de 

Pascuales (Petrocomercial) en el 2002 también cita a 

Tobar, 1992: � La zona de la terminal de Pascuales 

sería muy importante que se la considere como área 

de investigación arqueológica.....Loma del Gritón y 

Loma atravesada debería de considerársela para 

investigaciones� (Tobar: 1992 en Suárez: 2002) (ver 

mapa 2 y listado descriptivo de  sitios) 

 

Se conoce que se hicieron otras recomendaciones 

sobre nuevas intervenciones arqueológicas a futuro  y 
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se recomendó un monitoreo permanente durante la 

construcción del Poliducto. (Tobar: comunicación 

personal)31. 

   

La empresa Petrocomercial ha permitido otras 

inspecciones desde entonces (cuando la SRL-INPC lo 

ha solicitado), aunque no se conoce de la ejecución 

de estudios de rescate  en la zona.   

 

Se conoce que la difusión de resultados fue a nivel 

interinstitucional y que no se dieron estudios 

posteriores como consecuencia de este 

reconocimiento del año 1992. 

 

En agosto de este año 2004, Alex Castillo 

investigador designado por la Dirección Nacional  del 

INPC realizó un nuevo reconocimiento arqueológico a 

lo largo del trazado del Poliducto Libertad-Pascuales, 

                                                 
 
31 Debido al extravío del informe de 1992  tanto en la SRL-INPC, la Biblioteca del CEAA, 
Biblioteca Central Espol,  Petrocomercial, etc.  información sobre resultados concretos del 
estudio no pueden ser presentados . Lo descrito pudo ser recavado: consultando otros 
informes, por  comunicación personales con O. Tobar investigador del estudio, y con J. 
Chancay de la SRL-INPC quien guardaba el inventario de sitios del Poliducto Libertad-
Pascuales, carta M5B4; faltando la información de sitios de la carta N5A1,  del Poliducto 
Pascuales-Santo Domingo.  
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donde confirmó la existencia de varios sitios 

reportados por Tobar  en 1992 y detectó nuevos; la 

mayoría de estos en elevaciones aledañas al trazado 

del Poliducto.  Todos los sitios registrados por A. 

Castillo son de filiación Guangala ó Manteño.  (A. 

Castillo, comunicación personal). 

 

Se espera que de aquel nuevo reconocimiento surjan 

estudios de rescate arqueológico donde el 

investigador sugiera que se ameritan.   

 

Rescate Arqueológico en la Hacienda María Isabel, 

Palobamba, Chongón, Guayaquil (1993): Surgió a 

manera de una denuncia en 1992 de hallazgo de 

vestigios culturales por parte de trabajadores de la 

compañía La Cemento Nacional (quienes estaban 

adquiriendo la Hacienda) al Lcdo. Marcos Suárez 

Capello  entonces catedrático del Centro de Estudios 

Arqueológicos y Antropológicos de la Espol.    La 

hacienda en el Km. 17 vía a la Costa, estaba siendo  

adquirida por La Cemento principalmente para fines 

de explotación de sus recursos pétreos.  
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A través de la Dirección del CEAA-ESPOL 

representada por Gustavo Galindo se gestionaron 

fondos que La Cemento Nacional concedió para  

realizar un proyecto en el que Suárez concibió tres 

resultados principales: 

 
 
          familiarizar inicialmente a los alumnos de 
Pre-Arqueología con las habilidades y destrezas 
del oficio de arqueólogo, realizar un primer 
inventario de sitios arqueológicos en la muestra 
de la región de Chongón referida a la Hacienda 
María Isabel y realizar el  rescate de las evidencias 
arqueológicas de los sitios Palobamba 1 y 2 
detectados al interior de la hacienda�.  (Suárez: 
1993) 
 
 
 
Se describen en el informe final, los resultados 

puntuales del rescate al interior de la Hacienda, 

excavación dos sitios:  Palobamaba 1, una urna con 

tapa, evidencia cultural Huancavilca y Palobamba 2 

una tola, con un entierro intrusivo con material cultural 

de filiación Huancavilca y un depósito precedente con 

material cultural aparentemente de filiación Guangala. 

De la prospección al interior y exterior de la hacienda 

se detectaron 13 sitios más con evidencia de restos 

de cerámica, metales, obsidiana, etc., de filiaciones 
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Guangala, Posiblemente Jambelí y Milagro. De estos,  

se destaca, un conchero de aproximadamente ¼ de 

Ha. de extensión, cercano al Poblado de Puerto 

Hondo. (ver listado descriptivo , mapa 3 y fotos grupo 

3 ) 

 

El estudio también contribuye a la reconstrucción 

histórica de la hacienda con documentos del Archivo 

Histórico de Quito y documentos antiguos del 

Registro de la Propiedad de Guayaquil. 

 

Suárez propone las siguientes recomendaciones:  

 
 
          En primer lugar, que se adopten medidas de 
salvaguarda ante posibles incursiones huaqueras 
en la hacienda.  .....Contribuir a frenar la crisis de 
conservación del patrimonio de una manera 
permanente, por lo menos en el área de la 
Hacienda.  .....Frente a esto destaco la relevancia 
del aporte de la Cemento Nacional para la 
recuperación de información. Continuar con esto 
es lo menos que puede hacerse a favor del 
pasado aborigen local y de sus descendientes.  A 
este respecto estamos elaborando el 
planteamiento de continuidad para presentarlo a 
LCN.....Las características de la muestra sobrante 
indican la existencia de información escasamente 
alterada cuya recuperación trascendió los 
objetivos inicialmente planteados.  Consideramos 
que la continuidad de las investigaciones  es 
necesaria para dar cuenta de algunas 
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interrogantes sobre la cultura Guancavilca, sus 
contemporáneos y sus predecesoras.  En 
Palobamba la muestra sobrante existente plantea 
así la necesidad de poner en práctica 
procedimientos de recuperación 
metodológicamente pautados propios del análisis 
de áreas a fin de ampliar la significación de la 
muestra�.  (Ibid). 
 
 

La difusión de los resultados se dió a nivel 

interinstitucional. 

 

A pesar de las recomendaciones realizadas, no se 

realizó otra intervención arqueológica ni en la 

hacienda, ni en ninguno de los terrenos 

pertenecientes a La Cemento Nacional al exterior de 

ella.  Esto, se evidencia claramente en una carta 

enviada  a la Subdirectora Regional en el año 1995 

por parte de el Director Administrativo de la 

Fundación Pro-Bosque (LCN), donde se expresa, no 

existe necesidad de que (con motivo de la fase II de 

la prospección del Proyecto Gran Guayaquil, se 

vuelva a inspeccionar terrenos ya explorados por el 

Lcdo. Marcos Suárez en el año 1993.  Sugiere así 

mismo a la Subdirección fijar su atención �en el área 

de los manglares de puerto Hondo donde se han 
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saqueado pilas de concha....y siempre se encuentran 

pedazos de barro y huesos humanos�  (Horstman a 

Jácome: 1995).  Finaliza ofreciendo ayuda para 

realizar trabajos en esta área �para estudiar estos 

sitios arqueológicos antes de que sean destruidos 

totalmente�. (ibid)   

 

El Proyecto de Prospección y Rescate en el Tramo 1 

del Trasvase de la Península, en los Canales 

Cerecita, Playas y Río Daule Túnel Cerro Azul (1993):  

Se realizó a partir de un proyecto planteado por la 

SRL-INPC a la compañía contratista de la obra 

�Odebretch� para realizar una �localización, rescate y 

preservación de los sitios arqueológicos que se 

encuentren en el Tramo 1 del trasvase a la península� 

(López: 1994) 

 

Consistió en una prospección que se centro 

mayormente en el segmento del Río Daule Túnel 

Cerro Azul en un área aproximada de 27 km.  Como 

parte del quehacer de la prospección se realizaron 

pruebas de pala, pero no existió rescate arqueológico.    
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Fueron detectados 22 sitios arqueológicos, de los 

cuáles 11 (el 50%) se ubican dentro de los límites 

urbanos de Guayaquil, siendo mayormente de 

filiación Milagro-Quevedo y existiendo un multi 

componente  el N5A1-005 (�N5A1-054� para nuestra 

base de datos) de filiación Daule Tejar y Milagro-

Quevedo (ver listado descriptivo y mapa 6).  La 

mayoría de los sitios se detectaron en las cimas de 

lomas cercanas a la línea de trasvase, �la cota por 

donde pasa la trocha  del canal (para el Río Daule 

Túnel Cerro Azul)� explica López �es de 60 metros�  

(Ibid).  (ver listado de sitios, mapa 3) 

 

López hizo las siguientes  recomendaciones: 
 
 
          podemos decir que es urgente y necesario 
realizar:  investigaciones tendientes a mitigar el 
impacto directo de la construcción del trasvase 
sobre los sitios arqueológicos, para lo cual se 
aconseja:  
1) Excavación total de los sitios denominados 

importantes: N5A1: 007 (N5A1-056)........  
2) Excavación parcial de los sitios restantes, por   

medio de un muestreo aleatorio estratificado�. 
(López: 1994) 

 
 
Los resultados fueron difundidos a nivel 

interinstitucional, más no se tomaron en 
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consideración las recomendaciones.  Pocos meses 

más tarde, se volvería da dar una denuncia por parte 

de los contratistas, de un nuevo hallazgo y 

destrucción parcial por intervención de maquinaria  a 

la altura del Km. 11 del tramo 1 del Trasvase. 

 

Rescate Arqueológico en el sitio N5A1-005 (B) �Las 

Iguanas�, Guayaquil (1994): Surge de una denuncia al 

la SRL- INPC  por parte del personal de la compañía  

(Odebretch) contratista de CEDEGE para la obra de 

construcción del Trasvase Daule- Santa Elena; 

quienes a la altura del Km. 11 durante la construcción 

del sifón Las Iguanas,  en el  Tramo 1 del mismo, 

Canal Daule Túnel de Cerro Azul, maquinarias 

rompieron accidentalmente algunas urnas. Según 

misiva enviada del Gerente del Contrato  de la 

Constructora Odebretch a la Subdirectora Regional, 

se explica: �Sin embargo, apenas sucedió esto, y 

según lo establece el contrato que tenemos con 

CEDEGE, informamos a la Fiscalización de CEDEGE 

sobre el hallazgo arqueológico, solicitándole contactar 
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a las autoridades competentes�. (Mameri a Jácome: 

1994). 

 

La SRL-INPC, gestionó un proyecto de Rescate de 45 

días para salvar las evidencias del testimonio 

arqueológico.  Para esto, apeló a CEDEGE,  

Odebretch y otras instituciones así como a personas 

naturales (propietarios de terrenos donde se realizó el 

hallazgo) de tal forma que se pudieran obtener fondos 

para el rescate.  El colegio Balandra interesado en 

apoyar �asuntos culturales� y la Constructora  

Odebretch proveyeron  los fondos necesarios para el 

rescate y labores de laboratorio.  Mediante acuerdo 

interinstitucional se llegó al entendimiento de que el 

Colegio Balandra recibiría en comodato las urnas y 

demás piezas rescatadas del lugar para su cuidado y 

exhibición permanentes. 

 

El trabajo concebido como de rescate urgente,  

resultó en el hallazgo de una necrópolis (cementerio) 

de amplia extensión que cubría toda la parte media y 

superior de una colina con la evidencia de 16 urnas 
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grandes de cerámica conteniendo osamentas 

humanas. También se recuperaron platos como parte 

del ajuar funerario, así como pinzas, narigueras y 

otros adornos faciales de cobre y cantos rodados de 

sílex, entre otros objetos. (Chancay: 1994) El sitio �las 

Iguanas� fue denominado N5A1-005B (posteriormente 

se cambió su nomenclatura a N5A1-054B como 

aparece en nuestro trabajo), por encontrarse desde la 

pendiente hasta la cima  de la misma loma donde en 

la cota 50, López reportó el N5A1-005 (N5A1-054 en 

nuestro trabajo) durante la prospección del trasvase.    

La forma y decoración de las urnas encontradas se 

correlacionó con el �Guayas Grueso� definido por 

Estrada para la filiación Milagro.  Finalmente al 

relacionarlo con la Fase Silecio 3 (Stemper)  se 

determinó al sitio como un cementerio de filiación 

Milagro temprano (probablemente transición entre 

Desarrollo Regional e Integración). (ver mapa 3 y foto 

4D) 

 

Chancay recuerda y recomienda: 
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          Uno de los objetivos de la propuesta inicial 
fue el diseñar una muestra permanente con los 
restos recuperados en Las Iguanas y así difundir 
los resultados obtenidos.   Es necesario invocar a 
las Instituciones involucradas en esta tarea, 
continuar con la misma, la cual aportará con un 
granito de arena en el conocimiento de nuestra 
Pre-historia, especialmente en las nuevas 
generaciones y de esta manera fortalecer nuestra 
Identidad como pueblo�.  (Chancay: 1995) 
 
 
Las urnas y demás objetos recuperados, fueron 

analizados, y restaurados parcialmente para su 

exhibición. Se realizaron así mismo recomendaciones 

sobre su trato para cuando fueran exhibidas: �Evitar el 

manipuleo de las piezas;  en caso de ser expuestas 

hacerlo a Temperatura inferior de 45ºC y realizar 

análisis de fluorescencia de rayos x para determinar 

la composición de los metales�. (Morales: 1995, en 

Chancay 1995).  

 

Los investigadores realizaron charlas informativas de 

los resultados del rescate para el Colegio Balandra.  

Sin embargo, el Colegio Balandra hasta la actualidad 

da largas al asunto de recibir las piezas para hacerse 

cargo de su exhibición. La Casa de Cultura en un 

tiempo se mostró interesada en recibir las urnas para 
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su exhibición pero debido al acuerdo interinstitucional 

firmado en el año 1994 con Balandra, no se pudo 

acordar ceder las piezas a otra institución. (Chancay, 

comunicación personal)    

 

Al presente se pueden ver ciertas urnas colocadas en 

pedestales en una de las esquinas, a la entrada de 

las oficinas de la SRL-INPC, de lo que hasta hoy ha 

sido uno de los hallazgos más difundidos a través de 

la prensa y más relevantes del testimonio 

arqueológico para Guayaquil, en los años 90.   

 

 

Proyecto Arqueológico  �Estero  Salado� (1994): Fue 

un proyecto auspiciado por Fundación Natura a través 

de uno de sus directivos de entonces, Luis Piana 

Bruno.  

Se concibió como un proyecto de prospección de las 

áreas circundantes del Estero Salado (islas del Golfo, 

tierra adentro hasta Lorenzo del Mate, Ayalán, 

Playas, El Morro, Engabao, etc.) para determinar el 

componente cultural de dichos sectores. (Castro: 
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1994)   Dentro de los límites urbanos de la ciudad, el 

Bosque Protector Cerro Blanco formó parte de la 

muestra a prospectarse.  

 

Dada su naturaleza de reserva protegida,  tan sólo se 

admitieron en Cerro Blanco reconocimientos a pie 

siguiendo el trazado de los senderos ya establecidos 

para los visitantes, realizando recolecciones 

superficiales, mas no pruebas de pala. 

 

Los resultados de esta recolección fueron, la 

determinación de doce sitios  de filiación Huancavilca 

detectados en seis sectores (ó senderos)  diferentes.      

 

Muy poca es la información que existe al respecto de 

este trabajo y de los sitios ubicados.   El informe 

existente no cuenta con información de 

posicionamiento geográfico de sitios en grados, 

minutos, segundos ó medidas UTM, tampoco existen 

planos para consultar.   
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Castro recomienda: �Ampliar las investigaciones en 

Cerro Blanco, para definir la variante Huancavilca de 

los cerros y sus relaciones con las otras zonas 

culturales aledañas�  (Castro: 1994) 

 

La difusión se realizó a nivel interinstitucional.  No se 

derivaron nuevos estudios de este proyecto.  

 

Proyecto Arqueológico Gran Guayaquil, Fase I  área 

Noroeste (1994): Proyecto propuesto y concebido por 

la Subdirección Regional del Litoral del INPC, y que 

estuvo gestándose desde finales de los años 80 con 

la colaboración de varios otros interesados en 

rescatar y proteger el patrimonio arqueológico de la 

ciudad.  En 1991, a través de una carta dirigida al 

Director Nacional de entonces, la Subdirectora 

Regional  manifestaba:   �Quisiera dejar planteado  a 

Ud., mi deseo de poder llevar a cabo el Proyecto 

Arqueológico �Gran Guayaquil�, el mismo que servirá 

de valiosa ayuda para salvar los vestigios 

arqueológicos que quedan, en la parte norte de la 

ciudad, hasta Chongón�  (Loffredo a Ortiz: 1991)  
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Se inició finalmente en el año 1994, a través de un 

acuerdo interinstitucional del INPC y el Museo del 

Banco Central  del Ecuador (MABCE).     

 

Fue un proyecto pionero que se concibió como �un 

programa de rescate controlado, con el objetivo de 

identificar zonas con potencial arqueológico (dentro 

del perímetro urbano de la ciudad) y protegerlas 

mediante la adopción de mediadas conjuntas con la 

M.I. Municipalidad de Guayaquil�.  (Sánchez: 1998) 

 

Consistió en el registro sistemático de sitios 

arqueológicos en los alrededores de Guayaquil, 

utilizando una metodología de prospección por 

cuadrantes (NO, SO, NE, SE)  de la ciudad. Se cubría 

el estudio de un cuadrante por fase del proyecto. Tres 

fases del proyecto cubrieron el recorrido de tres de 

los cuatro cuadrantes existentes en la ciudad.   

 

Sánchez expresa en el informe final de la fase I: �El 

propósito final es intervenir en los sitios que así lo 
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requieran, por lo que esperamos el apoyo de las 

instituciones auspiciantes de este proyecto y otras 

que fueren necesarias�. (Sánchez: 1995) 

 

La fase I inició con el Cuadrante (o sector) Noroeste 

de la ciudad (comprendido para el proyecto por el 

área de terreno entre la vías a Daule y la perimetral, 

aprox. 107Km2 ),  �debido a la urgencia ocasionada 

por el desacelerado y desordenado crecimiento 

urbano poblacional, especialmente en este Sector�.  

(Ibid) (ver fotos grupo 4, mapa 4 y listado descriptivo 

de sitios) 

 

Se obtuvo como resultado de la primera fase un 

listado de 140 sitios arqueológicos, la mayoría de 

filiación Milagro y ubicados en el estrato II ó zona 

intermedia (en elevaciones de entre 20 y 100 metros 

de altura). También se encontraron  unos pocos sitios  

multicomponentes que comprendían las filiaciones 

Chorrera y Milagro.    
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La SRL-INPC así como los investigadores 

involucrados en el proyecto  realizaron una gran 

difusión de los resultados del estudio, tanto a nivel 

interinstitucional, como a través de charlas públicas,  

y comunicaciones directas con la M.I. Municipalidad 

de la ciudad. 

 

De ahí surgiría una propuesta de Ordenanza para el 

patrimonio arqueológico de Guayaquil que presentaba 

una delimitación de �Zonas Arqueológicas Especiales� 

para la ciudad con sus normas de actuación,  la que 

contenía la información recavada de las fases I y II 

del Proyecto Gran Guayaquil, y así mismo 

información de sitios registrados en otros proyectos 

para la ciudad.   

 

Este esfuerzo tendría sus frutos al incluirse la 

zonificación de sitios arqueológicos en la �Ordenanza 

de Edificaciones de Guayaquil� , a manera de  �Zonas 

Especiales�.  (mayor información en evaluacion de 

gestiones y componente legislativo) 
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Proyecto Arqueología del Gran Guayaquil Fase II 

(1995): Se realizó al año siguiente de iniciada la 

primera fase, bajo los mismos parámetros de 

investigación y metodología.   

Cubrió el Sector Suroeste de la ciudad, 

prospectándose 53 km2.  

 
 �El área que se abarcó en el Sector Suroeste es 
menor a la definida inicialmente.....se ha elegido el 
área que es impactada más rápidamente por el 
avance de la ciudad, es decir, el área aledaña a la 
vía a la Costa desde la altura de la vía Perimetral 
hasta la entrada de Chongón�.  (Fuentes: 1996) 
 
 
La fase II del �Gran Guayaquil� resultó en un esfuerzo 

denominado por los investigadores: �planificación de 

rescate� , el que fue un intento por recobrar datos de 

investigaciones anteriores y al mismo tiempo, 

recuperar la mayor cantidad de información 

arqueológica  del Suroeste.  

 

Se  localizaron 31 sitios en el Sector. (ver listado 

descriptivo y mapa 4) El informe final de esta fase, no 

realiza recomendaciones específicas sobre los sitios, 

pero estos  fueron también incluidos en la propuesta 

de Ordenanza a la protección del Patrimonio 
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Arqueológico de Guayaquil y el investigador principal 

recuerda en su informe: �con el Municipio de 

Guayaquil se coordina la secuencia de ejecución de 

cada una de las fases del proyecto para que se tome 

en cuenta las zonas de recursos arqueológicos en la 

planificación anual� (Fuentes: 1996).   

 

Proyecto de Rescate �Flor de Mango� (1996): Nace 

de la iniciativa de la Arqueóloga Amelia Sánchez (con 

el respaldo del CEAA-ESPOL) quien en ejercicio de la 

cátedra �Practicas de Campo II� del  programa de 

Estudios de Licenciatura en Arqueología toma la 

oportunidad de entrenar estudiantes en las labores de 

campo cumpliendo con el rescate de uno de los sitios 

registrados durante el proyecto Gran Guayaquil fase I: 

el N5A1-116: �Los Mangos� (N5A1-171 de acuerdo a 

nuestra base de datos), sitio que al momento del 

proyecto de rescate se lo denominó: �Flor de Mango�. 

 

Consistía en una pequeña colina deshabitada que ya 

había sufrido un impacto inicial; al haber sido utilizada 

como cantera de arcilla por la compañía constructora 
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Odebretch durante la construcción del Trasvase, 

tramo Río Daule- Túnel Cerro Azul.  

 

Resultó en un mes de rescate intensivo a través de 

excavación de diversas unidades.  Al analizar los 

elementos recuperados se determinó que el sitio era 

netamente doméstico-habitacional, concluyendo que  

la loma había sido habita debido a la existencia de 

mucha cerámica doméstica con rasgos de Desarrollo 

Regional e Integración,  un fogón y varias huellas de 

poste.  (ver mapa 4 y listado de descripción de sitios)   

 

Se recomienda en el informe final, la importancia de 

estudiar más sitios domésticos y habitacionales y no 

centrarse sólo en los estudios de sitios �interesantes� 

por su utillaje ó ajuar, porque �el modo de vida de una 

sociedad está reflejado en su diario vivir�. (Sánchez: 

1996) Se enfatiza que el sitio tuvo relaciones 

interregionales evidenciadas por la presencia de 

obsidiana. 
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Se propone así mismo continuar con un sistema de 

rescate para sitios en la ciudad que involucre 

voluntarios para abaratar costos de los proyectos de 

investigación.   Y se hace un llamado a toda 

institución �que se precie de dedicarse a la actividad 

cultural en nuestra ciudad para ayudar a recuperar la 

información arqueológica que se pierde a pasos 

agigantados� (Sánchez: 1996). 

 

Se recomienda también el realizar estudios 

interdisciplinarios: �arqueológicos e históricos para 

entender mejor el desarrollo de las sociedades que 

poblaron los alrededores de Guayaquil� (Ibid) 

 

Finalmente la investigadora, realiza un claro llamado 

de atención a la actitud profesional que debieran 

mantener las personas a las que se le encomienden 

los estudios arqueológicos, alegando que: �los 

informes y registros deben de realizarse de manera 

sistemática, y permanecer en alguna institución que 

se deba a la protección de los bienes patrimoniales�. 

(Ibid) 
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Programa Arqueológico de Salvataje Imprevisto:  

Rescate en el Parque Los Samanes (1997): Fue un 

sitio reportado por J. Chancay y M. Vargas entonces 

estudiantes del CEAA-ESPOL a finales de los años 

ochenta. 

 

El Proyecto Samanes surgió en el año 1997 a partir 

de una denuncia por parte de la Dra. Irina Xomchuk 

del CEAA-ESPOL a la SRL-INPC, sobre la 

destrucción que estaba sufriendo un sitio 

arqueológico al Noreste de la ciudad, ubicado en 

terrenos municipales en la Urbanización Samanes I: 

el Parque Los Samanes ubicado en una pequeña 

loma.  El sitio había sufrido varios impactos, Sánchez 

describe:  �pero el más reciente fue efectuado por las 

Inmobiliarias Conbaquerizo y Guayaquil 84 quienes 

destrozaron el sector NW del sitio con el objetivo de 

preparar el terreno para construir un complejo 

habitacional.� (Sánchez: 1998) 
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Inicialmente fue propuesto como un proyecto de 

salvataje por el CEAA-ESPOL y la SRL-INPC, pero 

�al no poder encontrar la manera apropiada para 

ejecutarlo, la directora del proyecto (A. Sánchez) 

buscó y obtuvo financiamiento de Dumbarton Oaks y 

de la SRL-INPC.�  (Ibid) 

 

El proyecto realizado se concibió como �una primera 

temporada corta de carácter exploratorio, cuyo 

objetivo principal sería proporcionar una visión más 

clara de la historia ocupacional del sitio�.  (Ibid) 

 

Los resultados obtenidos de esta primera fase de 

excavaciones de varias unidades (11.75m2 en el área 

A y 2.25m2 en el área B), revelaron un sitio 

multicomponente cuyas evidencias se remontaban 

hasta la Cultura Chorrera (Formativo Tardío), 

continuando con las fases Daule Tejar, Fase 

Guayaquil, Guangala, Milagro y probablemente 

Guancavilca.       
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De los elementos recuperados  se pueden citar una 

gran cantidad de fragmentos cerámicos diagnósticos 

y no diagnósticos y algunas piezas de vasijas casi 

completas, de los que se determinaron 20 formas 

cerámicas para el sitio.  Se recuperó así mismo gran 

cantidad, de artefactos líticos, entre los cuáles  llaman 

la atención una gran cantidad de lascas de obsidiana.  

Así mismo, se obtuvo una gran cantidad de restos 

orgánicos: huesos fáunicos, semillas carbonizadas, 

carbón, etc.: fragmentos y objetos de concha y metal 

como agujas de cobre, estatuillas, etc.  Además se 

rescató un enterramiento humano casi completo en 

un buen estado de conservación.  

 

De los artefactos y evidencias recuperadas Sánchez 

concluye en  el informe final: �Es claro que habitaron 

esta loma en épocas antiguas, aparentemente desde 

el Formativo Tardío hasta Integración....Las 

ocupaciones en el Sector A, son inminentemente 

domésticas.  Se puede pensar  (así mismo) en 

contextos domésticos para el Sector B, a pesar de la 

ausencia de rasgos, debido a la presencia de ollas 
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quemadas, las que junto a material más fino nos 

indicarían la presencia de sectores dedicados a la 

producción exclusiva de éste�  (Ibid)  

 

Se continúa describiendo que las evidencias de 

Desarrollo Regional son aún más complejas de definir 

en sus contextos y que con la ayuda de fechamientos 

futuros se esclarecerán varias interrogantes 

existentes.   

 

Sánchez concluye y recomienda: 

 
          La preservación del sitio Samanes es 
urgente.....Samanes es un sitio único por la 
calidad y cantidad del material cultural presente, 
muestra de ello es lo que se ha recuperado, por 
otro lado es único por encontrarse en un sector 
donde ha sido posible su conservación.....Parte de 
esta conservación ha sido solicitar la declaratoria 
de Patrimonio de la Nación del sitio, acción que se 
encuentra en proceso.  Para poder lograr este fin, 
también estamos actualmente tratando de ejecutar 
un museo de sitio donde podremos fomentar la 
protección de los sitios arqueológicos....Es 
indispensable seguir excavando y analizando el 
material de Samanes para poder contribuir en el 
conocimiento de la historia aborigen de la baja 
cuenca del Guayas.  
 
Recomendamos a la Dirección Regional del Litoral 
del INPC, invertir más energías en la preservación 
de los alrededores de la ciudad, realizando activas 
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campañas de difusión sobre el INPC, sus deberes 
y sus derechos.� (Ibid) 
 

A pesar de la gran difusión que se le dio a los 

hallazgos del sitio Samanes, no volvió a ser 

intervenido arqueológicamente y ninguna gestión 

realizada para lograr su protección dio frutos. (mayor 

explicación en evaluacion de componente legislativo y 

de gestiones realizadas)  Aunque todavía existe un 

remanente del sitio, su destrucción va en aumento 

con el paso de los años.  (ver mapa 4 y listado 

descriptivo de sitios) 

 

Reconocimiento del Gasoducto desde Punta Pelado 

hasta Pascuales, provincia del Guayas (1998): Fue un 

reconocimiento para determinar el componente 

arqueológico del estudio de impacto ambiental 

realizado por la Arqueóloga Amelia Sánchez para la 

empresa Komex international Ltd., en cumplimiento 

de sus obligaciones para con las disposiciones con el 

fin de determinar las áreas que serían directa e 

indirectamente impactadas por la construcción del 

Gasoducto Playas-Pascuales.  
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El estudio comprendió: �tanto la revisión de anteriores 

investigaciones de la zona, como resultados y 

recomendaciones del reconocimiento realizado en el 

corredor propuesto de 172km2, en el bloque 3 donde 

se construirá el Gasoducto y en el canal de 

CEDEGE�. (Sánchez: 1998)  

 

Se escogió un muestra representativa del 16% del 

área total.   Como resultado, se determinaron tres 

sectores diferentes �en lo que se refiere a material y 

tipo de sitios encontrados� (Ibid).  Se detectaron 45 

sitios, para los sectores correspondientes de la ciudad 

de Guayaquil divididos entre una  parte del  Sector 2 y 

el Sector 3: el Sector 2 corresponde a San Lorenzo 

del Mate y Chongón (que es el área que compete al 

�área de extensión urbana� de  nuestro estudio para 

Guayaquil).  Es una zona con �numerosos sitios 

arqueológicos, básicamente habitacionales, de gran 

tamaño de acuerdo a las evidencias superficiales 

cerámicas, la mayoría de sitios son del periodo 

Desarrollo Regional �... las lomas por donde se 
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encuentran los sitios tienen una altura de 200 m ó 

más. 

 

El Sector 3 es una �zona entre Chongón y el norte de 

la cuenca baja del Guayas, alrededor de Pascuales 

(límites urbanos de la ciudad de Guayaquil).  Los 

sitios son básicamente habitacionales, están 

dispersos en toda la zona, el material reportado 

consiste en cerámica, lítica, metal y concha.  Los 

sitios en su mayoría pertenecen al periodo de 

Integración. .....Las lomas donde se encuentran los 

sitios tienen una altura de 200m ó más. (Ibid)  (ver 

mapa 3) 

 

Luego de identificarse las áreas arqueológicas 

sensibles por sectores en los 28.07km2 que se 

recorrieron en total, �se recomienda el uso del canal  

en la mayoría de corredor para disminuir 

notablemente el impacto del gasoducto en el 

ambiente�. (Sánchez: 1998) 
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Finalmente, se propone un �Plan de mitigación 

Arqueológica� que contempla a cada fase del 

proyecto de construcción del Gasoducto estando 

relacionada con actividades de estudio arqueológico.  

 

Se establece  que las medidas de mitigación �estarán 

orientadas a llevarse  adelante utilizando tres 

criterios: prevención, minimización de impactos y 

mitigación a través de la investigación�. (Ibid) 

  

Recalca la importancia de la determinación del 

componente arqueológico y la ejecución del 

reconocimiento en las primeras fases de construcción 

de la obra para detectar áreas arqueológicas 

sensibles e inmediatamente proceder  con el plan de 

excavación de rescate (o salvataje).  Pero aclara que 

el monitoreo debe continuar mientras continúe la 

obra, y de encontrarse nuevas evidencias culturales 

se debe proceder con igual procedimiento:  �detener 

la actividad, realizar el reconocimiento y en caso de 

ser positivo el resultado, proceder con investigación�.  

(Ibid) 
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Los resultados se difundieron a nivel institucional para 

con la empresa constructora-responsable de la obra.  

Sin embargo, la construcción del Gasoducto se 

traslado ala Provincia de  El Oro (sector Bajo Alto) por 

lo que no se dio el impacto de la obra de 

infraestructura, ni se realizaron otros estudios en los 

sitios detectados. 

   

Proyecto Arqueología del Gran Guayaquil Fase III 

(1999): Se realizó tres años después de concluida la 

segunda fase y corresponde hasta el día de hoy la 

última fase del proyecto �Gran Guayaquil�, debido a 

que la prospección del Sureste de la ciudad nunca se 

concretó.   

 

Correspondió a una prospección de 9Km2  que cubrió 

la parte Noreste de la ciudad de la cuáles un 90% del 

área ya estaba  urbanizada para entonces, lo que 

obligó a emplear un estrategia de prospección hacia 

los terrenos no urbanizados ó en construcción de  

lotizaciones y urbanizaciones ya establecidas y en 



 348

terrenos no urbanizados cercanos a los límites 

urbanos de la ciudad en este Sector. 

 

Como resultado de esta pequeña prospección se 

detectaron 11 sitios arqueológicos la mayoría de 

filiación cultural Milagro, y dos sitios   

multicomponentes: uno, el N5A1-207 (N5A1-227 en 

nuestra base de datos)  en la ciudadela Limonal- 

Acuarela con evidencias tan tempranas como 

Chorrera y luego Fase Guayaquil y Daule Tejar ;  uno, 

el N5A1-209 (N5A1-229 en nuestra base de datos) en 

la Cooperativa Unión Cívica con evidencias de Daule 

Tejar y Milagro Quevedo.  (ver listado descriptivo y 

mapa 4 y fotos grupo 5)  

 

Véliz y Chancay concluyen su informe recomendando 

de manera general: �...queda pendiente la realización 

de mayores y profundos análisis que nos clarifiquen el 

pasado de nuestra región�  (Véliz, Chancay: 1999)  

 

Luego hacen un llamado de atención: �Esperamos 

que los resultados aportados conlleven a una mayor  
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preocupación por parte de las entidades encargadas 

de velar por la protección del patrimonio cultural de la 

ciudad, especialmente de las autoridades tanto 

municipales como provinciales, las que ejecutan 

innumerables obras sin considerar los estudios de 

impacto ambiental y arqueológicos�  (Ibid) 

 

Se difundieron los resultados a nivel interinstitucional 

tanto para la SRL-INPC, MABCE y gremio de 

profesionales de arqueología en general, mas estos 

últimos sitios no fueron incluidos en ordenanza alguna 

por parte de la Municipalidad de Guayaquil. 

 

Proyecto Arqueología Histórica para Guayaquil en el 

Sitio Malecón, Valoración Cultural y Contribución 

Turística (1999-2000): Fue un proyecto propuesto y 

gestionado por el CEAA-ESPOL con el aval y 

auspicio financiero del Museo del Banco Central,   

para realizar un estudio de valoración cultural 

arqueológica e histórica del Malecón Simón Bolívar.    

 



 350

Dicho estudio dirigido por la Arqueóloga Mary Jadán 

se realizó en los terrenos donde se construiría el  

MAAC (Nuevo Museo del Banco Central), donde 

antiguamente se encontraba el muelle de las calles 

Malecón y Loja.   

 

Consistió en �una investigación arqueológica y 

etnohistórica para realizar la reconstrucción del 

proceso histórico de formación del Malecón de 

Guayaquil�. (Jadán: 2000)  

 

El estudio arqueológico fue de rescate.  Se 

determinaron dos sitios principales: el 050 en el área 

del antiguo muelle de Malecón y Loja  y el 051 en  la 

ESPOL Campus Peñas, de donde se recuperaron 

evidencias coloniales muy representativas: mayólica 

de diversos diseños, junto con cerámica utilitaria de 

tipo �aborigen� como la  denomina la investigadora, 

también varios objetos de metal, tejas, vidrio, hueso, 

lítica, loza, porcelana, concha, etc.  (ver mapa 4 y 

listado descriptivo de sitios) 
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La investigadora concluye mostrando evidencias 

arqueológicas de  diversas etapas construcciones del  

Malecón.    

 

Así mismo se presentan los resultados de un análisis 

modal de la cerámica vs. la mayólica, sin embargo 

para el resto de artefactos de otros materiales no 

existe una clara descripción ó análisis.  

  

Luego de realizada la fase de rescate arqueológico, 

se realizó una segunda fase de investigación de tipo 

bibliográfica donde se describen las seis distintas 

etapas de construcción del Malecón de Guayaquil, 

desde la primera construcción del Malecón de Madera 

en el Siglo XVII, hasta la última reconstrucción en los 

años 1950.  Se emplean como evidencias el estudio 

de varias crónicas y otros documentos del Archivos 

Municipal de la ciudad, así como las citas de varios 

otros autores.   

 

Jadán concluye y recomienda: �Reconocemos que 

podemos reforzar este trabajo.  Por lo tanto es 
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necesario analizar un poco más la información 

arqueológica recuperada y realizar excavaciones 

arqueológicas en otras áreas de interés para 

enriquecer los datos obtenidos hasta el momento�.  

(Ibid) 

 

No se realizaron otras investigaciones arqueológicas 

en el Malecón de Guayaquil luego de este estudio.  El 

sitio Malecón quedó bajo concreto con la construcción 

del Malecón 2000.     

 

Determinación del Componente Arqueológico del 

Centro Histórico de Guayaquil  (Túneles I) (1999): 

Proyecto gestionado y concebido desde el año 1996 

por la SRL-INPC en la gestión administrativa de la 

Arq. María Elena Jácome, quien el 15 de julio de 1996 

envió una carta al entonces alcalde de Guayaquil Ing. 

León Febres Cordero expresándole: �hemos conocido 

por la prensa, que la M.I. Municipalidad ha 

seleccionado la alternativa de diseño para los Túneles 

de los cerros del Carmen y Santa Ana......� (Jácome al 

Alcalde de Guayaquil: 1996)  
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Jácome expresaba al alcalde de la ciudad, que la 

zona de desarrollo del eje sur-norte, específicamente 

la entrada del túnel �constituye el asentamiento más 

antiguo de la ciudad� (Ibid)  y que por lo tanto se 

debía realizar un estudio de prospección y 

arqueología de rescate para recuperar y estudiar  la 

zona que sería impactada del Centro Histórico de la 

ciudad.  

 

Así mismo expresaba: �Si bien la síntesis del informe 

(del EIA  para el Proyecto de Construcción de los 

Túneles) presentado, plantea que el impacto sobre el 

sitio histórico es secundario y controlable, 

consideramos que todavía existen temas que sería 

saludable fuesen discutidos y analizados previo a 

entrar en la fase de diseños definitivos�  (Ibid)  (ver 

anexo 4) 

 

El Alcalde de Guayaquil, respondió a este llamado y 

delegó al Ing. Mario Semiglia Director Técnico de la 

Unidad PDM para intercambiar ideas al respecto de 
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un estudio arqueológico en el área que sería 

impactada. 

 

De estas conversaciones y negociaciones entre el 

Ing. Semiglia, contratistas de la obra y la Consultora  

Stipe SpA.  encargada de los Estudios de Factibilidad 

y Diseños Definitivos del proyecto vial surgió el 

planteamiento de este Proyecto, el cual contemplaba 

un cronograma de 4 meses para la fase de campo 

previa a la fase de construcción de la obra. 

(prospección y excavación).    

 

Sin embargo, debido a situaciones de financiamiento 

la Municipalidad no logró realizar la construcción de la 

obra bajo la dirección de la Unidad PDM, por lo que 

en el año 1999 se retomó el proyecto bajo el 

financiamiento y dirección de la Unidad CAF-BEDE.  

Durante este periodo la SRL-INPC insistió a la 

Municipalidad sobre el proyecto ya planteado en años 

anteriores, logrando su ejecución con el apoyo de la 

CAF-BEDE (que se rige bajo las políticas ambientales 

planteadas por el BID y resolvió no financiar la obra 
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mientras no se realizaran los estudios arqueológicos).  

(comunicación personal: Sr. Pinoargote-CAF-BEDE; 

J. Chancay y M. Suárez-SRL-INPC)32     

 

Este consistió en la excavación de cuatro cateos 

ubicados en las denominadas áreas sensibles a la 

Intervención del proyecto Túneles.  �Esta selección se 

realizó en correspondencia con las áreas de impacto 

directo de las embocaduras d entrada y salida, 

localizadas al noreste, y sudeste del sector del cerro 

santa Ana, y sudoeste del cerro del Carmen�. 

(Suárez: 2000)  

 

Los cateos se abrieron en los siguientes sectores: 

 
Sector Norte: 
-  Patio sur del Hospital Psiquiátrico Lorenzo 

Ponce, embocadura norte-sur y salida sur-
norte. 

Sector Sur:  
-  Calle Boyacá: embocadura de salida norte-sur, 

corresponde a la intersección de la calle 
Boyacá con Julián Coronel, al final de la 
pendiente sudoccidental del cerro de El 
Carmen. 

-  Plaza Colón: embocadura de entrada sur-norte, 
corresponde al (cateo realizado en) Teatro 

                                                 
32 Para mayor información consultar la �Política de Medio Ambiente y cumplimiento de 
Salvaguardias� BID:2004 
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Juan Pueblo y al (cateo realizado en) Parque 
del Bombero�. (Suárez: 2000)  (VER MAPA 4 y 
fotos grupo 6) 

 
 
El trabajo de investigación corrobora y compensa la 

evidencia arqueológica con un abordaje histórico a 

través de crónicas, y archivos municipales de la 

ciudad.  El estudio estuvo centrado mayormente en la 

evidencia colonial y en su coexistencia con las 

evidencias aborígenes, intentando encontrar así 

mismo evidencias sobre Chonos ó Guancavilcas.  Sin 

embargo evidencias del periodo republicano, también 

son discutidas y analizadas.  

 

De acuerdo a las evidencias arqueológicas 

corroboradas con fuentes de información históricas,  

 

          se presenta una división del periodo 
Colonial de �Cerrito Verde� en cinco fases 
principales (se tomó como criterio de división 
actividades  constructivas. 
 
Tanto la fase 1 como la 3 se subdividen en dos 
subfases: 
 
Fase I: Fase 1a: 1547-1574;  Fase 1b.  1574-1588;  
Fase 2: 1588-1624;  Fase 3.- Fase 3a temprana: 
1624-1693;  Fase 3b tardía: 1693-1794;  Fase 4: 
1764 en adelante, Para la primera y la última fase 
la información es algo confusa.   
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Los resultados arqueológicos (teniendo en cuenta 
las limitaciones de la muestra excavada indican 
que hay indicios de un proceso de ocupación y 
uso paulatino, por lo menos desde 1b (1574-1588).  
Las primeras actividades de los hispanos se 
localizan hacia la cabecera de la falda (Teatro 
Juan Pueblo).� (Ibid) 
 
 
En esta primera ocupación detectada se evidencian 

claramente elementos de la cultura indígena, tales 

como obsidiana y vasijas comunes, que aparecen 

asociadas a fragmentos de mayólicas del tipo fino 

Guayas bicolor blanco sobre azul, un fragmento de 

aro de coral con inscripción en español, maclas de 

arcilla, etc.  Lo que indica una clara convivencia entre 

ambos grupos durante la colonia. 

 

Otro elemento importante en el registro arqueológico 

de este estudio lo compone una capa con evidencias 

de carbón en polvo, cenizas y trozos sobre una matriz 

arcillo-arenosa.  Lo que sugiere, se trataría del 

incendio de 1896, que fue de grandes proporciones. 

 

Se localiza también en la Plaza Colón �remoción de 

depósitos arcillo limosos orgánicos, fuertemente 
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compactos.....Se trataría de lodos de orilla que luego 

fueron fumigados con alquitrán.� (Ibid)  Denotando 

que fue posible que la quebrada del estero haya sido 

tapada con rellenos sucesivos y compactos sobre los 

que se desarrollaban actividades de espacios 

públicos como la vialidad.  También fueron 

encontrados en los depósitos profundos  de la calle 

Boyacá y Julián Coronel lodos de manglar arcillo-

limosos con restos cerámicos y de mayólicas, 

ladrillos, cristal y porcelana.  

  

En el corte realizado en el Hospital Lorenzo Ponce 

existen evidencias de cerámica de Desarrollo 

Regional y de Integración (elementos milagroides y 

bahióides), pero debido a la naturaleza de los 

depósitos hallados no se descartó la posibilidad de 

que se tratara de una redeposición de materiales.  

 

Suárez,  director del proyecto concluye, se sugiere 

que la falda norte del Cerro era estancia indígena; no 

existieron evidencias contundentes que denotaran la 
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presencia de Chonos ó Guancavilcas, mas la 

presencia indígena se mostró como sólo colonial. 

 

El investigador también realiza un recopilación 

bibliográfica de todos los sitios arqueológicos 

estudiados de Guayaquil ubicados alrededor de los 

cerros Santa Ana y del Carmen. 

 

Se dio una gran difusión a través de la prensa  sobre 

estos hallazgos.  Inmediatamente culminada la 

primera fase del estudio arqueológico se propuso una 

segunda fase de excavación en área del sector que 

se determinó como el más representativo del 

componente arqueológico del centro histórico.  

      

Mitigación de Impacto por Excavación en Área en el 

Sector Teatro Juan Pueblo y Trinchera en el Sector 

Hospital Lorenzo Ponce, de los Recursos 

Arqueológicos No Renovables en el diseño definitivo 

del Proyecto Vial Túneles de los Cerros El Carmen y 

Santa Ana (Túneles II) (2000): Mejor conocido como 

el Proyecto Túneles II, se trató de una propuesta de 
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excavación en área en el Teatro Juan Pueblo,  para 

recuperara la mayor cantidad de información posible 

de los primeros asentamientos de la ciudad, antes del 

impacto inminente que sufriría el lugar  una vez 

comenzada la construcción de los túneles.  Así mismo 

se excavó una trinchera en el Sector Hospital Lorenzo 

Ponce para mejor la información sobre el Sector 

Norte. 

 

 Los vestigios examinados confirman y amplían los 

hallazgos iniciales obtenidos en la primera fase. 

 

El planteamiento del estudio fue contribuir con la 

excavación en área para complementar la 

�información de las fuentes escritas concernientes al 

proceso colonial del Bajo Santiago de Guayaquil, 

sobre todo lo relativo a su formación inicial a finales 

del siglo XVI,  su posterior intensificación a partir del 

abandono de la alta ciudad inicial y el reasentamiento 

hispánico  en los bajos a partir del siglo XVII, hasta su 

temprano colapso hacia finales del siglo XVII, que 
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concluye con el desarrollo de la Ciudad Nueva�.   

(Suárez: 2001  en Chancay 2002) 

 

Este trabajo también ayudó una vez más a confirmar 

la �composición multiétnica de los primeros tiempos a 

través de asociaciones entre restos hispanos y 

aborígenes...� (Ibid)  

 

Se describen los resultados de la intervención en área 

del Teatro Juan Pueblo, 

 
          se reportan indicios que permiten sostener 
que estamos frente a los vestigios de la ancestral 
Plaza de Santo Domingo, la que sufriría los 
estragos del reasentamiento hispano posterior, 
perdiendo importancia frente a la Plaza de la 
Concepción, consecuencia de este 
reasentamiento. 
 
En la grava más profunda del cerro, mezclada con 
humus, restos indígenas están mezclados con 
cerámica colonial temprana....Los depósitos 
destapados señalan la existencia de indígenas 
que consumían productos cerámicos de la cuenca 
del Guayas.....Los primeros hispanos nobles y 
plebeyos, estos últimos los �vecinos colonos� 
eran los consumidores de los productos traídos 
de ultramar, Nueva España y Nueva Castilla . . .  
Mayólica, artefactos de cobre, monedas de plata, 
botijas, clavos de hierro y cobre por un lado  y por 
otro, obsidiana, ollas de barro, torteros, chaquiras 
y hueso trabajado marcan las huellas de la 
servidumbre indígena coexistiendo con los 
hispanos....A partir de 1693 (fuentes escritas 
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indican se desarrolla el �barrio� de Santo 
Domingo alrededor del testimonio perenne del 
muro colonial, del convento engarzado sobre él, y 
de la primera cruz baja, mantenida por los fieles a 
pesar de su profundo deterioro....Bajo la actual 
construcción del teatro fue expuesta una de las 
últimas ocupaciones residenciales urbanas del 
área:  puesta de manifiesto por un lado con: 
postes, elementos de cobre e implementos de loza 
para las instalaciones eléctricas, y por otro, 
rezagos de una tradición artesanal de hierro 
forjado . . . todos ellos asociado a vestigios 
domésticos tales como platos y tazas de loza, 
hierro enlozado y forjado y envases de latón.  Bajo 
la cerrajería, irrumpió con gran fuerza el depósito 
del incendio de 1896 (que terminaría con los 
últimos restos de madera de la baja Ciudad 
Vieja)�.  (ibid)    
 
 
De especial atención fue el hallazgo de un canal de 

drenaje hecho por el científico alemán Teodoro Wolf 

alrededor de los años 1870.   

 

Los proyectos Túneles I y II constituyen hasta la 

actualidad  la investigación de arqueología histórica 

más trascendente sobre la reconstrucción de la 

historia de los primeros asentamientos de Guayaquil.  

Los hallazgos de este estudio aportaron de una 

manera incalculable al conocimiento del pasado de 

nuestra ciudad.   
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Se planteó un monitoreo durante la construcción, que 

no fue tomado en cuenta.  Tan sólo horas después de 

culminada la excavación en el Teatro Juan Pueblo, 

maquinas excavadoras procedieron al inicio de la 

construcción de los túneles, arrasando con todo lo 

que se pudiera encontrar en el subsuelo del área 

intervenida.  Sin embargo, lo que se pudo notar de 

manera general y a simple vista (sin poderlo 

confirmar) de los vestigios que afloraban con las 

remociones de tierra realizadas, redundó en cuanto a 

información  que ya había sido obtenida. (Suárez:  

comunicación personal)   

 

El Ing. Rubén Coronel, Director de la CAF-BEDE 

manifestó a través de la prensa que los vestigios 

encontrados en la investigación serían expuestos y se 

mantendrían en exposición permanente en el Museo 

Municipal de la ciudad, (Diario Expreso: 2001) algo 

que hasta la actualidad no se ha realizado. 

 

El Director del proyecto Lcdo. M. Suárez y demás 

involucrados en la investigación presentaron una 
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propuesta a la Municipalidad para realizar el desvío 

de la obra de construcción a unos cuantos metros 

fuera del trazado original para conservar el área 

histórica estudiada; sugerencia que no fue atendida.  

Sin embargo,  se falló en la difusión inmediata de los 

resultados a través de la cual se pudo haber 

presionado para lograr conservar el sitio histórico 

(Suárez: comunicación personal) 

 

El Arq. Luis Pérez Merino y el Arq. Melvin Hoyos 

(Directores de las Dirección de  Urbanismo, Avalúos y 

Registros  y Dirección  de Cultura y Promoción Cívica 

respectivamente)  también realizaron una propuesta 

de desviar el trazado unos metros para dejar 

expuesta la estructura del canal de drenaje de T. 

Wolf. como testimonio histórico, pero su petición 

tampoco fue escuchada. (L. Pérez Merino: 

comunicación personal) 

 

El proyecto acaparó un gran interés en la prensa 

local. 
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Proyecto de Arqueología Histórica �La Cárcel Pública 

de Guayaquil� (2001): Proyecto de Arqueología 

Histórica realizado por la Lcda. Amelia Sánchez bajo 

la asesoría del Dr. Miguel Angel Tabales (Universidad 

de Sevilla) con la colaboración de la Facultad de 

Arquitectura de la Universidad Católica de Guayaquil 

y autorización y apoyo institucional de la M.I. 

Municipalidad de Guayaquil, Ministerio de bienestar 

Social y la Fundación Tercer Milenio.  

 

Fue un proyecto pionero en el país en cuanto al 

planteamiento de la metodología de la �Arqueología 

de la Arquitectura� (y estudio de paramentos) 

aplicada.    

 

Se planteó inicialmente como un proyecto cuyo 

objetivo final es el estudio de la historia de 

construcción y trasformaciones sufridas a través del 

tiempo de un edificio histórico (parte del patrimonio 

histórico de la ciudad) para  una vez comprendido en 

su estructura y su historia de construcción pudiera ser 

�puesto en valor� de tal forma que se asegurara su 
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preservación como bien inmueble patrimonial; y 

sirviera a los intereses del turismo cultural de la 

ciudad (bajo parámetros de control y monitoreo) que 

generaría divisas e interés por el pasado histórico de 

la ciudad.  (ver mapa 4) 

 

El Plan propuesto para el estudio de la Antigua Cárcel 

de Guayaquil consistía de cuatro fases principales:  I.  

Investigación  II.  Restauración  III.  Rehabilitación   y  

IV.  Monitoreo  (Sánchez: 2002) 

 

El informe citado, corresponde a la primera fase del  

Plan: fase de campo: para la cual se propusieron 

varios estudios de tipo evolutivo (estratigráficos y 

parciales) y de tipo estructural (patológicos, 

tipológicos y descriptivos) y fase de laboratorio. En 

general los tres análisis principales realizados fueron: 

el histórico (arqueológico y formal, define la 

naturaleza del elemento objeto de estudio), 

tecnológico (revela la estructura técnica de la obra) y 

etiológico (estudios de las causas de alteración).   

Para el estudio se mantuvo la numeración de áreas 
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(estructuras) determinada por Pablo Lee (Universidad 

Católica de Guayaquil: 1989 en Sánchez:2001) en su 

propuesta de restauración (Ibid)   

 

La investigadora enfatiza en la falta de apoyo 

económico que tuvo este estudio por lo cual, 

contemplándose otros tipos de estudios como el 

geotécnico, socio-económico e histórico no se 

realizaron.  Sin embargo, establece que sí se realizó 

el trabajo histórico en el Archivo Municipal Camilo 

Destruge, dando lectura a las Actas del Cabildo 

desde 1634 (primeros indicios de existencia de 

necesidad de una cárcel para  la ciudad vieja) hasta 

1800 y luego se investigan otros documentos hasta  

el año 1967 (últimas evidencias de utilización de la 

Antigua cárcel). 

 

Se tiene como resultados de los análisis que se 

dieron tan sólo en la planta baja del edificio, que la 

cárcel tuvo tres grandes fases de construcción: 

 

1)   en 1095 (cuando fue inaugurada), 
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 2)   entre 1907-1910, 

 3)  después de 1910, probablemente en la década 

de los 50.   

 

Se establecieron tipologías de vano de ventanas y 

puertas, de rejas, enlucido, piso y aparejos. 

  

Se definen así mismo los distintos eventos y 

momentos de actividad para la cárcel  a partir de las 

evidencias arqueológicas: 

 

1) Entre 1890-1905 que es cuando se encontraba 
el matadero de reses en este mismo terreno.  
Las evidencias son claras y están expuestas 
como los hallazgos de los cortes, esos son los 
ganchos de hierro. 

2) Entre 1905-1940 existen varios eventos que 
más que constructivos fueron mas bien de 
reformas y cambios.  El más conocido es el 
realizado en 1910 (tapiar las ventanas para 
evitar fugas). 

3) Entre 1940-1960 que corresponde básicamente 
a la construcción de la parte alta y unos pocos 
elementos de la planta baja. 

4) Posterior a 1960, se notan varios arreglos de la 
planta baja, especialmente en las puertas 207, 
127, 128 y ventanas 208 y 209. 
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La investigadora concluye enfatizando en la ejecución 

de nuevos estudios así como de las otras fases del 

proyecto. 

 

Este trabajo fue difundido  a nivel local con charlas 

públicas a la comunidad; también los resultados 

fueron entregados a la Municipalidad de Guayaquil 

para ser tomados en cuenta en el plan de 

restauración y puesta en valor del edificio. 

 

Se conoce que hasta hoy la Antigua Cárcel Pública 

no ha sido restaurada, aunque existe una propuesta 

ve convertirla en un centro turístico de compras (y 

probablemente de expendio de alimentos). 

 

Las sugerencias realizadas en este estudio no han 

sido tomadas en cuenta. 

 

Reconocimiento Arqueológico del Área de Desarrollo 

del Proyecto Parque Tecnológico del Ecuador 

(Technopark Ecuador) en el Campus Gustavo 

Galindo Velasco de la ESPOL: En el año 2001, el 
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Lcdo. Marcos Suárez realizo este reconocimiento 

donde se detectó el mismo patrón de asentamiento 

en cimas de lomas  de los otros reconocimientos en 

los alrededores de Guayaquil.  El material encontrado 

fue Milagro y Guancavilca, existieron también 

posibles rasgos de Guangala.   

(Marcos Suárez C. : comunicación personal) 

 

Reconocimiento del Área del Terminal de 

Almacenamiento y Distribución de Productos Líquidos  

de Petrocomercial en Pascuales, Guayaquil (Terminal 

de Pascuales) (2002):  Reconocimiento Arqueológico 

realizado por el Lcdo. Marcos Suárez Capello para el 

CEMA-ESPOL, entidad encargada de ejecutar el 

Estudio y Plan de manejo Ambiental del Terminal de 

Pascuales (Petrocomercial) 

 

Se realiza un recuento de investigaciones anteriores 

que hayan detectado sitios en la zona, entre ellas: la 

fase I del proyecto �Gran Guayaquil�. El 

reconocimiento arqueológico realizado para el 

Gasoducto en el área de Pascuales y sitios del 
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reconocimiento realizado para en el Trasvase �

CEDEGE.   

 

Se obtiene como resultado un �patrón de 

asentamiento esperado que utilizaba las cimas de 

lomas para su instalación: el modelado de terrazas 

fluviales, con pendiente hacia el cauce de 

quebradas�.  (Suárez: 2002)    

 

Se definen 7 sitios principales de los cuales el sitio 

No. 7 es el de mayor extensión siendo una quebrada 

rodeada por varias lomas todas relacionadas entre sí 

y con restos culturales.  Se definen filiaciones para 

esta quebrada: Guangala, Milagro y periodo Colonial.  

El resto de sitios (del 1 al 6) son de filiación Milagro.  

Todos los restos  arqueológicos fueron localizados en 

las partes altas de colinas. (ver mapa 3) 

 

Suárez concluye y recomienda: 

 
          hay que tener en cuenta que los impactos en 
el área se inscriben en un contexto de impactos 
no controlados, históricamente acumulados y 
geográficamente concurrentes en toda la 
región.....En la etapa de construcción y operación 
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de la actual instalación, el impacto sobre los 
recursos arqueológicos fue negativo, irreversible, 
puntual, alto, directo, agregado, continuo, crítico y 
de larga duración, tanto sobre yacimientos de 
suelo, como de subsuelo, sin considerar ninguna 
medida de mitigación en la etapa de construcción 
en el informe de Ecualimpia (Estudio de Impacto 
Ambiental del Terminal Pascuales ,1995). 
   
Se recomienda mitigación por excavación y 
compensación.  Esta última consideración es 
válida frente al agotamiento de los recursos 
arqueológicos en el área de implantación de las 
actuales instalaciones provocados por la 
construcción y operación�.  (Ibid)   
 
 
Luego se recomienda �proceder de manera inmediata 

a la excavación del yacimiento de arqueología 

prehistórica e histórica: Sitio 7� (Ibid) y alude que el 

resto del área de expansión del Terminal Pascuales 

�debe de ser mitigada por prospección subsuperficial 

intensiva� (Ibid) 

 

Suárez finaliza acotando: �El no cumplimiento de la 

ley y Reglamento puede acarrear un eventual 

conflicto entre Petrocomercial y el INPC. 

 

Se dio la debida difusión interinstitucional, pero no 

tenemos conocimiento de que se haya intervenido 

arqueológicamente en las áreas recomendadas.  
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Reconocimiento de Área del Terminal de 

Almacenamiento y Distribución de Gas Licuado de 

Petróleo (GLP) de Petrocomercial en el Salitral 

(2002): Reconocimiento realizado por el Arqueólogo 

Marcos Suárez Capello para el CEMA-ESPOL, 

entidad encargada de ejecutar el Estudio y Plan de 

manejo Ambiental del Terminal de Almacenamiento y 

Distribución de Gas Licuado de Petróleo (GLP) de 

Petrocomercial en Salitral, al Norte de Guayaquil 

(Parroquia Tarqui, a orillas del Estero Salado). 

 

Fue un reconocimiento por los sectores sin 

infraestructura para determinar evidencia de 

materiales culturales en el suelo, también  se 

realizaron pequeños sondeos para determinar 

evidencias culturales en el subsuelo. (Suárez: 2002) 

 

El investigador determinó la ausencia total de 

materiales culturales arqueológicos en el área, por lo 

que se concluye,  se puede proceder con la obra sin 
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inconveniente de estorbar sitios arqueológicos en el 

lugar. 

 

Reconocimiento Arqueológico de las Areas de 

Amplificación de las Avenidas Casuarina y Benjamín 

Rosales,  NE de la Ciudad de Guayaquil. (2003): Fue 

un reconocimiento arqueológico realizado como parte 

de los Estudios de Impacto Ambiental para la  

ampliación de las Avenidas Casuarina y Benjamín 

Rosales en la ciudad de Guayaquil.   

 

Se caracteriza en el estudio el área NE de la ciudad 

de Guayaquil, donde se ubicaron las dos avenidas 

que se encuentra: La Avenida Casuarina desde la 

Avenida Francisco de Orellana hacia el Oeste, cuyo 

tramo ampliado comprendía un ancho de vía de 14 

metros por 2690 metros que �son los que hacen falta 

para unir la Francisco de Orellana con la vía a Daule�. 

(Sánchez: 2003)33   (ver mapa 4) 

 

                                                 
 
33 En nuestra propuesta, utilizando la división de cuatro cuadrantes del Plano de Guayaquil 
publicado por la MI Municipalidad de Guayaquil en el año 2001 la Avenida Casuarina se 
ubica al Noroeste de la ciudad.  
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La Avenida Benjamín Rosales �se encuentra entre el 

Puente de la Unidad Nacional y el Terminal Terrestre, 

el tramo ampliado comprende a 800 metros 

aproximadamente hacia la ribera del río Daule�. (Ibid) 

 

Como resultado del estudio, se reconocieron tres 

sitios en la Avenida Casuarina con cerámica de tipo 

utilitaria de filiación Milagro, de 40m2 

aproximadamente cada uno.  (ver listado descriptivo y 

mapa 7) Luego de realizado el análisis de sensibilidad 

e impactos se determinó que los sitios poseían una 

sensibilidad de tipo 2 (significante), definida como 

�áreas a conservarse donde se puede llevar  adelante 

el proyecto muy controladamente�.  (Ibid) 

 

La Avenida Benjamín Rosales no dio resultados 

positivos en cuanto a poseer vestigios arqueológicos. 

 

Se realizan en el estudio recomendaciones similares 

a las hechas para el estudio del Gasoducto Punta El 

Pelado-Pascuales.  Enfatizando en el monitoreo 
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permanente de la Avenida Casuarina durante sus 

varias etapas de intervención y construcción. 

 

La Avenida Casuarina ya está totalmente construida 

en la actualidad.   

 

Se realizó la debida difusión de resultados a nivel 

interinstitucional, mas no tenemos conocimiento de 

que se hayan llevado a cabo las recomendaciones de 

monitoreo permanente por parte de la entidad 

constructora. 

 

Reconocimiento Poliducto Pascuales-Libertad Manta 

(2004): Consistió en un pequeño reconocimiento  e 

inspección realizada por José Chancay del INPC, 

como parte de la �Propuesta para el Diagnóstico 

Arqueológico del Sistema de Poliductos Pascuales-

Libertad-Manta  a cargo de la Dra. María del Carmen 

Molestina (informa aún no presentado).   Se recorrió 

el tramo Pascuales-Libertad, �partiendo de el 

Terminal de Pacuales, siguiendo la línea del trazado, 

atravesando sectores recientemente urbanizados 
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ubicados al pie del Poliducto, tales como Flor de 

Bastión, El Fortín, etc.� (Chancay: 2004 comunicación 

personal) 

 

Para los límites urbanos de la ciudad se detectaron 

dos sitios: �A la altura de la ESPOL Prosperina, se 

encontró un sitio en el km. 118+250/12+215 en una 

colina a una altura de 94.7 msnm, cuyo componente 

principal es de filiación Milagro.  El segundo, pasando 

por Puerto Hondo, sitio con cerámica de filiación 

Guancavilca a 44.1 msnm. (ver mapa 2)    

 

Luego, de haber registrado los sitios encontrados,  

Chancay concluye: �debo indicar que de las medidas 

de mitigación que se solicitaron en los trabajos 

anteriores, ninguna se cumplió, en los lugares donde 

se hicieron, postfacto; por lo que esperamos que en la 

presente evaluación, sean efectivas...� (Ibid) 

      

Reconocimiento Arqueológico desde la Sub-estación 

Eléctrica Isla Trinitaria, a la Subestación Eléctrica el 

Salitral: En Octubre del año 2004 Byron Camino y 
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Fernando Mejía realizaron un reconocimiento 

arqueológico, parte de un estudio de determinación 

de Impactos para  Traselectric S.A. ,por motivos de la 

construcción de una nueva línea de transmisión 

eléctrica que comprendería los terrenos desde la Sub-

estación Eléctrica Isla Trinitaria, a la Subestación 

Eléctrica el Salitral (cercano a Puerto Azul), no se 

halló ningún tipo de evidencias arqueológicas.  

(comunicación personal F. Mejía)  No se toma en 

cuenta este estudio para ninguno de nuestros 

análisis. 

 

BREVE DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

La tabla 8, �Tabla de evaluación del componente 

Investigativo y de las Gestiones realizadas�  Presenta 

los 22 Proyectos, Estudios, Reconocimientos, etc.  

que se realizaron desde el año 1990-2004. (ver tabla 

6) 

 

En la mayor cantidad de casos, los gestores de los 

estudios realizados, son los contratistas encargados 
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de la obras de desarrollo que provocan gran 

destrucción de sitios.  A continuación detallamos los 

resultados:  De los estudios realizados,  

  

- 9 son  Estudio de Impacto Ambiental gestionados 

por empresas que realizaban proyectos de Gran 

envergadura: Petrocomercial, Odebretch, Cedege.  

Siendo Petrocomercial la compañía con más 

estudios a su haber. 

 

- 7 son Estudios de Arqueología de Rescate 

propuestos la mayoría por la SRL-INPC  otros por  

el Centro de Estudios Arqueológicos y 

Antropológicos de la ESPOL  

 

- 3 fueron estudios de investigación para 

determinación del componente arqueológico  con 

planificación de intervenciones en los sitios a 

futuro: Gran Guayaquil I, II y III. 
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- 1 de determinación de componente arqueológico 

sin planificaciones específicas de intervención 

arqueológica  a futuro  (El salado) 

 

- 1 fue de investigación de arqueología (histórica) 

básica.  A pesar de lo corto del tiempo del 

proyecto, este contempló un manejo y 

planificación  de intervención a futuro: proyecto de 

Arqueología Histórica �La Cárcel�, gestión 

individual de A. Sánchez   

 

De los resultados que se obtuvieron en los estudios ó 

investigaciones detallados, hemos obtenido el registro 

de todos los sitios de nuestro inventario general.  Este 

demuestra la existencia de 312 sitios identificados y 

registrados;  de estos muy pocos fueron intervenidos 

arqueológicamente posterior al primer reconocimiento 

donde se los registró.   

 

Es irónico que las compañías que gestionan los 

Estudios de Impacto Ambiental , como Petrocomercial 

por ejemplo, una vez realizados los estudios y dadas 
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las recomendaciones por parte de los investigadores, 

jamás han permitido ni siquiera considerado la 

intervención arqueológica posterior. Ni siquiera el 

monitoreo se ha dado.   Se ve en estos hechos, 

claramente el único interés de cumplir con un 

requisito legal  para la obtención de licencias 

ambientales.  

 

Por otro lado debemos reconocer que esta es la 

realidad: la arqueología de Guayaquil coexistirá 

siempre con los proyectos de desarrollo.  Por esto, es 

necesario darle un lugar importante a la Arqueología 

Rescate en nuestro medio.   

Esta no debe porqué ser �anticientífica�, por el 

contrario puede ser un mecanismo que lleve a 

descubrir la mayor cantidad de vestigios 

arqueológicos en nuestra ciudad.  La evidencia es 

muy clara en 15 años de transcurrido solo 1 estudio 

de investigación de arqueología histórica �básica�, 

que se propuso se realizara para cumplir con 

objetivos de preguntas de investigación específica 

para tal edificio.  
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Hay que enfatizar también en la difusión de 

resultados a nivel de comunidad.  Algo en lo que se 

ha fallado mucho.  

 

En resumen los estudios se dieron mayormente por la 

necesidad de los contratistas por realizar estudios de 

impacto ambiental para cumplir con la ley.  A culminar 

los estudios, los investigadores hicieron sugerencias 

a los encargados de las obras, que generalmente se 

resumían a decir, se debía hacer monitoreo, ó 

excavación de rescate en uno u otro sitio.  Sin 

embargo, en estos proyectos los planes de 

intervención y manejo  a futuro con propuestas de 

cómo proceder  casi nunca se dieron.  Luego, la 

difusión de los sitios y sus hallazgos fue muy leve en 

la mayoría de proyectos y no paso la barrera de la 

información entregada en papel para leer resultados. 

Finalmente, los contratistas no tomaron en cuenta 

dichas recomendaciones.      
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2) LA EVALUACIÓN DE LAS GESTIONES Y EL 

COMPONENTE LEGISLATIVO MUNICIPAL 

 

En esta se detallan en orden cronológico diversas 

gestiones realizadas por diversos interesados en la 

protección y conservación del Patrimonio Cultural 

Arqueológico de la ciudad, para desarrollar 

mecanismos de ley y protección municipal  que lo 

favorecieran.  Específicamente trataremos tres casos 

que consideramos han sido los más puntuales y 

relevantes al respecto. 

 

Al tratar este punto, se debe de primeramente 

presentar el escenario de la Legislación Nacional y 

Municipal que compete al Patrimonio Cultural 

(arqueológico, en nuestro caso particular).  Es sobre 

este Marco Legal que se sustentó y sustenta toda 

intención por  promulgar y mejor la protección de 

sitios arqueológicos e históricos en nuestra  ciudad.   

 

La Carta Magna del Estado, Constitución de la 

República del Ecuador es el ejemplo primordial de 
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sustento a la protección y conservación patrimonial, 

esta establece en la Sección Séptima, artículos 62), 

64) y 97):      

 
 
DE LA CULTURA 
 
Art. 62.- La cultura es patrimonio del pueblo y 
constituye elemento esencial de su identidad.  El 
estado promoverá y estimulará la cultura, la 
creación, la formación artística y la investigación 
científica. Establecerá políticas permanentes para 
la conservación, restauración, protección y 
respeto del patrimonio cultural tangible e 
intangible, de la riqueza artística, histórica, 
lingüística y arqueológica de la nación, así como 
del conjunto de valores y manifestaciones 
diversas que configuran la identidad nacional, 
pluricultural y multiétnica.  El estado fomentará la 
interculturalidad, inspirará sus políticas e 
integrará sus instituciones según los principios 
de equidad e igualdad de las culturas. 
 
Art 64.- Los bienes del estado que integran el 
patrimonio cultural serán inalienables, 
inembargables e imprescriptibles. Los de 
propiedad particular que sean parte del 
patrimonio cultural, se sujetarán a lo dispuesto en 
la Ley. 
 
Art. 97, numeral 19.-  Todos los ciudadanos 
tendrán los siguientes deberes y 
responsabilidades, sin perjuicio de otros 
previstos  en esta constitución y la ley: 
Conservar el patrimonio cultural y natural del 
país, y cuidar y mantener los bienes públicos, 
tanto los de uso general, como aquellos que le 
hayan sido expresamente confiados.    
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En 1978, el Estado aprobó La Ley de Patrimonio 

Cultural del Ecuador que es la carta de Legislación 

Principal del Patrimonio Cultural de la Nación.  En los 

artículos 7) literales a) y j);  artículos 9), 14) 28),  29) y 

30)  se establece: 

 

 
Ley de Patrimonio Cultural: 

 
Art. 7.- Declárense bienes pertenecientes al 
Patrimonio Cultural del Estado los comprendidos 
en las siguientes categorías: 
 
a) Los monumentos arqueológicas muebles e 
inmuebles, tales  como objetos de cerámica, 
metal o piedra o cualquier otro material 
pertenecientes ala época prehispánica o colonial; 
ruinas de fortificaciones, edificaciones, 
cementerios y yacimientos arqueológicos en 
general; así como restos humanos, de la flora y 
de la fauna, relacionados con las mismas épocas. 
 

j) Las obras de la naturaleza cuyas características 
o valores hayan sido resaltados por la 
intervención del hombre o que tengan interés 
científico para el estudio de la flora, la fauna y la 
paleontología; 
 
Art. 9.- A partir de la fecha de vigencia de la 
presente Ley, el Estado se hace y es dueño de los 
bienes arqueológicos que se encuentren en el 
suelo o subsuelo y en el fondo marino del 
territorio ecuatoriano, sean estos objetos de 
cerámica, metal, piedra o cualquier otro material 
perteneciente a las épocas prehispánica y 
colonial incluyéndose restos humanos o de flora 
y de la fauna relacionados con las mismas 
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épocas, no obstante el dominio que tuvieren las 
instituciones públicas o privadas, comprendiendo 
a las sociedades de toda naturaleza o particulares 
sobre la superficie de tierra donde estuvieran o 
hubieren sido encontrados deliberadamente o 
casualmente. 
 

Este dominio exclusivo por parte del Estado se 
extiende a los bienes mencionados en el inciso 
anterior que estuvieren en manos de las 
instituciones públicas o privadas o de las 
personas naturales con anterioridad a la vigencia 
de la presente Ley cuya existencia no hubiera 
sido de sus actuales detentadores, dentro de los 
comunicada al Instituto de Patrimonio Cultural de 
acuerdo con el Artículo anterior o no llegará a 
hacerlo, sin culpa plazos que para el efecto 
determine el mencionado Instituto en 
publicaciones de prensa. 
 
A fin de evitar confusiones, las copias actuales de 
objetos arqueológicos deberán estar grabadas 
con sellos en relieve que las identifique como 
tales. 
En el caso de objetos de cerámica, los sellos 
serán marcados antes de la cocción. 
El derecho de propiedad del Estado se ejercitará a 
través del Instituto Nacional de Patrimonio 
Cultural, el cual podrá retener para usos 
culturales los bienes arqueológicos antedichos, o 
entregar la custodia de los mismos a los demás 
importantes museos públicos del país. 
 
Art. 14.- Las  municipalidades y los organismos 
estatales no pueden ordenar ni autorizar 
derrocamientos, restauraciones o reparaciones 
de los bienes inmuebles que pertenezcan al 
Patrimonio Cultural de la Nación sin previo 
permiso del Instituto siendo responsable de la 
infracción el funcionario que dio la orden o 
extendió la autorización quien será penado con la 
multa que señale el Reglamento. 
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Art. 28.- Ninguna persona o entidad pública o 
privada puede realizar en el Ecuador trabajos de 
excavación arqueológicas o paleontológicas, sin 
autorización escrita del Instituto de Patrimonio 
Cultural.  Las autoridades militares, de policía o 
aduanas harán respetar las disposiciones que se 
dicten en relación a estos trabajos. 
El incumplimiento de este Artículo será 
sancionado con prisión de hasta dos años, la 
confiscación de los objetos extraídos, de los 
vehículos e implementos utilizados para tal fin y 
con las multas reglamentarias.  
 
Art. 29.- El Instituto de Patrimonio Cultural solo 
podrá conceder el permiso a que se refiere el 
Artículo anterior precedente a las personas o 
instituciones que a su juicio reúnan las 
condiciones necesarias para hacerlo técnica y 
debidamente y siempre que lo crea oportuno 
deberá vigilar por medio de las personas que 
designe sobre el curso de las excavaciones de 
acuerdo con los Reglamentos que se expidieren 
al respecto. 
 
Art. 30.- En toda clase de exploraciones mineras, 
de movimientos de tierra para edificaciones, para 
construcciones viales o de otra naturaleza, lo 
mismo que en demoliciones de edificios, quedan 
a salvo los derechos del Estado sobre los 
monumentos históricos, objetos de interés 
arqueológico y paleontológico que puedan 
hallarse en la superficie o subsuelo al realizarse 
los trabajos.  Para estos casos, el contratista, 
administrador  o inmediato responsable dará 
cuenta al Instituto de Patrimonio Cultural y 
suspenderás las labores en el sitio donde se haya 
verificado el hallazgo. 
En el caso de que el aviso del hallazgo se lo haga 
ante cualquiera de los Presidentes de los Núcleos 
Provinciales de la Casa de la Cultura, pondrá 
inmediatamente en conocimiento del Instituto, el 
cual ordenará el reconocimiento técnico 
correspondiente, a fin de decidir sobre la 
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importancia o mérito del descubrimiento y dictar 
las providencias respectivas. 

 

 
 

El reglamento General de la Ley de Patrimonio 

Cultural establece las normativas bajo las cuales se 

debe llevar a cabo esta protección y conservación del 

Patrimonio Cultural de la Nación.  En los artículos 39 

y 73 establece:  

 

 
REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY DE 
PATRIMONIO CULTURAL 
 
Art.  39.-  Si la ejecución de una obra de cualquier 
índole puede causar daño o afectar a un bien 
perteneciente al Patrimonio Cultural de la Nación, 
a su área de influencia o a los Centro Históricos 
de las ciudades que lo posean, el Director 
Nacional de Patrimonio Cultural solicitará a los 
Municipios o entidades públicas o privadas, la 
suspensión de la obra y, si fuere necesario, su 
derrocamiento.   
En caso de que la obra haya destruido elementos 
de un bien perteneciente al Patrimonio Cultural de 
la Nación o que forme parte de un entorno 
ambiental estos deberán ser restituidos.    
 
Art. 73.-   Quienes dañen, adulteren ó atenten en 
contra de un bien que pertenezca al patrimonio 
cultural de la nación, sea de propiedad pública ó 
privada, serán sancionados con multa de uno a 
diez salarios mínimos vitales y el decomiso de las 
herramientas, semovientes, equipos, medios de 
transporte y demás instrumentos utilizados en el 
cometimiento del ilícito, sin perjuicio de la acción 
penal a que hubiere lugar.  
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Las sanciones al incumplimiento de estas leyes, 

están así mismo contempladas en el Código Penal 

del Estado, que en el Capítulo VII A, artículos 415 A), 

415 B) y 415 C) establece:    

 
 

Capítulo VII A 
 
DE LOS DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO 
CULTURAL 
 
(Capítulo agregado por el art. 1 de la Ley 99-49, 
R.O. 2, 25-I-2000) 
 
Art. 415 A.-  El que destruya o dañe bienes 
pertenecientes al Patrimonio Cultural de nación, 
será reprimido con prisión de uno a tres años sin 
perjuicio de las indemnizaciones debidas a 
terceros de buena fe y de que el juez, de ser 
factible, ordene la reconstrucción, restauración o 
restitución del bien, a costa del autor de la 
destrucción o deterioro. 
Con la misma pena será sancionado el que cause 
daños en un archivo, registro, museo, biblioteca, 
centro docente, gabinete científico, institución 
análoga, yacimientos arqueológicos ó cualquier 
bien perteneciente al patrimonio cultural, sin 
perjuicio de que el juez ordene la adopción de 
medidas encaminadas a restaurar en lo posible el 
bien dañado a costa del autor del daño. 
 
Si la infracción fuere culposa, la pena será de tres 
meses a un año. 
 
El daño será punible cuando no provenga del uso 
normal que debió haberse dado al bien, según su 
naturaleza y características. 
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Art. 415 B.-  La misma pena prevista en el artículo 
anterior, si el hecho no constituyere un delito más 
severamente reprimido, se aplicará al funcionario 
ó empleado público que actuando por si mismo ó 
como miembro de un cuerpo colegiado, autorice ó 
permita, contra derecho, modificaciones, 
alteraciones o derrocamiento que causen la 
destrucción ó dañen bienes pertenecientes al 
Patrimonio Cultural de la Nación; así como al 
funcionario ó empleado cuyo informe u opinión 
hayan conducido al mismo resultado. 
 
No constituye infracción la autorización dada para 
que se intervenga en el bien patrimonial a fin de 
asegurar su conservación, si se adoptan las 
precauciones para que en la ejecución se 
respeten las normas técnicas internacionalmente 
aceptadas. 
 
Art 415 C.-  Igual pena será aplicable a quienes 
con violación de las leyes y demás disposiciones 
jurídicas sobre la materia, trafiquen, 
comercialicen o saquen fuera del país piezas u 
objetos arqueológicos, bienes de interés histórico 
ó pertenecientes al Patrimonio Cultural de la 
Nación. 

 

 
 

También incluidas en este marco legal están las leyes 

nacionales y regulaciones municipales que competen 

a la  protección del Ambiente, por estar incluido lo 

cultural como uno de sus componentes.   Se 

presentan a continuación las leyes y regulaciones 

que demarcan la obligatoriedad de realizar estudios 

Impacto Ambiental para determinar la incidencia que 
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las obras,  producto de la gestión y el desarrollo 

tendrán en el ambiente.     

 

Primeramente, la Ley  Nacional de Gestión Ambiental 

en su artículo  23)  literales a), b),  c)  establece:     

 

LEY DE GESTION AMBIENTAL 
 
Ley No. 37. RO/ 245 de 30 de Julio de 1999. 
 
 
Art. 23.- La evaluación del impacto ambiental 
comprenderá: 
 
a) La  estimación de los efectos causados a la 
población humana, la  biodiversidad,  el  suelo,  el  
aire,  el  agua,  el  paisaje  y la estructura  y  
función  del  los  ecosistemas  presentes  en  el  
área previsiblemente afectada; 
 
b) Las  condiciones de tranquilidad públicas, 
tales como: ruido, vibraciones, olores, emisiones 
luminosas, cambios térmicos y cualquier otro 
perjuicio ambiental derivado de su ejecución; y, 
 
c) La incidencia que el proyecto, obra o actividad 
tendrá en los elementos  que  componen el 
patrimonio histórico, escénico y cultural.  

 

 

La Municipalidad de Guayaquil rige los Asuntos de 

Gestión Ambiental de acuerdo a  dos ordenanzas que 

creó en el año 2001: �Ordenanza que Regula la 

Obligación de Realizar Estudios Ambientales a las 
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Obras Civiles, y a los Establecimientos Industriales, 

Comerciales y de Otros Servicios, Ubicados dentro 

del Cantón Guayaquil�  y la �Ordenanza Reformatoria  

que  Regula la Obligación de Realizar Estudios 

Ambientales a las Obras Civiles, y a los 

Establecimientos Industriales, Comerciales y de Otros 

Servicios, Ubicados dentro del Cantón Guayaquil� .   

 

Ambas establecen la obligatoriedad de realizar  

Estudios Ambientales y sanciona lo contrario.  (ver 

anexos 5 y 6) También establece que todo estudio 

ambiental se guiará de acuerdo a las �Directrices 

para Elaboración de Estudios Ambientales� 

dispuestas por la Dirección de Medio Ambiente de la 

Municipalidad de Guayaquil, que fueron realizadas de 

acuerdo a los parámetros internacionales de los 

Estudios de Impacto Ambiental.  Dentro de aquellas 

directrices se contemplan: I. Estudios Ambientales, II.  

Auditorias Ambientales y III. Diagnósticos 

Ambientales.   
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En los tres tipos de estudios está  contemplada  la 

Caracterización, Evaluación y Plan de Manejo y 

Medidas Correctivas para el denominado: �Medio 

Socio-Económico y Cultural� (ver anexo 7). 

 

En el año 2004 se emitió una nueva Ordenanza en  

favor de la protección del Ambiente dentro de la 

Ejecución de obras del Sector Público y Privado: 

�Ordenanza que Establece los Requisitos para el 

Otorgamiento de las Licencias Ambientales a las 

Entidades del Sector Público y Privado que Efectúen 

Obras y/o Desarrollen Proyectos de Inversión 

Públicos o Privados dentro del Cantón Guayaquil.�   

En ella se demarca claramente las condiciones para 

otorgar las licencias ambientales y las sanciones para 

quienes incumplan con aquellas condiciones. (ver 

anexo 8)   

 

Finalmente, en cuanto a Planteamientos y 

Planificaciones Urbanas, La Ley Orgánica de 

Régimen Municipal establece, en el Título VI, DEL 

PLANTEAMIENTO FÍSICO Y URBANÍSTICO Y DE 
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LAS OBRAS PUBLICAS: Capítulo I  DE LOS 

PLANES REGULADORES DE DESARROLLO 

FISICO Y URBANÍSTICO, en su artículo 217):  

 

Art. 217.-  [Estudios parciales del plan regulador 
de desarrollo urbano].-  El plan regulador de 
desarrollo urbano podrá contemplar estudios 
parciales para la conservación y ordenamiento de 
ciudades o zonas de ciudad de gran valor 
artístico e histórico ó protección del paisaje 
urbano.   
 
Para los efectos expresados podrán dictarse 
normas especiales para la conservación, 
restauración y mejora de los edificios y elementos 
naturales y urbanísticos. 
 

 
 

Hemos dejado en evidencia que existen organismos 

de Ley suficientes (así como  sanciones para el 

incumplimiento de estos) para sustentar y respaldar 

las principales acciones propuestas por autoridades e 

investigadores culturales a las autoridades de la 

ciudad Guayaquil.  A continuación presentamos tres 

casos de gestiones realizadas para . 

 

La  Presentación del Proyecto  de Ordenanza de 

Protección del Patrimonio Cultural Arqueológico de la 



 395

ciudad de Guayaquil (1995):  Proyecto Gestionado y 

realizado por la SRL-INPC que siempre estuvo 

insistiendo a autoridades municipales para que se 

incluyera en componente arqueológico en los planes 

de ordenamiento territorial de la Municipalidad de 

Guayaquil.  En el año 1994 el Director de D-Plan de 

la MI Municipalidad de Guayaquil, a través de una 

comunicación personal escrita responde a los 

petitorios que por tantas ocasiones  la SRL-INPC  

hubiera hecho a la Municipalidad para trabajar un 

plan en conjunto que favoreciera la protección de 

sitios arqueológicos en la ciudad.   

 

La carta extendía una petición para proveer 

información sobre, prospecciones arqueológicas 

realizadas en la Zona Noroeste de la ciudad �a la 

altura de Flor de Bastión y áreas de relleno Sanitario, 

y eventuales condicionamientos que las mismas 

imponieran al ordenamiento urbano en curso.�  

(Orellana Falconí a Jácome: 1994).  Esto, debido a se 

estaban realizando estudios de regulación urbanística 

en la zona Noroeste de la ciudad.  
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Como respuesta a esta petición, la SRL-INPC 

presentó a la Municipalidad de Guayaquil en el año 

1995,  el �Proyecto de Ordenanza de Protección del 

Patrimonio Cultural Arqueológico de la ciudad de 

Guayaquil�.   

 

Este documento se basaba sobre el principio de que: 

�las evidencias y sitios arqueológicos constituían 

recursos no renovables, por lo tanto, se debían 

conservar� (The World Bank: 1994)  

 

Alegaba tenía el respaldo de la Ley de Patrimonio 

Cultural y su Reglamento General , así como del 

artículo 217 de la Ley de Régimen Municipal (arriba 

expuesta) para ser creado.   

 

La ordenanza disponía dos puntos básicos:  ella sería 

la norma para tratar toso asunto relacionado a la 

protección del patrimonio arqueológico de la ciudad, 

así como el funcionamiento de una Comisión para la 
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Protección del Patrimonio Arqueológico Urbano de 

parte de la SRL-INPC. 

 

Se presentó una Zonificación de Zonas 

Arqueológicas Especiales que contemplaba 4 áreas.  

Estas áreas fueron incluidos sitios registrados en el 

Proyecto Gran Guayaquil I y II, y algunos otros  sitios 

registrados durante la década de los años 90.     

 

Las 4 áreas se dividían en: 

 

Area I: Sitios arqueológicos Monumentales, con 4 

sitios;  Area 2: Sitios con alta densidad de material 

cultural: con 2 sitios, Area 3: Sitios con media 

densidad de material cultural: con 5 sitios; Area 4: 

sitios con baja densidad de material cultural: con 26 

sitios34.  

 

                                                 
 
34 Para este proyecto de Ordenanza se cambió la numeración de sitios que aparecía en cada 
uno de los informes de registros.  En la actualidad, personal de la SRL-INPC, no reconoce 
claramente aquella numeración que ellos mismos plantearon, por lo que es difícil determinar 
cuales fueron específicamente los sitios  determinados para cada área arqueológica, salvo 
casos muy puntuales como la Necrópolis Iguanas, entre otros. 
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Se dieron recomendaciones específicas de Uso de 

Suelo para el área de los sitios y sus áreas de 

influencia, con permisiones así como prohibiciones.   

 

Por último, se daban  las disposiciones finales de 

tareas a cumplirse por parte de la Dirección de 

Planificación Urbana y la SRL-INPC, para lograr la 

protección de los sitios.  (ver anexo 9) 

 

Este proyecto de Ordenanza nunca fue aprobado, 

más el alcance que tuvo fue reflejado en  la inclusión 

de las denominadas Zonas Especiales (ZE) en la 

�Ordenanza de Edificaciones en la Ciudad de 

Guayaquil� del año 1995.  Estas eran definidas como: 

�Constituyen áreas de características particulares o 

únicas, por lo que debe establecerse normas de 

excepción para cada caso�.  (Mi Municipalidad de 

Guayaquil: 1995) (ver anexo 10).  La Zonas 

Especiales se reflejaban en el plano anexo principal 

de la ordenanza de dos maneras diferentes, (sin ser 

estas explicadas): 1) a manera de áreas focalizadas 

en distintos Sectores de la ciudad (con rayas de color 
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celeste) y a manera de grandes Áreas de terreno 

coloreadas de color verde claro, en áreas del 

Noroeste, pero mayormente Suroeste (lo que 

aparenta ser Zonas Especiales de manglares).  

(figura 8) 

  

En la simbología sin embargo, tan solo aparecen 

como ZE (Zonas especiales) las áreas con rayas de 

color celeste, las de color verde no están explicadas.  

En las extensiones de terreno coloreadas como 

Zonas Especiales (tanto las de rayas celestes, como 

de color verde),  se reflejaban, áreas donde habían 

sido registrados sitios arqueológicos de la cuidad en 

los Sectores: Noroeste (especialmente), Noreste y 

Suroeste  (ver figura 8) 

 

Un año más tarde en el 1996, La MI Municipalidad de 

Guayaquil, desarrolla el �Esquema Urbano para el 

Cantón Guayaquil, donde establece una vez más las 

Zonas Especiales utilizando el mismo concepto 

anterior, pero, esta vez  Las ZE, aparecían en el 

plano anexo como una sola gran área coloreada de 
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color verde que cubría grandes áreas de los Sectores 

Suroeste (especialmente) y Noroeste. Por lo que se 

deduce, en estas áreas se incluían todos los 

componentes de manejo especial: biológicos, 

ecológicos, culturales, etc.  (ver figura 9)    Las Zonas 

Especiales sin embargo, no se caracterizaban en la 

simbología  del Plano. 

 

Para el año 2000, la Muy Ilustre Municipalidad de 

Guayaquil, expide: la �Ordenanza Sustitutiva de 

Edificaciones y Construcciones del Cantón 

Guayaquil� la que contempla una vez más las Zonas 

Especiales, afinando una clasificación de 6 (seis) 

zonas especiales las cuales se mencionan más no se 

definen:  

 

Zona Protegida, Zona Extractiva, Zona Recreacional  

y Turística, Zona de Conservación Patrimonial , Zona 

de Equipamiento Urbano y Zona de Riesgo y 

Vulnerabilidad. (ver anexo 11)  
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Al observar dichas zonas en el Plano anexo, 

podemos constatar que las Zonas de Conservación 

Patrimonial, tan solo corresponden al Barrio �Las 

Peñas�, avanzando aproximadamente hasta el 

proyectado Puerto Santa Ana (comunicación 

personal:  Arq.  Ortiz D-Plan).  El resto de Zonas 

Especiales corresponden a los componentes 

biológico, turístico, etc. (ver mapa 10, mayor 

información referirse a la �Ordenanza Sustitutiva de 

Edificaciones y Construcciones del Cantón 

Guayaquil�: 2002 de la M.I. Municipalidad de 

Guayaquil,  actualmente vigente ) 

 

Es interesante observar a través de los años la 

evolución que tuvo dicho Proyecto de Ordenanza 

creado por la SRL-INPC, con la zonificación 

planteada a la municipalidad.  Actualmente no se 

contempla en ninguna Ordenanza Municipal la 

protección a áreas arqueológicas determinadas y 

zonificadas. 
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Las Gestiones y Acciones realizadas para lograr la 

conservación �in situ� del Sitio Samanes (Parque 

Samanes) (1997 y 1998).-   

El sitio Samanes es hasta hoy, uno de los sitios de 

mayor importancia arqueológica en nuestra ciudad.    

A ser excavado se determinó ser un sitio 

multicomponente con una gran cantidad hallazgos 

cuya grado de preservación sorprendía.  (ver 

descripción de investigación del Sitio Samanes). 

  

En el año 1998 culminada la primera fase de campo, 

se contemplaban otras fases de investigación y 

difusión de los hallazgos del Sitio.  La  Lcda.  Amelia 

Sánchez apoyada por el comité cívico de la 

Urbanización Samanes I comienza a gestionar 

propuestas de preservación  para el sitio .  Se planteó 

la ejecución de un parque ecocultural, que preservara 

al sitio y a todo sus hallazgos a través de un museo 

de sitio.    Se realizaron propuestas y petitorios  a la 

Municipalidad de la ciudad par declara la 

construcción del �Parque Eco  Cultural Samanes� y 

se esperó a obtener una respuesta.  Mientras se 
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esperaba, la investigadora una vez más con el total  

apoyo del Comité Cívico,  comenzó a gestionar la 

Declaratoria del Parque como Patrimonio Cultural de 

la nación.   Tan solo basta dar un  vistazo a los 

archivos oficiales de la SRL-INPC para darse cuenta 

que fue un agestión que movió a muchas personas:  

entidades culturales, Comité Cívico, Museo 

Municipal, SRL-INPC, INEFAN, etc., todos 

presentaron cartas de apoyo a la Declaratoria.   

 

Una vez que se logró tener el Documento del 

Ministerio de Educación y Cultura  de la Declaratorio 

del Sitio,  este fue dejado en despacho del Sr. 

Ministro para su firma y aprobación.   (ver anexo 12) 

 

Luego de haber realizado tantas gestiones  y movido 

tantos actores para lograr  la Declaratoria, el 

documento se traspapeló en despacho ministerial y 

se sugirió hacer los trámites una vez más. 
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La gestión quedó en stand by  hasta la actualidad y El 

Parque Samanes que pudo brillar como un sitio 

estrella ahora solo es un sitio semi- destruido más. 

 

La presentación de la Propuesta y Plan de Rescate 

de Nuestras Raíces Guayaquileñas (1999-2000).-  

Consistió en un proyecto presentado por la 

Arqueóloga Amelia Sánchez en dos ocasiones a la 

Municipalidad de Guayaquil.  En  1999 fue 

presentada directamente al Alcalde Ing. León Febres 

Cordero y en el 2000 al Alcalde Abg. Jaime Nebot 

Saadi, a través de una carta que expresa haber 

presentado esta propuesta al Arq. Melvin Hoyos 

(Director de la Dirección de Cultura) quien afirmó la 

apoyaría de ser aceptada; y solicita al Abg. Nebot 

tomar en cuenta este Plan como parte del programa 

Más Cultura. (Sánchez a Febres Cordero: 1999; 

Sánchez a Nebot Saadi: 2000) 

  

La propuesta se delinea claramente puntos y pautas 

de cómo �lidiar� con los recursos culturales urbanos, 

dentro del contexto de obras de desarrollo de la 



 405

ciudad.   Establece primeramente la premisa de que: 

�los recursos  culturales no son renovables� por lo 

que es fundamental la importancia de su estudio.  Por 

lo tanto, dependiendo del proyecto y localización, 

podría ser necesario realizar estudios. 

 

Se establecen los puntos principales de un plan que 

se origine a partir de:   

 

1) La firmeza del Municipio en obligar a los 

contratistas de los proyectos y obras para realizar 

dichos estudios.  

 

2) La obligatoriedad del contratista de realizar el 

estudio del componente cultural dentro de los 

Estudios Ambientales que por régimen municipal 

se deben realizar.  

 

3) La responsabilidad de los contratistas de trabajar 

con personal calificado para estos estudios, para 

lo cual el Municipio debería de contar con su 
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unidad de rescate cultural (adscrita pero 

independiente). 

 

4)  Esta unidad debería de trabajar asociada al 

museo Municipal (adscrita pero autónoma) 

 

 5) Esta unidad debería responder de manera 

inmediata ante la Dirección de Educación y 

Cultura de la MI Municipalidad de  la ciudad.   

 

Se contemplan los pasos a considerarse en el estudio 

del componente cultural: predicción, diagnóstico, 

reconocimiento, plan de mitigación, medidas, 

correctivas, manejo y monitoreo, todos estos 

ejecutados en cada una de las distintas fases del 

proyecto.  Además se presenta un presupuesto base 

a ser considerado por los proyectos a realizarse para 

estos estudios.  Enfatiza  la entrega de todo vestigio 

cultural encontrado en los estudios, al Museo 

Municipal para que formen parte de reserva. 
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Se aclara que en este plan no existen gastos para la 

Municipalidad, si se obliga a los contratistas. Además 

se establece que los criterios a emplearse para los 

estudios del componente cultural deberán estar 

regidos por los estándares internacionales de 

entidades como el Banco Mundial y Bid  que clasifica 

hallazgos culturales de acuerdo con su importancia. 

(Bid: 1994, TWB: 2004 ) 

 

Esta propuesta, fundamentada en las leyes arriba 

expuestas fue presentada a dos diferentes 

administraciones municipales,  con la expectativa de 

que fuera acogido como una �oportunidad�  sin costos 

para que la Municipalidad de Guayaquil exigiera la 

ejecución y presentación de resultados de estudios 

de impacto al componente cultural en los proyectos 

de desarrollo.  Sin embargo, ninguna de las dos 

administraciones respondió positivamente a la 

propuesta y no se pronunciaron al respecto.  (ver 

tabla 9) 
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BREVE DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

La Tabla 9, �Tabla de Evaluación del Componente 

Legislativo y Gestiones Realizadas�, demuestra 

esquemáticamente  quienes fueron los  gestores, cual 

fue el alcance de la gestión realizada y cuales los 

resultados de estos alcances. 

 

1)  En cuanto a la Presentación del Proyecto de 

Ordenanza para Ordenanza de Protección del 

Patrimonio Cultural Arqueológico de la ciudad de 

Guayaquil (1995).- Es una coincidencia muy 

fuerte que exista incoherencia en la Simbología 

de los planos de ambas ordenanzas  de años 

diferentes en el mismo punto: No esta bien 

caracterizada la simbología para dichas Zonas 

Especiales.  (figuras 8 y 9)   

 

 La Municipalidad demostró claramente en 

aquellas dos ocasiones no haber prestado 

mucha atención al determinar estas  Zonas.  Es 

que acaso no las comprendieron bien?   
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 Algo que cabe destacar es que una vez que la 

SRL-INPC entregó el Proyecto de Ordenanza 

con Planos de Zonificación, no existió mas 

comunicación entre  ambas entidades.  La SRL-

INPC vio los planos a través de una publicación 

del Diario El Universo.  (comunicación personal 

J. Chancay) 

 

2)  En cuanto a la Gestión para declarar al Parque 

Samanes Patrimonio Cultural  podríamos 

comparar este incidente al de otros sitios para 

los cuales se realizaron en un principio grandes 

planes (Iguanas: 1994), pero después de la 

primera efervescencia los comprometidos a 

apoyar la causa de proteger los sitios, difundir 

los resultados,  dar continuidad a los proyectos 

de investigación se olvidan de esto, y se 

abandonan las gestiones y las acciones.   

 

 Las autoridades deben  tener conciencia de que 

los impactos negativos no esperan  a  la 
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realización de los largos trámites de 

declaratorias de patrimonio cultural y mucho van 

a esperar a que aparezcan los documentos de la 

gestión, luego de haber sido traspapelados en el 

despacho de la autoridad Ministerial, lo que 

retrasó más el proceso.   

 

 Deben de existir niveles de coordinación  más 

elevados entre las diferentes autoridades que 

gestionan la Protección al Patrimonio Cultural, 

de lo contrario, esta descoordinación será otra 

causante más de la destrucción del patrimonio 

arqueológico. 

 

3)   El poco interés prestado a la propuesta de 

�Rescate a nuestras raíces Guayaquileñas� por 

parte de administración Municipal, así como a 

tener cualquier vínculo con la SRL-INPC u otras 

entidades culturales que sustenten la protección 

al patrimonio arqueológico; demuestra que la 

Municipalidad porteño no posee una clara 

política Cultural.   
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 Sin embargo, cabe recalcar que se debieran de 

dar más acercamientos con la iniciativa de los 

interesados en el Patrimonio Cultural 

Arqueológicos hacia la MI Municipalidad de 

Guayaquil para presentar propuestas de 

programas y proyectos culturales.   

 

 

 7.4 EL DELINEAMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE  REFERENCIA 

         PARA LA ELABORACIÓN DE UN  PLAN DE MANEJO PARA LA  

         PROTECCIÓN DE LOS SITIOS ARQUEOLÓGICOS EN LA  

         CIUDAD. 

 

Se presentan a continuación los términos de referencia y directrices 

que consideramos pertinentes para una futura elaboración de un 

plan de manejo para sitios arqueológicos en la ciudad de 

Guayaquil. 

 

No pretendemos inventar algo nuevo, por e contrario retomaremos 

varias de las propuestas que en el pasado se pudieron haber 

realizado para favorecer la protección de sitios arqueológicos en la 

ciudad.   
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          El plan de manejo es una construcción colectiva, sobre 
la cual deben de participar todos los organismos interesados 
ó involucrados en el objeto o área de estudio.  Es decir, todos 
los �actores� institucionales, legales, profesionales y demás 
interesados en el tema, de tal forma que se asegure su 
legitimidad social, su continuidad política y de gestión 
(Barriga: 2003)  

 

 

7.4.1 Objetivo del Plan de Manejo para sitios arqueológicos  

de Guayaquil 

 

Lograr la protección, preservación, conservación, 

restauración, revalorización y puesta en función social del 

valioso patrimonio cultural arqueológico de la ciudad de 

Guayaquil  (SRL-INPC: 1994) 

 

 

7.4.2 Determinación de los Actores involucrados en el Plan 

 

Es esencial comenzar  por dar a conocer los actores que 

deberían estar involucrados en el Plan, dentro de los cuales 

deben de contarse todos los interesados y demás personas 

naturales, entidades, instituciones que puedan favorecer la 

planificación y  operación del mismo.  Todos los actores 
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trabajarán de manera colectiva en la elaboración de este 

Plan. 

 

Dentro de nuestro contexto los actores que deberían 

involucrarse en el plan son: 

 

1) La Municipalidad de la ciudad.- sus Direcciones 

Administrativas que puedan favorecer el Plan: Dirección 

de Educación y Cultura, la Dirección de Medio 

Ambiente; también las Dirección de Planificación 

Urbana y Dirección de Urbanismo colaborarían a 

manera  de apoyo externo. 

 

2) La Subdirección Regional del Litoral del Instituto 

Nacional de Patrimonio Cultural, como apoyo 

institucional  cumpliendo su función de fiscalización 

cultural. 

 

3) Las Instituciones Académicas (colegios, universidades, 

institutos, etc.) 

 

4) El gremio de Arqueólogos local 
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5) Las instituciones Culturales: Casa de la Cultura, 

Museos, Fundaciones culturales. 

 

 

7.4.3   Las Viabilidades del Plan  

 

A continuación se terminan las viabilidades del Plan:   

 

Viabilidad Política: El plan para la protección de sitios 

arqueológicos de Guayaquil tiene suficiente base legal 

nacional y municipal  para sustentar su creación (ver 

evaluación del componente legislativo municipal). 

 

Posee en el medio local el suficiente entorno institucional  

(con infraestructura propia) como para sustentar su 

ejecución y operación:  Dirección de Cultura de la 

Municipalidad de Guayaquil y Museo Municipal, La Dirección 

de Planificación Urbana, Fundaciones de Cultura, la SRL-

INPC, las instituciones académicas, etc. 
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Viabilidad Económica: Para darle viabilidad económica al 

plan, las diferentes etapas e instancias del mismo deberían 

de ser cubiertas económicamente por las diversas entidades 

participantes. 

 

La Municipalidad posee un presupuesto establecido para 

cada una de sus Direcciones, lo que viabilizaría la ejecución 

y el mantenimiento de varios Programas a través de la 

Dirección de Cultura.   Cuando los estudios sean de impacto 

ó rescate los costos serán cubiertos por los mismos 

proyectos.   

 

Además se debe utilizar el porcentaje que reciben las  

municipalidades para programas culturales y de protección 

patrimonial para  la ciudad de Guayaquil, para crear un 

fondo permanente de recursos que haga factible la ejecución 

y el mantenimiento del Plan. 

 

Otra puerta abierta para encontrar viabilidad económica 

podría ser luchar por recuperar el FONSAL (Fondo de 

Salvamento) que poseen los municipios para ser utilizado en 

restaurar, recuperar y salvaguardar el Patrimonio Cultural 



 416

arqueológico e Histórico de sus ciudades.  Actualmente el 

FONSAL de Guayaquil se encuentra en manos de 

instituciones que nada tienen que ver con la Protección del 

Patrimonio Cultural. (sugerencia: M. Suárez, Sánchez, 

Chancay, comunicación personal). 

  

Las instituciones Académicas deberían apoyar la gestión y 

ejecución  de investigación científica, para lo que poseen un 

presupuesto específico (la mayoría de estas) que no se 

utiliza para esta función. 

 

Viabilidad Social:  El Plan se enmarca perfectamente dentro 

de las realidades sociales, y culturales y de valores de 

nuestra sociedad, que  busca y necesita encontrar su 

identidad propia como pueblo. 

 

Viabilidad Ecológica:   El Plan indiscutiblemente contempla 

la viabilidad ecológica, ya que los recursos culturales 

arqueológicos son uno de componentes  no renovable de el 

entorno Ambiental y por lo tanto, se debe manejar con 

cuidado como cualquier recurso no renovable del ambiente.    
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7.4.4   Estrategias de Funcionamiento 

 

Para asegurar la operación y funcionamiento del Plan   

permanentes, se deben de crear estrategias que aseguren 

su ejecución.    

 

Proponemos como estrategias:    

 

1) El Plan debe funcionar a través una entidad autónoma.-  

Se pueden emplear varias posibilidades, entre ellas, 

retomamos lo propuesto por A. Sánchez: 1999-2000:   

 

- La creación de una Unidad de Rescate Arqueológico 

adscrita (pero autónoma) a la Dirección de Educación 

y Cultura Municipal y que trabaje directamente en 

conjunción con el Museo Municipal (Sánchez: 1999-

2000)   

 

De esta manera se aseguraría no tan solo la  

realización de estudios de rescate,  sino  que también 

se contaría con una institución cultural que acoja los 
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materiales culturales que  se extraigan de los 

estudios.   

 

- La creación de  una Fundación sin fines de lucro, para 

la Protección del Patrimonio  Cultural Urbano de la 

ciudad, que este adscrita a la Municipalidad de la 

ciudad  y así mismo  trabaje en colaboración 

interinstitucional con el Museo Municipal.    

 

- A partir de estas entidades creadas (sea la una o la 

otra) , se realicen alianzas de cooperación mutua con 

entidades  culturales, instituciones académicas, etc.  

para trabajar en las distintas instancias operativas del 

Plan como:   Educación,   Difusión, Investigación, etc.     

 

-  Colaboración por parte de la Municipalidad de la 

ciudad, derivando impuestos para favorecer (en el 

caso de la Fundación cultural) el cumplimiento de los 

objetivos del Plan. 

    

7.4.5 Componentes que debe contener el Plan 
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A partir de que se definen los actores, las Viabilidades y las 

Estrategias del Plan,  se determina su participación  dentro 

de cada uno de los componentes del Plan de manejo 

definiendo su campo de acción y obligaciones específicas. 

 

Componente Descriptivo.-  A ejecutarse por los expertos en 

el área de estudio: el gremio de arqueólogos locales y por la 

SRL-INPC con la ayuda técnica de las autoridades 

Municipales de Planificación Urbana.   

 

Consiste en describir el objeto de protección y/o las áreas 

protegidas en el plan.  Para esto, no será suficiente 

determinar las áreas con información ya recavada en años 

anteriores, sino que se deberán de realizar estudios 

sistemáticos de determinación del componente arqueológico 

para toda la ciudad  (Nueva Prospección de  Guayaquil).    

 

La tarea principal y punto de partida de este componente es 

determinar la Zonificación y Caracterización de las áreas 

protegidas. 
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Para esto se deben emplear conceptos de zonificación y 

caracterización estándares establecidos por organismos 

internacionales que se ocupen de normar los estudios y 

programas de protección del Patrimonio Cultural. (mayor 

descripción en 7.4.5.1) 

 

Componente Normativo.- Establece  las normas bajo las 

cuales se va a guiar la protección de las Áreas 

Arqueológicas.  Determina la protocolización del Plan.  Se 

establecen los estándares bajo los cuales se van a dar todas 

operaciones.  Esto comprende no tan solo las áreas 

arqueológicas identificadas, sino también sus áreas de 

influencia y entornos.    

 

Toda norma dictada para la protección de áreas 

arqueológicas,  deberá estar en plena concordancia con el 

Marco Legal Nacional y Nacional Patrimonial Cultural.   

 

Componente Operativo.-  Dentro del Componente Operativo 

se determinan las diversas instancias de operación del Plan.  

Cada actor participante debe ocuparse de una parte de la 

Operación del Plan, para que este se mantenga 
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funcionando.  Para esto, creará  programas y proyectos que 

se llevarán a la ejecución. 

 

En el nivel Operativo la comunicación entre los participantes 

es esencial, debe de existir retroalimentación permanente de 

lo que se está ejecutando.    

 

Se proponen los siguientes niveles de Operación:  

  

1) Investigación.- Comprende los estudios investigativos 

de campo y gabinete que ayudarán a expandir la 

información sobre las áreas protegidas.  Estos estudios 

pueden ser: de Arqueología Básica, de Rescate ó de 

Inventarios de Sitios (Prospecciones).   

Sea cual sea la figura administrativa e institucional a 

través de la cual se desarrolle el Plan, éste debe 

orientar la ejecución de investigaciones permanentes.   

 

Los estudios de rescate deben tomarse como una tarea 

urgente sin esperar a que surjan proyectos de 

desarrollo que podrían causar impactos negativos a los 

sitios para proponer los estudios.    Se enfatizara en el 
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rescate ya que, dada la realidad urbanística de nuestra 

ciudad, es con este tipo de estudios que se podrá en 

gran manera conocer mas de la arqueología local.  

 

La ejecución de Proyectos de investigación, debe ser 

gestionada a través de las entidades Académicas, 

Fundaciones Culturales, etc.  Los estudios de Rescate, 

cuando surjan partir de un estudio de Impacto 

Ambiental deberán ser financiados por la entidad 

ejecutora de la obra, como lo manda la Ley de Gestión 

Ambiental: 1999.       

 

La investigación ayudará a darle nuevos rumbos al Plan 

de acuerdo a las nuevas interrogantes que se deriven 

de los estudios más profundos de las áreas protegidas.   

 

2) Monitoreo.- Es una tarea principal y permanente que se 

debe llevar a cabo,  en conjunción con la SRL-INPC a 

partir de este apoyo interinstitucional.  El monitoreo 

arqueológico puede llegar a frenar por completo un 

proyecto propuesto.  Es una acción principal en todo  

Plan de Manejo de áreas a ser protegidas. 
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3) Difusión.- Es un punto crucial, para exteriorizar los 

resultados que está teniendo el Plan ante la 

comunidad.   

 

Se deben difundir públicamente los resultados de las 

investigaciones y de los estudios de rescate.  La 

difusión debe ser escalonada, comenzando por el 

contacto con la Municipalidad de la ciudad, para 

mantener una comunicación permanente de 

intercambio de información que oriente a la toma de 

decisiones a favor de la protección de las áreas 

arqueológicas.   

 

Apuntar hacia el grupo de personas que son los que 

llevan a cabo las obras de desarrollo, a traves de 

charlas educativas, talleres sobre protección de 

Patrimonio, Arqueología de Rescate, Monitoreo, etc. 

será otra meta.   

 

Luego, a las universidades donde se debiera de 

apuntar hacia  captar  la atención de los futuros  
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gestores y ejecutores  de proyectos de desarrollo y 

gestión, para expandir su visión sobre la importancia de 

la conservación del patrimonio arqueológico de la 

ciudad y concientizar (sensibilizar) a  este elemento  

estudiantil a actuar cumpliendo con las normativas 

ambientales y de protección patrimonial en general.    

 

Luego se debe de extender a la comunidad a través de 

campañas educativas auspiciadas por la M.I. 

Municipalidad, las entidades académicas, la empresa 

privada, etc. para que se conozca más sobre la 

protección al  Patrimonio Cultural.     

    

4) Evaluación.-  Actúan todos los involucrados en el Plan.  

Comprende los planes de monitoreo, esquemas de 

seguimiento, evaluación y ajuste de lo planeado.  

Deben existir esquemas de seguimiento y evaluación a 

corto, mediano y largo plazo (Correa Cortez: 2000) 

 

 

7.4.5.1 Criterios de Zonificación 
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Se determinarán las áreas arqueológicas a 

protegerse de acuerdo a su sensibilidad 

arqueológica, la que debería de dar como resultado,  

tres  categorías principales:   

 

1) Áreas a Preservarse.-  Son aquellas que deben 

mantenerse en la forma original en la que 

existen, el objetivo principal es retrasar su 

deterioro.  Esto se aplica generalmente a sitios 

arqueológicos con gran significancia, de 

acuerdo a sus estructuras ó hallazgos.  Los 

sitios arqueológicos en esta categoría son 

generalmente: cementerios, estructuras 

arquitectónicas prehispánicas, paisajes 

arqueológicos ó históricos, rutas pre-

hispánicas, sitios de ingeniería  prehispánica, 

etc.   

 

2)   Areas a Conservarse (Sensibilidad Media).-  Se 

les provee de todos los aspectos y 

mecanismos para proteger sitios culturales 

patrimoniales.  Dependiendo de la significancia 
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de los sitios,  también pueden involucrar: 

preservación, así como podrían ser 

intervenidas pero de una manera muy 

controlada, que no implique su destrucción. 

Generalmente son sitios arqueológicos sin 

estructuras significativas, conteniendo de una 

alta a media densidad de materiales culturales.      

 

3)   Áreas de intervención Controladas (Sensibilidad 

Media a Baja).- Son Areas con testimonios 

arqueológicos no tan significativos 

(generalmente conteniendo una densidad 

media a baja de material cultural), donde se 

emplea principalmente le concepto de permitir 

el �desarrollo controlado�.  El monitoreo es la 

tarea que más se emplea en estas áreas.  

(Banco Mundial: 1994) 

 

 

7.4.6 Programas y Proyectos contemplados en el Plan de 

Manejo 
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Los principales Programas y Proyectos que debieran 

contemplarse en el Plan son:     

 

1) �Programa de Reconocimiento y Rescate Arqueológico 

Continuo�  que se encargará de hacer cumplir los 

estudios de Impacto a los contratistas de las obras. 

 

La Unidad de Rescate buscará los estándares 

necesarios para normar el quehacer de la Arqueología 

de Rescate  y exigirá altos niveles de profesionalismo a 

los investigadores que realicen investigación 

arqueológica  en conjunto con ella.    

 

De este Programa surgiría con  la colaboración de la 

SRL-INPC y alguna otra entidad cultural, un  �Proyecto 

de Prospección Arqueológica para la ciudad de 

Guayaquil� que verifique lo prospectado en años 

anteriores y continúe con el resto de la ciudad, 

enfocándose hacia los límites urbanos y áreas de 

planificación a futuro que todavía no han sido 

intervenidas con mucha intensidad por el desarrollo.  
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De este Proyecto surgiría la información base la para la 

caracterización y determinación de la Zonificación  de 

Áreas Arqueológicas para Guayaquil.    Este sería un 

proyecto de Prospección Intensiva donde intervendrían 

diferentes investigadores con sus equipos.  Por lo tanto,  

se hará imperativo el normar los estándares de trabajo 

de campo, laboratorio y presentación de resultados 

para unificar información y tener coherencia en todos 

los niveles de difusión de resultados.  (Guía de 

estándares propuesta por el CEAA-ESPOL : 2004)  

 

También a este estará ligado un �Programa de 

Monitoreo Permanente� 

 

2) A través de la Dirección de Educación y Cultura 

Municipal se creará un �Programa de Difusión y 

Educación� que trabaje con escuelas colegio, 

universidades, comunidad en general.  Presentando en 

un léxico sencillo a través de trípticos, folletos 

informativos, campañas de información y educación, 

etc., información sobre el Patrimonio Cultural 

Arqueológico de Guayaquil y su protección.   
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CAPITULO 8 
 
 

8. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
 
 

Se ha expuesto un estudio sobre el  impacto que han tenido de los sitios 

arqueológicos de la ciudad de Guayaquil frente al desordenado avance de 

la ciudad y la falta de planes de manejo para normar su protección.   Se 

empleó para esto una visión retrospectiva  de los últimos quince años 

transcurridos (1990-2004) planteando que ha sido durante este lapso de 

tiempo cuando más investigaciones y gestiones se dieron para lograr su 

protección, preservación, conservación y puesta en valor de ellos, en 

nuestra ciudad.   

 

Se realizaron dos instancias de análisis: una, para demostrar la 

indiscriminada destrucción de sitios arqueológicos y la alta sensibilidad 

arqueológica que estos enfrentan y otra para evaluar cuál ha sido el 

tratamiento investigativo y legislativo municipal, que estos recibieron ante 

su alarmante condición de desaparición. 
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El resultado de ambas instancias de análisis corrobora nuestra hipótesis: 

Es inexplicable que existiendo un marco legal tan vasto para favorecer el 

Patrimonio Cultural local y nacional y habiéndose realizado suficiente 

investigación y gestiones ante la Municipalidad; para lograr la 

implementación de mecanismos legales y formales para la protección del 

patrimonio arqueológico de la ciudad, las autoridades Municipales todavía 

lo ignoren en sus planificaciones urbanas y los investigadores y demás 

autoridades culturales no presionen hacia un cambio insistiendo en 

propuestas de manejo para estos.  

 

 Existen 312 sitios arqueológicos identificados y registrados oficialmente 

en la ciudad de Guayaquil, sus límites urbanos y el segmento de área de 

extensión urbana Nuevo Aeropuerto- Daular.     

 

De 226 sitios en el Sector Noroeste, 13 son rescatable;  de 15 sitios en el 

Sector Noreste, 5 son rescatable; de 31 sitios en el Sector Suroeste, 1 es 

rescatable y de 40 sitios en el Área Extensión Na-Daular 14 son 

rescatables.  

 

El Sector Noroeste teniendo la mayor cantidad de sitios, ha sido el más 

afectado con la destrucción debido a caracterizarse por los asentamientos 

ilegales que continúan aflorando en su territorio.  Mientras que, los 
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Sectores Noreste y Suroeste son Zonas ya Urbanizadas y Residenciales 

en su mayor extensión lo que hasta cierto punto provocaría una 

intervención más controlada en sitios que aún �sobreviven�  bajo concreto 

a la destrucción de décadas pasadas.  Finalmente el segmento de Area 

de Extensión Urbana Nuevo Aeropuerto-Daular posee la mayor cantidad 

de rescatables por ser todavía una Zona de Planificación para Desarrollo 

a futuro.    

 

La sensibilidad determinada  para cada Sector fue:  

 

NOROESTE ALTA 

NORESTE MEDIA 

SUROESTE MEDIA 

AREA EXT. URB. MEDIA 

 

Es decir, el Sector Noroeste debe ser intervenida urgentemente, se deben 

de seleccionar área a preservarse, si es que fueren existentes. Los 

estudios de rescate son imperativos.  Los Sectores Noreste, Suroeste y 

Area de Extensión NA-Daular son Sectores donde deben emplearse 

criterios de conservación, llevando a cabo un desarrollo controlado y 

monitoreo permanente. 
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El Centro Histórico de Guayaquil en el Sector Noreste, es (o debería) de  

ser un caso de excepción para  el Sector.  Dada su importancia histórica, 

debería de ser área de preservación en una gran extensión, sin embargo 

de acuerdo a la última �Ordenanza de Edificaciones y Construcciones� (MI 

Municipalidad de Guayaquil: 2000), este es el único punto de toda la 

ciudad que se considera �Zona de Conservación Patrimonial�.  Por lo 

tanto, teóricamente entra en  el criterio de conservación de la Sensibilidad 

Media para el Sector. 

 

Irónicamente en la década de los 90, luego de realizado el Proyecto Gran 

Guayaquil fases I y II, la Municipalidad de la ciudad con la información 

provista por la SRL-INPC sobre áreas arqueológicas especificas en la 

ciudad,  declaró Zonas Especiales a varias áreas de los Sectores 

Noroeste, Noreste y  Suroeste.  A pesar de que el concepto gráfico de 

estas Zonas Especiales no era muy claro, lo que si era claro es que 

existían sitios arqueológicos dentro de  aquellas mencionadas.    

 

Es claro que  las gestiones realizadas para lograr la protección del 

patrimonio cultural mediante la inclusión de este en Ordenanzas 

Municipales, no dio fruto. Los conceptos de Zonas especiales quedaron 

en papeles y nuca se llevó acabo una normativa especial para su manejo.  

Es más, en el año 2000 con el cambio de administración municipal el 
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concepto de Conservación Patrimonial se focaliza solamente en el Barrio 

�Las Peñas�. (MI Municipalidad de Guayaquil: 2000)     

 

Algo parecido sucede con las gestiones realizadas para la ejecución de 

Proyectos Arqueológicos.  Una gran parte de estudio realizados en sitios 

arqueológicos para la ciudad de Guayaquil, surgieron como Estudios de 

impacto Ambiental.  En un principio los gestores de los proyectos se 

puede decir, son los contratistas que propusieron los estudios.  Pero una 

vez que los estudios se realizaron, NUNCA más existió intervención 

arqueológica en el Sector.  No se tomaron en cuenta las sugerencias de 

los investigadores, ni  las dadas por la SRL-INPC.  Simplemente fue un 

procedimiento más para obtener la licencia ambiental que es necesaria 

para llevar a cabo los proyectos.    

 

Pero ¿Cuál ha sido el papel de los investigadores de la Cultura, los más 

interesados en la protección del Patrimonio Cultural Urbano?   

 

A nivel de gremio de profesionales no hemos sabido  presionar para que 

la situación cambie.  No podemos ponernos  a hablar de la protección de 

sitios arqueológicos en Guayaquil sin presentar ninguna propuesta ó 

alternativa para su manejo.   Tres (en quince años)  han sido las gestiones 

más conocidas que se realizaron  ante la Municipalidad, con propuestas 
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puntuales sobre protección y conservación a los sitios arqueológicos de 

Guayaquil.  Por otro lado, todas las investigaciones realizadas proponen  

hacer monitoreos, mitigación de impactos, rescates, etc.  Pero no se 

aprecian propuestas contundentes de manejo, con puntos claros y pasos 

a seguir durante las etapas de ejecución de las obras.  Pocos son los 

casos que presentan planes concretos para rescatar sitios.  

 

En consecuencia, los responsables de las obras y proyectos rechazan las 

recomendaciones porque las interpreta como algo general que se puede 

como no se puede hacer.  Luego, al no cumplir los contratistas con estas 

recomendaciones, el arqueólogo no vuelve a insistir (en la gran mayoría 

de casos).   

 

La presentación de directrices para un futuro Plan de Manejo en este 

estudio, contempla Niveles de Operación donde los interesados en el 

Patrimonio Cultural Arqueológico deben actuar de manera profesional y 

responsable a través de programas de Investigación, Rescate, Monitoreo, 

Difusión y Educación.   

 

Consideramos que la Difusión ha sido lo que más ha fallado en los 

estudios realizados en la ciudad de Guayaquil.  Los niveles de 

comunicación son solamente a nivel interinstitucional y la comunidad no 
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participa de los resultados del estudio (salvo casos puntuales).  Por lo 

tanto recomendamos aumentar y mejorar la difusión de todo estudio 

arqueológico, la comunidad no va a proteger lo que no sabe que existe.  

Al mejorar la difusión se educará a la comunidad (sociedad en general) 

acerca del cuidado al Patrimonio Arqueológico de Guayaquil.   

 

Los arqueólogos debemos aprender a desarrollar una arqueología pública  

(López: 2001).  Debemos emplear un léxico común que todos puedan 

entender al momento de presentar y difundir resultados.  Pero al mismo 

tiempo debemos mejorar nuestro profesionalismo.  Hablamos mucho de la 

falta de Política Cultural existente en la Municipalidad de Guayaquil, pero 

no facilitamos la comunicación con ellos, utilizando su mismo lenguaje 

cartográfico y Zonal, a momento de presentar propuestas.     

 

La  unificación de estándares es imperativa para facilitar la tarea de poner 

en conjunción datos de diversas investigaciones y  hablar con bases de 

datos sistematizadas de información clara, que cualquiera pueda 

consultar.  (López: 2001) 

 

En pleno siglo 21, el Patrimonio Cultural Arqueológico de la ciudad de 

Guayaquil necesita arqueólogos de Gestión que hablen con propuestas 

�en mano� acerca de  Planes de manejo, Planes de alianzas estratégicas 
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con otras instituciones,  Planes de Contingencia ante la destrucción, 

Planes que sean reales, ejecutables y adaptables a nuestra realidad y a la 

de nuestro Patrimonio Arqueológico.  

 

Guayaquil es una ciudad que se expande a pasos agigantados y sus 

áreas de extensión ó expansión urbanas ya están proyectadas hasta el 

año 2020 (ver figura. 3).  Es este nuestro nuevo desafío, el Guayaquil del 

futuro que todavía  no se construye, aquellas áreas de terreno que  

todavía contienen  un sinnúmero de sitios arqueológicos por  descubrir.  

Planifiquemos a tiempo y no permitamos que la historia se repita. 

 

A continuación se presenta  una lista de sitios arqueológicos que 

aparecen en nuestra base de datos, los cuales debieran de ser 

intervenidos con urgencia para evitar su completa destrucción: 

 

1) Sitios M5B4-2, 3, 4, 5, 7, 8, 9,11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 del Nuevo  

Aeropuerto, especialmente el  9. Sitios Huancavilca. (detectados año 

1991) 

 

2)  Los últimos sitios detectados a los lados de la línea del trazado del  

Poliducto Libertad Pascuales .  Sitios Guangala y Manteño. (consultar, 

Castillo: 2004). 
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3) Sitio M5B4-46 (sitio 26 Palobamba), conchero. (detectado año 1993) 

 

4) Sitio N5A1-196, Samanes. Sitio multicomponente. (estudiado año  

1997). 

 

5) Sitio N5A1-224, Cantera Equitesa, Cerro Colorado y sus alrededores.  

Sitio Milagro.  (detectado año 1999) 

 

6) Sitio N5A1-225, Cooperativa Limonal-Acuarela; sitio multicomponente. 

(detectados año 1999) 

 

7) Sitio N5A3-16, La Cárcel Pública de Guayaquil debe ser restaurado 

con urgencia. (estudiado en año 2001) 

 

8) Sitio N5A1-235, sitio 7 de la Terminal de Almacenamiento de 

Productos Líquidos de Petrocomercial en Pascuales.  Sitio 

multicomponente.  (detectado año 2002) 

 

9) Sitios N5A1-239 y 240 cercanos al trazado del Poliducto Libertad 

Manta. Sitios Milagro Quevedo y Guancavilca, respectivamente.  

(detectados año 2004). 
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Así mismo, cabe destacar que existen otros sitios arqueológicos en la 

ciudad que no fueron incluidos en el análisis de este estudio por no haber 

sido registrados como información oficial y pública hasta el momento de 

culminación de esta tesis.  Sin embargo, estos deben ser igualmente  

recuperados con máxima urgencia:   

 

-un sitio en el Cerro El Paraíso que aún habiendo  sido denunciado hace  

  varias décadas atrás, nunca fue registrado oficialmente, no constando 

  en los registros de la SRL-INPC.  SE encuentra en terrenos de  

  jurisdicción municipal donde se construirá próximamente el teleférico de 

  la ciudad. 

 

-un cementerio Milagro pasando  Pascuales en sectores aledaños a la  

 Penitenciaría del Litoral.   

 

-un montículo artificial ó tola dentro de los terrenos de un Parque en la    

 Cooperativa San Filipo del Guasmo Sur la cual ha sido denunciada por  

 varios investigadores desde hace varias décadas, pero que nunca ha  

 Sido estudiada.  Al presente, se conoce está ya prácticamente aplanada. 
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TABLA 1 
 

DISEÑO COMPORATIVO DE LA ARQUEOLOGIA BASICA Y DE RESCATE 
 

ARQUEOLOGIA BASICA ARQUEOLOGIA DE RESCATE 
DISEÑO DISEÑO 
Formular pregunta de investigación 
que se pueda resolver desde la 
Arqueología. 

Insertar alguna pregunta de 
investigación que quepa dentro de 
los términos de referencia de la obra 
a ejecutarse. 

OBJETIVOS OBJETIVOS 
La pregunta y los objetivos nos llevan 
a la formulación de un programa de 
investigación como es entendido 
desde las perspectivas de Binford, 
Trigger, Bate entre otros. 

Los términos de referencia y los 
objetivos nos obligan a pensar en 
una unidad de análisis que 
posiblemente no abarca el nivel de 
las preguntas más sencillas de 
investigación, ya que el área y el 
tiempo de ejecución son delimitados 
y muy rígidos. 

METODOLOGIA METODOLOGIA 
La definición de las variables a 
investigar (elementos o correlatos de 
una actividad definida) dependen de 
la pregunta y los objetivos; éstas 
implican una metodología precisa 
que es puesta a prueba y que se 
evalúa en las diferentes fases de 
investigación. 

En este caso las variables a 
investigar dependen de las llamadas 
�problemáticas regionales�, las cuales 
están basadas en el desarrollo de 
investigaciones anteriores que no 
han sido evaluadas críticamente por 
nuevos diseños de investigación. 

TECNICAS TECNICAS 
La evaluación de los sitios o 
yacimientos que deben ser 
investigados se realiza a partir de sus 
características, de la pregunta de 
investigación y de los objetivos 
propuestos. 

La evaluación de los sitios o 
yacimientos que deben ser 
investigados se realiza a partir de 
puntajes arbitrarios que tienen que 
ver con densidades y estados de los 
sitios, no con las preguntas de 
investigación. 

CONCLUSIONES CONCLUSIONES 
Generación de hipótesis de trabajo 
múltiple, retroalimentación positiva y 
gestación de nuevos proyectos de 
investigación. 

Corroboración de conclusiones de 
otros trabajos de rescate realizados 
en el área de influencia, inventarios 
de datos relacionados pero no 
contextualizados con las preguntas 
de investigación de otros proyectos. 

DIOGENES PATIÑO, Arqueología, Patrimonio y Sociedad, 2001



TABLA 2.1: RESULTADOS DE LAS BASE DE DATOS

DENSIDAD INVESTIGACIONES RASGO SITIOS SITUACION

(SITIOS REG.) EN EL SECTOR ARQUITECTONICO RESCATABLES URBANISTICA

NOROESTE 226 13  Posibles tolas 5.75%  Área de invasiones

NORESTE 15 5  Estructuras históricas 33.33%  Área Residencial Urbanizada

SUROESTE 31 4  Albarradas 3.23%  Área Residencial Urbanizada

AREA  EXT. 40 3  No existen reportadas 35.00%  Área de desarrollo

TABLA 2.2: VALORACIONES CUALITATIVAS

DENSIDAD INVESTIGACIONES RASGO ARQUITEC. SITIOS SITUACION

(SITIOS REG.) EN EL SECTOR (PRESEN./AUSEN.) RESCATABLES URBANISTICA

NOROESTE MUY ALTA ALTA PRESENCIA BAJA ALTA

NORESTE BAJA MEDIA PRESENCIA MEDIANA MEDIA

SUROESTE BAJA-MEDIANA MEDIA PRESENCIA BAJA MEDIA

AREA  EXT. BAJA-MEDIANA BAJA AUSENCIA MEDIANA BAJA

TABLA 2.3: VALORACIONES NUMERICAS TABLA 2.4: RESULTADOS

DENSIDAD INVESTIGACIONES RASGO ARQUITEC. SITIOS SITUACION

(SITIOS REG.) EN EL SECTOR (PRESEN./AUSEN.) RESCATABLES URBANISTICA NUMERICA CUALITATIVA

NOROESTE 6 1 1 1 3 12 ALTA

NORESTE 1 2 1 2 2 8 MEDIA

SUROESTE 2 2 1 1 2 8 MEDIA

AREA  EXT. 2 3 0 2 1 8 MEDIA

SECTOR
SENSIBILIDAD

TABLA 2

TABLA DE DETERMINACION DE SENSIBILIDAD ARQUEOLOGICA POR SECTORES DE GUAYAQUIL

SECTOR

SECTOR



TABLA 3 

 

TABLAS DE INTERVALOS Y VALORACION PARA ANALISIS DE 

SENSIBILIDAD ARQUEOLOGICA  POR SECTORES 

 

 

Tabla 3.1: Calificación por la Densidad de Sitios Registrados 

INTERVALOS 

(Número de Sitios) 

CLASES 

(Densidad) 

CALIFICACION 

1 � 20 Baja 1 

21 � 40 Baja � Mediana 2 

41 � 60 Mediana 3 

61 � 80 Mediana � Alta 4 

81 � 100 Alta 5 

101 en adelante Muy Alta 6 

 

 

Tabla 3.2: Calificación por el número de Investigaciones Realizadas 

INTERVALOS 

(Inventarios) 

CLASES 

(Cantidad de Inventarios) 

CALIFICACION 

0 � 3 Baja 3 

4 � 7 Mediana 2 

8 en adelante Alta 1 

 

 

Tabla 3.3: Calificación por la �Presencia/Ausencia� de Rasgos Arquitectónicos 

FACTOR CALIFICACION 

Presencia 1 

Ausencia 0 



Tabla 3.4: Tabla de Calificación para el porcentaje de Sitios Rescatables 

INTERVALOS 

(% Rescatables) 

CLASES 

(Cantidad) 

CALIFICACION 

0% Ausencia 0 

> 0% � 25% Baja 1 

26% � 50% Mediana 2 

51% � 75% Alta 3 

76% � 100% Muy Alta 4 

 

 

Tabla 3.5: Tabla de Calificación para Situación Urbanística 

SECTOR SITUACION URB. 

(Zona) 

CLASE CALIF. 

 Noroeste  Susceptible a Invasiones Alta 3 

 Noreste  Residencial Urbanizada Media 2 

 Suroeste  Residencial Urbanizada Media 2 

 Área de Ext. Urb.  Planificación para Desarrollo Baja 1 

 



PROYECTO: NUEVO AEROPUERTO (1991)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

1 NA 1 M5B4- 1 AREA EXT. 59850 97472 GUANCAVILCA INTEGRACION MEDIA NO RESCATABLE

2 NA 2 M5B4- 2 AREA EXT. 59845 97480 GUANCAVILCA INTEGRACION MEDIA RESCATABLE

3 NA 3 M5B4- 3 AREA EXT. 59640 97448 GUANCAVILCA INTEGRACION MEDIA RESCATABLE

4 NA 4 M5B4- 4 AREA EXT. 59665 97452 GUANCAVILCA INTEGRACION MEDIA RESCATABLE

5 NA 5 M5B4- 5 AREA EXT. 59760 97464 GUANCAVILCA INTEGRACION MEDIA RESCATABLE

6 NA 6 M5B4- 6 SUROESTE 60620 97575 GUANCAVILCA INTEGRACION MEDIA NO RESCATABLE

7 NA 7 M5B4- 7 AREA EXT. 60360 97508 GUANCAVILCA INTEGRACION MEDIA RESCATABLE

8 NA 8 M5B4- 8 AREA EXT. 60390 97506 GUANCAVILCA INTEGRACION MEDIA NO RESCATABLE

9 NA 9 M5B4- 9 AREA EXT. 87 60385 97511 GUANCAVILCA INTEGRACION MEDIA RESCATABLE

10 NA 10 M5B4- 10 AREA EXT. 60140 97494 GUANCAVILCA INTEGRACION MEDIA RESCATABLE

11 NA 11 M5B4- 11 AREA EXT. 60202 97504 GUANCAVILCA INTEGRACION MEDIA RESCATABLE

12 NA 12 M5B4- 12 AREA EXT. 60390 97402 GUANCAVILCA INTEGRACION MEDIA RESCATABLE

13 NA 13 M5B4- 13 AREA EXT. 59860 97490 GUANCAVILCA INTEGRACION MEDIA NO RESCATABLE

14 NA 14 M5B4- 14 AREA EXT. 252 59840 97492 GUANCAVILCA INTEGRACION MEDIA RESCATABLE

15 NA 15 M5B4- 15 AREA EXT. 59860 97506 GUANCAVILCA INTEGRACION MEDIA RESCATABLE

16 NA 16 M5B4- 16 AREA EXT. 59840 97507 GUANCAVILCA INTEGRACION MEDIA RESCATABLE

17 NA 17 M5B4- 17 AREA EXT. 59800 97515 GUANCAVILCA INTEGRACION MEDIA RESCATABLE

18 NA 18 M5B4- 18 AREA EXT. 60145 97474 GUANCAVILCA INTEGRACION MEDIA RESCATABLE

PROYECTO: POLIDUCTO LIBERTAD-PASCUALES (1992)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

19 POL LIB-PASC 1 M5B4- 19 AREA EXT. 58604 97454 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

20 POL LIB-PASC 2 M5B4- 20 AREA EXT. 58639 97455 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

21 POL LIB-PASC 3 M5B4- 21 AREA EXT. 58698 97459 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

22 POL LIB-PASC 4 M5B4- 22 AREA EXT. 59113 97474 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

23 POL LIB-PASC 5 M5B4- 23 AREA EXT. 59194 97479 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

24 POL LIB-PASC 6 M5B4- 24 AREA EXT. 59219 97480 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

25 POL LIB-PASC 7 M5B4- 25 AREA EXT. 59309 97482 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

26 POL LIB-PASC 8 M5B4- 26 AREA EXT. 59324 97482 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

27 POL LIB-PASC 9 M5B4- 27 AREA EXT. 59339 97482 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

28 POL LIB-PASC 10 M5B4- 28 AREA EXT. 59369 97482 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

29 POL LIB-PASC 11 M5B4- 29 AREA EXT. 59448 97489 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

30 POL LIB-PASC 12 M5B4- 30 AREA EXT. 59467 97493 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

31 POL LIB-PASC 13 M5B4- 31 AREA EXT. 59546 97507 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

TABLA 4
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TABLA 4

INVENTARIO GENERAL DE SITIOS ARQUEOLOGICOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, SUS LIMITES URBANOS Y AREA DE EXTENSION URBANA: ZONA AEROPUERTO EN DAULAR

PROYECTO: POLIDUCTO LIBERTAD-PASCUALES (1992)   (CONTINUACION . . . )

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

32 POL LIB-PASC 14 M5B4- 32 AREA EXT. 59570 97507 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

33 POL LIB-PASC 15 M5B4- 33 AREA EXT. 59669 97506 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

34 POL LIB-PASC 16 M5B4- 34 AREA EXT. 59696 97510 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

35 POL LIB-PASC 17 M5B4- 35 AREA EXT. 59766 97513 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

36 POL LIB-PASC 18 M5B4- 36 AREA EXT. 59771 97513 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

37 POL LIB-PASC 19 M5B4- 37 AREA EXT. 59836 97518 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

38 POL LIB-PASC 20 M5B4- 38 AREA EXT. 59856 97519 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

39 POL LIB-PASC 21 M5B4- 39 AREA EXT. 59863 97520 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

PROYECTO: PALOBAMBA (1993)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

40 PALOBAMBA 1 M5B4- 40 NOROESTE 24 60789 97589 GUANGALA / GUANCAVILCA DESARROLLO REGIONAL / INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

41 PALOBAMBA 2 M5B4- 41 NOROESTE 60795 97590 GUANGALA / GUANCAVILCA DESARROLLO REGIONAL / INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

42 ALGARROBOS 1 M5B4- 42 SUROESTE 250 60600 97570 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

43 SITIO  23 M5B4- 43 SUROESTE 160 60400 97550 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

44 SITIO 24 M5B4- 44 SUROESTE 60300 97525 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

45 SITIO 25 M5B4- 45 SUROESTE 60200 97520 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

46 SITIO 26 M5B4- 46 SUROESTE 220 60750 97575 CHORRERA / GUANGALA / GUANCAVILCA FORM. TARDIO/D. REGIONAL/INTEGRACION MEDIA NO RESCATABLE

47 PALOBAMBA 3 M5B4- 47 NOROESTE 60790 97587 GUANGALA / GUANCAVILCA DESARROLLO REGIONAL / INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

48 PALOBAMBA 4 M5B4- 48 NOROESTE 2 60790 97588 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

49 PALOBAMBA 5 M5B4- 49 NOROESTE 60840 97588 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

50 PALOBAMBA 6 M5B4- 50 NOROESTE 60850 97588 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

51 PALOBAMBA 7 M5B4- 51 NOROESTE 60855 97588 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

52 PALOBAMBA 8 M5B4- 52 NOROESTE 60870 97589 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

53 PALOBAMBA 9 M5B4- 53 NOROESTE 60890 97588 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

54 PALOBAMBA 10 M5B4- 54 NOROESTE 5 60870 97587 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

PROYECTO: TRAMO I TRASVASE (1993)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

55 TRASV 1 N5A1- 50 NOROESTE 50 61543 97725 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

56 TRASV 2 N5A1- 51 NOROESTE 25 61540 97723 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

57 TRASV 3 N5A1- 52 NOROESTE 45 61520 97718 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

UTM

UTM

UTM

Página 2 de 11



TABLA 4

INVENTARIO GENERAL DE SITIOS ARQUEOLOGICOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, SUS LIMITES URBANOS Y AREA DE EXTENSION URBANA: ZONA AEROPUERTO EN DAULAR

PROYECTO: TRAMO I TRASVASE (1993)   (CONTINUACION . . . )

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

58 TRASV 4 N5A1- 53 NOROESTE 15 61516 97717 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

59 TRASV 5 (1) N5A1- 54 NOROESTE 25 61400 97701 DAULE TEJAR /  MILAGRO QUEVEDO DESARROLLO REGIONAL / INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

60 TRASV 6 N5A1- 55 NOROESTE 30 61402 97702 DAULE TEJAR DESARROLLO REGIONAL ALTA NO RESCATABLE

61 TRASV 7 N5A1- 56 NOROESTE 45 61588 97747 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

62 TRASV 8 N5A1- 57 NOROESTE 50 61400 97772 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

63 TRASV 9 N5A1- 58 NOROESTE 60 61331 97647 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

64 TRASV 10 N5A1- 59 NOROESTE 20 61448 97704 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

65 TRASV 11 M5B2- 1 NOROESTE 300 60975 97644 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

PROYECTO: RESCATE "IGUANAS" (1994)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

66 SITIO IGUANAS N5A1- 54B NOROESTE 680 61399 97700 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

PROYECTO: GRAN GUAYAQUIL, FASE I (1994)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

67 GG I - SITIO 1 N5A1- 60 NOROESTE 20 61638 97615 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

68 GG I - SITIO 2 N5A1- 61 NOROESTE 10 61625 97615 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

69 GG I - SITIO 3 N5A1- 62 NOROESTE 100 61608 97622 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

70 GG I - SITIO 4 N5A1- 63 NOROESTE 60 61603 97619 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

71 GG I - SITIO 5 N5A1- 64 NOROESTE 50 61605 97621 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

72 GG I - SITIO 6 N5A1- 65 NOROESTE 60 61570 97616 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

73 GG I - SITIO 7 N5A1- 66 NOROESTE 60 61559 97617 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

74 GG I - SITIO 8 N5A1- 67 NOROESTE 50 61481 97611 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

75 GG I - SITIO 9 N5A1- 68 NOROESTE 50 61532 97613 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

76 GG I - SITIO 10 N5A1- 69 NOROESTE 20 61570 97615 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

77 GG I - SITIO 11 N5A1- 70 NOROESTE 100 61541 97615 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

78 GG I - SITIO 12 N5A1- 71 NOROESTE 60 61550 97617 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

(1) ASOCIADO AL 54B (SITIO IGUANAS)
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TABLA 4

INVENTARIO GENERAL DE SITIOS ARQUEOLOGICOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, SUS LIMITES URBANOS Y AREA DE EXTENSION URBANA: ZONA AEROPUERTO EN DAULAR

PROYECTO: GRAN GUAYAQUIL, FASE I (1994)   (CONTINUACION . . . )

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

79 GG I - SITIO 13 N5A1- 72 NOROESTE 70 61500 97616 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

80 GG I - SITIO 14 N5A1- 73 NOROESTE 100 61519 97618 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

81 GG I - SITIO 15 N5A1- 74 NOROESTE 50 61598 97623 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

82 GG I - SITIO 16 N5A1- 75 NOROESTE 20 61544 97622 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

83 GG I - SITIO 17 N5A1- 76 NOROESTE 20 61570 97625 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

84 GG I - SITIO 18 N5A1- 77 NOROESTE 10 61552 97628 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

85 GG I - SITIO 19 N5A1- 78 NOROESTE 20 61538 97627 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

86 GG I - SITIO 20 N5A3- 1 NOROESTE 40 61724 97601 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

87 GG I - SITIO 21 N5A3- 2 NOROESTE 30 61712 97602 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

88 GG I - SITIO 22 N5A1- 79 NOROESTE 10 61332 97632 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

89 GG I - SITIO 23 N5A1- 80 NOROESTE 10 61325 97635 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

90 GG I - SITIO 24 N5A1- 81 NOROESTE 100 61371 97633 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

91 GG I - SITIO 25 N5A1- 82 NOROESTE 10 61350 97644 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

92 GG I - SITIO 26 N5A1- 83 NOROESTE 50 61372 97638 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

93 GG I - SITIO 27 N5A1- 84 NOROESTE 20 61404 97638 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

94 GG I - SITIO 28 N5A1- 85 NOROESTE 30 61411 97638 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

95 GG I - SITIO 29 N5A1- 86 NOROESTE 70 61552 97649 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

96 GG I - SITIO 30 N5A1- 87 NOROESTE 80 61461 97648 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

97 GG I - SITIO 31 N5A1- 88 NOROESTE 20 61585 97646 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

98 GG I - SITIO 32 N5A1- 89 NOROESTE 80 61480 97653 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

99 GG I - SITIO 33 N5A1- 90 NOROESTE 10 61530 97640 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

100 GG I - SITIO 34 N5A1- 91 NOROESTE 10 61535 97647 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

101 GG I - SITIO 35 N5A1- 92 NOROESTE 10 61565 97643 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

102 GG I - SITIO 36 N5A1- 93 NOROESTE 20 61533 97647 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

103 GG I - SITIO 37 N5A1- 94 NOROESTE 10 61553 97646 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

104 GG I - SITIO 38 N5A1- 95 NOROESTE 15 61495 97640 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

105 GG I - SITIO 39 N5A1- 96 NOROESTE 10 61586 97647 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

106 GG I - SITIO 40 N5A1- 97 NOROESTE 20 61542 97643 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

107 GG I - SITIO 41 N5A1- 98 NOROESTE 10 61555 97646 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

108 GG I - SITIO 42 N5A1- 99 NOROESTE 20 61540 97644 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

109 GG I - SITIO 43 N5A1- 100 NOROESTE 30 61525 97642 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

110 GG I - SITIO 44 N5A1- 101 NOROESTE 15 61505 97642 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

111 GG I - SITIO 45 N5A1- 102 NOROESTE 30 61503 97642 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

112 GG I - SITIO 46 N5A1- 103 NOROESTE 30 61540 97639 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

113 GG I - SITIO 47 N5A1- 104 NOROESTE 10 61465 97651 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

114 GG I - SITIO 48 N5A1- 105 NOROESTE 10 61510 97651 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE
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TABLA 4

INVENTARIO GENERAL DE SITIOS ARQUEOLOGICOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, SUS LIMITES URBANOS Y AREA DE EXTENSION URBANA: ZONA AEROPUERTO EN DAULAR

PROYECTO: GRAN GUAYAQUIL, FASE I (1994)   (CONTINUACION . . . )

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

115 GG I - SITIO 49 N5A1- 106 NOROESTE 20 61507 97654 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

116 GG I - SITIO 50 N5A1- 107 NOROESTE 10 61502 97653 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

117 GG I - SITIO 51 N5A1- 108 NOROESTE 80 61485 97646 CHORRERA / MILAGRO QUEVEDO FORMATIVO TARDIO / INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

118 GG I - SITIO 52 N5A1- 109 NOROESTE 200 61315 97650 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

119 GG I - SITIO 53 N5A1- 110 NOROESTE 40 61135 97628 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

120 GG I - SITIO 54 N5A1- 111 NOROESTE 10 61575 97700 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

121 GG I - SITIO 55 N5A1- 112 NOROESTE 20 61180 97630 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

122 GG I - SITIO 56 N5A1- 113 NOROESTE 1 61143 97625 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

123 GG I - SITIO 57 N5A1- 114 NOROESTE 40 61165 97615 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

124 GG I - SITIO 58 N5A1- 115 NOROESTE 200 61175 97663 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

125 GG I - SITIO 59 N5A1- 116 NOROESTE 10 61195 97662 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

66 GG I - SITIO 60 (2) N5A1- 54B NOROESTE 200 61400 97700 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

126 GG I - SITIO 61 N5A1- 117 NOROESTE 20 61160 97653 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

127 GG I - SITIO 62 N5A1- 118 NOROESTE 25 61115 97654 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

128 GG I - SITIO 63 N5A1- 119 NOROESTE 10 61180 97653 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

129 GG I - SITIO 64 M5B2- 2 NOROESTE 15 61080 97653 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

130 GG I - SITIO 65 N5A1- 120 NOROESTE 50 61125 97663 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

131 GG I - SITIO 66 N5A1- 121 NOROESTE 100 61150 97652 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

132 GG I - SITIO 67 N5A1- 122 NOROESTE 100 61165 97659 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

133 GG I - SITIO 68 N5A1- 123 NOROESTE 10 61130 97657 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

134 GG I - SITIO 69 N5A1- 124 NOROESTE 1 61360 97671 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

135 GG I - SITIO 70 N5A1- 125 NOROESTE 20 61328 97664 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

136 GG I - SITIO 71 N5A1- 126 NOROESTE 40 61270 97667 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

137 GG I - SITIO 72 N5A1- 127 NOROESTE 50 61330 97671 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

138 GG I - SITIO 73 N5A1- 128 NOROESTE 40 61374 97667 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

139 GG I - SITIO 74 N5A1- 129 NOROESTE 5 61352 97660 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

140 GG I - SITIO 75 N5A1- 130 NOROESTE 50 61332 97660 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

141 GG I - SITIO 76 N5A1- 131 NOROESTE 20 61450 97659 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

142 GG I - SITIO 77 N5A1- 132 NOROESTE 100 61473 97649 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

143 GG I - SITIO 78 N5A1- 133 NOROESTE 30 61453 97645 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

144 GG I - SITIO 79 N5A1- 134 NOROESTE 10 61511 97662 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

(2) ES EL MISMO SITIO REGISTRADO ANTERIORMENTE COMO LAS IGUANAS.
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TABLA 4

INVENTARIO GENERAL DE SITIOS ARQUEOLOGICOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, SUS LIMITES URBANOS Y AREA DE EXTENSION URBANA: ZONA AEROPUERTO EN DAULAR

PROYECTO: GRAN GUAYAQUIL, FASE I (1994)   (CONTINUACION . . . )

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

145 GG I - SITIO 80 N5A1- 135 NOROESTE 200 61500 97666 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

146 GG I - SITIO 81 N5A1- 136 NOROESTE 70 61495 97667 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

147 GG I - SITIO 82 N5A1- 137 NOROESTE 20 61510 97667 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

148 GG I - SITIO 83 N5A1- 138 NOROESTE 10 61512 97667 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

149 GG I - SITIO 84 N5A1- 139 NOROESTE 10 61570 97666 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

150 GG I - SITIO 85 N5A1- 140 NOROESTE 30 61581 97666 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

151 GG I - SITIO 86 N5A1- 141 NOROESTE 55 61611 97666 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

152 GG I - SITIO 87 N5A1- 142 NOROESTE 30 61610 97671 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

153 GG I - SITIO 88 N5A1- 143 NOROESTE 50 61524 97720 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

154 GG I - SITIO 89 N5A1- 144 NOROESTE 10 61530 97711 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

155 GG I - SITIO 90 N5A1- 145 NOROESTE 30 61244 97698 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

156 GG I - SITIO 91 N5A1- 146 NOROESTE 50 61234 97697 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

157 GG I - SITIO 92 N5A1- 147 NOROESTE 10 61231 97696 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

158 GG I - SITIO 93 N5A1- 148 NOROESTE 10 61236 97692 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

159 GG I - SITIO 94 N5A1- 149 NOROESTE 25 61245 97689 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

160 GG I - SITIO 95 N5A1- 150 NOROESTE 20 61324 97697 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

161 GG I - SITIO 96 N5A1- 151 NOROESTE 40 61164 97684 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

162 GG I - SITIO 97 N5A1- 152 NOROESTE 50 61260 97676 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

163 GG I - SITIO 98 N5A1- 153 NOROESTE 30 61290 97677 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

164 GG I - SITIO 99 N5A1- 154 NOROESTE 20 61300 97679 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

165 GG I - SITIO 100 N5A1- 155 NOROESTE 10 61300 97686 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

166 GG I - SITIO 101 N5A1- 156 NOROESTE 20 61300 97691 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

167 GG I - SITIO 102 N5A1- 157 NOROESTE 50 61268 97705 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

168 GG I - SITIO 103 N5A1- 158 NOROESTE 50 61257 97711 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

169 GG I - SITIO 104 N5A1- 159 NOROESTE 10 61213 97709 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

170 GG I - SITIO 105 N5A1- 160 NOROESTE 30 61155 97706 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

171 GG I - SITIO 106 N5A1- 161 NOROESTE 10 61167 97708 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

172 GG I - SITIO 107 N5A1- 162 NOROESTE 40 61124 97708 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

173 GG I - SITIO 108 N5A1- 163 NOROESTE 150 61150 97714 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

174 GG I - SITIO 109 N5A1- 164 NOROESTE 50 61165 97717 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

175 GG I - SITIO 110 N5A1- 165 NOROESTE 60 61158 97732 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

176 GG I - SITIO 111 N5A1- 166 NOROESTE 40 61146 97732 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

177 GG I - SITIO 112 N5A1- 167 NOROESTE 20 61150 97735 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

178 GG I - SITIO 113 N5A1- 168 NOROESTE 20 61130 97709 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

179 GG I - SITIO 114 N5A1- 169 NOROESTE 20 61495 97705 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

180 GG I - SITIO 115 N5A1- 170 NOROESTE 10 61465 97703 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE
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TABLA 4

INVENTARIO GENERAL DE SITIOS ARQUEOLOGICOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, SUS LIMITES URBANOS Y AREA DE EXTENSION URBANA: ZONA AEROPUERTO EN DAULAR

PROYECTO: GRAN GUAYAQUIL, FASE I (1994)   (CONTINUACION . . . )

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

181 GG I - SITIO 116 N5A1- 171 NOROESTE 15 61518 97692 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

182 GG I - SITIO 117 N5A1- 172 NOROESTE 5 61525 97704 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

183 GG I - SITIO 118 N5A1- 173 NOROESTE 10 61540 97707 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

184 GG I - SITIO 119 N5A1- 174 NOROESTE 5 61556 97708 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

185 GG I - SITIO 120 N5A1- 175 NOROESTE 5 61540 97713 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

186 GG I - SITIO 121 N5A1- 176 NOROESTE 5 61540 97715 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

187 GG I - SITIO 122 N5A1- 177 NOROESTE 5 61574 97715 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

188 GG I - SITIO 123 N5A1- 178 NOROESTE 5 61594 97691 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

189 GG I - SITIO 124 N5A1- 179 NOROESTE 5 61566 97695 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

190 GG I - SITIO 125 N5A1- 180 NOROESTE 10 61513 97695 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

191 GG I - SITIO 126 N5A1- 181 NOROESTE 50 61435 97772 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

192 GG I - SITIO 127 N5A1- 182 NOROESTE 20 61440 97755 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

193 GG I - SITIO 128 N5A1- 183 NOROESTE 10 61445 97761 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

194 GG I - SITIO 129 N5A1- 184 NOROESTE 10 61412 97757 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

195 GG I - SITIO 130 N5A1- 185 NOROESTE 40 61395 97760 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

196 GG I - SITIO 131 N5A1- 186 NOROESTE 10 61400 97753 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

197 GG I - SITIO 132 N5A1- 187 NOROESTE 50 61475 97754 CHORRERA / MILAGRO QUEVEDO FORMATIVO TARDIO / INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

198 GG I - SITIO 133 N5A1- 188 NOROESTE 30 61498 97747 CHORRERA / MILAGRO QUEVEDO FORMATIVO TARDIO / INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

199 GG I - SITIO 134 N5A1- 189 NOROESTE 20 61525 97744 CHORRERA / MILAGRO QUEVEDO FORMATIVO TARDIO / INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

200 GG I - SITIO 135 N5A1- 190 NOROESTE 60 61370 97772 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

201 GG I - SITIO 136 N5A1- 191 NOROESTE 80 61280 97773 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

202 GG I - SITIO 137 N5A1- 192 NOROESTE 10 61495 97753 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

203 GG I - SITIO 138 N5A1- 193 NOROESTE 10 61475 97753 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

204 GG I - SITIO 139 N5A1- 194 NOROESTE 20 61545 97776 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

205 GG I - SITIO 140 N5A1- 195 NOROESTE 10 61600 97702 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

PROYECTO: GRAN GUAYAQUIL, FASE II (1995)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

46 CONCHERO (3) M5B4- 46 SUROESTE 220 60700 97575 CHORRERA / GUANGALA / GUANCAVILCA FORM. TARDIO/D. REGIONAL/INTEGRACION MEDIA NO RESCATABLE

(3) REGISTRADO ANTERIORMENTE COMO SITIO 26, POR MARCO SUAREZ EN LA PROSPECCION AL EXTERIOR DEL SITIO PALOBAMBA.
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TABLA 4

INVENTARIO GENERAL DE SITIOS ARQUEOLOGICOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, SUS LIMITES URBANOS Y AREA DE EXTENSION URBANA: ZONA AEROPUERTO EN DAULAR

PROYECTO: GRAN GUAYAQUIL, FASE II (1995)   (CONTINUACION . . . )

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

206 ESTACION 2 M5B4- 55 NOROESTE 200 60275 97568 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

207 ESTACION 10 M5B4- 56 NOROESTE 150 60414 97599 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

208 ESTACION 11 M5B4- 57 NOROESTE 10 60405 97595 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

209 ESTACION 12 M5B4- 58 NOROESTE 20 60911 97595 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA RESCATABLE

210 ESTACION 13 M5B4- 59 NOROESTE 300 60939 97599 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA RESCATABLE

211 ESTACION 14 M5B4- 60 NOROESTE 150 60846 97606 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA RESCATABLE

212 ESTACION 15 M5B4- 61 NOROESTE 400 60451 97575 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

213 ESTACION 16 M5B4- 62 NOROESTE 200 60442 97578 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

214 ESTACION 17 M5B4- 63 NOROESTE 200 60430 97576 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

215 ESTACION 18 M5B4- 64 NOROESTE 100 60383 97588 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

216 ESTACION 19 M5B4- 65 NOROESTE 200 60393 97589 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

217 ESTACION 20 M5B4- 66 NOROESTE 200 60386 97590 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

218 ESTACION 21-PTO. HONDO M5B4- 67 SUROESTE 60850 97576 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

219 ESTACION 22 M5B4- 68 SUROESTE 200 60870 97577 GUANGALA / GUANCAVILCA DESARROLLO REGIONAL / INTEGRACION MEDIA NO RESCATABLE

220 ESTACION 23 M5B4- 69 SUROESTE 60534 97569 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

221 ESTACION 24 M5B4- 70 SUROESTE 160 60516 97564 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

222 ESTACION 25 M5B4- 71 SUROESTE 120 60485 97565 CHORRERA/JAMBELI, GUANGALA/GUANCAVILCA FORM. TARDIO/D. REGIONAL/INTEGRACION MEDIA NO RESCATABLE

223 ESTACION 26 M5B4- 72 SUROESTE 60479 97546 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

224 ESTACION 27 M5B4- 73 SUROESTE 60528 97545 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

225 CHONGON M5B4- 74 SUROESTE 60507 97545 GUANCAVILCA INTEGRACION MEDIA NO RESCATABLE

226 CHONGONCITO M5B4- 75 SUROESTE 60810 97575 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

227 ESTACION 28 M5B4- 76 SUROESTE 60248 97529 VALDIVIA 3 / GUANCAVILCA FORMATIVO TARDIO / INTEGRACION MEDIA NO RESCATABLE

228 KM. 10 - FREIRE M5B4- 77 SUROESTE 100 60362 97520 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION MEDIA NO RESCATABLE

229 ESTACION 1 N5A3- 3 NOROESTE 61216 97591 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

230 ESTACION 3 N5A3- 4 NOROESTE 61676 97597 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

231 ESTACION 5 N5A3- 5 NOROESTE 61660 97591 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

232 ESTACION 6 N5A3- 6 NOROESTE 61556 97594 GUANCAVILCA INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

233 ESTACION 7 N5A3- 7 NOROESTE 61549 97593 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

234 ESTACION 8 N5A3- 8 NOROESTE 500 61500 97601 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

235 ESTACION 9 N5A3- 9 NOROESTE 61460 97597 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

PROYECTO: SAMANES (1997)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

236 SAMANES N5A1- 196 NORESTE 150 62245 97665 CHORRERA/GUANGALA,FASE GQUIL/DAULE TEJAR,MILAGRO FORM. TARDIO/D. REGIONAL/INTEGRACION MEDIA RESCATABLE
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TABLA 4

INVENTARIO GENERAL DE SITIOS ARQUEOLOGICOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, SUS LIMITES URBANOS Y AREA DE EXTENSION URBANA: ZONA AEROPUERTO EN DAULAR

PROYECTO: GASODUCTO PUNTA PELADO-PASCUALES (1998)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

237 GAS - SITIO 49 N5A1- 197 NOROESTE 110 61558 97660 DETERMINADO POR PERIODO FORMATIVO TARDIO / D. REGIONAL ALTA NO RESCATABLE

238 GAS - SITIO 87 N5A1- 198 NOROESTE 10 61544 97655 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

239 GAS - SITIO 88 N5A1- 199 NOROESTE 40 61538 97650 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

240 GAS - SITIO 89 N5A1- 200 NOROESTE 120 61528 97645 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

241 GAS - SITIO 90 N5A1- 201 NOROESTE 10 61524 97643 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

242 GAS - SITIO 91 N5A1- 202 NOROESTE 50 61580 97670 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

243 GAS - SITIO 92 N5A1- 203 NOROESTE 180 61581 97670 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

244 GAS - SITIO 93 N5A1- 204 NOROESTE 100 61578 97669 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

245 GAS - SITIO 94 N5A1- 205 NOROESTE 10 61585 97665 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

246 GAS - SITIO 100 N5A1- 206 NOROESTE 20 61178 97709 DETERMINADO POR PERIODO DESARROLLO REGIONAL / INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

247 GAS - SITIO 101 N5A1- 207 NOROESTE 170 61610 97684 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

248 GAS - SITIO 102 N5A1- 208 NOROESTE 40 61620 97683 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

249 GAS - SITIO 103 N5A1- 209 NOROESTE 150 61638 97694 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

250 GAS - SITIO 104 N5A1- 210 NOROESTE 100 61445 97725 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

251 GAS - SITIO 105 N5A1- 211 NOROESTE 10 61425 97726 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

252 GAS - SITIO 106 N5A1- 212 NOROESTE 10 61414 97727 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

253 GAS - SITIO 107 N5A1- 213 NOROESTE 60 61408 97725 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

254 GAS - SITIO 108 N5A1- 214 NOROESTE 50 61488 97724 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

255 GAS - SITIO 109 N5A1- 215 NOROESTE 10 61173 97710 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

256 GAS - SITIO 110 N5A1- 216 NOROESTE 300 61159 97699 DETERMINADO POR PERIODO DESARROLLO REGIONAL ALTA NO RESCATABLE

257 GAS - SITIO 111 N5A1- 217 NOROESTE 50 61126 97705 DETERMINADO POR PERIODO DESARROLLO REGIONAL / INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

258 GAS - SITIO 97 M5B2- 3 NOROESTE 10 59985 97610 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

259 GAS - SITIO 98 M5B2- 4 NOROESTE 20 59950 97612 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

260 GAS - SITIO 99 M5B2- 5 NOROESTE 10 59939 97611 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

261 GAS - SITIO 112 M5B2- 6 NOROESTE 20 61102 97703 DETERMINADO POR PERIODO DESARROLLO REGIONAL ALTA NO RESCATABLE

262 GAS - SITIO 113 M5B2- 7 NOROESTE 10 61088 97704 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

263 GAS - SITIO 114 M5B2- 8 NOROESTE 10 61064 97698 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

264 GAS - SITIO 115 M5B2- 9 NOROESTE 10 61092 97701 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

265 GAS - SITIO 121 M5B2- 10 SUROESTE 210 60341 97549 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

266 GAS - SITIO 73 M5B4- 78 AREA EXT. 70 60025 97528 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

267 GAS - SITIO 74 M5B4- 79 SUROESTE 10 60164 97527 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

268 GAS - SITIO 75 M5B4- 80 AREA EXT. 70 60035 97527 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

269 GAS - SITIO 76 M5B4- 81 SUROESTE 50 60373 97554 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

270 GAS - SITIO 77 M5B4- 82 SUROESTE 160 60329 97548 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

271 GAS - SITIO 78 M5B4- 83 SUROESTE 10 60365 97550 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

272 GAS - SITIO 79 M5B4- 84 SUROESTE 80 60374 97551 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE
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TABLA 4

INVENTARIO GENERAL DE SITIOS ARQUEOLOGICOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, SUS LIMITES URBANOS Y AREA DE EXTENSION URBANA: ZONA AEROPUERTO EN DAULAR

PROYECTO: GASODUCTO PUNTA PELADO-PASCUALES (1998)   (CONTINUACION . . . )

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

273 GAS - SITIO 80 M5B4- 85 SUROESTE 90 60425 97554 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

274 GAS - SITIO 81 M5B4- 86 SUROESTE 50 60417 97557 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

275 GAS - SITIO 82 M5B4- 87 SUROESTE 60 60400 97557 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

276 GAS - SITIO 83 M5B4- 88 SUROESTE 50 60407 97554 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

277 GAS - SITIO 84 M5B4- 89 SUROESTE 40 60436 97555 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

278 GAS - SITIO 85 M5B4- 90 SUROESTE 10 60442 97558 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

279 GAS - SITIO 86 M5B4- 91 SUROESTE 60 60468 97558 INDETERMINADO INDETERMINADO MEDIA NO RESCATABLE

280 GAS - SITIO 95 M5B4- 92 NOROESTE 20 60045 97599 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

281 GAS - SITIO 96 M5B4- 93 NOROESTE 20 60112 97597 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA NO RESCATABLE

PROYECTO: GRAN GUAYAQUIL, FASE III (1999)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

282 LOS VERGELES N5A1- 218 NORESTE 60 62250 97701 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION MEDIA NO RESCATABLE

283 LOS VERGELES II N5A1- 219 NORESTE 35 62330 97671 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION MEDIA NO RESCATABLE

284 LAS LOMAS - QUINTO GUAYAS N5A1- 220 NOROESTE 80 62098 97672 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA RESCATABLE

285 VIVERO - QUINTO GUAYAS N5A1- 221 NOROESTE 60 62029 97670 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA RESCATABLE

286 JARDIN BOTANICO N5A1- 222 NORESTE 60 62152 97699 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION MEDIA RESCATABLE

287 COMPLEJO DE ECONOMISTAS N5A1- 223 NORESTE 45 62080 97708 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION MEDIA NO RESCATABLE

288 CANTERA EQUITESA N5A1- 224 NORESTE 250 62039 97713 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION MEDIA NO RESCATABLE

289 COOP. LIMONAL - ACUARELA N5A1- 225 NORESTE 110 62460 97643 CHORRERA/FASE GUAYAQUIL, DAULE TEJAR/MILAGRO FORM. TARDIO/D. REGIONAL/INTEGRACION MEDIA NO RESCATABLE

290 SAMANES 7 N5A1- 226 NOROESTE 20 62080 97668 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

291 COOP. UNION CIVICA N5A1- 227 NOROESTE 60 62121 97660 DAULE TEJAR / MILAGRO QUEVEDO DESARROLLO REGIONAL / INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

292 COOP. ESTRELLA DE BELEN N5A1- 228 NOROESTE 60 62050 97659 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

PROYECTO: MALECON (1999-2000)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

293 050 N5A3- 10 NORESTE 62523 97588 COLONIAL COLONIAL MEDIA NO RESCATABLE

294 051A N5A3- 11A NORESTE 62504 97588 COLONIAL COLONIAL MEDIA RESCATABLE

295 051B N5A3- 11B NORESTE 62505 97588 COLONIAL COLONIAL MEDIA RESCATABLE
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TABLA 4

INVENTARIO GENERAL DE SITIOS ARQUEOLOGICOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, SUS LIMITES URBANOS Y AREA DE EXTENSION URBANA: ZONA AEROPUERTO EN DAULAR

PROYECTO: TUNELES I Y II (1999-2000)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

296 HOSP. LORENZO PONCE N5A3- 12 NORESTE 624650 9759550  D. REGIONAL / MILAGRO QUEVEDO / COLONIAL  D. REGIONAL / INTEGRACION / COLONIAL MEDIA NO RESCATABLE

297 CALLE BOYACA N5A3- 13 NORESTE 624520 9758885  COLONIAL / REPUBLICANO  COLONIAL / REPUBLICANO MEDIA NO RESCATABLE

298 PLAZA COLON N5A3- 14 NORESTE 625150 9759015  COLONIAL / REPUBLICANO  COLONIAL / REPUBLICANO MEDIA NO RESCATABLE

299 TEATRO JUAN PUEBLO N5A3- 15 NORESTE 625145 9759020  COLONIAL / REPUBLICANO  COLONIAL / REPUBLICANO MEDIA NO RESCATABLE

PROYECTO: LA CARCEL (2001)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

300 SITIO LA CARCEL N5A3- 16 NORESTE 55 624900 9758960 COLONIAL / REPUBLICANO  COLONIAL / REPUBLICANO MEDIA RESCATABLE

PROYECTO: RECONCIMIENTO TERM. ALM. Y DIST. PROD. LIMPIOS DE PETROCOMERCIAL EN PASCUALES (2002)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

301 PETRO-PASC SITIO 1 N5A1- 229 NOROESTE 61697 97714 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA RESCATABLE

302 PETRO-PASC SITIO 2 N5A1- 230 NOROESTE 61602 97712 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA RESCATABLE

303 PETRO-PASC SITIO 3 N5A1- 231 NOROESTE 61650 97717 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA RESCATABLE

304 PETRO-PASC SITIO 4 N5A1- 232 NOROESTE 61595 97718 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA RESCATABLE

305 PETRO-PASC SITIO 5 N5A1- 233 NOROESTE 61652 97716 INDETERMINADO INDETERMINADO ALTA RESCATABLE

306 PETRO-PASC SITIO 6 N5A1- 234 NOROESTE 61707 97717 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA RESCATABLE

307 PETRO-PASC SITIO 7 N5A1- 235 NOROESTE 150 61590 97717 GUANGALA / MILAGRO / COLONIAL D. REGIONAL / INTEGRACION / COLONIAL ALTA RESCATABLE

PROYECTO: RECONOCIMIENTO AV. CASUARINA Y BENJAMIN ROSALES (2003)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

308 PI#5 N5A1- 236 NOROESTE 62032 97678 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

309 1+740 N5A1- 237 NOROESTE 62027 97679 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

310 1+980 N5A1- 238 NOROESTE 62050 97681 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA NO RESCATABLE

PROYECTO: INSPECCION POLIDUCTO PASCUALES-LIBERTAD-MANTA (2004)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

311 SITIO 1 N5A1- 239 NOROESTE 61495 97633 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION ALTA RESCATABLE

312 SITIO 2 N5A1- 240 SUROESTE 60649 97571 GUANCAVILCA INTEGRACION MEDIA RESCATABLE
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PROYECTO: TRAMO I TRASVASE (1993)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO

Diam. (m) ESTE NORTE

55 TRASV 1 N5A1- 50 NOROESTE 50 61543 97725 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

56 TRASV 2 N5A1- 51 NOROESTE 25 61540 97723 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

57 TRASV 3 N5A1- 52 NOROESTE 45 61520 97718 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

58 TRASV 4 N5A1- 53 NOROESTE 15 61516 97717 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

59 TRASV 5 (1) N5A1- 54 NOROESTE 25 61400 97701 DAULE TEJAR /  MILAGRO QUEVEDO DESARROLLO REGIONAL / INTEGRACION

60 TRASV 6 N5A1- 55 NOROESTE 30 61402 97702 DAULE TEJAR DESARROLLO REGIONAL

61 TRASV 7 N5A1- 56 NOROESTE 45 61588 97747 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

62 TRASV 8 N5A1- 57 NOROESTE 50 61400 97772 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

63 TRASV 9 N5A1- 58 NOROESTE 60 61331 97647 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

64 TRASV 10 N5A1- 59 NOROESTE 20 61448 97704 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

PROYECTO: RESCATE "IGUANAS" (1994)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO

Diam. (m) ESTE NORTE

66 SITIO IGUANAS N5A1- 54B NOROESTE 680 61399 97700 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

PROYECTO: GRAN GUAYAQUIL, FASE I (1994)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO

Diam. (m) ESTE NORTE

67 GG I - SITIO 1 N5A1- 60 NOROESTE 20 61638 97615 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

68 GG I - SITIO 2 N5A1- 61 NOROESTE 10 61625 97615 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

69 GG I - SITIO 3 N5A1- 62 NOROESTE 100 61608 97622 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

70 GG I - SITIO 4 N5A1- 63 NOROESTE 60 61603 97619 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

(1) ASOCIADO AL 54B (SITIO IGUANAS)

TABLA 5

INVENTARIO DE SITIOS ARQUEOLOGICOS REGISTRADOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL POR ORDEN DE CUADRANTES GEOGRAFICOS
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TABLA 5

INVENTARIO DE SITIOS ARQUEOLOGICOS REGISTRADOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL POR ORDEN DE CUADRANTES GEOGRAFICOS

PROYECTO: GRAN GUAYAQUIL, FASE I (1994)   (CONTINUACION . . . )

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO

Diam. (m) ESTE NORTE

71 GG I - SITIO 5 N5A1- 64 NOROESTE 50 61605 97621 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

72 GG I - SITIO 6 N5A1- 65 NOROESTE 60 61570 97616 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

73 GG I - SITIO 7 N5A1- 66 NOROESTE 60 61559 97617 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

74 GG I - SITIO 8 N5A1- 67 NOROESTE 50 61481 97611 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

75 GG I - SITIO 9 N5A1- 68 NOROESTE 50 61532 97613 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

76 GG I - SITIO 10 N5A1- 69 NOROESTE 20 61570 97615 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

77 GG I - SITIO 11 N5A1- 70 NOROESTE 100 61541 97615 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

78 GG I - SITIO 12 N5A1- 71 NOROESTE 60 61550 97617 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

79 GG I - SITIO 13 N5A1- 72 NOROESTE 70 61500 97616 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

80 GG I - SITIO 14 N5A1- 73 NOROESTE 100 61519 97618 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

81 GG I - SITIO 15 N5A1- 74 NOROESTE 50 61598 97623 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

82 GG I - SITIO 16 N5A1- 75 NOROESTE 20 61544 97622 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

83 GG I - SITIO 17 N5A1- 76 NOROESTE 20 61570 97625 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

84 GG I - SITIO 18 N5A1- 77 NOROESTE 10 61552 97628 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

85 GG I - SITIO 19 N5A1- 78 NOROESTE 20 61538 97627 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

88 GG I - SITIO 22 N5A1- 79 NOROESTE 10 61332 97632 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

89 GG I - SITIO 23 N5A1- 80 NOROESTE 10 61325 97635 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

90 GG I - SITIO 24 N5A1- 81 NOROESTE 100 61371 97633 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

91 GG I - SITIO 25 N5A1- 82 NOROESTE 10 61350 97644 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

92 GG I - SITIO 26 N5A1- 83 NOROESTE 50 61372 97638 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

93 GG I - SITIO 27 N5A1- 84 NOROESTE 20 61404 97638 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

94 GG I - SITIO 28 N5A1- 85 NOROESTE 30 61411 97638 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

95 GG I - SITIO 29 N5A1- 86 NOROESTE 70 61552 97649 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

96 GG I - SITIO 30 N5A1- 87 NOROESTE 80 61461 97648 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

97 GG I - SITIO 31 N5A1- 88 NOROESTE 20 61585 97646 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

98 GG I - SITIO 32 N5A1- 89 NOROESTE 80 61480 97653 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

99 GG I - SITIO 33 N5A1- 90 NOROESTE 10 61530 97640 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

100 GG I - SITIO 34 N5A1- 91 NOROESTE 10 61535 97647 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

101 GG I - SITIO 35 N5A1- 92 NOROESTE 10 61565 97643 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

102 GG I - SITIO 36 N5A1- 93 NOROESTE 20 61533 97647 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION
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TABLA 5

INVENTARIO DE SITIOS ARQUEOLOGICOS REGISTRADOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL POR ORDEN DE CUADRANTES GEOGRAFICOS

PROYECTO: GRAN GUAYAQUIL, FASE I (1994)   (CONTINUACION . . . )

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO

Diam. (m) ESTE NORTE

103 GG I - SITIO 37 N5A1- 94 NOROESTE 10 61553 97646 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

104 GG I - SITIO 38 N5A1- 95 NOROESTE 15 61495 97640 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

105 GG I - SITIO 39 N5A1- 96 NOROESTE 10 61586 97647 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

106 GG I - SITIO 40 N5A1- 97 NOROESTE 20 61542 97643 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

107 GG I - SITIO 41 N5A1- 98 NOROESTE 10 61555 97646 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

108 GG I - SITIO 42 N5A1- 99 NOROESTE 20 61540 97644 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

109 GG I - SITIO 43 N5A1- 100 NOROESTE 30 61525 97642 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

110 GG I - SITIO 44 N5A1- 101 NOROESTE 15 61505 97642 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

111 GG I - SITIO 45 N5A1- 102 NOROESTE 30 61503 97642 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

112 GG I - SITIO 46 N5A1- 103 NOROESTE 30 61540 97639 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

113 GG I - SITIO 47 N5A1- 104 NOROESTE 10 61465 97651 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

114 GG I - SITIO 48 N5A1- 105 NOROESTE 10 61510 97651 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

115 GG I - SITIO 49 N5A1- 106 NOROESTE 20 61507 97654 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

116 GG I - SITIO 50 N5A1- 107 NOROESTE 10 61502 97653 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

117 GG I - SITIO 51 N5A1- 108 NOROESTE 80 61485 97646 CHORRERA / MILAGRO QUEVEDO FORMATIVO TARDIO / INTEGRACION

118 GG I - SITIO 52 N5A1- 109 NOROESTE 200 61315 97650 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

119 GG I - SITIO 53 N5A1- 110 NOROESTE 40 61135 97628 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

120 GG I - SITIO 54 N5A1- 111 NOROESTE 10 61575 97700 INDETERMINADO INDETERMINADO

121 GG I - SITIO 55 N5A1- 112 NOROESTE 20 61180 97630 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

122 GG I - SITIO 56 N5A1- 113 NOROESTE 1 61143 97625 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

123 GG I - SITIO 57 N5A1- 114 NOROESTE 40 61165 97615 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

124 GG I - SITIO 58 N5A1- 115 NOROESTE 200 61175 97663 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

125 GG I - SITIO 59 N5A1- 116 NOROESTE 10 61195 97662 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

66 GG I - SITIO 60 (2) N5A1- 54B NOROESTE 200 61400 97700 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

126 GG I - SITIO 61 N5A1- 117 NOROESTE 20 61160 97653 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

(2) ES EL MISMO SITIO REGISTRADO ANTERIORMENTE COMO LAS IGUANAS.
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TABLA 5

INVENTARIO DE SITIOS ARQUEOLOGICOS REGISTRADOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL POR ORDEN DE CUADRANTES GEOGRAFICOS

PROYECTO: GRAN GUAYAQUIL, FASE I (1994)   (CONTINUACION . . . )

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO

Diam. (m) ESTE NORTE

127 GG I - SITIO 62 N5A1- 118 NOROESTE 25 61115 97654 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

128 GG I - SITIO 63 N5A1- 119 NOROESTE 10 61180 97653 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

130 GG I - SITIO 65 N5A1- 120 NOROESTE 50 61125 97663 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

131 GG I - SITIO 66 N5A1- 121 NOROESTE 100 61150 97652 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

132 GG I - SITIO 67 N5A1- 122 NOROESTE 100 61165 97659 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

133 GG I - SITIO 68 N5A1- 123 NOROESTE 10 61130 97657 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

134 GG I - SITIO 69 N5A1- 124 NOROESTE 1 61360 97671 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

135 GG I - SITIO 70 N5A1- 125 NOROESTE 20 61328 97664 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

136 GG I - SITIO 71 N5A1- 126 NOROESTE 40 61270 97667 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

137 GG I - SITIO 72 N5A1- 127 NOROESTE 50 61330 97671 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

138 GG I - SITIO 73 N5A1- 128 NOROESTE 40 61374 97667 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

139 GG I - SITIO 74 N5A1- 129 NOROESTE 5 61352 97660 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

140 GG I - SITIO 75 N5A1- 130 NOROESTE 50 61332 97660 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

141 GG I - SITIO 76 N5A1- 131 NOROESTE 20 61450 97659 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

142 GG I - SITIO 77 N5A1- 132 NOROESTE 100 61473 97649 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

143 GG I - SITIO 78 N5A1- 133 NOROESTE 30 61453 97645 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

144 GG I - SITIO 79 N5A1- 134 NOROESTE 10 61511 97662 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

145 GG I - SITIO 80 N5A1- 135 NOROESTE 200 61500 97666 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

146 GG I - SITIO 81 N5A1- 136 NOROESTE 70 61495 97667 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

147 GG I - SITIO 82 N5A1- 137 NOROESTE 20 61510 97667 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

148 GG I - SITIO 83 N5A1- 138 NOROESTE 10 61512 97667 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

149 GG I - SITIO 84 N5A1- 139 NOROESTE 10 61570 97666 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

150 GG I - SITIO 85 N5A1- 140 NOROESTE 30 61581 97666 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

151 GG I - SITIO 86 N5A1- 141 NOROESTE 55 61611 97666 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

152 GG I - SITIO 87 N5A1- 142 NOROESTE 30 61610 97671 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

153 GG I - SITIO 88 N5A1- 143 NOROESTE 50 61524 97720 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

154 GG I - SITIO 89 N5A1- 144 NOROESTE 10 61530 97711 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

155 GG I - SITIO 90 N5A1- 145 NOROESTE 30 61244 97698 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

156 GG I - SITIO 91 N5A1- 146 NOROESTE 50 61234 97697 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

157 GG I - SITIO 92 N5A1- 147 NOROESTE 10 61231 97696 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION
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TABLA 5

INVENTARIO DE SITIOS ARQUEOLOGICOS REGISTRADOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL POR ORDEN DE CUADRANTES GEOGRAFICOS

PROYECTO: GRAN GUAYAQUIL, FASE I (1994)   (CONTINUACION . . . )

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO

Diam. (m) ESTE NORTE

158 GG I - SITIO 93 N5A1- 148 NOROESTE 10 61236 97692 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

159 GG I - SITIO 94 N5A1- 149 NOROESTE 25 61245 97689 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

160 GG I - SITIO 95 N5A1- 150 NOROESTE 20 61324 97697 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

161 GG I - SITIO 96 N5A1- 151 NOROESTE 40 61164 97684 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

162 GG I - SITIO 97 N5A1- 152 NOROESTE 50 61260 97676 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

163 GG I - SITIO 98 N5A1- 153 NOROESTE 30 61290 97677 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

164 GG I - SITIO 99 N5A1- 154 NOROESTE 20 61300 97679 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

165 GG I - SITIO 100 N5A1- 155 NOROESTE 10 61300 97686 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

166 GG I - SITIO 101 N5A1- 156 NOROESTE 20 61300 97691 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

167 GG I - SITIO 102 N5A1- 157 NOROESTE 50 61268 97705 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

168 GG I - SITIO 103 N5A1- 158 NOROESTE 50 61257 97711 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

169 GG I - SITIO 104 N5A1- 159 NOROESTE 10 61213 97709 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

170 GG I - SITIO 105 N5A1- 160 NOROESTE 30 61155 97706 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

171 GG I - SITIO 106 N5A1- 161 NOROESTE 10 61167 97708 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

172 GG I - SITIO 107 N5A1- 162 NOROESTE 40 61124 97708 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

173 GG I - SITIO 108 N5A1- 163 NOROESTE 150 61150 97714 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

174 GG I - SITIO 109 N5A1- 164 NOROESTE 50 61165 97717 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

175 GG I - SITIO 110 N5A1- 165 NOROESTE 60 61158 97732 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

176 GG I - SITIO 111 N5A1- 166 NOROESTE 40 61146 97732 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

177 GG I - SITIO 112 N5A1- 167 NOROESTE 20 61150 97735 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

178 GG I - SITIO 113 N5A1- 168 NOROESTE 20 61130 97709 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

179 GG I - SITIO 114 N5A1- 169 NOROESTE 20 61495 97705 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

180 GG I - SITIO 115 N5A1- 170 NOROESTE 10 61465 97703 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

181 GG I - SITIO 116 N5A1- 171 NOROESTE 15 61518 97692 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

182 GG I - SITIO 117 N5A1- 172 NOROESTE 5 61525 97704 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

183 GG I - SITIO 118 N5A1- 173 NOROESTE 10 61540 97707 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

184 GG I - SITIO 119 N5A1- 174 NOROESTE 5 61556 97708 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

185 GG I - SITIO 120 N5A1- 175 NOROESTE 5 61540 97713 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

186 GG I - SITIO 121 N5A1- 176 NOROESTE 5 61540 97715 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

187 GG I - SITIO 122 N5A1- 177 NOROESTE 5 61574 97715 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION
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TABLA 5

INVENTARIO DE SITIOS ARQUEOLOGICOS REGISTRADOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL POR ORDEN DE CUADRANTES GEOGRAFICOS

PROYECTO: GRAN GUAYAQUIL, FASE I (1994)   (CONTINUACION . . . )

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO

Diam. (m) ESTE NORTE

188 GG I - SITIO 123 N5A1- 178 NOROESTE 5 61594 97691 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

189 GG I - SITIO 124 N5A1- 179 NOROESTE 5 61566 97695 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

190 GG I - SITIO 125 N5A1- 180 NOROESTE 10 61513 97695 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

191 GG I - SITIO 126 N5A1- 181 NOROESTE 50 61435 97772 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

192 GG I - SITIO 127 N5A1- 182 NOROESTE 20 61440 97755 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

193 GG I - SITIO 128 N5A1- 183 NOROESTE 10 61445 97761 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

194 GG I - SITIO 129 N5A1- 184 NOROESTE 10 61412 97757 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

195 GG I - SITIO 130 N5A1- 185 NOROESTE 40 61395 97760 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

196 GG I - SITIO 131 N5A1- 186 NOROESTE 10 61400 97753 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

197 GG I - SITIO 132 N5A1- 187 NOROESTE 50 61475 97754 CHORRERA / MILAGRO QUEVEDO FORMATIVO TARDIO / INTEGRACION

198 GG I - SITIO 133 N5A1- 188 NOROESTE 30 61498 97747 CHORRERA / MILAGRO QUEVEDO FORMATIVO TARDIO / INTEGRACION

199 GG I - SITIO 134 N5A1- 189 NOROESTE 20 61525 97744 CHORRERA / MILAGRO QUEVEDO FORMATIVO TARDIO / INTEGRACION

200 GG I - SITIO 135 N5A1- 190 NOROESTE 60 61370 97772 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

201 GG I - SITIO 136 N5A1- 191 NOROESTE 80 61280 97773 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

202 GG I - SITIO 137 N5A1- 192 NOROESTE 10 61495 97753 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

203 GG I - SITIO 138 N5A1- 193 NOROESTE 10 61475 97753 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

204 GG I - SITIO 139 N5A1- 194 NOROESTE 20 61545 97776 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

205 GG I - SITIO 140 N5A1- 195 NOROESTE 10 61600 97702 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

PROYECTO: SAMANES (1997)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO

Diam. (m) ESTE NORTE

236 SAMANES N5A1- 196 NORESTE 150 62245 97665 CHORRERA/GUANGALA,FASE GQUIL/DAULE TEJAR,MILAGRO FORM. TARDIO/D. REGIONAL/INTEGRACION

PROYECTO: GASODUCTO PUNTA PELADO-PASCUALES (1998)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO

Diam. (m) ESTE NORTE

237 GAS - SITIO 49 N5A1- 197 NOROESTE 110 61558 97660 DETERMINADO POR PERIODO FORMATIVO TARDIO / D. REGIONAL

UTM
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TABLA 5

INVENTARIO DE SITIOS ARQUEOLOGICOS REGISTRADOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL POR ORDEN DE CUADRANTES GEOGRAFICOS

PROYECTO: GASODUCTO PUNTA PELADO-PASCUALES (1998)   (CONTINUACION . . .)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO

Diam. (m) ESTE NORTE

238 GAS - SITIO 87 N5A1- 198 NOROESTE 10 61544 97655 INDETERMINADO INDETERMINADO

239 GAS - SITIO 88 N5A1- 199 NOROESTE 40 61538 97650 INDETERMINADO INDETERMINADO

240 GAS - SITIO 89 N5A1- 200 NOROESTE 120 61528 97645 INDETERMINADO INDETERMINADO

241 GAS - SITIO 90 N5A1- 201 NOROESTE 10 61524 97643 INDETERMINADO INDETERMINADO

242 GAS - SITIO 91 N5A1- 202 NOROESTE 50 61580 97670 INDETERMINADO INDETERMINADO

243 GAS - SITIO 92 N5A1- 203 NOROESTE 180 61581 97670 INDETERMINADO INDETERMINADO

244 GAS - SITIO 93 N5A1- 204 NOROESTE 100 61578 97669 INDETERMINADO INDETERMINADO

245 GAS - SITIO 94 N5A1- 205 NOROESTE 10 61585 97665 INDETERMINADO INDETERMINADO

246 GAS - SITIO 100 N5A1- 206 NOROESTE 20 61178 97709 DETERMINADO POR PERIODO DESARROLLO REGIONAL / INTEGRACION

247 GAS - SITIO 101 N5A1- 207 NOROESTE 170 61610 97684 INDETERMINADO INDETERMINADO

248 GAS - SITIO 102 N5A1- 208 NOROESTE 40 61620 97683 INDETERMINADO INDETERMINADO

249 GAS - SITIO 103 N5A1- 209 NOROESTE 150 61638 97694 INDETERMINADO INDETERMINADO

250 GAS - SITIO 104 N5A1- 210 NOROESTE 100 61445 97725 INDETERMINADO INDETERMINADO

251 GAS - SITIO 105 N5A1- 211 NOROESTE 10 61425 97726 INDETERMINADO INDETERMINADO

252 GAS - SITIO 106 N5A1- 212 NOROESTE 10 61414 97727 INDETERMINADO INDETERMINADO

253 GAS - SITIO 107 N5A1- 213 NOROESTE 60 61408 97725 INDETERMINADO INDETERMINADO

254 GAS - SITIO 108 N5A1- 214 NOROESTE 50 61488 97724 INDETERMINADO INDETERMINADO

255 GAS - SITIO 109 N5A1- 215 NOROESTE 10 61173 97710 INDETERMINADO INDETERMINADO

256 GAS - SITIO 110 N5A1- 216 NOROESTE 300 61159 97699 DETERMINADO POR PERIODO DESARROLLO REGIONAL

257 GAS - SITIO 111 N5A1- 217 NOROESTE 50 61126 97705 DETERMINADO POR PERIODO DESARROLLO REGIONAL / INTEGRACION

PROYECTO: GRAN GUAYAQUIL, FASE III (1999)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO

Diam. (m) ESTE NORTE

282 LOS VERGELES N5A1- 218 NORESTE 60 62250 97701 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

283 LOS VERGELES II N5A1- 219 NORESTE 35 62330 97671 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

284 LAS LOMAS - QUINTO GUAYAS N5A1- 220 NOROESTE 80 62098 97672 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

285 VIVERO - QUINTO GUAYAS N5A1- 221 NOROESTE 60 62029 97670 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION
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TABLA 5

INVENTARIO DE SITIOS ARQUEOLOGICOS REGISTRADOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL POR ORDEN DE CUADRANTES GEOGRAFICOS

PROYECTO: GRAN GUAYAQUIL, FASE III (1999)   (CONTINUACION . . .)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO

Diam. (m) ESTE NORTE

286 JARDIN BOTANICO N5A1- 222 NORESTE 60 62152 97699 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

287 COMPLEJO DE ECONOMISTAS N5A1- 223 NORESTE 45 62080 97708 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

288 CANTERA EQUITESA N5A1- 224 NORESTE 250 62039 97713 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

289 COOP. LIMONAL - ACUARELA N5A1- 225 NORESTE 110 62460 97643 CHORRERA/FASE GUAYAQUIL, DAULE TEJAR/MILAGRO FORM. TARDIO/D. REGIONAL/INTEGRACION

290 SAMANES 7 N5A1- 226 NOROESTE 20 62080 97668 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

291 COOP. UNION CIVICA N5A1- 227 NOROESTE 60 62121 97660 DAULE TEJAR / MILAGRO QUEVEDO DESARROLLO REGIONAL / INTEGRACION

292 COOP. ESTRELLA DE BELEN N5A1- 228 NOROESTE 60 62050 97659 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

PROYECTO: RECONCIMIENTO TERM. ALM. Y DIST. PROD. LIMPIOS DE PETROCOMERCIAL EN PASCUALES (2002)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO

Diam. (m) ESTE NORTE

301 PETRO-PASC SITIO 1 N5A1- 229 NOROESTE 61697 97714 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

302 PETRO-PASC SITIO 2 N5A1- 230 NOROESTE 61602 97712 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

303 PETRO-PASC SITIO 3 N5A1- 231 NOROESTE 61650 97717 INDETERMINADO INDETERMINADO

304 PETRO-PASC SITIO 4 N5A1- 232 NOROESTE 61595 97718 INDETERMINADO INDETERMINADO

305 PETRO-PASC SITIO 5 N5A1- 233 NOROESTE 61652 97716 INDETERMINADO INDETERMINADO

306 PETRO-PASC SITIO 6 N5A1- 234 NOROESTE 61707 97717 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

307 PETRO-PASC SITIO 7 N5A1- 235 NOROESTE 150 61590 97717 GUANGALA / MILAGRO / COLONIAL D. REGIONAL / INTEGRACION / COLONIAL

PROYECTO: RECONOCIMIENTO AV. CASUARINA Y BENJAMIN ROSALES (2003)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO

Diam. (m) ESTE NORTE

308 PI#5 N5A1- 236 NOROESTE 62032 97678 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

309 1+740 N5A1- 237 NOROESTE 62027 97679 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

310 1+980 N5A1- 238 NOROESTE 62050 97681 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION
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TABLA 5

INVENTARIO DE SITIOS ARQUEOLOGICOS REGISTRADOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL POR ORDEN DE CUADRANTES GEOGRAFICOS

PROYECTO: INSPECCION POLIDUCTO PASCUALES-LIBERTAD-MANTA (2004)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO

Diam. (m) ESTE NORTE

311 SITIO 1 N5A1- 239 NOROESTE 61495 97633 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

312 SITIO 2 N5A1- 240 SUROESTE 60649 97571 GUANCAVILCA INTEGRACION

UTM
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PROYECTO: GRAN GUAYAQUIL, FASE I (1994)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO

Diam. (m) ESTE NORTE

86 GG I - SITIO 20 N5A3- 1 NOROESTE 40 61724 97601 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

87 GG I - SITIO 21 N5A3- 2 NOROESTE 30 61712 97602 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

PROYECTO: GRAN GUAYAQUIL, FASE II (1995)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO

Diam. (m) ESTE NORTE

229 ESTACION 1 N5A3- 3 NOROESTE 61216 97591 INDETERMINADO INDETERMINADO

230 ESTACION 3 N5A3- 4 NOROESTE 61676 97597 INDETERMINADO INDETERMINADO

231 ESTACION 5 N5A3- 5 NOROESTE 61660 97591 INDETERMINADO INDETERMINADO

232 ESTACION 6 N5A3- 6 NOROESTE 61556 97594 GUANCAVILCA INTEGRACION

233 ESTACION 7 N5A3- 7 NOROESTE 61549 97593 INDETERMINADO INDETERMINADO

234 ESTACION 8 N5A3- 8 NOROESTE 500 61500 97601 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

235 ESTACION 9 N5A3- 9 NOROESTE 61460 97597 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

PROYECTO: MALECON (1999-2000)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO

Diam. (m) ESTE NORTE

293 050 N5A3- 10 NORESTE 62523 97588 COLONIAL COLONIAL

294 051A N5A3- 11A NORESTE 62504 97588 COLONIAL COLONIAL

295 051B N5A3- 11B NORESTE 62505 97588 COLONIAL COLONIAL

TABLA 5
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TABLA 5

INVENTARIO DE SITIOS ARQUEOLOGICOS REGISTRADOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL POR ORDEN DE CUADRANTES GEOGRAFICOS

PROYECTO: TUNELES I Y II (1999-2000)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO

Diam. (m) ESTE NORTE

296 HOSP. LORENZO PONCE N5A3- 12 NORESTE 624650 9759550  D. REGIONAL / MILAGRO QUEVEDO / COLONIAL  D. REGIONAL / INTEGRACION / COLONIAL

297 CALLE BOYACA N5A3- 13 NORESTE 624520 9758885  COLONIAL / REPUBLICANO  COLONIAL / REPUBLICANO

298 PLAZA COLON N5A3- 14 NORESTE 625150 9759015  COLONIAL / REPUBLICANO  COLONIAL / REPUBLICANO

299 TEATRO JUAN PUEBLO N5A3- 15 NORESTE 625145 9759020  COLONIAL / REPUBLICANO  COLONIAL / REPUBLICANO

PROYECTO: LA CARCEL (2001)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO

Diam. (m) ESTE NORTE

300 SITIO LA CARCEL N5A3- 16 NORESTE 55 624900 9758960 COLONIAL / REPUBLICANO  COLONIAL / REPUBLICANO

UTM
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PROYECTO: TRAMO I TRASVASE (1993)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO

Diam. (m) ESTE NORTE

65 TRASV 11 M5B2- 1 NOROESTE 300 60975 97644 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

PROYECTO: GRAN GUAYAQUIL, FASE I (1994)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO

Diam. (m) ESTE NORTE

129 GG I - SITIO 64 M5B2- 2 NOROESTE 15 61080 97653 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

PROYECTO: GASODUCTO PUNTA PELADO-PASCUALES (1998)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO

Diam. (m) ESTE NORTE

258 GAS - SITIO 97 M5B2- 3 NOROESTE 10 59985 97610 INDETERMINADO INDETERMINADO

259 GAS - SITIO 98 M5B2- 4 NOROESTE 20 59950 97612 INDETERMINADO INDETERMINADO

260 GAS - SITIO 99 M5B2- 5 NOROESTE 10 59939 97611 INDETERMINADO INDETERMINADO

261 GAS - SITIO 112 M5B2- 6 NOROESTE 20 61102 97703 DETERMINADO POR PERIODO DESARROLLO REGIONAL

262 GAS - SITIO 113 M5B2- 7 NOROESTE 10 61088 97704 INDETERMINADO INDETERMINADO

263 GAS - SITIO 114 M5B2- 8 NOROESTE 10 61064 97698 INDETERMINADO INDETERMINADO

264 GAS - SITIO 115 M5B2- 9 NOROESTE 10 61092 97701 INDETERMINADO INDETERMINADO

265 GAS - SITIO 121 M5B2- 10 SUROESTE 210 60341 97549 INDETERMINADO INDETERMINADO

UTM
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PROYECTO: NUEVO AEROPUERTO (1991)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO

Diam. (m) ESTE NORTE

1 NA 1 M5B4- 1 AREA EXT. 59850 97472 GUANCAVILCA INTEGRACION

2 NA 2 M5B4- 2 AREA EXT. 59845 97480 GUANCAVILCA INTEGRACION

3 NA 3 M5B4- 3 AREA EXT. 59640 97448 GUANCAVILCA INTEGRACION

4 NA 4 M5B4- 4 AREA EXT. 59665 97452 GUANCAVILCA INTEGRACION

5 NA 5 M5B4- 5 AREA EXT. 59760 97464 GUANCAVILCA INTEGRACION

6 NA 6 M5B4- 6 SUROESTE 60620 97575 GUANCAVILCA INTEGRACION

7 NA 7 M5B4- 7 AREA EXT. 60360 97508 GUANCAVILCA INTEGRACION

8 NA 8 M5B4- 8 AREA EXT. 60390 97506 GUANCAVILCA INTEGRACION

9 NA 9 M5B4- 9 AREA EXT. 87 60385 97511 GUANCAVILCA INTEGRACION

10 NA 10 M5B4- 10 AREA EXT. 60140 97494 GUANCAVILCA INTEGRACION

11 NA 11 M5B4- 11 AREA EXT. 60202 97504 GUANCAVILCA INTEGRACION

12 NA 12 M5B4- 12 AREA EXT. 60390 97402 GUANCAVILCA INTEGRACION

13 NA 13 M5B4- 13 AREA EXT. 59860 97490 GUANCAVILCA INTEGRACION

14 NA 14 M5B4- 14 AREA EXT. 252 59840 97492 GUANCAVILCA INTEGRACION

15 NA 15 M5B4- 15 AREA EXT. 59860 97506 GUANCAVILCA INTEGRACION

16 NA 16 M5B4- 16 AREA EXT. 59840 97507 GUANCAVILCA INTEGRACION

17 NA 17 M5B4- 17 AREA EXT. 59800 97515 GUANCAVILCA INTEGRACION

18 NA 18 M5B4- 18 AREA EXT. 60145 97474 GUANCAVILCA INTEGRACION

PROYECTO: POLIDUCTO LIBERTAD-PASCUALES (1992)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO

Diam. (m) ESTE NORTE

19 POL LIB-PASC 1 M5B4- 19 AREA EXT. 58604 97454 INDETERMINADO INDETERMINADO

20 POL LIB-PASC 2 M5B4- 20 AREA EXT. 58639 97455 INDETERMINADO INDETERMINADO

21 POL LIB-PASC 3 M5B4- 21 AREA EXT. 58698 97459 INDETERMINADO INDETERMINADO

22 POL LIB-PASC 4 M5B4- 22 AREA EXT. 59113 97474 INDETERMINADO INDETERMINADO

23 POL LIB-PASC 5 M5B4- 23 AREA EXT. 59194 97479 INDETERMINADO INDETERMINADO

24 POL LIB-PASC 6 M5B4- 24 AREA EXT. 59219 97480 INDETERMINADO INDETERMINADO

25 POL LIB-PASC 7 M5B4- 25 AREA EXT. 59309 97482 INDETERMINADO INDETERMINADO

TABLA 5
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TABLA 5

INVENTARIO DE SITIOS ARQUEOLOGICOS REGISTRADOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL POR ORDEN DE CUADRANTES GEOGRAFICOS

PROYECTO: POLIDUCTO LIBERTAD-PASCUALES (1992)   (CONTINUACION . . . )

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO

Diam. (m) ESTE NORTE

26 POL LIB-PASC 8 M5B4- 26 AREA EXT. 59324 97482 INDETERMINADO INDETERMINADO

27 POL LIB-PASC 9 M5B4- 27 AREA EXT. 59339 97482 INDETERMINADO INDETERMINADO

28 POL LIB-PASC 10 M5B4- 28 AREA EXT. 59369 97482 INDETERMINADO INDETERMINADO

29 POL LIB-PASC 11 M5B4- 29 AREA EXT. 59448 97489 INDETERMINADO INDETERMINADO

30 POL LIB-PASC 12 M5B4- 30 AREA EXT. 59467 97493 INDETERMINADO INDETERMINADO

31 POL LIB-PASC 13 M5B4- 31 AREA EXT. 59546 97507 INDETERMINADO INDETERMINADO

32 POL LIB-PASC 14 M5B4- 32 AREA EXT. 59570 97507 INDETERMINADO INDETERMINADO

33 POL LIB-PASC 15 M5B4- 33 AREA EXT. 59669 97506 INDETERMINADO INDETERMINADO

34 POL LIB-PASC 16 M5B4- 34 AREA EXT. 59696 97510 INDETERMINADO INDETERMINADO

35 POL LIB-PASC 17 M5B4- 35 AREA EXT. 59766 97513 INDETERMINADO INDETERMINADO

36 POL LIB-PASC 18 M5B4- 36 AREA EXT. 59771 97513 INDETERMINADO INDETERMINADO

37 POL LIB-PASC 19 M5B4- 37 AREA EXT. 59836 97518 INDETERMINADO INDETERMINADO

38 POL LIB-PASC 20 M5B4- 38 AREA EXT. 59856 97519 INDETERMINADO INDETERMINADO

39 POL LIB-PASC 21 M5B4- 39 AREA EXT. 59863 97520 INDETERMINADO INDETERMINADO

PROYECTO: PALOBAMBA (1993)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO

Diam. (m) ESTE NORTE

40 PALOBAMBA 1 M5B4- 40 NOROESTE 24 60789 97589 GUANGALA / GUANCAVILCA DESARROLLO REGIONAL / INTEGRACION

41 PALOBAMBA 2 M5B4- 41 NOROESTE 60795 97590 GUANGALA / GUANCAVILCA DESARROLLO REGIONAL / INTEGRACION

42 ALGARROBOS 1 M5B4- 42 SUROESTE 250 60600 97570 INDETERMINADO INDETERMINADO

43 SITIO  23 M5B4- 43 SUROESTE 160 60400 97550 INDETERMINADO INDETERMINADO

44 SITIO 24 M5B4- 44 SUROESTE 60300 97525 INDETERMINADO INDETERMINADO

45 SITIO 25 M5B4- 45 SUROESTE 60200 97520 INDETERMINADO INDETERMINADO

46 SITIO 26 M5B4- 46 SUROESTE 220 60750 97575 CHORRERA / GUANGALA / GUANCAVILCA FORM. TARDIO/D. REGIONAL/INTEGRACION

47 PALOBAMBA 3 M5B4- 47 NOROESTE 60790 97587 GUANGALA / GUANCAVILCA DESARROLLO REGIONAL / INTEGRACION

48 PALOBAMBA 4 M5B4- 48 NOROESTE 2 60790 97588 INDETERMINADO INDETERMINADO

49 PALOBAMBA 5 M5B4- 49 NOROESTE 60840 97588 INDETERMINADO INDETERMINADO

50 PALOBAMBA 6 M5B4- 50 NOROESTE 60850 97588 INDETERMINADO INDETERMINADO
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TABLA 5

INVENTARIO DE SITIOS ARQUEOLOGICOS REGISTRADOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL POR ORDEN DE CUADRANTES GEOGRAFICOS

PROYECTO: PALOBAMBA (1993)   (CONTINUACION . . .)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO

Diam. (m) ESTE NORTE

51 PALOBAMBA 7 M5B4- 51 NOROESTE 60855 97588 INDETERMINADO INDETERMINADO

52 PALOBAMBA 8 M5B4- 52 NOROESTE 60870 97589 INDETERMINADO INDETERMINADO

53 PALOBAMBA 9 M5B4- 53 NOROESTE 60890 97588 INDETERMINADO INDETERMINADO

54 PALOBAMBA 10 M5B4- 54 NOROESTE 5 60870 97587 INDETERMINADO INDETERMINADO

PROYECTO: GRAN GUAYAQUIL, FASE II (1995)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO

Diam. (m) ESTE NORTE

46 CONCHERO (3) M5B4- 46 SUROESTE 220 60700 97575 CHORRERA / GUANGALA / GUANCAVILCA FORM. TARDIO/D. REGIONAL/INTEGRACION

206 ESTACION 2 M5B4- 55 NOROESTE 200 60275 97568 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

207 ESTACION 10 M5B4- 56 NOROESTE 150 60414 97599 INDETERMINADO INDETERMINADO

208 ESTACION 11 M5B4- 57 NOROESTE 10 60405 97595 INDETERMINADO INDETERMINADO

209 ESTACION 12 M5B4- 58 NOROESTE 20 60911 97595 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

210 ESTACION 13 M5B4- 59 NOROESTE 300 60939 97599 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

211 ESTACION 14 M5B4- 60 NOROESTE 150 60846 97606 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

212 ESTACION 15 M5B4- 61 NOROESTE 400 60451 97575 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

213 ESTACION 16 M5B4- 62 NOROESTE 200 60442 97578 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

214 ESTACION 17 M5B4- 63 NOROESTE 200 60430 97576 INDETERMINADO INDETERMINADO

215 ESTACION 18 M5B4- 64 NOROESTE 100 60383 97588 INDETERMINADO INDETERMINADO

216 ESTACION 19 M5B4- 65 NOROESTE 200 60393 97589 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

217 ESTACION 20 M5B4- 66 NOROESTE 200 60386 97590 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

218 ESTACION 21-PTO. HONDO M5B4- 67 SUROESTE 60850 97576 INDETERMINADO INDETERMINADO

219 ESTACION 22 M5B4- 68 SUROESTE 200 60870 97577 GUANGALA / GUANCAVILCA DESARROLLO REGIONAL / INTEGRACION

220 ESTACION 23 M5B4- 69 SUROESTE 60534 97569 INDETERMINADO INDETERMINADO

(3) REGISTRADO ANTERIORMENTE COMO SITIO 26, POR MARCO SUAREZ EN LA PROSPECCION AL EXTERIOR DEL SITIO PALOBAMBA.
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TABLA 5

INVENTARIO DE SITIOS ARQUEOLOGICOS REGISTRADOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL POR ORDEN DE CUADRANTES GEOGRAFICOS

PROYECTO: GRAN GUAYAQUIL, FASE II (1995)   (CONTINUACION . . . )

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO

Diam. (m) ESTE NORTE

221 ESTACION 24 M5B4- 70 SUROESTE 160 60516 97564 INDETERMINADO INDETERMINADO

222 ESTACION 25 M5B4- 71 SUROESTE 120 60485 97565 CHORRERA/JAMBELI, GUANGALA/GUANCAVILCA FORM. TARDIO/D. REGIONAL/INTEGRACION

223 ESTACION 26 M5B4- 72 SUROESTE 60479 97546 INDETERMINADO INDETERMINADO

224 ESTACION 27 M5B4- 73 SUROESTE 60528 97545 INDETERMINADO INDETERMINADO

225 CHONGON M5B4- 74 SUROESTE 60507 97545 GUANCAVILCA INTEGRACION

226 CHONGONCITO M5B4- 75 SUROESTE 60810 97575 INDETERMINADO INDETERMINADO

227 ESTACION 28 M5B4- 76 SUROESTE 60248 97529 VALDIVIA 3 / GUANCAVILCA FORMATIVO TARDIO / INTEGRACION

228 KM. 10 - FREIRE M5B4- 77 SUROESTE 100 60362 97520 MILAGRO QUEVEDO INTEGRACION

266 GAS - SITIO 73 M5B4- 78 AREA EXT. 70 60025 97528 INDETERMINADO INDETERMINADO

267 GAS - SITIO 74 M5B4- 79 SUROESTE 10 60164 97527 INDETERMINADO INDETERMINADO

268 GAS - SITIO 75 M5B4- 80 AREA EXT. 70 60035 97527 INDETERMINADO INDETERMINADO

269 GAS - SITIO 76 M5B4- 81 SUROESTE 50 60373 97554 INDETERMINADO INDETERMINADO

270 GAS - SITIO 77 M5B4- 82 SUROESTE 160 60329 97548 INDETERMINADO INDETERMINADO

271 GAS - SITIO 78 M5B4- 83 SUROESTE 10 60365 97550 INDETERMINADO INDETERMINADO

272 GAS - SITIO 79 M5B4- 84 SUROESTE 80 60374 97551 INDETERMINADO INDETERMINADO

PROYECTO: GASODUCTO PUNTA PELADO-PASCUALES (1998)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. SECTOR TAMAÑO FILIACION CULTURAL PERIODO

Diam. (m) ESTE NORTE

273 GAS - SITIO 80 M5B4- 85 SUROESTE 90 60425 97554 INDETERMINADO INDETERMINADO

274 GAS - SITIO 81 M5B4- 86 SUROESTE 50 60417 97557 INDETERMINADO INDETERMINADO

275 GAS - SITIO 82 M5B4- 87 SUROESTE 60 60400 97557 INDETERMINADO INDETERMINADO

276 GAS - SITIO 83 M5B4- 88 SUROESTE 50 60407 97554 INDETERMINADO INDETERMINADO

277 GAS - SITIO 84 M5B4- 89 SUROESTE 40 60436 97555 INDETERMINADO INDETERMINADO

278 GAS - SITIO 85 M5B4- 90 SUROESTE 10 60442 97558 INDETERMINADO INDETERMINADO

279 GAS - SITIO 86 M5B4- 91 SUROESTE 60 60468 97558 INDETERMINADO INDETERMINADO

280 GAS - SITIO 95 M5B4- 92 NOROESTE 20 60045 97599 INDETERMINADO INDETERMINADO

281 GAS - SITIO 96 M5B4- 93 NOROESTE 20 60112 97597 INDETERMINADO INDETERMINADO
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PROYECTO: PALOBAMBA (1993)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. TAMAÑO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

40 PALOBAMBA 1 M5B4- 40 24 60789 97589 ALTA NO RESCATABLE

41 PALOBAMBA 2 M5B4- 41 60795 97590 ALTA NO RESCATABLE

47 PALOBAMBA 3 M5B4- 47 60790 97587 ALTA NO RESCATABLE

48 PALOBAMBA 4 M5B4- 48 2 60790 97588 ALTA NO RESCATABLE

49 PALOBAMBA 5 M5B4- 49 60840 97588 ALTA NO RESCATABLE

50 PALOBAMBA 6 M5B4- 50 60850 97588 ALTA NO RESCATABLE

51 PALOBAMBA 7 M5B4- 51 60855 97588 ALTA NO RESCATABLE

52 PALOBAMBA 8 M5B4- 52 60870 97589 ALTA NO RESCATABLE

53 PALOBAMBA 9 M5B4- 53 60890 97588 ALTA NO RESCATABLE

54 PALOBAMBA 10 M5B4- 54 5 60870 97587 ALTA NO RESCATABLE

PROYECTO: TRAMO I TRASVASE (1993)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. TAMAÑO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

55 TRASV 1 N5A1- 50 50 61543 97725 ALTA NO RESCATABLE

56 TRASV 2 N5A1- 51 25 61540 97723 ALTA NO RESCATABLE

57 TRASV 3 N5A1- 52 45 61520 97718 ALTA NO RESCATABLE

58 TRASV 4 N5A1- 53 15 61516 97717 ALTA NO RESCATABLE

59 TRASV 5 (1) N5A1- 54 25 61400 97701 ALTA NO RESCATABLE

60 TRASV 6 N5A1- 55 30 61402 97702 ALTA NO RESCATABLE

61 TRASV 7 N5A1- 56 45 61588 97747 ALTA NO RESCATABLE

62 TRASV 8 N5A1- 57 50 61400 97772 ALTA NO RESCATABLE

63 TRASV 9 N5A1- 58 60 61331 97647 ALTA NO RESCATABLE

64 TRASV 10 N5A1- 59 20 61448 97704 ALTA NO RESCATABLE

65 TRASV 11 M5B2- 1 300 60975 97644 ALTA NO RESCATABLE

PROYECTO: RESCATE "IGUANAS" (1994)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. TAMAÑO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

66 SITIO IGUANAS N5A1- 54B 680 61399 97700 ALTA NO RESCATABLE

(1) ASOCIADO AL 54B (SITIO IGUANAS)

TABLA 6

TABLA DE SENSIBILIDAD Y ESTADO ACTUAL POR SECTOR (NOROESTE)
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TABLA 6

TABLA DE SENSIBILIDAD Y ESTADO ACTUAL POR SECTOR (NOROESTE)

PROYECTO: GRAN GUAYAQUIL, FASE I (1994)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. TAMAÑO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

67 GG I - SITIO 1 N5A1- 60 20 61638 97615 ALTA NO RESCATABLE

68 GG I - SITIO 2 N5A1- 61 10 61625 97615 ALTA NO RESCATABLE

69 GG I - SITIO 3 N5A1- 62 100 61608 97622 ALTA NO RESCATABLE

70 GG I - SITIO 4 N5A1- 63 60 61603 97619 ALTA NO RESCATABLE

71 GG I - SITIO 5 N5A1- 64 50 61605 97621 ALTA NO RESCATABLE

72 GG I - SITIO 6 N5A1- 65 60 61570 97616 ALTA NO RESCATABLE

73 GG I - SITIO 7 N5A1- 66 60 61559 97617 ALTA NO RESCATABLE

74 GG I - SITIO 8 N5A1- 67 50 61481 97611 ALTA NO RESCATABLE

75 GG I - SITIO 9 N5A1- 68 50 61532 97613 ALTA NO RESCATABLE

76 GG I - SITIO 10 N5A1- 69 20 61570 97615 ALTA NO RESCATABLE

77 GG I - SITIO 11 N5A1- 70 100 61541 97615 ALTA NO RESCATABLE

78 GG I - SITIO 12 N5A1- 71 60 61550 97617 ALTA NO RESCATABLE

79 GG I - SITIO 13 N5A1- 72 70 61500 97616 ALTA NO RESCATABLE

80 GG I - SITIO 14 N5A1- 73 100 61519 97618 ALTA NO RESCATABLE

81 GG I - SITIO 15 N5A1- 74 50 61598 97623 ALTA NO RESCATABLE

82 GG I - SITIO 16 N5A1- 75 20 61544 97622 ALTA NO RESCATABLE

83 GG I - SITIO 17 N5A1- 76 20 61570 97625 ALTA NO RESCATABLE

84 GG I - SITIO 18 N5A1- 77 10 61552 97628 ALTA NO RESCATABLE

85 GG I - SITIO 19 N5A1- 78 20 61538 97627 ALTA NO RESCATABLE

86 GG I - SITIO 20 N5A3- 1 40 61724 97601 ALTA NO RESCATABLE

87 GG I - SITIO 21 N5A3- 2 30 61712 97602 ALTA NO RESCATABLE

88 GG I - SITIO 22 N5A1- 79 10 61332 97632 ALTA NO RESCATABLE

89 GG I - SITIO 23 N5A1- 80 10 61325 97635 ALTA NO RESCATABLE

90 GG I - SITIO 24 N5A1- 81 100 61371 97633 ALTA NO RESCATABLE

91 GG I - SITIO 25 N5A1- 82 10 61350 97644 ALTA NO RESCATABLE

92 GG I - SITIO 26 N5A1- 83 50 61372 97638 ALTA NO RESCATABLE

93 GG I - SITIO 27 N5A1- 84 20 61404 97638 ALTA NO RESCATABLE

94 GG I - SITIO 28 N5A1- 85 30 61411 97638 ALTA NO RESCATABLE

95 GG I - SITIO 29 N5A1- 86 70 61552 97649 ALTA NO RESCATABLE

96 GG I - SITIO 30 N5A1- 87 80 61461 97648 ALTA NO RESCATABLE

97 GG I - SITIO 31 N5A1- 88 20 61585 97646 ALTA NO RESCATABLE

98 GG I - SITIO 32 N5A1- 89 80 61480 97653 ALTA NO RESCATABLE

99 GG I - SITIO 33 N5A1- 90 10 61530 97640 ALTA NO RESCATABLE

100 GG I - SITIO 34 N5A1- 91 10 61535 97647 ALTA NO RESCATABLE

101 GG I - SITIO 35 N5A1- 92 10 61565 97643 ALTA NO RESCATABLE

102 GG I - SITIO 36 N5A1- 93 20 61533 97647 ALTA NO RESCATABLE

103 GG I - SITIO 37 N5A1- 94 10 61553 97646 ALTA NO RESCATABLE

104 GG I - SITIO 38 N5A1- 95 15 61495 97640 ALTA NO RESCATABLE
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TABLA 6

TABLA DE SENSIBILIDAD Y ESTADO ACTUAL POR SECTOR (NOROESTE)

PROYECTO: GRAN GUAYAQUIL, FASE I (1994)   (CONTINUACION . . . )

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. TAMAÑO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

105 GG I - SITIO 39 N5A1- 96 10 61586 97647 ALTA NO RESCATABLE

106 GG I - SITIO 40 N5A1- 97 20 61542 97643 ALTA NO RESCATABLE

107 GG I - SITIO 41 N5A1- 98 10 61555 97646 ALTA NO RESCATABLE

108 GG I - SITIO 42 N5A1- 99 20 61540 97644 ALTA NO RESCATABLE

109 GG I - SITIO 43 N5A1- 100 30 61525 97642 ALTA NO RESCATABLE

110 GG I - SITIO 44 N5A1- 101 15 61505 97642 ALTA NO RESCATABLE

111 GG I - SITIO 45 N5A1- 102 30 61503 97642 ALTA NO RESCATABLE

112 GG I - SITIO 46 N5A1- 103 30 61540 97639 ALTA NO RESCATABLE

113 GG I - SITIO 47 N5A1- 104 10 61465 97651 ALTA NO RESCATABLE

114 GG I - SITIO 48 N5A1- 105 10 61510 97651 ALTA NO RESCATABLE

115 GG I - SITIO 49 N5A1- 106 20 61507 97654 ALTA NO RESCATABLE

116 GG I - SITIO 50 N5A1- 107 10 61502 97653 ALTA NO RESCATABLE

117 GG I - SITIO 51 N5A1- 108 80 61485 97646 ALTA NO RESCATABLE

118 GG I - SITIO 52 N5A1- 109 200 61315 97650 ALTA NO RESCATABLE

119 GG I - SITIO 53 N5A1- 110 40 61135 97628 ALTA NO RESCATABLE

120 GG I - SITIO 54 N5A1- 111 10 61575 97700 ALTA NO RESCATABLE

121 GG I - SITIO 55 N5A1- 112 20 61180 97630 ALTA NO RESCATABLE

122 GG I - SITIO 56 N5A1- 113 1 61143 97625 ALTA NO RESCATABLE

123 GG I - SITIO 57 N5A1- 114 40 61165 97615 ALTA NO RESCATABLE

124 GG I - SITIO 58 N5A1- 115 200 61175 97663 ALTA NO RESCATABLE

125 GG I - SITIO 59 N5A1- 116 10 61195 97662 ALTA NO RESCATABLE

66 GG I - SITIO 60 (2) N5A1- 54B 200 61400 97700 ALTA NO RESCATABLE

126 GG I - SITIO 61 N5A1- 117 20 61160 97653 ALTA NO RESCATABLE

127 GG I - SITIO 62 N5A1- 118 25 61115 97654 ALTA NO RESCATABLE

128 GG I - SITIO 63 N5A1- 119 10 61180 97653 ALTA NO RESCATABLE

129 GG I - SITIO 64 M5B2- 2 15 61080 97653 ALTA NO RESCATABLE

130 GG I - SITIO 65 N5A1- 120 50 61125 97663 ALTA NO RESCATABLE

131 GG I - SITIO 66 N5A1- 121 100 61150 97652 ALTA NO RESCATABLE

132 GG I - SITIO 67 N5A1- 122 100 61165 97659 ALTA NO RESCATABLE

133 GG I - SITIO 68 N5A1- 123 10 61130 97657 ALTA NO RESCATABLE

134 GG I - SITIO 69 N5A1- 124 1 61360 97671 ALTA NO RESCATABLE

135 GG I - SITIO 70 N5A1- 125 20 61328 97664 ALTA NO RESCATABLE

136 GG I - SITIO 71 N5A1- 126 40 61270 97667 ALTA NO RESCATABLE

(2) ES EL MISMO SITIO REGISTRADO ANTERIORMENTE COMO LAS IGUANAS.
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TABLA 6

TABLA DE SENSIBILIDAD Y ESTADO ACTUAL POR SECTOR (NOROESTE)

PROYECTO: GRAN GUAYAQUIL, FASE I (1994)   (CONTINUACION . . . )

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. TAMAÑO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

137 GG I - SITIO 72 N5A1- 127 50 61330 97671 ALTA NO RESCATABLE

138 GG I - SITIO 73 N5A1- 128 40 61374 97667 ALTA NO RESCATABLE

139 GG I - SITIO 74 N5A1- 129 5 61352 97660 ALTA NO RESCATABLE

140 GG I - SITIO 75 N5A1- 130 50 61332 97660 ALTA NO RESCATABLE

141 GG I - SITIO 76 N5A1- 131 20 61450 97659 ALTA NO RESCATABLE

142 GG I - SITIO 77 N5A1- 132 100 61473 97649 ALTA NO RESCATABLE

143 GG I - SITIO 78 N5A1- 133 30 61453 97645 ALTA NO RESCATABLE

144 GG I - SITIO 79 N5A1- 134 10 61511 97662 ALTA NO RESCATABLE

145 GG I - SITIO 80 N5A1- 135 200 61500 97666 ALTA NO RESCATABLE

146 GG I - SITIO 81 N5A1- 136 70 61495 97667 ALTA NO RESCATABLE

147 GG I - SITIO 82 N5A1- 137 20 61510 97667 ALTA NO RESCATABLE

148 GG I - SITIO 83 N5A1- 138 10 61512 97667 ALTA NO RESCATABLE

149 GG I - SITIO 84 N5A1- 139 10 61570 97666 ALTA NO RESCATABLE

150 GG I - SITIO 85 N5A1- 140 30 61581 97666 ALTA NO RESCATABLE

151 GG I - SITIO 86 N5A1- 141 55 61611 97666 ALTA NO RESCATABLE

152 GG I - SITIO 87 N5A1- 142 30 61610 97671 ALTA NO RESCATABLE

153 GG I - SITIO 88 N5A1- 143 50 61524 97720 ALTA NO RESCATABLE

154 GG I - SITIO 89 N5A1- 144 10 61530 97711 ALTA NO RESCATABLE

155 GG I - SITIO 90 N5A1- 145 30 61244 97698 ALTA NO RESCATABLE

156 GG I - SITIO 91 N5A1- 146 50 61234 97697 ALTA NO RESCATABLE

157 GG I - SITIO 92 N5A1- 147 10 61231 97696 ALTA NO RESCATABLE

158 GG I - SITIO 93 N5A1- 148 10 61236 97692 ALTA NO RESCATABLE

159 GG I - SITIO 94 N5A1- 149 25 61245 97689 ALTA NO RESCATABLE

160 GG I - SITIO 95 N5A1- 150 20 61324 97697 ALTA NO RESCATABLE

161 GG I - SITIO 96 N5A1- 151 40 61164 97684 ALTA NO RESCATABLE

162 GG I - SITIO 97 N5A1- 152 50 61260 97676 ALTA NO RESCATABLE

163 GG I - SITIO 98 N5A1- 153 30 61290 97677 ALTA NO RESCATABLE

164 GG I - SITIO 99 N5A1- 154 20 61300 97679 ALTA NO RESCATABLE

165 GG I - SITIO 100 N5A1- 155 10 61300 97686 ALTA NO RESCATABLE

166 GG I - SITIO 101 N5A1- 156 20 61300 97691 ALTA NO RESCATABLE

167 GG I - SITIO 102 N5A1- 157 50 61268 97705 ALTA NO RESCATABLE

168 GG I - SITIO 103 N5A1- 158 50 61257 97711 ALTA NO RESCATABLE

169 GG I - SITIO 104 N5A1- 159 10 61213 97709 ALTA NO RESCATABLE

170 GG I - SITIO 105 N5A1- 160 30 61155 97706 ALTA NO RESCATABLE

171 GG I - SITIO 106 N5A1- 161 10 61167 97708 ALTA NO RESCATABLE

172 GG I - SITIO 107 N5A1- 162 40 61124 97708 ALTA NO RESCATABLE

173 GG I - SITIO 108 N5A1- 163 150 61150 97714 ALTA NO RESCATABLE

174 GG I - SITIO 109 N5A1- 164 50 61165 97717 ALTA NO RESCATABLE
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TABLA 6

TABLA DE SENSIBILIDAD Y ESTADO ACTUAL POR SECTOR (NOROESTE)

PROYECTO: GRAN GUAYAQUIL, FASE I (1994)   (CONTINUACION . . . )

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. TAMAÑO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

175 GG I - SITIO 110 N5A1- 165 60 61158 97732 ALTA NO RESCATABLE

176 GG I - SITIO 111 N5A1- 166 40 61146 97732 ALTA NO RESCATABLE

177 GG I - SITIO 112 N5A1- 167 20 61150 97735 ALTA NO RESCATABLE

178 GG I - SITIO 113 N5A1- 168 20 61130 97709 ALTA NO RESCATABLE

179 GG I - SITIO 114 N5A1- 169 20 61495 97705 ALTA NO RESCATABLE

180 GG I - SITIO 115 N5A1- 170 10 61465 97703 ALTA NO RESCATABLE

181 GG I - SITIO 116 N5A1- 171 15 61518 97692 ALTA NO RESCATABLE

182 GG I - SITIO 117 N5A1- 172 5 61525 97704 ALTA NO RESCATABLE

183 GG I - SITIO 118 N5A1- 173 10 61540 97707 ALTA NO RESCATABLE

184 GG I - SITIO 119 N5A1- 174 5 61556 97708 ALTA NO RESCATABLE

185 GG I - SITIO 120 N5A1- 175 5 61540 97713 ALTA NO RESCATABLE

186 GG I - SITIO 121 N5A1- 176 5 61540 97715 ALTA NO RESCATABLE

187 GG I - SITIO 122 N5A1- 177 5 61574 97715 ALTA NO RESCATABLE

188 GG I - SITIO 123 N5A1- 178 5 61594 97691 ALTA NO RESCATABLE

189 GG I - SITIO 124 N5A1- 179 5 61566 97695 ALTA NO RESCATABLE

190 GG I - SITIO 125 N5A1- 180 10 61513 97695 ALTA NO RESCATABLE

191 GG I - SITIO 126 N5A1- 181 50 61435 97772 ALTA NO RESCATABLE

192 GG I - SITIO 127 N5A1- 182 20 61440 97755 ALTA NO RESCATABLE

193 GG I - SITIO 128 N5A1- 183 10 61445 97761 ALTA NO RESCATABLE

194 GG I - SITIO 129 N5A1- 184 10 61412 97757 ALTA NO RESCATABLE

195 GG I - SITIO 130 N5A1- 185 40 61395 97760 ALTA NO RESCATABLE

196 GG I - SITIO 131 N5A1- 186 10 61400 97753 ALTA NO RESCATABLE

197 GG I - SITIO 132 N5A1- 187 50 61475 97754 ALTA NO RESCATABLE

198 GG I - SITIO 133 N5A1- 188 30 61498 97747 ALTA NO RESCATABLE

199 GG I - SITIO 134 N5A1- 189 20 61525 97744 ALTA NO RESCATABLE

200 GG I - SITIO 135 N5A1- 190 60 61370 97772 ALTA NO RESCATABLE

201 GG I - SITIO 136 N5A1- 191 80 61280 97773 ALTA NO RESCATABLE

202 GG I - SITIO 137 N5A1- 192 10 61495 97753 ALTA NO RESCATABLE

203 GG I - SITIO 138 N5A1- 193 10 61475 97753 ALTA NO RESCATABLE

204 GG I - SITIO 139 N5A1- 194 20 61545 97776 ALTA NO RESCATABLE

205 GG I - SITIO 140 N5A1- 195 10 61600 97702 ALTA NO RESCATABLE

PROYECTO: GRAN GUAYAQUIL, FASE II (1995)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. TAMAÑO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

206 ESTACION 2 M5B4- 55 200 60275 97568 ALTA NO RESCATABLE

207 ESTACION 10 M5B4- 56 150 60414 97599 ALTA NO RESCATABLE
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TABLA 6

TABLA DE SENSIBILIDAD Y ESTADO ACTUAL POR SECTOR (NOROESTE)

PROYECTO: GRAN GUAYAQUIL, FASE II (1995)   (CONTINUACION . . . )

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. TAMAÑO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

208 ESTACION 11 M5B4- 57 10 60405 97595 ALTA NO RESCATABLE

209 ESTACION 12 M5B4- 58 20 60911 97595 ALTA RESCATABLE

210 ESTACION 13 M5B4- 59 300 60939 97599 ALTA RESCATABLE

211 ESTACION 14 M5B4- 60 150 60846 97606 ALTA RESCATABLE

212 ESTACION 15 M5B4- 61 400 60451 97575 ALTA NO RESCATABLE

213 ESTACION 16 M5B4- 62 200 60442 97578 ALTA NO RESCATABLE

214 ESTACION 17 M5B4- 63 200 60430 97576 ALTA NO RESCATABLE

215 ESTACION 18 M5B4- 64 100 60383 97588 ALTA NO RESCATABLE

216 ESTACION 19 M5B4- 65 200 60393 97589 ALTA NO RESCATABLE

217 ESTACION 20 M5B4- 66 200 60386 97590 ALTA NO RESCATABLE

229 ESTACION 1 N5A3- 3 61216 97591 ALTA NO RESCATABLE

230 ESTACION 3 N5A3- 4 61676 97597 ALTA NO RESCATABLE

231 ESTACION 5 N5A3- 5 61660 97591 ALTA NO RESCATABLE

232 ESTACION 6 N5A3- 6 61556 97594 ALTA NO RESCATABLE

233 ESTACION 7 N5A3- 7 61549 97593 ALTA NO RESCATABLE

234 ESTACION 8 N5A3- 8 500 61500 97601 ALTA NO RESCATABLE

235 ESTACION 9 N5A3- 9 61460 97597 ALTA NO RESCATABLE

PROYECTO: GASODUCTO PUNTA PELADO-PASCUALES (1998)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. TAMAÑO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

237 GAS - SITIO 49 N5A1- 197 110 61558 97660 ALTA NO RESCATABLE

238 GAS - SITIO 87 N5A1- 198 10 61544 97655 ALTA NO RESCATABLE

239 GAS - SITIO 88 N5A1- 199 40 61538 97650 ALTA NO RESCATABLE

240 GAS - SITIO 89 N5A1- 200 120 61528 97645 ALTA NO RESCATABLE

241 GAS - SITIO 90 N5A1- 201 10 61524 97643 ALTA NO RESCATABLE

242 GAS - SITIO 91 N5A1- 202 50 61580 97670 ALTA NO RESCATABLE

243 GAS - SITIO 92 N5A1- 203 180 61581 97670 ALTA NO RESCATABLE

244 GAS - SITIO 93 N5A1- 204 100 61578 97669 ALTA NO RESCATABLE

245 GAS - SITIO 94 N5A1- 205 10 61585 97665 ALTA NO RESCATABLE

246 GAS - SITIO 100 N5A1- 206 20 61178 97709 ALTA NO RESCATABLE

247 GAS - SITIO 101 N5A1- 207 170 61610 97684 ALTA NO RESCATABLE

248 GAS - SITIO 102 N5A1- 208 40 61620 97683 ALTA NO RESCATABLE

249 GAS - SITIO 103 N5A1- 209 150 61638 97694 ALTA NO RESCATABLE

250 GAS - SITIO 104 N5A1- 210 100 61445 97725 ALTA NO RESCATABLE

251 GAS - SITIO 105 N5A1- 211 10 61425 97726 ALTA NO RESCATABLE

252 GAS - SITIO 106 N5A1- 212 10 61414 97727 ALTA NO RESCATABLE

UTM

UTM
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TABLA 6

TABLA DE SENSIBILIDAD Y ESTADO ACTUAL POR SECTOR (NOROESTE)

PROYECTO: GASODUCTO PUNTA PELADO-PASCUALES (1998)   (CONTINUACION . . . )

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. TAMAÑO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

253 GAS - SITIO 107 N5A1- 213 60 61408 97725 ALTA NO RESCATABLE

254 GAS - SITIO 108 N5A1- 214 50 61488 97724 ALTA NO RESCATABLE

255 GAS - SITIO 109 N5A1- 215 10 61173 97710 ALTA NO RESCATABLE

256 GAS - SITIO 110 N5A1- 216 300 61159 97699 ALTA NO RESCATABLE

257 GAS - SITIO 111 N5A1- 217 50 61126 97705 ALTA NO RESCATABLE

258 GAS - SITIO 97 M5B2- 3 10 59985 97610 ALTA NO RESCATABLE

259 GAS - SITIO 98 M5B2- 4 20 59950 97612 ALTA NO RESCATABLE

260 GAS - SITIO 99 M5B2- 5 10 59939 97611 ALTA NO RESCATABLE

261 GAS - SITIO 112 M5B2- 6 20 61102 97703 ALTA NO RESCATABLE

262 GAS - SITIO 113 M5B2- 7 10 61088 97704 ALTA NO RESCATABLE

263 GAS - SITIO 114 M5B2- 8 10 61064 97698 ALTA NO RESCATABLE

264 GAS - SITIO 115 M5B2- 9 10 61092 97701 ALTA NO RESCATABLE

280 GAS - SITIO 95 M5B4- 92 20 60045 97599 ALTA NO RESCATABLE

281 GAS - SITIO 96 M5B4- 93 20 60112 97597 ALTA NO RESCATABLE

PROYECTO: GRAN GUAYAQUIL, FASE III (1999)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. TAMAÑO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

284 LAS LOMAS - QUINTO GUAYAS N5A1- 220 80 62098 97672 ALTA RESCATABLE

285 VIVERO - QUINTO GUAYAS N5A1- 221 60 62029 97670 ALTA RESCATABLE

290 SAMANES 7 N5A1- 226 20 62080 97668 ALTA NO RESCATABLE

291 COOP. UNION CIVICA N5A1- 227 60 62121 97660 ALTA NO RESCATABLE

292 COOP. ESTRELLA DE BELEN N5A1- 228 60 62050 97659 ALTA NO RESCATABLE

PROYECTO: RECONCIMIENTO TERM. ALM. Y DIST. PROD. LIMPIOS PETRO. PASC. (2002)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. TAMAÑO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

301 PETRO-PASC SITIO 1 N5A1- 229 61697 97714 ALTA RESCATABLE

302 PETRO-PASC SITIO 2 N5A1- 230 61602 97712 ALTA RESCATABLE

303 PETRO-PASC SITIO 3 N5A1- 231 61650 97717 ALTA RESCATABLE

304 PETRO-PASC SITIO 4 N5A1- 232 61595 97718 ALTA RESCATABLE

305 PETRO-PASC SITIO 5 N5A1- 233 61652 97716 ALTA RESCATABLE

306 PETRO-PASC SITIO 6 N5A1- 234 61707 97717 ALTA RESCATABLE

307 PETRO-PASC SITIO 7 N5A1- 235 150 61590 97717 ALTA RESCATABLE

UTM

UTM

UTM
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TABLA 6

TABLA DE SENSIBILIDAD Y ESTADO ACTUAL POR SECTOR (NOROESTE)

PROYECTO: RECONOCIMIENTO AV. CASUARINA Y BENJAMIN ROSALES (2003)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. TAMAÑO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

308 PI#5 N5A1- 236 62032 97678 ALTA NO RESCATABLE

309 1+740 N5A1- 237 62027 97679 ALTA NO RESCATABLE

310 1+980 N5A1- 238 62050 97681 ALTA NO RESCATABLE

PROYECTO: INSPECCION POLIDUCTO PASCUALES-LIBERTAD-MANTA (2004)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. TAMAÑO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

311 SITIO 1 N5A1- 239 61495 97633 ALTA RESCATABLE

RESUMEN:

# DE SITIOS REGISTRADOS: 226 100.00%

# DE SITIOS RESCATABLES: 13 5.75%
# DE SITIOS NO RESCATABLES: 213 94.25%

# DE SITIOS CON SENSIBILIDAD ALTA: 226
# DE SITIOS CON SENSIBILIDAD MEDIA: 0

UTM

UTM
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PROYECTO: SAMANES (1997)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. TAMAÑO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

236 SAMANES N5A1- 196 150 62245 97665 MEDIA RESCATABLE

PROYECTO: GRAN GUAYAQUIL, FASE III (1999)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. TAMAÑO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

282 LOS VERGELES N5A1- 218 60 62250 97701 MEDIA NO RESCATABLE

283 LOS VERGELES II N5A1- 219 35 62330 97671 MEDIA NO RESCATABLE

286 JARDIN BOTANICO N5A1- 222 60 62152 97699 MEDIA RESCATABLE

287 COMPLEJO DE ECONOMISTAS N5A1- 223 45 62080 97708 MEDIA NO RESCATABLE

288 CANTERA EQUITESA N5A1- 224 250 62039 97713 MEDIA NO RESCATABLE

289 COOP. LIMONAL - ACUARELA N5A1- 225 110 62460 97643 MEDIA NO RESCATABLE

PROYECTO: MALECON (1999-2000)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. TAMAÑO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

293 050 N5A3- 10 62523 97588 MEDIA NO RESCATABLE

294 051A N5A3- 11A 62504 97588 MEDIA RESCATABLE

295 051B N5A3- 11B 62505 97588 MEDIA RESCATABLE

PROYECTO: TUNELES I Y II (1999-2000)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. TAMAÑO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

296 HOSP. LORENZO PONCE N5A3- 12 624650 9759550 MEDIA NO RESCATABLE

297 CALLE BOYACA N5A3- 13 624520 9758885 MEDIA NO RESCATABLE

298 PLAZA COLON N5A3- 14 625150 9759015 MEDIA NO RESCATABLE

299 TEATRO JUAN PUEBLO N5A3- 15 625145 9759020 MEDIA NO RESCATABLE

PROYECTO: LA CARCEL (2001)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. TAMAÑO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

300 SITIO LA CARCEL N5A3- 16 55 624900 9758960 MEDIA RESCATABLE

TABLA DE SENSIBILIDAD Y ESTADO ACTUAL POR SECTOR (NORESTE)

TABLA 6

UTM

UTM

UTM

UTM

UTM

Página 9 de 14



TABLA DE SENSIBILIDAD Y ESTADO ACTUAL POR SECTOR (NORESTE)

TABLA 6

RESUMEN:

# DE SITIOS REGISTRADOS: 15 100.00%

# DE SITIOS RESCATABLES: 5 33.33%
# DE SITIOS NO RESCATABLES: 10 66.67%

# DE SITIOS CON SENSIBILIDAD ALTA: 0
# DE SITIOS CON SENSIBILIDAD MEDIA: 15
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PROYECTO: NUEVO AEROPUERTO (1991)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. TAMAÑO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

6 NA 6 M5B4- 6 60620 97575 MEDIA NO RESCATABLE

PROYECTO: PALOBAMBA (1993)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. TAMAÑO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

42 ALGARROBOS 1 M5B4- 42 250 60600 97570 MEDIA NO RESCATABLE

43 SITIO  23 M5B4- 43 160 60400 97550 MEDIA NO RESCATABLE

44 SITIO 24 M5B4- 44 60300 97525 MEDIA NO RESCATABLE

45 SITIO 25 M5B4- 45 60200 97520 MEDIA NO RESCATABLE

46 SITIO 26 M5B4- 46 220 60750 97575 MEDIA NO RESCATABLE

PROYECTO: GRAN GUAYAQUIL, FASE II (1995)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. TAMAÑO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

46 CONCHERO (3) M5B4- 46 220 60700 97575 MEDIA NO RESCATABLE

218 ESTACION 21-PTO. HONDO M5B4- 67 60850 97576 MEDIA NO RESCATABLE

219 ESTACION 22 M5B4- 68 200 60870 97577 MEDIA NO RESCATABLE

220 ESTACION 23 M5B4- 69 60534 97569 MEDIA NO RESCATABLE

221 ESTACION 24 M5B4- 70 160 60516 97564 MEDIA NO RESCATABLE

222 ESTACION 25 M5B4- 71 120 60485 97565 MEDIA NO RESCATABLE

223 ESTACION 26 M5B4- 72 60479 97546 MEDIA NO RESCATABLE

224 ESTACION 27 M5B4- 73 60528 97545 MEDIA NO RESCATABLE

225 CHONGON M5B4- 74 60507 97545 MEDIA NO RESCATABLE

226 CHONGONCITO M5B4- 75 60810 97575 MEDIA NO RESCATABLE

227 ESTACION 28 M5B4- 76 60248 97529 MEDIA NO RESCATABLE

228 KM. 10 - FREIRE M5B4- 77 100 60362 97520 MEDIA NO RESCATABLE

(3) REGISTRADO ANTERIORMENTE COMO SITIO 26, POR MARCO SUAREZ EN LA PROSPECCION AL EXTERIOR DEL

TABLA 6

UTM

UTM

TABLA DE SENSIBILIDAD Y ESTADO ACTUAL POR SECTOR (SUROESTE)

UTM
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TABLA 6

TABLA DE SENSIBILIDAD Y ESTADO ACTUAL POR SECTOR (SUROESTE)

PROYECTO: GASODUCTO PUNTA PELADO-PASCUALES (1998)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. TAMAÑO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

265 GAS - SITIO 121 M5B2- 10 210 60341 97549 MEDIA NO RESCATABLE

267 GAS - SITIO 74 M5B4- 79 10 60164 97527 MEDIA NO RESCATABLE

269 GAS - SITIO 76 M5B4- 81 50 60373 97554 MEDIA NO RESCATABLE

270 GAS - SITIO 77 M5B4- 82 160 60329 97548 MEDIA NO RESCATABLE

271 GAS - SITIO 78 M5B4- 83 10 60365 97550 MEDIA NO RESCATABLE

272 GAS - SITIO 79 M5B4- 84 80 60374 97551 MEDIA NO RESCATABLE

273 GAS - SITIO 80 M5B4- 85 90 60425 97554 MEDIA NO RESCATABLE

274 GAS - SITIO 81 M5B4- 86 50 60417 97557 MEDIA NO RESCATABLE

275 GAS - SITIO 82 M5B4- 87 60 60400 97557 MEDIA NO RESCATABLE

276 GAS - SITIO 83 M5B4- 88 50 60407 97554 MEDIA NO RESCATABLE

277 GAS - SITIO 84 M5B4- 89 40 60436 97555 MEDIA NO RESCATABLE

278 GAS - SITIO 85 M5B4- 90 10 60442 97558 MEDIA NO RESCATABLE

279 GAS - SITIO 86 M5B4- 91 60 60468 97558 MEDIA NO RESCATABLE

PROYECTO: INSPECCION POLIDUCTO PASCUALES-LIBERTAD-MANTA (2004)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. TAMAÑO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

312 SITIO 2 N5A1- 240 60649 97571 MEDIA RESCATABLE

RESUMEN:

# DE SITIOS REGISTRADOS: 31 100.00%

# DE SITIOS RESCATABLES: 1 3.23%
# DE SITIOS NO RESCATABLES: 30 96.77%

# DE SITIOS CON SENSIBILIDAD ALTA: 0
# DE SITIOS CON SENSIBILIDAD MEDIA: 31

UTM

UTM
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PROYECTO: NUEVO AEROPUERTO (1991)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. TAMAÑO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

1 NA 1 M5B4- 1 59850 97472 MEDIA NO RESCATABLE

2 NA 2 M5B4- 2 59845 97480 MEDIA RESCATABLE

3 NA 3 M5B4- 3 59640 97448 MEDIA RESCATABLE

4 NA 4 M5B4- 4 59665 97452 MEDIA RESCATABLE

5 NA 5 M5B4- 5 59760 97464 MEDIA RESCATABLE

7 NA 7 M5B4- 7 60360 97508 MEDIA RESCATABLE

8 NA 8 M5B4- 8 60390 97506 MEDIA NO RESCATABLE

9 NA 9 M5B4- 9 87 60385 97511 MEDIA RESCATABLE

10 NA 10 M5B4- 10 60140 97494 MEDIA RESCATABLE

11 NA 11 M5B4- 11 60202 97504 MEDIA RESCATABLE

12 NA 12 M5B4- 12 60390 97402 MEDIA RESCATABLE

13 NA 13 M5B4- 13 59860 97490 MEDIA NO RESCATABLE

14 NA 14 M5B4- 14 252 59840 97492 MEDIA RESCATABLE

15 NA 15 M5B4- 15 59860 97506 MEDIA RESCATABLE

16 NA 16 M5B4- 16 59840 97507 MEDIA RESCATABLE

17 NA 17 M5B4- 17 59800 97515 MEDIA RESCATABLE

18 NA 18 M5B4- 18 60145 97474 MEDIA RESCATABLE

PROYECTO: POLIDUCTO LIBERTAD-PASCUALES (1992)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. TAMAÑO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

19 POL LIB-PASC 1 M5B4- 19 58604 97454 MEDIA NO RESCATABLE

20 POL LIB-PASC 2 M5B4- 20 58639 97455 MEDIA NO RESCATABLE

21 POL LIB-PASC 3 M5B4- 21 58698 97459 MEDIA NO RESCATABLE

22 POL LIB-PASC 4 M5B4- 22 59113 97474 MEDIA NO RESCATABLE

23 POL LIB-PASC 5 M5B4- 23 59194 97479 MEDIA NO RESCATABLE

24 POL LIB-PASC 6 M5B4- 24 59219 97480 MEDIA NO RESCATABLE

25 POL LIB-PASC 7 M5B4- 25 59309 97482 MEDIA NO RESCATABLE

26 POL LIB-PASC 8 M5B4- 26 59324 97482 MEDIA NO RESCATABLE

27 POL LIB-PASC 9 M5B4- 27 59339 97482 MEDIA NO RESCATABLE

28 POL LIB-PASC 10 M5B4- 28 59369 97482 MEDIA NO RESCATABLE

29 POL LIB-PASC 11 M5B4- 29 59448 97489 MEDIA NO RESCATABLE

30 POL LIB-PASC 12 M5B4- 30 59467 97493 MEDIA NO RESCATABLE

31 POL LIB-PASC 13 M5B4- 31 59546 97507 MEDIA NO RESCATABLE

32 POL LIB-PASC 14 M5B4- 32 59570 97507 MEDIA NO RESCATABLE

33 POL LIB-PASC 15 M5B4- 33 59669 97506 MEDIA NO RESCATABLE

34 POL LIB-PASC 16 M5B4- 34 59696 97510 MEDIA NO RESCATABLE

TABLA DE SENSIBILIDAD Y ESTADO ACTUAL POR SECTOR (AREA EXT. URB.)

TABLA 6

UTM

UTM

Página 13 de 14



TABLA DE SENSIBILIDAD Y ESTADO ACTUAL POR SECTOR (AREA EXT. URB.)

TABLA 6

PROYECTO: POLIDUCTO LIBERTAD-PASCUALES (1992)   (CONTINUACION . . . )

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. TAMAÑO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

35 POL LIB-PASC 17 M5B4- 35 59766 97513 MEDIA NO RESCATABLE

36 POL LIB-PASC 18 M5B4- 36 59771 97513 MEDIA NO RESCATABLE

37 POL LIB-PASC 19 M5B4- 37 59836 97518 MEDIA NO RESCATABLE

38 POL LIB-PASC 20 M5B4- 38 59856 97519 MEDIA NO RESCATABLE

39 POL LIB-PASC 21 M5B4- 39 59863 97520 MEDIA NO RESCATABLE

PROYECTO: GASODUCTO PUNTA PELADO-PASCUALES (1998)

NOMBRE DEL SITIO COD. NUM. TAMAÑO SENSIBI ESTADO

Diam. (m) ESTE NORTE LIDAD ACTUAL

266 GAS - SITIO 73 M5B4- 78 70 60025 97528 MEDIA NO RESCATABLE

268 GAS - SITIO 75 M5B4- 80 70 60035 97527 MEDIA NO RESCATABLE

RESUMEN:

# DE SITIOS REGISTRADOS: 40 100.00%

# DE SITIOS RESCATABLES: 14 35.00%
# DE SITIOS NO RESCATABLES: 26 65.00%

# DE SITIOS CON SENSIBILIDAD ALTA: 0
# DE SITIOS CON SENSIBILIDAD MEDIA: 40

UTM

UTM
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TABLA 7 

 

PROYECTOS ARQUEOLOGICOS REALIZADOS DESDE 1990 AL 2004 

(POR AÑO DE PROYECTO) 

 

No. D E S C R I P C I O N AÑO 

1 Prospección Arqueológica en el Área del Nuevo Aeropuerto 

de Guayaquil 

1991 

2 Estudio de Impacto Ambiental de los Poliductos de la Costa, 

Tramo: Libertad � Pascuales, Parámetros Geoambientales 

1992 

3 Rescate Arqueológico en la Hacienda María Isabel, 

Palobamba, Chongón, Guayaquil 

1993 

4 Proyecto Prospección y Rescate en el Tramo 1 del Trasvase 

La Península, en los canales Cerecita-Playas y Río Daule-

Túnel Cerro Azul 

1993 

5 Rescate Arqueológico en el Sitio Las Iguanas 1994 

6 Proyecto Arqueológico Estero Salado 1994 

7 Proyecto Arqueología del Gran Guayaquil, FASE I 1994 

8 Proyecto Arqueología del Gran Guayaquil, FASE II 1995 

9 Proyecto de Rescate Flor de Mango 1996 

10 Proyecto Arqueológico de Salvataje Imprevisto: Rescate en el 

Parque Los Samanes 

1997 

11 Reconocimiento del Gasoducto desde Punta Pelado hasta 

Pascuales, provincia del Guayas 

1998 

12 Proyecto Arqueología del Gran Guayaquil, FASE III 1999 

13 Proyecto Arqueología Historia para Guayaquil en el Sitio 

Malecón 

1999-2000 

14 Determinación del Componente Arqueológico del Centro 

Histórico de Guayaquil (TUNELES I) 

1999-2000 

 
CONTINUA EN LA SIGUIENTE PAGUINA . . . 



TABLA 7 

 

PROYECTOS ARQUEOLOGICOS REALIZADOS DESDE 1990 AL 2004 

(POR AÑO DE PROYECTO) 

 

No. D E S C R I P C I O N AÑO 

15 Mitigación de Impacto por Excavación en Área en el sector 

Teatro Juan Pueblo y Trinchera en el sector Hospital Lorenzo 

Ponce, de los Recursos Arqueológicos No Renovables en el 

diseño definitivo del Proyecto Vial Túneles de los Cerros El 

Carmen y Santa Ana (TUNELES II) 

2000 

16 Reconocimiento Arqueológico del Área de Desarrollo del 

Proyecto Parque Tecnológico del Ecuador (Technopark 

Ecuador) en el Campus Gustavo Galindo Velasco de la 

ESPOL 

2001 

17 Proyecto de Intervención Arqueológica en un Edificio: La 

Cárcel Pública de Guayaquil 

2001 

18 Reconocimiento de Área del Terminal de Almacenamiento y 

Distribución de Productos Limpios de Petrocomercial en 

Pascuales, Guayaquil (Terminal de Pascuales) 

2002 

19 Reconocimiento de Área del Terminal de Almacenamiento y 

Distribución de Gas Licuado de Petróleo (GLP) de 

Petrocomercial en el Salitral (Terminal el Salitral) 

2002 

20 Reconocimiento Arqueológico de las Áreas de Ampliación de 

las Avenidas Casuarina y Benjamín Rosales, NE de la ciudad 

de Guayaquil 

2003 

21 Inspección�Diagnóstico Arqueológico del Sistema de 

Poliductos Pascuales�Libertad�Manta de Petroecuador, 

provincias de Guayas y Manabí 

2004 

22 Reconocimiento Arqueológico desde Subestación Eléctrica 

Isla Trinitaria hasta Subestación Eléctrica El Salitral 

2004 



TABLA 8

TABLA DE EVALUACION DEL COMPONENTE INVESTIGATIVO Y LAS GESTIONES REALIZADAS

No. PROYECTO AÑO INICIATIVA DE ESTUDIO GESTORES RECOMENDACIONES

1 Nuevo Aeropuerto 1991 Estudio de Impacto Ambiental - Direccion Civil de Aviación, Mayor estudio, rescate de sitios

- Programa de Desarrollo ONU

2 Poliducto Libertad-Pascuales 1992 Estudio de Impacto Ambiental Petrocomercial / ESPOL Rescate de Sitios

3 Palobamba 1993 Arqueología de Rescate - Investigador particular (M. Suárez), Mayor estudio, rescate de sitios

- CEAA-ESPOL

4 Tramo I Trasvase 1993 Estudio de Impacto Ambiental CEDEGE / ODEBRECHT Rescate de Sitios

5 Rescate Iguanas 1994 Arqueología de Rescate - ODEBRECHT, Mayor estudio en área, llamado de

-  SRL-INPC, atención a instituciones para realizar

-  Colegio Balandra exposición de objetos recuperados

6 Estero Salado 1994 Determinación de Componente Arqueológico Fundación Natura (Luis Piana Bruno) Mayor estudio en área

7 Gran Guayaquil, Fase I 1994 Prospección con Planificación a futuro SRL-INPC Inclusión de sitios en ordenanzas y

planos municipales

8 Gran Guayaquil, Fase II 1995 Prospección con Planificación a futuro SRL-INPC Inclusión de sitios en ordenanzas y

planos municipales

9 Flor del Mango 1996 Arqueología de Rescate - Investigador particular (A. Sánchez), Mayor estudio en sitios del noroeste

- CEAA-ESPOL

10 Samanes 1997 Arqueología de Rescate - SRL-INPC, Gestión para preservación de sitio

- Investigador particular (A. Sánchez),

- Comité Cívico de Samanes

11 Gasoducto P.Pelado-Pascuales 1998 Estudio de Impacto Ambiental PETROCOMERCIAL Utilización del canal del Trasvase

para evitar impactos

12 Gran Guayaquil, Fase III 1999 Prospección con Planificación a futuro SRL-INPC Inclusión de sitios en ordenanzas y

planos municipales

13 Malecón 1999-2000 Arqueología de Rescate CEAA-ESPOL, MABCE Mayor estudio en Malecón 2000
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TABLA 8

TABLA DE EVALUACION DEL COMPONENTE INVESTIGATIVO Y LAS GESTIONES REALIZADAS

No. PROYECTO AÑO INICIATIVA DE ESTUDIO GESTORES RECOMENDACIONES

14 Túneles I 1999-2000 Arqueología de Rescate SRL-INPC Mayor estudio en Centro Histórico y

desvío del trazado del túnel

15 Túneles II 2000 Arqueología de Rescate SRL-INPC Mayor estudio en Centro Histórico y

desvío del trazado del túnel

16 Technopark 2001 Determinación de Componente Arqueológico ESPOL Intervención controlada

17 La Cárcel 2001 Arqueología Histórica con planificación a Investigador particular (A. Sánchez) Restauración de edificio considerando

futuro sus estructuras iniciales

18 Term. Alimentos Petrocomercial Pascuales 2002 Estudio de Impacto Ambiental PETROCOMERCIAL Arqueología de rescate e intervención

controlada

19 Term. Almac. GLP Petrocomercial Salitral 2002 Estudio de Impacto Ambiental PETROCOMERCIAL NO

20 Av. Casuarina y Benjamín Rosales 2003 Estudio de Impacto Ambiental CONSTRUCTORA CONTRATISTA Intervención controlada

21 Poliducto Pascuales-Libertad-Manta 2004 Estudio de Impacto Ambiental PETROCOMERCIAL Tomar en cuenta sugerencias de miti-

gación de impactos por Petrocomercial

22 S/E Isla Trinitaria y S/E El Salitral 2004 Estudio de Impacto Ambiental TRANSELECTRIC NO
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TABLA 8

TABLA DE EVALUACION DEL COMPONENTE INVESTIGATIVO Y LAS GESTIONES REALIZADAS

No. PROYECTO

1 Nuevo Aeropuerto

2 Poliducto Libertad-Pascuales

3 Palobamba

4 Tramo I Trasvase

5 Rescate Iguanas

6 Estero Salado

7 Gran Guayaquil, Fase I

8 Gran Guayaquil, Fase II

9 Flor del Mango

10 Samanes

11 Gasoducto P.Pelado-Pascuales

12 Gran Guayaquil, Fase III

13 Malecón

DIFUSION RESULTADOS DE LA GESTION

Nivel interinstitucional No intervención arqueológico posterior

Nivel interinstitucional No intervención arqueológico posterior

Nivel interinstitucional, ponencias en No intervención arqueológico posterior

congreso

Nivel interinstitucional No intervención arqueológico posterior

Prensa, ponencias públicas, nivel No intervención arqueológico posterior

interinstitucional

Nivel interinstitucional No intervención arqueológico posterior

Intercambio de información con Rescate de sitio Flor de Mango,

municipalidad Inclusión de zonas especiales en ordenanzas 1995-1996

Intercambio de información con No intervención arqueológico posterior

municipalidad

Nivel interinstitucional No intervención arqueológico posterior

Prensa, ponencias públicas, nivel No intervención arqueológico posterior

interinstitucional, Comité Cívico

Samanes, Ministerio de Eduación y

Cultura

Nivel interinstitucional No intervención arqueológico posterior

Nivel interinstitucional No intervención arqueológico posterior

Nivel interinstitucional No intervención arqueológico posterior
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TABLA 8

TABLA DE EVALUACION DEL COMPONENTE INVESTIGATIVO Y LAS GESTIONES REALIZADAS

No. PROYECTO

14 Túneles I

15 Túneles II

16 Technopark

17 La Cárcel

18 Term. Alimentos Petrocomercial Pascuales

19 Term. Almac. GLP Petrocomercial Salitral

20 Av. Casuarina y Benjamín Rosales

21 Poliducto Pascuales-Libertad-Manta

22 S/E Isla Trinitaria y S/E El Salitral

DIFUSION RESULTADOS DE LA GESTION

Prensa, ponencias públicas, intercambio No intervención arqueológico posterior

de información con municipalidad

Prensa, ponencias públicas, intercambio No intervención arqueológico posterior

de información con municipalidad

Nivel interinstitucional No intervención arqueológico posterior

Ponencias, intercambio de información No intervención arqueológico posterior

con municipalidad

Nivel interinstitucional No intervención arqueológico posterior

Nivel interinstitucional No intervención arqueológico posterior

Nivel interinstitucional No intervención arqueológico posterior

Nivel interinstitucional No intervención arqueológico posterior

Nivel interinstitucional No intervención arqueológico posterior
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GESTION AÑO GESTORES ALCANCE DE GESTION RESULTADOS

 - Investigador particular (A. Sánchez),

 - Comité Cívico Samanes,

 - SRL-INPC

Dos administraciones municipales 
rechazaron la propuesta

Presentación de la propuesta y plan de
rescate de nuestra raíces guayaquileñas

Gestiones y acciones para lograr la
conservación "in situ" del sitio Samanes

1997-1998

1999-2000

Trámite de declaratoria de Patrimonio
Cultural de la Nación, planificación con
municipalidad para ejecución de Eco-
parque Samanes

 Investigador particular (A. Sánchez)
Intercambio de información y apoyo de
idea por parte de Dirección de Cultura,
Municipalidad de Guayaquil

TABLA 9

TABLA  DE EVALUACION DE COMPONENTE LEGISLATIVO Y GESTIONES REALIZADAS

 No hubo declaratoria, no existe Eco-
parque

Inclusión del componente arqueológico a
manera de zonas especiales en
ordenanzas de 1995-1996

 Ordenanza no acatada en la práctica1995  SRL-INPC
Presentación de Proyecto de Ordenanza
de Protección del Patrimonio Cultural
Arqueológico de la ciudad de Guayaquil
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GRAFICO 1:  FRECUENCIAS ABSOLUTAS Y RELATIVAS DE DENSIDAD DE SITIOS 

RESCATABLES Y NO RESCATABLES POR SECTORES. 
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GRAFICO 2:  FRECUENCIAS ABSOLUTAS Y RELATIVAS DE DENSIDAD DE SITIOS 

POR SECTORES. 



NOROESTE NORESTE SUROESTE AREA EXT. URB.

13 investigaciones (52%)

SECTORES:

3 investigaciones (12%)
4 investigaciones (16%)

5 investigaciones (20%)

 
 
GRAFICO 3:  PORCENTAJES DE INVESTIGACIONES REALIZADAS POR SECTORES, 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL. 
 
 
 

33 SITIOS = 10.58%

279 SITIOS = 89.42%

RESCATABLES

NO RESCATABLES

SITIOS:

 
 
GRAFICO 4:  PORCENTAJES DE SITIOS RESCATABLES Y NO RESCATABLES PARA 

GUAYAQUIL. 
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GRAFICO 5:  PORCENTAJES DE SITIOS ARQUEOLOGICOS REGISTRADOS CON 

SENSIBILIDAD ALTA Y MEDIA, EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

F I G U R A S 



 
 

 

FIGURA 1:  PERFIL DEL ECUADOR CON UBICACIÓN DE LA CIUDAD 
DE GUAYAQUIL (ENCARTA: 2003) 

 



 
Figura 2: Mapa de límites Urbanos de la ciudad de Guayaquil (M. I. Municipalidad de Guayaquil, 2000). 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 3:  Zonas de planificación y polígonos de actuación urbanística, Plan Regulador de Desarrollo Urbano de Guayaquil 
 (M. I. Municipalidad de Guayaquil, 2000). 



ARQUEOLOGIA BASICA 

  
FIGURA 4.  ESQUEMA COMPARATIVO ENTRE LA ARQUEOLOGIA BASICA Y LA ARQUEOLOGIA DE 
RESCATE (DIOGENES PATIÑO, Arqueología, Patrimonio y Sociedad, 2001). 
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Figura 5A:  Plano de Guayaquil con sectores de la ciudad (M.I. Municipalidad 
de Guayaquil, 2001). 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La interseccion de dos ejes, Av. Quito y 
Boulevar 9 de Octubre, constituye, el 
origen o punto cero que divide a la 
ciudad en los cuadrantes: Noreste, 
Noroeste, Sureste, y Suroeste 

 
 
Figura 5B:  Detalle de sectorización de la ciudad de Guayaquil (M.I. 

Municipalidad de Guayaquil, 2001). 
 
 
 
  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 6:  Plano de Guayaquil con sectores de la ciudad, y explicación de 

división utilizada para proyecto �Gran Guayaquil� 
 (M. I. Municipalidad de Guayaquil, 2001). 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 7: Plano de Crecimiento Histórico de Guayaquil hasta el año 2000 (Indicadores urbanos ciudad de Guayaquil, 
 1993 � 2000, Econ. Alba Arias, M. I. Municipalidad de Guayaquil, 2002). 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 8: Plano de Zonificación de Guayaquil, ordenanza de edificaciones (M. I. Municipalidad de Guayaquil, 1995). 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 9: Plano de la Ordenanza de Esquema Urbano del Cantón Guayaquil (M. I. Municipalidad de Guayaquil, 1996). 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

  ESCALA 1:20,000 SIMBOLOGIA: 

 
 

ZE - C 
 ZONA ESPECIAL DE 

CONSERVACION  PATRIMONIAL  
 
 
 
Figura 10:  Ampliación de Plano de la ordenanza sustitutiva de edificaciones y construcciones del Cantón Guayaquil, 

mostrando la zona especial de conservación patrimonial (M. I. Municipalidad de Guayaquil, 2000). 



METODOLOGIA 

Plan de Manejo Diagnóstico de la situación actual de 
afectación de sitios de Guayaquil 

Evaluación cualitativa del 
tratamiento investigativo y legislativo 

municipal que recibieron los sitios 

 
 

FIGURA 11: DIAGRAMA DE METODOLOGIA 

Análisis Descriptivo Análisis de 
Sensibilidad por 

sectores 

Categorías de 
sensibilidad 

valoradas por 
intervalos 

Caracterización de 
sitios por categorías 

descriptivas con 
determinación de 
rescatables y no 

Componente 
Investigativo y 

Gestiones realizadas 

= 

Componente 
Legislativo Municipal y 
Gestiones realizadas 

Viabilidad Componentes 
Estructurales del Plan 

P
o

lít
ic

a
 

S
o

ci
a

l 

E
co

n
ó

m
ic

a
 

E
co

ló
g

ic
a

 

D
e

sc
ri
p

tiv
o

 

N
o

rm
a

tiv
o

 

O
p

e
ra

tiv
o

 

Sensibilidad 
Resultante 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

M A P A S 















 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

F O T O S 



 
 
FOTO 1A: Urna funeraria in situ, de filiación Milagro.  Sitio destruido en Flor 

de Bastión (J. Chancay, 1994). 
 
 
 

 
 
FOTO 1B:  Cerámica fragmentada (bordes y cuerpos de urnas Milagro).  

Sitio destruido en Flor de Bastión (J. Chancay, 1994). 



 
 
FOTO 1C: Vista general del sitio destruido por Huaquerismo.  Sitio destruido 

en Flor de Bastión (J. Chancay, 1994). 
 
 
 

 
 

FOTO 1D: Vista general del sitio destruido por Huaquerismo.  Sitio destruido 
en Flor de Bastión (J. Chancay, 1994). 



 
 

FOTO 1E: Pozos de Huaqueros, obsérvese grandes fragmentos de 
cerámica dispersos en el sitio.  Sitio destruido en Flor de Bastión 
(J. Chancay, 1994). 

 
 

 
 
FOTO 1F: Pozos de Huaqueros, obsérvese grandes fragmentos de 

cerámica dispersos en el sitio.  Sitio destruido en Flor de Bastión 
(J. Chancay, 1994). 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FOTO 2A FOTO 2B 
 
FOTOS 2A y 2B: Reconocimiento del Sitio M5B4-001 (Nuevo Aeropuerto, 1991). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FOTO 2C FOTO 2D 
 
FOTOS 2C y 2D:  Reconocimiento del Sitio M5B4-001.  Sitio perturbado por 

instalación de tuberías de CEDEGE (Nuevo Aeropuerto, 1991). 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FOTO 3A: Sitio Palobamba 1 (Proyecto Palobamba, 1993) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FOTO 3B: Sitio Palobamba 26 (Conchero), polígono de tiro de la policía 
 (Proyecto Palobamba, 1993) 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FOTO 4A: Sitio GGI-11 (N5A1-70) (Proyecto Gran Guayaquil I, 1994). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FOTO 4B:  Sitio GGI-32 (N5A1-89), conglomerado de piedras (Proyecto 
Gran Guayaquil I, 1994). 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FOTO 4C: Sito GGI-34 (N5A1-91) (Proyecto Gran Guayaquil I, 1994). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FOTO 4D:  Sitio GGI-60 (N5A1-54B), Las Iguanas, lado oeste (Proyecto 

Gran Guayaquil I, 1994). 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
FOTO 4E: Sitio GGI-71 (N5A1-126) (Proyecto Gran Guayaquil I, 1994). 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FOTO 5A: Cateo en sitio Cantera Equitesa o Cerro Colorado (N5A1-224) 

(Proyecto Gran Guayaquil III, 1999). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FOTO 5B: Sitio Las Lomas-Quinto Guayas (N5A1-220), observase donde 

estuvo ubicada una urna funeraria tipo �nipple-shaped� (Proyecto 
Gran Guayaquil III, 1999). 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
FOTO 6A:  Secuencia  estratigráfica  de  cateo  Teatro  Juan  Pueblo 
 (Proyecto Túneles I, 1999). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FOTO 6B:  Vista de intervención por construcción de túneles en Teatro Juan 

Pueblo (2000) 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FOTO 6C:  Excavación en área en el teatro Juan Pueblo. Pisos de ocupación 

del Siglo XIX (Proyecto Túnel II, 2000). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FOTO 6D: Excavación de trinchera al interior del Patio Sur del Hospital 

Lorenzo Ponce (Proyecto Túnel II, 2000). 
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ur. M.r. coNCEto CANTONAL DE GUAYAQIJIL

CONSTDERA]\'DO

QtlE, la L,ev dc'R.égimen Mudcipal. en su Art. 161. prescribe la
conrpetencia de la Ad:ninisrración Municipal en materia de
planeirmiento y urbailsrno.

QUE. en la at-nra[dad no existen a nivel municipal adecuacios y
nlrxlernos plancs ile desarrollo fisico caruorul y planes regulado-
rcs tle dcsarrollo u¡bano. no obsranr la obligación scinlada en los
Arrs. ll I y sig"-rierrcs dc la Ley de Réginren Municipal.

Ql'8, e s nccesario iniciar la corfornución de la Uniclad Técnica
Mu-rIci¡nl, corr asesoramienro Nacional e lnterr¡acional, para ta
clahrraciól de urr verüdero "Plan de Desarrollo Urbano" para cl
Ca¡rrón GuayaqüI, que tenga conio base a los factores socio-
ilcnro_sráfrcos acnr¿lcsl el que coadyuvará a superar la entergeucia
Lrrbanística quc enfrenn cl Canrón.

En uso de las arribuciorcs qw le confiere la Corutirución Polírica
rlc la Rcpública, cn su Art.l24, inciso prinrero; y [a Ley de
R.égunen Municipal, en sus Arts. ó4, nuneral I y 126.

EXPIDE
LA ORDEN{NZA Qt]E CREA LA DIRECCION DEL

PLAN DE DESARROLLO I,RBA.,\O CANTONAL

A¡1. l.-Créase la Dirección riel plan de Desarrollo Urba_
¡rr>Canto¡ul que se encargará de disenar y proF)ner políncas de
desa¡rollo urbarrc y elaborar el plan de Dls¿rroUo Urbano_
Carronal, de confonnidad a las disposiciones de la Ley.

Art. 2.- DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIO-
NAL.- La esrrucua organüaciorul de la Dirección, será la que
se esablece en el Reglamento Orgánico Funciorul de la Munici_
palidad, vigente.

Se corrformará básicamente por las siguientes unicjades admirús_
trativas: de Pla¡uficación Urbana, de planificación Canrorul y de
Esrudios Parc iales.

Art. 3.- DEL DIRECTOR DEL PLAN DE DESA_
RROLLO IJRBANO-CANTONAL.- ElDirector del plan de
Desarrollo Urbano{anroral será elegido por el Concejo Cantornl
de la rerna que le presente el Alcalde.

Será un profesiornl arqütecto - u¡banisa, con conocimientts de
la realidad urba¡rísrica del Canrón, el Manrnl de Funciones de la
M.l. Municipalidad de Gruyaquil dererminará tos requisiros míni-
mos para el desempeño de esre cargo.

Art. 4.- Son ñ.ulciones del Direcror del plan de DesarroUo
UrbanoCanroml. las siguientes:

Dirigir y supervisar la elabo¡ación del plan de

.18
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dcsa¡rollo Urbano{antolul en el que se seiulará las pollticas,estrategias, progranlas v Ides; _ proyectos con sus respectivas priorida_

4.2. - plarúficar Ias obras a realiz¿rse en el canrón toman-d. cn cuena las necesidadespreüstas *.i;i.;,;; ilsa.roro, asictnro el presupuesro asig,adl p*. lr, *lrárr, 
"" ".

4.3.- Formu.rar los planes reguJadores de desanollo fisi_co cantonal y los planes regnladores Ll O..u*Jllo urbano;

4.4.- Dirigir la elahrración de proyeccos de desarrollourbarxr y rurat y dise fur to, p.,*.onJ.#r";;;:, 
ejecución.;

,.,^-,.. ^O 
_,t 

. ^pnrceder 
a-la.zo¡üficación urbaru; estudiar el cre-crnrenro del Canrón y definir f.r ro*r O. .[;;;,,

4.6._ Crxtrdilur con las Direcciones de Urbanismo,Avarúos v Regisrro. v de obras p,ibü;;;'ilj.Ji.,0, * o0.",ptarüficadas para ct dásarrollo del ü;;, 
¡q LreruL

4.7.- Cutrdirur
Pronrrrción y ejeuució, o.t:'::ll'-d'ots 

públicas y privadas la

para ra ci u<racr ;; ;;;;;,";#, 
tffi,:: 

Li[l*;:: de desarroro

1.8. - Colaborar en.la elaboración de proyectos de Orde_rr¿Jrzas y reglanreruos y esableccr r¡omlas 0.,J"í..",,., u¡bano,.rsr c()nro los rcglarreruos que sirvan dr;;;;;; er deurrollo

físico de la ciutla<i y rJe los centros poblaclos clcl Ca¡uón:

Elnitir i¡rtirrmes técnicos yibrc asuntos de su cr»ll-
4 9._

¡retencia; y,.

. . 
4. I0. - Ctmrplir con la{ denlás funcitrncs quc lc asigrurrc elAlcalde.

Art. 5.- DEL DEPARTAMENTO DE PLANIFICA_CION I/RBANA.- Son tunciones.l.l O.poáI.n«r cte ptaniti-
cación Urbalu la^s siguierucs:

,, . .5., 
- Elahxar y presenur al Direc«tr rJcl plan dc Desa_rrollo Urbarxr{antrlrul clplan regula<ft",1. j"rrrr"ll,r a lin dc quesea so¡rictido al colx¡ci¡liiento y aprobación <lel Alcaldc y ConcejtrCant<lrul:

-5. 2. - Realizar el. seguimienrc y evaluación del plarrregulador cle desarrollo ,rbano. formular ,"; ;;;, y acn¡aliz¿-ciones requericros y prcscru¿r los infomres pe;;;;, arDirec«rr:

, 5. l. - 
.Ascytr¿u y pro¡rcrcionar cl so¡nnc Écrüco ncccsa_rxr a la Dirccciti¡r dc Obras hibli.., pur. f. ,pil...,,i,r y ejecucirindel plal:

-5.4. - Rcal.izar los csrudios rcccsariils para obtención yprocesantiento de inlbrnración nccesaria ,.qu..i'¿, ,u.a la elatxl-ración dcl plarr dc desarrolkr;
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5.5, - Elahrrar los infomtes de labores para concrin:ien_
to <iel Direr-'«lr y de las autoriüdes nrurúcipalei; y,

-5.6 Cunrplir las denlás funcioncs que le asignare elDirccrrr tlcl plan dc Desa¡nlllo Urba¡to Cantánal.

Art. 6.- DEL DEPARTAMENTO DE PIAM_FICACION CANTONAL ._ Son ñlrciorm d.l O.prn nr.*u
de Planificauió¡r Ca¡uonal, las siguierues:

.. 9. 
| - Elahrr¿r y presenmr al Direcror del plan de Desa_r«;illo Urhano{antonal los esqucmas urbalps y p.oyectos dedesa¡rolkr u¡harúsdcos referentes a Ias cabeceás'plrroquiales y

dcnlás cenrros ¡xtblad<x del cantón,.a fin de que s'eárcmeddos alcon«xinlien«r v aprobación cle las autoridaOe, nrunicipates;

, 6.1 l:latxrrarp*ryecrosde.iseñourba¡rísticode 
acuer-do c<ln las neccsidac.les quc se le preseruen;

actualizado los esquemas del

6.6.- Cumplir con las demás funciones que le asigrure el
Direcmr dc Plan de Desarrollo Urbarn{anronal.

Art.7.- DEL DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS pAR-
CIAI-ES .- Son funciones «iel Dc¡rartanrento de Esrudios
Parciales los siguierues:

7.1.- Idenrificar las áreas de inrcrvención prioriaria, con
cstudios de mejorantieruo y desarrollo urbano, en frurción de las
polfticas y estrategias de desanollo u¡bano ;

7.2.- Pro¡nner rnnnas urbanisticas y arquitectónicos, así
como proyectos de orderunzas, reglamentos y procedimientos
para la aplicación de dichos esudios y proyecrcrs;

'7.3.- Atender, a través de la Ccxnisión de planeanienro
y urbanismo del Concejo comultas sobre norrrus de ediñcaciones
que oras de¡xndencias municipales soliciten;

7 .4. - Establecer mecanisrnos de corsulta y panicipación
de los sec«rres de la población, e instin¡cioner ¡rrvshrc¡¿rtas en Ia
aplicación de los estudic¡s de proyectos a s¡ cargo;

1.5.- Elaborar informes de labores para corncimicnto
<Iel Direcror y de las auroridades municipales;

7.6.- Curdar que los planes y proyecros eqlecíficos
grurden concordarria con lo dispuesto en las Lryes, Ordernnzas,

6.3.- Manrene¡
orderumie¡rto urhuto;

6.4. - Eiatnrar infomres de labores para conocimiento de
ias auroridades rnurücipales 

;

6. -5. - Cuidar que los planes y proyecros guarden corrcor_
da¡lcia con lo dispuesto en hs fryes,'drOr*roui n.gU*.nto, y
Resolucioncs correqpondientes; y,
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Rc_u lanrcntos ¡, Rcsoluciones c orrcs¡trxlienre ; y,

7.7.. Curnplir las denrás fu¡rciones que le asignara el
l)ircc«lr dcl PIan tlc Desarrollo Urba¡rc{an«lul.

DISPOSICIONES FNALES

Art. 8.- DEROGATORIA.-Derógarue r«las las nonrus
r rlis¡xts ic irlnes ctlnreni<ias cn Or«lelu¡zas, Rc_elancruos, Acucr_
rJtx ¡ Resolucitrrres Municipales, quc sc opJngall a la preserue
( )rdcrulua qu( jrca cl plan clc Dcsarrollo Urbalxl{an«»ul.

Art. 9.- VIGENCI_A.- La prescruc Or<lcnarza quc
e rca la Dircecitin del plal¡ dc Des¿rrollo Urbalxr{aruo¡ul de la\l.l Muricipaliüd dc Cuayaquil, enrrará crr vigcrrcia a parlir dcl
plirrrcr dia dcl nres de encro de 1994, prcüa publicacirln en umr de
Ios ¡lirt¡,,* dc rrraytlr circulación en cl CarUón.

Sr. Luis Chiriboga parra
VICITPRESIDENTE DEL M.t. CONCEJO

CANTONAL DE GUAYAQUIL

r)ovcclcltos rx )vcr)til y trtrs.

Abg. Xavier Sandoval Baquerizo
SECRETARIO DE LA M.I.

\,f LrN-tCtpAt_tDAD DE GUAyAeUIL

:Tlll9o, euc la prusenrd,ORDENAIyZA eUE CREA LADIRECCION DEL PLAN DE DESARRóiLO TTRBANOCANTONAL',. fue <iiscurida y ap.nuao" f-lJ-M.t. Cu,...¡uCan«rrul de Guayaquil cn Se-siorcs Or¿i*ri*, j'f*chas 
22 y 23

cle dicicnrhrc dc 199.r. cn primcro y,egurdo,t.U.i. ,.r¡,..,iur-
nlente.

Art. 10.- La Dircccirin Firunciera clc la Municipalidatl a
rravés <.lc la Jctárura <Ic prcsupuesto, ubicará las partiilas presu_
l.rucsraria¡ c.rrcs¡rndicntes, a ñn de que ñ.,rcione aclministrativa
r fisican:enrc Ia Dirección clel plan de Desarrollo Urbam>Can«r_
rul.

Abg Xavier Sandoval Baquerizo
SECRETARIO DE LA M.I. MUNICIPALIDAD DE

GUAYAQUIL
Dc la cjecucirlrr dc esu Orderurua cncárgase a las Direcciolrs
[:iruu¡cieras t t,lc Returvrs Htulranos tle ia rrrunicipalida<j.
l)atftr y tirnratjo cll la Sala tic Scsiorrcs dcl M.l. Couccjo Cantornl
tic cuayaquiJ, a krs vciruirrés tiías cicl rucs de dicicnrbrc cre nill

De cor¡fonrriiiad con lo dispuesto en los arrÍculo s lZ7,l}g,l29 y
133 de la Lry de Réginren Municipal, SANCIONó la presenre

Guayaquil. dicienrbre 23 de I993.
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,,rrrñ vuf, L¡uLA LA UTRLCCION DE DESA_RROLLO LIRBANO CANTONAL,', y o.A.,ro su PROMLIL-
CAC.ION a través de su publicación en uá,1, lu, ¿i^rins dc nrayorcirculacitÍr cn cl Caffón.

Guayaquil, dicienrbre 23 «ie 199j.

Guayaquil, clicicnrbre 23 de I993

QLIE, es neccsario ilorar a las deperdencias Murúcipales de utrai,ttacsrrucrura adnlinisrativa ágil y acordc a tr, ,,..c.i,:a..Ls
acnrales de Ia Cor¡rración MunicipáI.

Qt.lE, en scsirln tlcl lt{ . I . Corrcejo Canfolul de Guayaqur I del 22 cledicienlbre dc 1992, se expiclió la Orde¡urua q* .,.á. la Direcciónde Planificación Urba¡a Rural de Ia M.l. Muüci¡nlidad de
Gua¡.aquil.

Q-UE. apruhcto quc lirera cl Reglamenro Orgánico de la M.l.Mu,iciprliclad dc Guayaquir, prñio 
^.*..rii"ruo . i,rt¡.,n.

fivurablc tlc l¿ SecrcurÍa Naciorul de Desarrolkl A,lnri,úrt.adro
(S. E. N.. D. A. ), se concluyó en la necesidad irstirucional de se parar
en urúdades admidstrativas independierues, de las funciones¡le
Planificación Urbarxr{antonal, Ávalúos y RegistiosOe Ia propie_
dad irnxrbiliaria. Contrrrl de Urbanizaciár*r-y Ur,, O.f Suelo, 1,.control de edificaciones; que han estado integraries dc manera
conjuna en la Dirección cle planificaciólr Urbina y Rural.

EN, uso de las atribuciones que le conlieren la Corutirurióri
Polírica de la Rcpública. en su A¡t. 124, inciso primero; y la L_ey
de Régimen Municipal en sus Arrs. 64, nunlerai l,126y l7Z.

r\.1.r. coNCE'O CANTONAL DE GUAYAQUIL

C0NSIDERANDO

[-e<ín Febres_Cordero Ribadeneyra
ALCALDE DEL CANTON GUAYAQUIL

.Sar¡ciorx5 y orrjcnó la pronrulgación a uavés de su publicación enurxr de los diarios «Ie nuyor circulación .u .i trrró,r, de la,ORDENA]\'ZA 
QLE CN¿A IA DRE¿¿IOÑ DE PLANDE DESAR RO Lt O LrR BANO CAIyTOil;,I .r r",iu. rug.-

r ricrr I [¡r1rr Fchrcs-Cordrro Ribar.lcrreyra, al.rl¿.,t" C*y.q.,it,.r l()\ \ (.i¡tfifr(.s rll:rr r[.] ntL,\ (l(.tJiuir..n¡hrcr.lc ruil rxrvccicn«lsrlr)\c l;t \ lr(.\ l_() ('l:R'l.ll:l(.O._

,- Abg. Xavier S¿rndoval Baquerizo
SECRETARIO DE LA M.I. MUNIóIPEIIOE» OE

GUAYAQUIL

Publicado Diario El Universo 2g de Diciembre de 1993
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ANEXO 2

l tL

ORGANO DEL GOB O DEL ECUADOR

Adminisl¡a¿ión del Sr. Dr- Rodrigo Borja'
Prcsidente Constitucional de la Rcpública

El Ecuador ha sido, te
y será l aís Amazónico

,\ ño Iv qUiTO, LU}. ES 9 DE DICIEIIIBRE DE 19!1 llutiERo 6 3

Telé[ooos: Dirccció)1
Di5trilruc'ón (AIñacón)

r,ql:{i-ro,\n IztI^ A;\-Dn,\DB
otREcmE SxcAaGA-Oo

A CT'E R DOJ

MINISTERIO OE ENERGIA Y MINAS:

585 Actuali¡¡se ¿l Reglsmer:to par. el Pago dc

Viá(icor, Stlbsiste:'ci¡s, Tr¡¡32o! te l l'lov;li-

¡¡cióo dcl Personól del Mini¡tcrio tle Encr'

gí.r y Mi¡at. decl¡rado en coñilióo d! ¡er'
vi(ioá dentro d.l P¡it

MINISTERIO DE GOB!ERNO:

t?rt 
^pruébase 

la OrdG¡lltD:á Relormatori¡ dc

D.linlitación Urb¿n. ale la ciudad d' S¿n-

t¡¡go dc Guiyóqu¡l

MINISTERIO DE AGRICULTURA:

0536 C¿lific¡3. l¡ cfici¿¡cia de explol¡ción del

prcdio "BAZAN", ubicádo cn el cantó¡ Goa-

molc .-. ,. ..

JUNTA NACIONAL DE LA VIVIENDA:
lJ AmPlfa-s! el Artf64o ?5 de! Rcgla-m'nto ln'

feño d. Uso d. Vehículd

ORDENANZAS MUNICIPALE5:
Expfd€¡Á€ y/o refórmatr. I¡s O-dc¡a¡r¡¡
dc lot B¡gu¡€tttc! c¡nton.t:

C.t¡.E¡yo: El rcA'smeE'lo pars It lntcgrr_

ciói y Func¡orlamiento d.I Comit4 dr Con'

tratácione! y dol Cotnié da Couc¡¡¡ro PriYA_

do de Prccios

SsEt¡ lsa¡Gl: R.gl.meDto P¡ro Ia lnlegrr'
ción y Funclorsrñienlo dcl corEitó dc con'

tratácioBca y dol Cornité de Concurso Privt'
do dG PrÉciol

lb6rra: chrc rcalameDt¡ .l Cobro d. l! Ta-

3a por cl Strvlcio ü Rtcolccción dc Basur'

er lar callel dc la cir¡d¡d ....

212.-6t
ztz.iÍÁ

Ssscripc'ón Aooal ImPr to cu

¡ 30.000,00 Edito¡a Na'ional
!.000 .¡cdPl.rc¡ - Ia Págitrt - V¡lo¡ | l@,00

SUMARIO:

t4

t6

19

I8
P193.

FUNCION EJ ECUTIVA

D ECR ETOS:

2907 Declárase eu com.ii¡ón d. scrY¡c¡o¡ en 'l
exlerior, ¡l reñor doclor Pablo R. Bctt.r,
Minist¡o de Fin¡¡tár

2908 DeligEá3G ¡l Oo(lor Jo!é Albetto Agoilera
Pcñ., Magistrado d.l Cohitá R.gioDáI de

^pélación 
de Rcforrn. Agrar¡a Ne 2 de Gu¡-

yaquil

29lt Modifícs¡. cI Decreb Ei6<uáYo Ne 1851'

publ¡cado Go el Regittro O{ici¡l Ne §5 d€ I
d. octubré de ltto

t9

z1

29r2 Apruéb¡¡t! verio. tr.lPaloi d. crffitó 'ñql Presupucst Erp+cial -FONNIN- Mlnis'
tcrio de Bien¿st¿r Soadrl, Programa de Nu'

trrcióD lñfá-ti! y Cuidado Dia¡-io, vigcúl¿ en

cl prer.lt ¡ño .. ....

2'13 Expld.§e .l R.glari.Dto ¡ la Ley dc Ia Ca¡-
tografh N.clon!¡ .... ..' .. a

Loir: Pará le Conmemoracióu dc lr lcch'
dc la lD3aaEr.clóD i.l Gobi.Eo FedGraI dc

Loia . "'

Juníni Gue dorrña ! l. Ordeñdtr! R'g't'
¡leDt¡rí. il. Strri6ios Tó<olcar y Ad,ni.ol'-

t¡at¡vq§ ... . .

!

?4

IE
0

RESOLUC ION E5:

Dctos.:
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As€s6e6 y Persqnf de Segu¡üad eolamerte p:t
se¡úará¡ la tiquid¡c'ón del Fondo a R n:i¡ Cucrt

tas y ¡os boletos de ¡os pasais Do uüliazdos

Los boletos de pa5ajes aéreq n: ut fü¿dls se

ráir remitido§ pq la Dirccc ón G'ner¡l F'nancicra

a la Direccion Ger¡eq-al Almi¡usrativa p¡¡a §u d-'

ro:ucio¡ i¡med ata a La agerEa de vi¡jes c-mo me

xi¡o de.tro de las 24 ho¡¿s dPsle que h3!a aec'biCo

ia I'iquidacio¡ de viál:co§

Art. l0 Prohibes€ declara¡ eD comisión de serli-

cio o\rante dias fGtivos o de d?sca¡so obl'gato¡io.

s¿:vo cas(§ erc@aional,es dehidarnente jcstrf icaCqs

Ar1. tt. Prohíbtse autorjzar viátic§ lara 1cr

€ndosados a iEcÉrai Pejson¿Á'

Art, 12. Este Reglammto queda!'á ref¿rm¡do au

tor¡át carn€rte cua¡do :€ eroidaa¡ nusvas d15po icio
nas d3 carácter gener¿l'

A¡t. 13. En los términos dd prese¡te R€glañento

qued¿ reformado el Acucrü Mrnis orial §4' ¿e 12 't"
febrere de, 1990, pub¡icado en e Regilrp ofic:al Ne

tr/g. de 16 de 0os mi6Er6 ÍEs Y año.

Art. 1{. El pr€s€rte Bc8larnsnüo regirá €n toda

la Institución y entra,rá etr vigefrc o deede su e)@

d ción, §in perjutio dc al pub:¡cacióq €n el Refsüo
Oficial.

mi.¡ks que deicrmr¡a l¡ L'¡ dc nég meñ llunicjpal
y, ademá§. porqi& la misn)a ha s.do eobo¡ada con

el ¿rsso¡am:c.t-o técnico cAil de a Com:sioo Espe-

qi¡ de Umjtes Internoi de la Bepública - CELIR'

En usq de l¡ facult¡d que ic ccnfiere el u-¡mc¡al

if? dol .,Ut. Ci dc a Le.! dc Régime¡ Munic Pal'

Acuertla¡:

APROBAR LA ORDENfu\ZA REFORMATORIA DE

DELIMITACION t,iRB.{\A DE LA CIUDAD DE SAN.

TfACO DE GU.{YAQU¡L, q-* ti¡cra a'ppbaJa v d scu-

tida p.{ é },I. I. Cc::cejc Canionrl Ce Guayaquil

er sesiones Jre 8 y 15 de noviembre de 1991. Se di:po
na que un¿ copia de la O¡denaJ¡za refol'f¡¿da cons_

tánte efi ocho fojas úiles. §e adiuote al pressrte

AcuFlo y se 16 r€¡nfa al Regjstro Ofi.ial pa¡a sl
prorü¡8ación Y vi8elcia lcgal.

Dadl e¡ la sa;a d€l D'r'pacho' €o q¡ito' a no-

viembre 29 d€ 199I.

Coflr¡¡ iquEs€:

l.) Eco:l. Cés¿r Verrlug, Vé'ez, Mi¡ist¡o d€ Go

blerno y Mrutiipal (¡de6

Es fid. capi3.- I4 certifico:
f.) LÉ Mrcu€l ilu.illo Bve¡¡. Dir€ctor NacbDaI

dc ¡s¡ntcs Sac€ ooaes del Mjlisterio de Gobie¡P,
E¡Icrgado

ComurJquese y putúgues¿.- Dado ea Qüto. a 2¡

d¿ noviembÉ de l9g1

f.) Ing. O§aa¡ Ga¡-¿otr auire¿ Ministro de Ener
g]a y Minas.

Es fiol copia d€i origir¡af.- t¿ cqtificol
Quüo,.26 de müembrÉ Ge 1991.

l.) Lcdo. Raúl Afü'uja L.' DiEctrT GffraI Ad

mirs¿rativq En€rgado.

EL M. I. CONCEJO Cá.\TONAL DE GUAYAQI'IL

CoDsirlerardo:

Quc €3 r¡ecesqrlo á¡DPlia el ,cflIl &o i¡rüaño dc

la ci¡¡dad de C,u4/equil, tomando €o o¡tot¿ e Dota-

bie crecjmi€oto qu€ ha eqer rrE¡tdo en ¡G Últl,rr¡.§
añd.

ñr ú59 '-t
CE5AR VEROUGA VELE4

MINISTRO DE GOAIERNO Y MUNICIPÁLIDADES

C0¡lÉide¡s.Ddo:

q¡6 ol señor Aics'& del M. I. Conceh C¡r¡t¡tBl
de cl,ar/qu I rÉdiarte o{:clo Ne (Eso-ftlc d¿ f€ct¡
2t d€ ¡ovi€rDbne de UBl. dirigjü a ede Porr¿ldi'a
ha sc(tit* ¿a sp¡obaclú¡ m¡bter'al\ la ORDB
NA}¡ZA EDF'OR¡IATORIA DE DE,IMITACION UR.
iqx¡ oB LA cruDA¡D DE satITrAC,o DE GUA-
YAQUE,.

Qje Ia Direcqor¡ Nacional de As rntos S€.siona'le:i
ce esb Portsloljo, ba eoit do info(fne favc{.€ü e para

i¿ apDbác ón de la ¡oferlda Nena¡za, por c¡¿¡tto
s€ ha ctñplido coo lcdos ,lc Fqui§i'J6 y f¡:ocÉdl-

qje ¿ri la ñE$a delimliacián ÜrbÉ dé ia cl¡-
dad se debe¡¡ ox§luit ¡0§ §€ctor€§ qu€ pasaqr a fq--

Errr p€rtc & Ia jú¡sCiociár de Cdfór' Durá¡¡ (ar-

trs paEtquia Eloy Alfar"o), med aú€ Ley NQ 15 er-
pedida- por eI IL oúgr.§o Na.ciqÉ't ei u¡ d€ dici{úL
t. + rms, saúcio,rÉd¿ 9or 6i Ejcs.tivo el tr/ de

Io,s rr¡isrDos nÉs y año' publbaca el ol Registro Ofi-

c5 Ne 52 de qfiero rO de l9É; e ig¡al¡En! tod

§€ctqes qu€ pasrEoo a fcrorar patbe dcl C€nqlD P'la-

vas (ar¡tes parc+¡ia G€r¡erEl Vil {ni'¡), m€dia¡te
lEr Ne a e&.d'(b pc ol H. Co¡¿¡eo ¡i&lütá¡ el

2 de 4osto d€ ls, $¡ctqda por d Eid¡üvo el
l0 de ¡6 roistrd ¡¡6 y allo, g¡blic6ü €n el Redb-

tm Ofciai Nt áo dd 15 ds 4Gsb de Lg¡'
Oue los €*¡dic Cel Pla¡¡ d€ Desa¡l'oltro U¡üeo

d€ Gu¡yaquil, coDo'uldo en su pri6É'ra fase' d€otro

fu allál iss efÉctuado permit'Í sPñ"lar un p€rlmet'o

u'balo ao'uailzádo. iflclularrdo a l6s árt€s Ú'bñat
de tas actuales asbecera! parroqrrdes ChonSó{i y Pas'

qrales. q¡e 9e €n€i¡Q!'r¡Jl intcgradas a¡ coddü ur-

ban de }a c¡dad d€ CraYaquif.



BEGjSTRO OFICIAL N' 828 - 17 - C,EivlBRL 9 DE i93i

Qr.¡e sc l'¡ daao ('(lmplinl'ento ¿ ¡,c establecido

en e-: seguirdo acápitc d¡l Art. 315 Ce Ja Loy ¿e Ró-
g rn:n lluniciPsl.

[}i uso Cc €us aribuic1es f¡¡sv:siqs gllo§ InJ-

met¡les 36 \' 7 de 4.t 64 dc 'a c t¿lla Lcy.

A,L OESTE: Del lru,¡o N' 12 urla allrecion ha'

cla oi Nc¡-Este, que §3ur p3¡a elra al qje de via

a la ca§ta a u¡a djs:$3j¿ d,c lo't.r¡: :r'en urh l§n-
g:ü-!l (e 4mm; hasba §l inlers-'clli5o cü¡ 'la Qüe-

b¡ai€ Ca le-z:s en el !u1§ Ns 13 & coordenaCa§

gE(grit.'¿s 3ottr5'' ai l:iilui Sur ).. 8Í'0t19" dc !oh'
gi ud Occ Cent¡l; de Cich3 intcr§ecc.ón' ei ¡urso dz 'a

Quebr¡¿e Ce.ilg6. ¡gu¿§ aíiba, ]- en u¡¡a ldlgi{ud
tl€ 14:tD: hasá e1 pE¡to Ne 14 de cocrdeñ¡da§ 8ec-

Éiáf:d-=s 291'li" Cc I¡t?¡Jd Sur v fü03'35" de l('n-
Jitül Oc: ¿enlcl. sira$ a lá ml-qna latitud Seográ'
íica o? CeF¡c Azul de cota 250ñ: d-' eÉt8 Errto
€jl p:.(¡:cla ge:g-á1i31 h&.'¡ ei Esle ha§ta rá cma
¿el cc¡ro .rt:s ¡efcrido en cl p,.¡nto Ne 15 de coo!-
(l?najas g:cg¡é-q:ss 2+lüli" .¡e klitud $r y 80!01'Zl'
de lo:8iiud Octido'rla:; de d,c.\a qi¡na u¡u ali¡teción
¡' Nc¡-fri:. h:§ta e'.i::¡:L fr q:¡a de.i' C§,ro . zul
Ncrte Ce co,a 50?m: e'I .l pt¡¡t:o NQ 16 de c-qde
n¡das seográficas ¡{)4]'53' de Jatrlud Sur y 7953'54"

¿e lo:€i¡rd O.cjcEJa.l: de.s'á cimr- el ¡ne¡ilja¡\1
eeo€rát go at Ncrfe, has:a 'ntússctar ol carr€ieto
lfaciñaa La Vic{¡h-Plarta de Tral¿mianto ic
."¡lr P.r-\!l Lr. T. ina. .:1 ci I'r'-1r Nr 17 de coo¡'
aerra¿s g--=ráras 2!Ol'13" de ialiul Sú y ?9 58'f "
Ce 'ong:ruC Occir:nEr.: ce €úá inissecclón el ca-

n'd'e"i! mj'aalo e¡ Ciecc;ón a la pl3rta d¿ t¡ata-
rn:.e{rte. h::-h el P1!'¡. Ne le de o3ord€¡¡daa gsog.á'

ficas te59'53" & látitud S,rr y 7959'01" de iongitud O.-
c'd,?rtal. ub'cado qr la "Y' que fo¡¡r:a cor¡ el cá

irels! q¡3 pas? al Gcir¡e!'ltc de Ia Plzni¡ de Eata'
m.Étto: dc C,c:ta..f'er último cr,rr€te¡o ¡dq.ito
qu. er$,lma cn la (b.rct€la Dad'e-4uqy¿q.¡il a
ly}f¡i doj i'rg!.eso a Ia pla"1: trc h¡at:gtr eto, hÉ
el Nor-Este hasla €1 PJ¡to l,l? 19 de co{'rder¡sdas
goigr6!.¿s losglS" ce lsutuC $tr y ,S?58i6" de lor¡-
glt'"¡d O:id6lia §-tuado a 50Gn; 'art€s de srPal-
m: e¡ {a cal'el:t:a Cülgaqüil-iDaule: de este punto.

uoa a'ird¿tófl h¡cia é Nor--Oe§e pa¡delg ¡l r je

de iq c¿¡¡drr-a Gusraqr¡il-Daü:r3 a [E¡a dl§a¡cja
de 50!¡: y €.rr una lqgt¡,1 de ,lürn; ¡¿§ta $¡ iD-

t€aseccór¡ co¡ el qrso del E3te.o lbtrlro €r¡ d Pltri-
to Ne I, de cogrCei€/d6 g€cg¡áficas f9fl{7' de la-
riüld S¡r y SCF@ 48" de longitlrd Occl¿€¡tt6r.

Art 2 - R.esp€cto al articu:o aDt€§id de exig
ti¡ di,v€ag.Dans 4ntre las ooordÉaada! ¿eogefic¿S
6eña'l-aJas y la ubEaoión Ce tos acc-deri6 geográ-

fi{cs de lc's cuales se da 6ta roleoe{lcia prevale-

ceráfl €§hs última6, e§c€plo o] caso e¡ qlle la uir:d¡d

de ,li¡rC.Jaciós 6e¿ ;a .úder¡aaa.

EIP¡DE

L¡ 6:glr.Efl:¡ O¡C€neriza R¿foq¡natorb Ce Deli¡ni-
rrlió¡ T'¡bar,a Cs li .iud¿d de S3'!: €go de Guaya-
quil:

Arl. I - L(§ rimr!\ ¡Jel área utba¡: dc ia Ciu-
d?fl dc Guayajiu I sl.án rc\s si€uie,lesr

.{f ¡]ORTE Y ESrE: De: pu:tc N9 1, CI: co3r-

&t'iadas 8?ogiáJ:t¿s 1574?" d€ aituC Su¡ y Ércl'48"
dc lolgitud Occ:C§.-llxl sllu-¿'o en el Ñrsr d'rl Es-

tero Perillo e 9:ün, di eu ¡l4uenc a €n cl R:b Dau:e;

ie cs:e pi!.¡t1. .l cuiro ¿ol E§Éro Pe'Ji Ío. a€las
3b;jo, hasta :i.¡ ali-ct:cia c;1 el Río D:u e

punto Ne 2: Cc dic.\a ailuencia continú¡
pJ: cl cje c.nla¿l ,-:el c.¡isr dei Ric Da.¡l'--. {que el
F.:t¿ es e] , ind,-¡o con el Car{ó¡ §:rnb:nndén)'
agu¿s 35:j--, I:acta sJ conflue¡rc a cri] t{ R:o Babsho-
yo. fo:iirr¡.ts dei Rio Guayasi e¡1 el E¡nto N9 3,

dc d*a cc-1llus¡¡c¡, cülinúa po¡ el eje cer';¿i ¿el

Río Guayss y dd ra¡rial Occ d€'.nú.l a ia lsla Santay
(lírnj.e ol cl Cantó¡ Eloy Alfaro - Dr¡rán). hasta

la aflue¡cia del Eslcro Cotina e] el punto N"l.

AI- §Jt: De Ja ¿tf usncia Ccr' Es'e(o Co'üi¡a etl

el Ro Guayas, ei cursc de dtho €st€ra,' hast¿ ¡a-

cánlutrca de sr¡s fc'rma:lo¡es, los Est,¡cs d€t Itluerto

:/ S¿-ta Ana <n cl p¡nto N' 5. Ce c'che ccrfiJcncia'
el c¡rso del tiüí}o estero §eñalsdo' hasta su u¡iór'

en c', E¡tero SaJado, Punto Nq 6, de e§ta u¡ióD el cl.r-

so del Erfcro Sa¡ado. h€§t¿'la all ueoqa del Es'

tero I\tc{Eór¡ e, el pültc Ne 7; de tst¿ afirencla. el
q¡6o ds: Es)ero [fongó(! q¡]3 lu€go tortra e1 lbmbre

óe hretto Hmdo, ha§tá sl pmto N9 8 d€ coolde¡¡cl§
gs€¡áficE 2eU'40" Ce iaü:ud Sr.E y 8¡401'4S" d¿ lo{¡-
gfu¡É{cteltal: donde afr\¡e la Q{€¡radá Gajle-

É.06 en e1 Rio Anetlai de €§bs prxrtq uE o¡in€Eclóa

hac,a e{ §¡¡-{esi€ p¿r€,1e;a el ere de ie vía a la
Ccda a una di§ar¡ci¿ Ce 1000ru; y en un¿ lsgit{ld
de S*In; ¡as'a dl p¡mto N" I de co'qrdJtada! gec- .
gráfictu ¡13'15" de latitud 9l y 8F04'28" de lon-

Íiü¡C Orc:4,?ntll; rjc €§ i? Pu¿tto. l¡r¡a ¡'i¡eación de

2470m: de üongitud con n¡mbo S 3:fE, hasta su ¡¡
tecsecc ón ccn e' 8Fo Chotgón 4r¡ el pl¡1to Ne l0 de

cm&'ajes g€tog¡án{i@s 291,t'21" de iatihrd §I. y

8Op.{B'3S" (te trcpgih¡d Occlde¡td; do .C¡ int€rsec-

clór\ !.1 §rrso ibl IUo C,hqlgfu, agu88'eriba. eD tE¡
lol€¡u¡d d. 3l@mi baC¿ d ,Irtrin Ne 11 ó coord€-

,radas geográricas 2?14'46" de L4itud St.¡r v 8s"ol'f¡':
de Isrcitd occ:deltal: de €§te piE to una áli!¿a-
ciótr de {25&o: do iotgihtd coq rllmbo Ne 20.0 que

intq6ecta !a vía GtEyaqu!--P:idS,Es, aForirotl8¡*n-
t€ a s(k!; 3l st¡r--,o€ste &l efnpalE¡4 del cañino
de i¡rgf€§o q Gl6€éo, basts dl punt! N9 U & oocr-
ils.¡adas 8ft€¡áloas Au'35" de laf.íud §r y 8Ñ'4"
(¡ loogíh¡d OoGtent8l

Art 3.- Se supr-iÍ¡cr¿s Faraoqr¡iás RlE'ah§ Clt@t-

E¿r y Paa:lld€t, o¡y6 c¡b{ceras ?br¡toqulale5 (¡'re-

ásn fucluídas d€t¡tro del perkÍ¿tro urüa'D d€ le ciu-

dsd de G1¡a1r4¡I.
Art a.- Lás §rdores .urai€6 de l'6 F¿¡loquias

PascrE]es y Cltcrgón pesan q fort¡ar pate de:s
i¡riqsctió{r de ,la c¿tÉce¡a Cantdal d€ C'uay4ui:-

Ai.t- 5- Será pade de egta Oni¿na¡za flelorma '

t(l.ia. e! rr€ro car@fá6co en d (llle ceütán €l{lica-
merrte if6 limrrs urbara§ de la oMad de Guavqui¡'

CesÁtos en Él ¿rt. 1. e' m'smo qus dsba{ foto-
co-jza-'se c{rDo d.dtfnento L¿bil,t 1¿'
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Art 6.- De¡ó8¿6e ioda6 l.L\ Or.;e.,!,r'l¡.s de De
limitacjrSn lkba¡¡a d€ üs ci¡¡dad de §.llt ago de Cúa-
yaquj!, arl€nioaes a la pre§.¡t€ O¡de¡a¡rza Eeloma-
toria, y toJa dispocririn o ¡¡5q¡ttión gu€ §e oporEa
a la m srna

A¡t ?.- DI§POSIflON lB-tNglORlA.- El lf
L CoÉejo &.tor¡j de G!a)'aqui. dtotre del plao
da 30 díos (srlaios á par¡lt de;a vEencia de €ta
Ords¡aDzá. €rperlirá ra rcsp.ctiva O¡denar¡aa pú']a
Ct¡al se derefl o¿.án y delimitErán ias paroquiás
urbafias de {a c.ud¿d, 1,¿ a(r¡erdo al a¡ál sis técnico
de los estucigs del P-an de Desa¡rol',o Urbeno die

¡a ciudaC.

Art I - ARTICUI,o FINA¡,-- La p.eseflta Or'
d6¡aJiaa, cr¡t¡a{á crn viSerrcia F€^i¡ia a 9l aprobacjón

pú parite Cer Mrniste¡.to d€ Glb e¡¡lo y a Frartir de

6t¡ Dr¡'omúlgácio.r en el R€8i5Úo O¿icial.

Dado y fiamldc eil la Srla ce §esio¡¡.s del M.
I. C¡rtce!, Ca¡tona;i Ce C,uay4¡il a 6 qu rc€ dss
&1 mcs de noüe¡ntae de mi] Dovec:€í.16 Dov€fita
y r¡no

f ) Ab Wirsofl Col (iova Loor. VioeFesidg'¡té

ü? M. I. Conc€jo Ca¡¡t@al
I.) Ab. \l'ashi¡gro¡ R¡¡ z Qurpga. Secret¡rio Mu-

olciral, EEarghdo.

(B,TF I@: (\¡e rii r!-e§E¡rtc ord'eren¡a Refot-
s¡átorh d€ Ddi¡nitaci¿n Urbe¡a dP ,la Ci¡¡dad de

§antrago dc Goayaqu¡l, á¡e d ssrtida v sprobada por.

e M I Coocero en ssiqr€s Ordfna¡¡¡t.!.I 8 y f5
de r¡ovignbre d€ t68l.

Gu¡yáquii, ¡¡oüembre l8 de lgsl
f . ) Ab lvatte¡ lrsr¡íIo Ca§.11'o, 6€rü¡rio i{u'

ni pal
De co.rfoEnidad coñ tD di"¡¡elo en 16 

^rt§.ln, 1?f,, 18 y lilil y nuriffat 37 del Af(t. 6{ de ta
I/sy de RégirD'€r¡ ú¡¡¡ti,pá'. sattioDo ia pr€s¿rte

ftooara R.{(fñatüiá de De"mitacióo Urb¿ña de

Ia Ciudad de Sántiago de Guayaquil y ordt<to stt
qnio a,I fíünisáerio de C{b€rr¡o, Folicía y Munlci.
palidd.s p¿ra sr cür44ondi6lte a!(obtl&I, oego

de 0o crral §e prcd6á a la publicacüo e¡r uno de

;6 d afi6 de 6¿ryor ctc¡r'€ción €n ra ciudad de

C,ua a4uil y rñ el RqÉEo OffcüI. C,{¡a'va4¡ll, ro-
v.¿f¡lbre 18 é 1991.

f.) Arq. H¿¡ry So¡.ia l¡oán. A¡calde de Gu8-

Y4t¡¡1.
SEGETARIA MUN]CIP L.- Sa¡Ei.rt6' fi¡rDó y

ord€nt su €flYfo sl MIn6t rio de C'obi'rt¡o' Pollcl¿
y lrhnxipacdades, Dra d¡ dirltarDen y pub'ic¡dón en

c R"fgtm Odio-d ila f€§entc O¡<tñarEá BEI6G'
tj.i" ¿" p"li*t""ión Oth¡¡¡¡ de ta iurad de San'

üego d€ Grayaqil, párá ¡¡¡ cdtÉ§londer¡t¿ aprobS'

i¡ri v su gubl t?c!óo ld.fiq 6l (¡!o de üo§ dia¡i'l
de mayor ci¡cr&clón de i6 cir&d de Guayaquil

y ear e' Raf dro ü'gi¿[. al A¡q ñ¡ry Sqia Lan¡in'

^ta:de 
df, oi¡ay4rril. a loe dtchdlo dhs dd rE

de novi.<Dtne da EX .D!¡€clg{pa r¡ova¡'tá y um -
L cÉt'{lÉo.

Guay¿qdl, mviemb¡'e 18 de l99l

f.) Ab. waf€r Novi.l:o Castifo. Secretario Mu

^¡ rPa!

);i 0536

EL '\II}-ISTRO 
DE AGR¡CLLftIAA I. GA\.'\DER,,\

Corsiderando:

Reruclve:

Que ri. confo¡midad a as di§po§ciones de la
Ley de FomeDio y De§lrrollo Ag¡cpeJuajio y 5u Re'
g,amen-c G€n?ial, la Cc.T:-":ón dc C¿lificac ón de

P.edios RúsiÍccs. en base de lc§ iÚcfines técnicot
requcridos irl proccjilo a ail¿lllzar el €stado de ex'

t; ct¿aion dcl Pred u "BA¿^\N" ubjc¡do €n la Parro-
quia Cebadr¡. canión Gu¡¡note Profincia de Chim'

t¡orazo:

Qu€ 5e ha da.¡o qanplÍmier{o a lo eslablecido

.n lc A¡ts. T y 78 &l Reglamento Geie'¡i de ¡4

l,¿y dc Fomento AgroPecuário;

Qu€ el Pr€sidedr dd Conüté de Ca'ilicaclón dc

Pr€dios Rúst.ccs. ton Íiemorardo Ne 4gG-DNA i gV

de €tubre le de 199t, h8 so¡icitado ia exp€dición

d€' I€ R.solucirn Eenihenle y ár¡exando Io§ tnf{fme§
y o{tios sin oúrnero ('b 1? de srptiembre de l99l'
'*n 

to q* el G€rqúe de ¡a Compaifa Agrocomerci"

e Indrstrial "BAEZ BARRAGAN S'A" lng Far¡sto
gá-, inal"" su c¡nfo¡midad dal veredic'á d. c¿li'tj-

cación cmitido; Y.

Eo tlso d€ ,la agibi¡tión qtr€ le coocÉdo dl A¡t'
84 ft€ la L€.v de F.(nefrto y Dcsarrollo Agrop€(¡arjo'

PR![lERO.- Ca]ifkar la eftci€ñcia dc cxpiolá-

ció¡ del predio "BAZA¡'¡'. Úbbado cr la parroqi¡is

CobaJas. cintón Goamol¿ prdviicia d€ Oürfibo[eo'
cryo propietanio es la Cor¡pañía A€rocsrne¡cio c
I¡¡dr¡s-¡tal "B¡xz BARnAGAI'¡ S.A."' con un Útal

d€'t}/tm de cEfuer¡te de ponCer iór, G*¡blecido
para el efeato, e¡ Ia Lel.

SGUNDO.- Eo cqñ¡er¡cia v. al t€nor del Art'
s3 d€ iá l,q dc Fom.oio y Des¡rrouo A€r'opecuado

cálilfcás c.mo ff icÉ¡t€rI¡6lt€ e'e'd,ado d pr€d¡o

"BAZAN" ublcdo en el ca¡¡tón Gurr¡rote' frpviDcla

de Ctimborauo.

corru¡rJque6,€ y f'ublhPs..- Dado e¡¡ Qtiio' a

2¿ de oql.irmb¡e de l$l.
f.) Ir¡g. Allrcdo Sdn4. c'{¡¡k' Mioi§tro de Agrl'

orltuíe y Gaoderls

Es Eel c@i8 del Úi8hsi.- I¿ @rfl6co:
il ¡,c;o. rua Rsc"a'dc Pér€Z, Dlrcqr Ad,¡llnir'

t¡stivo y dc Sqeleios Cetleral€g del MAG'



                      



 



ANEXO 4

!Hs,ruro * ^"tül,T'.';:1i?i:ffo* ¡o c u LTuBAL
SUBDIRECCIOX REG IO}¡AL OEL LITOBAL

Olicio No, 004. DRL,tNpC.gS

Gufly¡quil, 22 de mi.ryc rtr: 19*S, 
- ,W0[¡,_ - , . ,iififH$b

ñ)rt\
M.I. MU NICIPALIDAD DE GUAYAQUIT,

[)e mis c onsirleracione 9.

l lcn¡o3 lenido conocimiento 
lr" ll ¡L.1.: Mun¡cipa¡¡dsd, aproberá en breve una Ordenarzalendie're a regura¡ er uso der espacio púbrico en ei ,ccto,. nioere de ra c¡ud'd, concretamcnre.on ceclor6E como Flor dü BrRllón. La6_lguanr§. fnrra""r", clc.. ¡on, qu6 posco numcro;oasitios arqueorógicos, recientérrenre descubier(os, , rr*?, i"r-i-v"cro A¡queorogfa de Guryaquir;Geclor Noroo3l6. roallzado por csla Dlrccclón nágfonrl. 

- --''

l-os rorufla¿Jos obrcnrdos nos rcvar¡n la proaanch,a r40 riros á¡qu6orógicos, r.,6 cuá16s dabcránsc7 Droro{rdor párá 6v'ar cá(rurós; m6dránr6 0t sonalamlinto d6 EUü fi6rfmúrro6 como Zones
I;i.'J'íiil;"i""li';'J¿ '" comen:ó rra reeli¿ar "orioip¡r"io" srios descubierro" un "i,*, ¿,

fto: !¡r rr':orivo. adji.rnro un proy.clo do orden¿r', da prór§ccrón dol patrrmonro culrur¡rA'r¡'Jcclógr'o rr+ r;r crudacr de (iuay¡qufi, .on,ptnn,"iarin ri ,ornyo"ro do ordcnrnz;t d. protcccrónclel P¡l¡imo¡rio Arquile.lirnico vUrúario, q"" tr" 
",,rr"g;já en':n(erior opolrrnidad, y que servirápar¿ p¡cleoor ostos 6l 0s, palilmonlo crünrr ¿" i",i"r" ro iguayaqurronos

l-'' coordin,ción do rarar pranroamrcntos podrra d¡r86 ¿on or pran tla D66rrroflo urb¡no canton¡r,qur ha ünrprcndtdo t, M.t. Munictpá¡ldad 6"j" -lgi, g"" itr."

lng,^¡¡,¡to
I. EON FEBRES CORDERO
ALCAI.DE

C iu:lod. -

Agr.rrloclóndolo su gonlll atanclón, Jo ruscrlbo,

Aii t:l,lmcI)la,

Arq, ome Arguello,
I) lre r: dol LIloral, INPC

Adi: Lo dicado

1lo

ffiú \
Diruc ín fir g rnal

cl Lllrrrl

Nlo C

lena J

6glon

Malecón Simón Bolivsr l.l" IOO y Oeneral Vcma?, ler, piso Allo (ESPOL)
Fa¡ - Teléfooo: 307106 - Guayaquil - Ecuador

rili,ffi,W:'
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ANEXO 6

EL M.I. CONCEJO CANTONAL DE GUAYAQUIL

Considerando que:

El M.l. Concejo Cantonal de Guayaquil, en sesiones ordinarias celebradas los días
B y 15 de Febrero del 2001 , aprobó la "Ordenanza que regula la obl¡gación de
realizar estud¡os ambientales a las obras c¡vales, y a los establec¡mientos
industriales, comercíales y de otros servicios, ub¡cados dentro del Cantón
Guayaquil".

En el proceso de ejecución de obras públ¡cas o privadas en el Cantón Guayaquil,
se producen casos de paralización, abandono, suspensión, dilación o demora, por
acción u omisión de los contratistas, que producen ¡mpactos ambientales
negativos en el entorno, lo cual ocasiona enlermedades, malestar y d¡ficultades a
las personas que hab¡tan en el sector donde deben ejecutarse tales obras.

Es necesar¡o establecer mediante d¡sposición juridicá expresa que ese tlpo de
conducta constrtuye infracción que rnerece ser sancionada con penas de prisión y
multa.

La M. l. Munic¡palidad de Guayaquil por mandato const¡tucional tiene la obl¡gaciÓn
de desarrollar un mnjunto de acciones armónicas que contribuyan al desarrollo
sustentable del Cantón, prornviendo la aplicác¡ón de medidas ambientales que
prevengan, mitiguen y sancionen la contam¡nación para reduc¡r impactos
ambientales negativos que afecten a las personas.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 86 de la Constitución Polít¡ca del
Estado, debe protegerse el derecho de la poblac¡ón a v¡v¡r en un medio amb¡ente
sano y ecológicamente equilibrado. gue garantice un desarrollo sustentable:
garantia fundarnental que está en armonia con lo d¡spuesto en el Art. 13 de la Ley
de Geslión Ambiental que otorga a los mun¡c¡pios facultad para ejecutar el control
de la polÍlica ambiental en el cantón.

Expide

La "ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA
OBLIGACION DE REALIZAR ESTUDIOS AMBIENTALES A LAS OBRAS
CIVILES, Y A LOS ESTABLECIMIENTOS INOUSTRIALES, COMERCIALES Y
DE OTROS SERVICIOS, UBICADOS DENTRO DEL CANTON GUAYAQUIL".



Art. 1. A contrnuación del artÍculo 20 de la "Ordenanza que regula Ia obligación
de realizar esfud¡os ambientales a las obras civiles, y a los establecim¡entos
¡ndustr¡ales, comerciales y de otros servicios, ubacados dentro del Cantón
Guayaquil", agréguese el articulo siguiente:

Art. 204.- El contratista de servic¡os u obras públicas o privadas que con
su acción u omisión paralice, abandone, suspenda, dilate o dernore la
ejecución de los trabajos a su cargo, y con ello produzca impactos
ambientales negat¡vos en el entorno, prevto informe de la Direcc¡ón de
Medio Ambiente, será sancionado por el Comisano Municipal con una
multa de 10 a 50 salarios básicos unificados y prisión de 5 a 7 dias;
deb¡endo de manera ¡nmediata aplicar las medidas ambientales que fueren
pert¡nentes para reparar o mitigar el daño causado. La reincidencia será
sancionada mn Ia prisión prevista y el doble de la multa".

"Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza que regula la obligación de realizar
estudios ambientales a las obras civiles, y a los establecimientos
industriales, comerciales y de otros servicios, ubicados dentro del Cantón
Guayaquil".

Vigencia.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a través de su publicaciÓn en los
medios de prensa escrita de mayor c¡rculación nacional.

DADO Y FIRMADO EN LA SALA OE SESIONES DEL M. I. CONCEJO
CANTONAL DE GUAYAQUIL, A LOS DIECISIETE DiAS DEL MES DE MAYO
DEL AÑO DOS MIL UNO.

Lu¡s Ch¡riboga Parra

VICEPRESIDEHTE DEL M

CONCEJO CANTONAL

Ab. Xavier Sandoval Baquerrzo

SECRETARIO OE LA M.I.

MUNICIPALIDAO OE GUAYAOUIL

CERTIFICO: Que la presenle "ORDENANZA REFORMATORIA A LA
OROENANZA QUE REGULA LA OBLIGACIÓN OE REALIZAR ESTUOIOS
AMBIENTALES A LAS OBRAS CIVILES, Y A LOS ESTABLECIMIENTOS
INDUSTRIALES, COMERCIALES Y DE OTROS SERVICIOS, UBICADOS
OENTRO DEL CANTON GUAYAQUÍL", fue discutida y aprobada por el M.l.
Concejo Cantonal de Guayaquil, en Sesiones Ordinanas de fechas diez y
diecisiete de mayo del año dos mil uno. en primero. y segundo y definitivo debate.
respectiva mente.

Guayaquil, 17 de mayo del 2001



Ab. Xavier Sandoval Baquerizo

SECRETARIO DE LA M.I. MUNICIPALIDAO DE GUAYAQUIL

De conformidad con lo prescrito en los articulos 126. 127, 128. 129 y 133 de Ia Ley
de Régimen Municipal vigenle, SANCIONO la presente "ORDENANZA
REFORMATORIA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA OBLIGACIÓN DE
REALIZAR ESTUDIOS AMBIENTALES A LAS OBRAS CIVILES, Y A LOS
ESTABLECIMIENfOS INOUSTRIALES, COMERCIALES Y OE OTROS
SERVICIOS, UBICAOOS DENTRO DEL CANTÓN GUAYAQUIL". y ordeno su
PROMULGACION a través de su publicación en los principales medios de prensa
escrita en el Cantón.

Guayaquil. 17 de mayo del 2001

Jaime Nebot Saadl

ALCALDE DE GUAYAQUIL



ANEXO 7

\1.1. \ll \t('1t,.\t.¡l) u) t)t,t (;t \l \()t il

!)tRt('('toN Dll iut:l)to .\utlt]tN't l.l

DIRECTRICE,S PARA LA ELABORACIÓN DT] I,()S
¡]S'I'TI DIOS AM BI ENTA [,T]S

I. US'[trt)tos Dlt It\il,A(-I'o Al]tt]tu:i't'\¡.

il. .11r¡)t'f'oRt,,ts /tstB¡[]t§'t'.tL1ls

¡ll. l)l.t(;N()§ t't( ()s \NBtt.N t'\l t..s

l)¡trr scr ;rplrcadas cn cl t¡arco dc l¡ Ordcnanza Murricrpal "l'.S lt,l)l()S
,\Mtlll:N'fAl.l:S Olll .l(,iA'I()RIOS IrN ()llRAS ('lVll.l:S. lA
INDUSIRIA. ELCOMERCIO Y OIROS SF.RVtC'lOS" aprobada el l5 de
tcbrcro del 2001, y' pronrulgada a través dc su puhlrcacron cn los
prurcipalcs rncdros dc cor¡runicaciirn cscnla dcl Cantón Cuat'aquil.

(iua¡.'nr¡uil. l2 tlt !llrzo ricl 2(l0 l



 



 



 



 



 



 



 



ANEXO 8

.¡{:

El
\

T H
I
I

ORGANO OEL GOEIEBNO DEL ECUAOOF
Al.flrTrrl.Jaron dal S7 l¡g Lurro ¿ GJ're,rc¡ BorbLñ

Prtrr d.rta ConrbhL'oirl óc l¡ H+eirbl€¡

\.itrnrs. (12 dr Abril dcl 200{ - R. O. \r¡. -1(16

¡ lUBt \.\t. ( ()\s¡ttt ( t()\
l)li roli(,1 .\ \lr)l .rr)\ \l \¡i l¡\1 ,/

t) {t.( I oti

ot )t..\.\\z \s \tt \t( It'\t.t..\:

( onscio ( antonal dc (iLr¡r¡quil: Que cstablcce los requisi«rs ¡" pmccdimientos para sl otorgamicnto dc
las licencias ambienklcs a las r-ntidadss dcl st'ctor público y prirado que el'ectúen obr¿s r'/o desarrollen
proyectos de invcrsiirn públicos o privados.

Hl. llt \ l¡.ts.lRt: ( o\( lt.t()(.\\I()¡§..\t_I)u(;t A\..rQl t1_

( onsirlcr¡nr.io.

Quc. la ('onstitución Política de Ia República del licuador. cn el Art. 86. dis¡:ne quc el l:stado
l:cua(oriaro reconocc ) garanlizá a los hahitantcs dcl pais. cl den¡chr¡ a ririr cn un ambiente sano.
ccológicamente equilihrado ¡ libre dc contaminación;

Que. la Muy llusre Municipalidad dc (iuayaquil ticne las atribuci(¡nes constitucionales y legales para
normar. mediantc ordenanza. Ios procedimicntos neccsarios para precautelar Ia preser !-ac¡ón del medio
ixnbiente, asi como para cstablcccr rcsponsabilidades de las personas naturales )'juridic¿rs. nacionales
o sxtranicras quc ¡rr acciones u omisiones incurran en violacioncs dc las normas ambicntalcs dcntro
dcl cantón Guayaquil:

Que. de conlbrmidad con lo cstablccido en la I-e¡- de Cestión ¿\mhiental. anículo 19. las ohras
públicas. prir adru o mixtas y los proyectos de inversión públicos o privados que puedan causa¡
impactos ambientales. deben s€r calificados prev¡amcnic a su cjccución ¡nr los organismtrs
dcscentrali:¿ados de control. conlbrmc cl Sistcma t'lnico ric Manej<r Ambiental:

Que. mediante ('onvenio de 'l r¿nsl'crencia de ('ompctcncias. suscrito el 12 de abril del ?002, entrc cl
Ministerio del Ambiente v la M.l. Municipatidad de Cuayaquil. la Corporación Municipal asumió
compctenciils en matcria ¿rmbiental tr¿nslcridas por el Ministcrio del Ambicnte. entrs las cuales se
encucntra ci otorgamicnto de licencias anbiental!.s tanto a las entidadcs tlcl sect()r público conlo del
scc«rr priYado quc el'cclúcn obras. v/o desamrllen pro)'cctos dc invcruión. públicos o prir,ados dentrrr
dc los limitcs territorialcs que comprende el cantón Cuavaquil:

Que. mediantc la Ordcnanz¿ que rcgula la obligación de rcali¿ar estudios ambicntales a las obr¿s
civiles ¡ a k¡s r'stablecimie ntos industriales. comerciales y de otros sen'icios. ubicados dcntro dcl



cantón Guay¿quil. se cstablcce la ohligación dc que los Promotores dc los pro¡-cctos prcsenten al

Municipio dc (iuayaquil el rcs¡xctivo llstudio dc lmpaclo Ambiental:

Que. mcdia¡te la Orden¿rnz¿ vigente que rcglamenta la recolección, transpole y dis¡xrsición linal de

aceites usados, se cstsblece que las pcrsona-s naturales ¡., 
juridicas quc se cncarSu¡.-n pr('via aut(rri7áci(in

municipal dc la rccoL'cción. transporlc yio disposición tinal dc los aceitcs usados y,/o grir§Es

lubricarites usadas, nccesitan licencia ambiental y aprobación de [studio dc Inrpacto Ambiental por

p¿rtc de la Municipalidad. para iniciar sus actividades en el car¡itin;

Quc. al M.l. concejo cantonal. de conformidad con lo prer isto cn el An.: 126 de la t-ey., de Régimen

Municipal, le conespondc dccidir las cuestioncs de su compctcncia fx)r medio de ordcnanz¡-s. acuerdos

o resoluciones. pudiendo en consecuencia regular los procedinticntos y demás requisitos neccsa¡ios

que permitzut un debirlo cumplimiento en cuanlo a la prcstn'ación de un arnbiente sano. sin afecta¡ la

salud e higiene de los demás:

Que. el Minisrerio de l.lconomía ¡ Finanr.u con oficio N(). 0182 scJ-1004 de fccha 1l dc ma¡zo dg

2004. ha otorgado dictamen [avorablc a la prcsente ordenanza: y.

l)r uso de las faculta{es y atribucioncs constitucionales y legales invocadirs ¡., dc'conlbrmidad con cl

afiiculo 64 numer¿l ,19 de la tr:y OrgriLnica de Régimcn Municipal y 12E prirralb segundo de la
( onstilución Iloliticu ¡lcl [:slado I:cualoriano.

l:xpidc

l-a "ORDFINANZA QUtl F:Sl-AUt-tiCti LOS REQtllSrlOS Y PROCIII)|MIUN1'OS PARA El'
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Art. lrrimcro: Ámbito,- I-¡rs rlisposicioncs contenidils cn la prescnte ordenanza. cstablecen los

requisi«rs ¡. procedimientos que sc deherÉn cumplir. por pane de las pcftiona-s natur¿les y juridicas.

públicas y priradas. para Ia obtc-nción dc lm licencias ambienmlcs luego dc la aprobación del

rcspcctivo Estudio de lmpacto Ambiental.

[.a aprobación de un estudio anrbicntal. por pate de la f)irccción de Medio Ambicntc dc la

Municipalitlatl dc (iuayaquil. habilitará al promotor del pro!!'ckl Para quc solicite a la Dirccciírn de

Ivlcdio Amhienre dc la lvl.l. Municipalidad dc' (iuayaquil. se cmita la licencia ambicntal

corrcspondicntc. mcdiantc la resoh¡ción motivatJa respc'ctiva.

Fll licenciamiento anrbiental otorgado para la ejecución dc una obra o dcsa¡rolkr de un pnrvecto.

implica¡á obligatoriünente quc durantc' la implementación 1' dcsarrollo posterior dcl nrismo. sc cumpla

con cl plan dc Manejo Ambicntal y §us cronograrnas dc actividades incluyendo fecha-s ¡ costos

ct¡ntcnidos cn cl Lstudio de Impacto Ambicntal aprobado. scgún lo cstablecido en la documentación

que fbrmc pane dc dicho estudio ¡ en la liccncia ambicntal corrcsponrlicnte.



Art. Segundo: Objetivo.- l,a prcs!,ntc ordenanza cstablccc los procedimicntos pafa el otor8amicnto.

surpenri,in y rcvocatoria de las liccncia"s ambientalcs a scr otorgad¿rs ¡xrr la !!t.1. Municipalidad dc

Guayaquil a travús dc la Dirección dc Mcdit) Ambientc.

tlstudio dc lmpacto Ambiental.- Según la l.ey de Gcstión Ambiental. son estudios t¿cnicos quc

proporcionan anteccdr'ntr's para la prcdicción c identillcaciiln de los impaclos ambicntalcs. Adcmás

deycrihen las mcdirias para prevcnir, controlar. mitigar ¡' compco§ar las alteracioncs amhicntales

signilicativas.

l.icencia Ambicntal.- Scgún la l.ey dc Ccstión Ambiental. c's la autoriz¡ciirn qur- olorga la autoridar.l

competente. a una pcniona natural o Juridica. para la cjecución de un Pro)'ccto. obra o actividad. a tin

dc que pueda dcsarrollar actilidadcs dcntro de un marco dc regulación ambicntal, y en la que se

estahlcccn los requisitos. obligactrncs ¡ conditioncs quc cl b,r'ncliciario debe cumplir para prcvenir.

mitigar o corregir los efectos indeseablcs quc r'l proyecto. obra o actividad pueda causar cn cl

ambiente.

At. Icrccro: l)ellnicioncs

Tt'fuLo ¡t

Dr'. LOS PROYtiCI'OS Qtlt, R[-Qt]lFlRtiN IiS'IUDIO-§ l)tr IMPAC'rO AMBIIiNI 
^1. 

Y t-A

RESPT]C'f'IVA t,ICI]NCIA AMBIENTAt,. COORDINACION

Art. ('uarto: De Ia exigibilidad de las licencias a¡nbientales.- Ioda obra. instalación. construcción.

inversión o proyccto. asi como cualquicr otra intcnención quc pucda su¡rner la generución dc

impactos ambientales negativos signiticativos dur¿nte su construcción. cjr"cución o implantación

Apucsta en vigencia. o durantc su o¡rención. uvr o aplicación. mantenimiento o modificación. ¡-

aba¡dono o retiro. confbrmc el aniculo 20 de la l.e1 de Cestión Ambicntal requcrirá dc la prcsentación

del t.lstudio de Impacto Ambiental ¡ dcl otorgamiento de la licencia ambien¡al conespxrndientc. Al
efecto está¡ comprendidas dentro de lo cxpuesto cn el prtsente artículo:

a) 'lirdos k:s prolectos ¡ndustrialcs considcrados de allo ¡ mcdiano impacto asi como cn cl caso dc

industrias pcligrosas. tomando cn considcración lo quc sc cstahlccc cn la Ordcn¿rnz¿¡ dcl Plan

Rcgulador dc l)cs¿nollo lJrhano de (iua¡aquil cn su artículo 120. numcral 120.2. lctr.r a);

b¡ lbdos los proycstos pri\ados. institucion¿rlcs y dc obras municipalcs quc sc realiccn tlentro d,l

ccosistcmas marinos o csluarinos. iLsi comtl cn áreas protegidas o quc l'ucrsn ctlnsidcradas

anrbientalnrentc sr:nsihlcs wgún informe de la [)irección dc ]vlslio Ambicntc:

c) Iqlos los proyectos a los que sc reñerc cl 'l'itult¡ V.- Aniculo décinro octavo dc la Orrlcnanza que

reglanrcnta la rccolccción. transpone y dis¡xrsición lln¡rl de aceites usados. inclu¡endo los aceites

rcliigcrantes utilirados sn clcctricidad: y.

d) I orJos los pro:/ectos quc cstén incluidos en las listas taxativa-§ \ condicionantes quc constan cn la
disposición general dc csta ordcnanza,

Añ. Quinb: ('oordinacitin.- I-a Municipalidarl dc (iuayaquil rcaliz.¿rá las coordinacioncs pefinentcs

con cl Ministc¡io dcl Ambicntc. municipios )./o conscjos provinciales comflctentes. cn los casos

siguientcs:



a) I'roycctes csFxicifjcos dc gran magnitud. decla¡ados dc intL'rés nacional dc manera panicularizada

¡xrr cl Presidente de la Rcpública medianlc dccrsto ejccutivo; asi como pro)ect(ls dc gran impackr o

ricsgo amhicntal. negati\'o. significativo declarados cxprcsamente por la aut¡rridad a¡nhiental nacional:

i'.

h) Actividades o proycctos de cnrergadura propuestos cuyo liccnc¡an'¡¡cnto ambicntal cn razrin dc
competcncia territorial ¡'al área de inlluencia. conesponda al ámbito intcrcantonal o provincial.

It I.O IIt
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Art. Scxlo: A panir dc la vigencia de la presente ordenanza. la aprobación de un Estudio de Impacto
Ambienral. habilitafti al promotor del pro)'eclo píua que se emita la l¡cencia ambiental correspondiente.
mediante la resolución motivada respectiva que otorgará la Dirección de Medio Ambiente. pam lo cual
sr dehrrá scguir cl procrdimicnto siguicntr:

a) Proyectos cuyo promotor cn una pcrsona natural o juridica dc ca¡:ictcr privado o institucional
(ministerios. consejos provincialcs. ctc.).

til tis(udio de lmpactrt A¡nbiL'ntal dcbsrá scr elaborado scgún las directrices cstahlccirlas por la
l)irección dc Medio Ambiente cn cl ma¡ct¡ rlc la Ordenan¡a que regula la obligacitin dc re¿liz.ar
estudios ambicntaL-s a las obras ciriles. ¡'a los cstablccimicntos industriales. conlqrcialcs ) dc otros
sen icios, ubicados dcntro dcl cantón (iua,vaquil.

lil promotor. lucgo dc cumplir con ttxkrs los rcquisitos exigidos ¡rcr el lVlunicipio dc (iualaquil, debcrá
prescntar ante la [)irccci(rn dc llledio Ambiente. junto con e'l listudio de Impacto Ambiental. una
solicitud para la aprobación de dicho cstudio y cl dorgamicnto dc, la licencia ambiental
correspondiente.

Esta solicitud debcni estar acompañatla dc kr siguicnte

l. Dos c¡jcmplares dcl listudio dc Impacto Ambiental. original ¡ copia. adcmás de una copia
digitalizada cn un CD.

2. Ccrtiilcado dc láctibilidad del uso dc suclo. otorgado por la Dirección de [Jrbanisnro. Avalúos v
Rcgistnrs (l)tjAR).

li. lasa nrunicipal

,1. lin los ci]-\o$ qus li¡crc F¡ert¡ncntc, copia notarizada dc lirs aprohaciones cmitidas por la
Iimprr-sa INI[1RA(iL]A rct'crent!'a los diseños de sistcmas de alc¿¡¡rt¿r¡illado sanitario ¡' plurial, así
como de la-s redes de suminisro de agua potable.

5. Otras copiari de aprobaciones que fueren pcninentes según la naturaleza dcl pro)ccto.

6. Ln el caso dc provectos para la construcciirn dc urbaniz¡ciones. copia de las aprohacioncs quc
hubicrcn cmitido la [)ireccirin dc [ ]rbanisnro. Ar,alúos y Registro.



La Dirección de Medio Ambienle emitirá su pronunciamicnto dcntro dcl tdrmino dc 30 días c
informani al señor Alcalde sobre la aprobación o no del es¡udio. adjuntando en el caso que lüere
pertincntc. la licencia ambicntal corrcspondiente.

[.,n c¿rso de no aprobane cl F]studio de Impacto Ambicntal. scni negado nroti\adamcntc cl
otorBamiento de la licencia ambiental. hasta quc el promotor del proyecto cumpla con todos los
requisitos cxigidos por la Din¡cción de Mcdio Ambicnte. según los Arts. cuarto ! sexto dc Ia prcsente
ordcnanza: y,

b) I'nr¡rctos cu¡o pronok)r cs el Municipio dc (iuayaquil

[.a comisión, dirccción o unidar.l municipal designada como rcs¡ronsable dc la supcnisión o
ñscaliz¡ción de la obr¿ dcberá prcsentar antc Ia Dirccciirn dc Medio Ambicntc. una solicitud dc,

aprohaci<in dc dicho estudio. a la quc sc dcberá adiuntar:

l. tln cjcmplu del l-studio dc Impacto Ambicntal. además dc una copia digiral cn un sofx)nc en ('[)

2. Otras copias de aprobacioncs que f'ucrcn pcnincntcs según la naturalcza dcl proyscto.

3. Copia de los términos de refcrcncia utiliz¡dos para la elaboración dcl []studio dc lmpacto
Ambicntal.

'lodo cont¡atista dc obra pública municipal quc sc ajuslc a lrrs preccptos dc la prcscntc ordcna¡rz¡.
¿Lntcs dc inicia¡ la ejecucitin de la ohra dcbc'rá solicitar a la l)irccciírn de Mcdio Ambicntc cl
oto¡gamicnto dc la liccncia ambir:nlal rcsF-ctiva. para lo cual dehrá pagru el valor corrcs¡nndientc

fx)r concepto dc ta-sa. [-a l)irección de Medio Anrbiente emitirii su pronuncianricnto dentro del término
de l0 díar-s. adiuntando en el caso que fuere pertinente. la Iicencia ambiental conespondicntc.

La aplicación dr:l I'l¿rn dc Mancjo Anrbiental y de lo cstipulado en la licencia anrbiental scrá de
aplicación obligatoria por parte dcl contratista y Subcontratistas a los quc fuere adjudicada la obra:
siendo obligación dc la dirección o unidad municipal rcsponsable de super', isar o fiscaliz¡¡ la

ejecución de la obr¿ notific¿¡ al contr¿tista sobrc la obligación dc aplicar el Plan de Mancjo Ambicntal
y lo estipulado cn la liccncia ambirntal otorgada-

An. Séptinro: Del contenido de la licencia ¿rmbicntal.- [,a liccneia ambicntal conlcnd¡á como minimo
lo siguienle: Identificación dcl responsahle' drl proyccto. pcniona natural o juridica. pública o privada.
a quicn se autoriza la cjccución del prolecto:

b¡ l.ocalización dcl proyccto

c) Brelc delrcripción dc las caractcristicas del proyecto ¡ de su duracirin

d) Consideraciones básicas tomadas cn cucnta para el dorgamiento dc la liccncia ambienhl en
rel'c¡.'ncia a los articulos cuafo y sc)itr) de la prcscntc ordcnanz-a;

c) Indicación cxpresa al plan de m:uejo quc dcht'cumplirsc; y.

l) Indicación dc todos los requisitos. condicioncs ¡'ohligaciones aplicables.

t-t ft rl.o tv



Dti I,AS l ASAS POR I,A Rt]VISI(,N Y IiVAI,t]A('IoN I)IJI- I]SI'[]DI() I)Ii IMPA(II'()
AMIllliN I'Al. Y til- O'[OR(ir\MlliN.l0 DIi LA LlCtiN(lA AMI]lliNl AI-

Acordr' a lo establecido en la cláusula tercera. numeral i.ll del Conrenio de I r¿nsl'ercncia dg
Compctencia cntn: cl Ministerio dc Mcdio Ambicntc ¡'la M.l. Municipalidad dc (iuayaquil, la
Corf)r¿tión Municipal tiene competcncia para cobrar tavls FXlr conccpto de los procercs de
aprobación ¡ dc expedición de licencias ambienlales eierza en cumplimiento del precitado convenio.

l'or tal ra.irón la Municipalidad eslablcce quc los procesos administrativos a implementar tienen los
siguientcs rubros:

a) Pro).,¡rctos cu)o promotor sa'a una persona naluml o juridica de carácter privado o institucional
(min¡slerios. conseios provinciales. etc.).

Por conccpto del sen,icio de insperción al lugar en que se ejecutará la obra y la revisión. evaluación
del Estudio Ambiental. se detrrá c:rrcelu previamenb una tasa F)r un valor de [.]S $ 200 (dosrientos
00/100 dólares); y.

b) Por concepto del otorgamicnto dc la liccncia ambiental corrcsfx)ndicnte, sc dcbcrá pagar una tasa

equivalente al 0-57o dcl costo btal de la ohra.

Sc exceptúan del pago de la tasa aquella-s pcnion&s naturalcs o jurídicas, públicas o privadas, que ¡rcr
disposición expresa de la lcy sc encuentrcn excnta-s dc su pago.

nlt t.o v

I)T1 I-A SIJSPTJNSIÓN Y RIJVOCAI{)RIA DIi. I-A I-ICI]NCIA AMBIIiN'I At

An. Octa\,o; Suspensión de la licencia ambiental.- [n cl caso dc inconlbrmidadcs menorcs dcl Plan dc
Manejo Ambiental yr'o de la normativa ambiental vigentc a nivel nacional y cantonal. comprobad¿§
mcdiante las actividadcs de control. s§guimiento y,/o auditorias a¡¡rbientales realizadas por la Dirección
de Medio Ambiente. cl Municipio dc Gua¡'aquil suspenderá la licencia ambienta¡. hasta que se
demuestrc que las mr conformidadcs mcnor€s lüeron superadas ! que no existen impactos ambientales
negativ(ls.

Art. Novcno: Rcvocakrria tlc Ia liccncia ambicntal.. l.ln los casos dc incumplimiento al Plan dc Mancjo
Ambic'nul. sr: procederá a rcvocar la licencia ambicntal. cuando sc determinare lo siguientc:

a) Incumplimicnto gravc dcl Plan dc Manrjo Ambicntal y1o de Ia normativa ambiental vigr:nte :

b) Incumplimir'ntos signiñcatiros del Plan de Mancjo Ambicntal y./o de la nomratira ¿rmbicntal vigenrc
que han sido ohsen'ados en más de dt¡s rrcasiones por la l)ircccirin dc Mcdio Amhicnte de aplicación. ¡
no hayan sido ni mitigados ni subsanados por e.l promotor de la actividad o proyccto;

c) I)año :rnrbicntal flagrantc': o.

d¡ Daños ambientalcs ¡rr incirlcntes, accidcntes mayorcs o siniL'stros ambientales des¡Jontrolados,



[¿ revocatoria de la licencia ambiental que siemprc será motivada. implicará quc el promrfor dcl
proyecto no fx¡dá rcalizar actividad alguna hasta que los incumplimienos sean remediados y las

indemnizacioncs pagadas ¡xrr krs daños causados.

[,a actividad o proyccto cu¡a liccncia ambir-ntal ha sido rcvocada ¡xxlni rctrnudarsc sicmpre y cutrndo:

a) lil promotor del pro,verto haya sometido la actividad o proyerto a un nuevo proceso de evaluación
de impactos ambientalesl sujelándose, a las expresas disposiciones de los anículos cuarto y sexto de la
presente ordenaniaa:

b) Se demucst¡e cn el respcctir o tistudio de lmp¿cto Ambicntal que ha remediado y subsanado todas y
cada una de las causales quc prtxlujcron la revocatoria de la liccncia ambicntal y ha cstablccido en su

Plan de Manejo Ambiental las corrcspondicntes mcdidas dc mitigación y/o rcmcdiación para cvitar quc
los incumplimientos se produzcan nuevamente: !'.

c) Se obtenga una nueva licencia ambiental en basc del nuevo [-]studio de Impacto Ambiental a ser

aprobado.

IIlt LO\rl
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Art. D(rcimo: Sin ¡xrjuicio de l¡¡"s sanciones prcvistas cn la ()rdcnanz¿r quc regula la obligación de
rcalizar cstudios ambicntalcs a las obra.s civilcs y a los establecimicnk¡s industriales. comcrciales ¡ dc
otnrs sen'icios ubicados denaro del cantón Guayaquii y su relbrmatoria: y. de las sanciones prcvistas en
la Ordenanza que rcglamenta la recolección. tñrnspote ¡ disposición final de aceitcs usados, el
incumplimiento por pane de las pcrsonas naturales o juridicas. públicas o privadu. dc ia obtcnción ¡le
la aprobación del estudio ¿unbicntal. tlcl otorguniento rJe la rcspcctiva liccncia. así como ds li¡-s

obligacioncs adquirida-s con la aprohación otorgada. acarreará las siguicntes sancioncs;

Décimo Primero.- Las personas naturales o juridicas públicas o privadas quc realiccn actividades sin
¡rontar con la rcspectiva liccncia ambiental. siendo ella cxigible. sin perjuicio de la suspensión de las
actividadcs. mediante clausura dcl cstablecimiento o negocio. serán sancionadas con una multa de
l-000 dólarts. ¡ror parte rlel Comisario Municipal respectivo, prerio inlorme de la f)irección Municipal
dc Mcdio Ambiente.

Décimo Segundo.- las personas naturales o juridicas públicas o privadas que incumplan con lo
previsto cn el estudio ambiental aprobado por la Municipalidad, y sin perjuicio rlc lo prcr isto cn el Art.
9 de la presente ordenarva. striin objeto de suspensión dc sus activid¿dcs. mediantc clausura del
establecimiento o ncgocio. ¡ senán sancionadr)s con un¿r multa quc fluctuará enlre 3.000 y 5.000
dólares. por pane del Comisario Municipal resf,cctivo. cn atención a la gravedad del incumplimiento.
fundado en cl infbrme técnico de la Dirccción Municipal de Mcdio Amhicntu.

[.o a¡terior rcspctando el debido proceso. y sin perjuicio de las acciones a quc hubicre lugar cn cl
ámbito civil y penal. por los daños causados al mcdio a¡nbicnte. los cuales seriin puestos en
conrximiento de la autoridad .judicial corrcspondiente por panc dc la Municipalidad. en aras de buscar
su remcdiación ¡.' sanción de los responsables.

l)lsPost( IoN (iIl\t'R^t.



PRIMl'lRA: La lista taxativa y criterios paru la cxigcncia dc los estudios dc lmpacto Ambiental scgún

los ti¡xrs dc proyectos son los siguicnles:

t-IS I,\ I,\X,\ I IV,\
Al\llllt,N I Al.trS
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I ) Provcctos que debcn obtencr licencia ambiental:

L l - Industria ext¡activa. Extracción de minerales.

L2- lndustria energética.

1.2. l. Cenrales termoeléctricas.

1.2.2. Instalaciones. estacionarias yio móviles para gencración dc cnergía cléctrica que a¡xrlen energia
al Sistema Nacional Interconectado. regulado por el Conscjo Nacional de Fllcctriñcación (CONEl.EC).

1.2.3. Instalaciones para la producción de eneryía hidroelécric,a-

1.2,4. Perforación exploratoria y de avanzirda.

1.2.5. Desarrollo ¡., producción hidroca¡huril'era (¡rczos e infrasstructura asoc¡ada con la extracción -
producción- dc petrólco y gas natural).

l.?.6- lndusriali"áción de hidrocarburos (p.r:- plantas de gas. reñnerias. etc.).

1.2.7. Poliductos. gasoductos y oleoductos, con una longitud superior a 5 km.

1.2.8. Terminalcs de almacenamiento de hidrocarburos y sus derivados,

1,3. Industria siderurgica y del mineral. producción de metales.

1.4. Industria química. petroquimica. textil y papelera,

1.4-1. Instalacionei quimicas integradas, cs dccir, instalaciones para la lábricación a escala industrial
dc sustancias mcdianlc t¡ansformación química en la que se cflcucntran yuxtapucstas varias unidades
vinculadas funcionalmente entre si. y que se utilizan para la fabricación y almacenamiento,

L4.1 .l. la producción de produclos quimicos orgiinicos biisicos.

I .4. | ,2. La producción de prcduclos químicos inorgánicos básicos.

1.4.1.3. La producción de felil¡zántes a base de fósforo. nitrógeno o fx,tasio (f-enilizantes simples o
compuestos).

I .4.1.4. la producción de producto:i litosanitarios y de biocidas. ptsticidas.

L4.1.5. [.a producción de productos famacéuticos básicos mediante un proceso quimico o biológic<.r.



I .4.1.6. La producción de explosivos.

1.4,2. Ductos o poliductos de productos quimicos de diámetro superior a 800 mm.

1.4.3. Pl¿url¿s industriales para el teñido de fibras o productos text¡les.

1.4.4. Plantas industriales para curtido de pieles o cuero.

1.4.5- Plantas industriales para producción de pasta de papel. papel y cartón-

1.4.6. Inslalac¡ones de producción y tratamiento de celulosa.

1.4.7. Plantás indusÚiales de producción textil.

I .4.8. Plantas industriales de producción de pláslicos y afines.

I .5. Proyectos de infr¿estructuras.

1.5.1. Ca¡reteras, autopistas. acueductos. viaductos y túneles.

1.5.2. Construcción de líneas de fenocarril para tráfico de largo recorrido.

1.5.3. Construcción de aeropuertos con pistas de despegue y aterrizaje de una longitud superior a 2.000
mctros.

L5.4. Puenos comerciales. pesqueros o deponivos.

1.5-5. l-spigones para carga y descarga conectados a tiera.

1.5,6. Obras coster¿s destinadas a combatir l¿ erosión y obras marítimas que .puedan alterar la cosu.

1.5.7. Obras de control de inundaciones-

l.5.8. Obras para la exploracirln ¡,,/o extracción hidrtrcarburiftra marinal obr¿s para cl dragado dc
luentes t)uviales y/o de mar.

1.6. I'ro¡"ectos dc ingcnieria hidniulica y dc gestión dcl agua.

l.ó.1. Represas v otras instalaciones destinadas a retener cl agua o almacenarla psrrnancntqmentc
cuando cl volu¡nen nuevo o adicional de agua alnracenada sea supcrior a l0'(X)0.000 dc metros
cúbicos.

1.6.2. Proycctos par'á la rxtracción dc aguas subtc-rráncas o la recarga anificial de acuiferos.

l.ó.-1. Proycctos para el trasvase de recu¡sos hídricos entrc Cuenca-s fluvialcs

l.ó..1- Plantas dc tratamienk) dc aguas rcsiduales domésticas cuya capacidad sea supcrior a 50.000
habitantcs.



1.6.5. Plant¿rs dc trDtabi¡ización de agua cu¡a capacidad de abastccimiento sc'a supcrior a 50.000

habitantes.

l.ó.6. Planta-s dcsaliniz¡dor¿s dc agua cuy-a capacidad de prtüucción sea para aba.rtccer a más dc

50.000 habitantes.

L6.7. lnstalación dc rcdcs de agua fxltabl: y alcantarillado cu¡a capacidad de atención sca para más dc

50.000 habitantes.

L7. Proyectos de tralamiento y gestión de residuos.

1.7-1. Recolección. transfx)rtlr. almacenamiento temporal. tratamiento y disposición final dc residuos
peligrosos.

1.7.2. lnstalaciones centralizadas de incineración de residuos no peligrosos y peligrosos.

1.7.J. Rellenos sanitarios ¡, de seguridad-

l -7.4. lnstalaciones para el pnr,cesamicnto y almacenamiento de residuos radiactivos.

1.7.5. lnstalaciones cent¡aliz¿das de incineración de residuos peligrosos hospitalarios.

1.7.6: lnstalaciones de fabricación y disposición final de batcrias (para carga clc'ctrolitica).

1.7.7. Recolección. almaccnamiento y/o trunspone. y/o disposición linal dc aceites usados. incluyendo
los aceites refrigerantes de electricidad (PCBs,)

1.7.8. lnslalaciones de producción. almacenamienlo tempoml y disposición flnal de asbesto o amianto.

l.E. 0tros proyectos.

1.8.i- Dragartos pard mantenimierto de vias navegables (incluye exrracción y rtisposición final dc
sedimentos).

2) Otros provsctos -no incluidos en el numcral I que rcquicren la emisión de una licencia ¿mbiental:

Adicionalmcntc. dcbt'rán obtencr licencia a¡nbicntal los pr()\ectos no incluidos en el numcral I c

indicados qn la tabla I, en cl ca-so dc quc se cumplan con una o mís de las siguicnlcs condicionan(cs:

a)Sc rncucntrcn cn cl árcu tjc inllucnciu dc ccrrsistcnras scnsiblcs;

b¡ Sc encuentren en el á¡ea ds intluencia dc área-s quc fi)rman pañe r,lcl Sistema Nacional rie Áreas
Naturales Protcgidas (SNAP). tlosques y Vegetación Protectores y Patrimonio Iirrestal del Iistado:

c) Descargucn sus aguas residuales (cllucnl!'s) directamcnte a los cucrpos hiclricos del á¡ca dondc sc

asentafá cl proyccto:

d) Se uhiquen en áreas que ca¡ez-can dc'cualquicra de los siguientcs scn'icios básicos: alcantarillado
pluvial y'sanitario. agua grtable v rccolección- tratamicnto y dis¡xrsicirin final de desechos sólidos;



c) Sc ubiqucn cn áreas rurales del cantón o dc cxpansión urbana dc la ciudad dc Oua¡aquil:

l) Sc cncuentnin a menos de 500 nr de á¡cas rcsidenciales- hospitalarias ¡ educativirs: ¡.

g) Colinden o se encucntren dentro dcl árca dc influsncia t¡ de l¿s zonas de amortiguamiento o
srn'idumbre de industriar ¡xligrosas u obras de infraestructura de imfxrrtancia cstr.¡tégica. tales como:
poliductos, gasrxluctos. ol.'oductos, rclineria-s. terminales de combustiblc o flctrolcros.

TAI]I -A I

Idcntificación de p¡oyL'ctos en los que sc rtr¡uiere liccnci¿ ambiental según los condicionantes
establ«idos en cl numcral 2.

2.1. Industri!-s dc produiJtos alimenticios.

2.2, Industria quimisa. petr(x¡uimica. tcxtil y papc¡cra.

2.1.1 . l'ratamicnto de productos intermcdios ¡ producción rlc prtxluctos quimicos.

2.2.2. Producción de pesticidas y productos farmacduticos. pinturas y barnices. elastómeros y

peroxidos.

2.2.J. F'abricación y tratamiento dc productos a base de elaslómeros,
Guayaquil. l2 de f-ebrero dcl 200,1.

2.f .,1. InsBlaciones de almacena¡rricnto dc pr(Xluctos quimicos o pstroquimico:;.

2.3. Proycc«rs de infiacstructuras

!.3.1. Proycctos dc parqucs industrialcs

?.3.2. Proyectos de u¡baniiaciones ¡ complejos hotelerr¡s fuera de las zonas urbanrs y construcciones
asociadas incluida Ia construcción ¡le ccntros comcrcialcs y de aparcamientos (este caso sólo aplica si

st' cumple cl litcral d) junto con cualquicra dc los otros literalcs a cxcepción del f).

l.{. Otros pro!cctos.

2.4.1 . Prospección geolisica u otras

3.'1.2. Deposircs de lodos.

2,,1.1, Instalaciones de almacenamiento de chatarra. incluidr:rs vchículos des¡:chados e instalaciones dc
desguacc. batcria-s. asbcsto o amianto, tibr¿s rlc a-sh,r'st*ccmcnto. clcmcntos rddi¿ctivos. ra<Jioistitopos-

VIGENCIA.- [-a presente ordenanz¡ regirá a panir de su publicación cn cl Registro Olicial. sin
periuicio de ello se publica¡á también en uno de los diarios de mayor circulación en el cantón.

I)ado ¡ firmado cn la sala de st'siones de-l M.l
Cantonal de Cua¡aquil. a los doce días del mes de lébrero del ano dos mil cualro.

( oncejo



cllRTllrlco: Que la pre§enre "oRDLINANZA QLiL: F:S1'AB[.llcFl t.OS RUQtllSrrOS Y
PROCItDIMIUNI'OS PARA EL OlORGAMltin"l.() Dt'. l.AS l.lCl-.N('lAS A¡úllll--N fAl-l-S A l-AS
ENI]DADES DI]l- SEC]'OR PUU[-|CO Y . PRMDo Qr.Jr-] E-F r..C rllriN OT]RAS Y/o
DÉ-SARROI,I,I.]N PROYIiC]oS Dti INVERSION PLIBI-IC0S () PRIVADOS DENI'RO DI.,I-
CANTÓN (it-lAYAQUlL". fuc discutida y aprobada por el M.l. Concejo Cantonal de Cualaquil. en

sesiones ordinarias dc fcchas quince dc enero y doce dc febrcro del año dos mil cuatro, en primero y

segundo debate respectivamente.

f.) Ah, Ilenry Cucalón Camacho. Sccretario de la M.l. Municipalid¿tl <i'r (iuayaquil (E)

En aplicación de lo pro'isto en los articulos 72. numer¿l 3l: 129; 131; y 134 dc la t.ev Orgánica dc
Régimen Municipal, sanc¡ono y ordeno la promulgación a tr¿vés dc su publicación en el Rcgistro
Oñcial de la presente "ORDENANZA Qt.rE ESTABI-ECE LOS REQIIISÍTOS Y
PROCITDIMIIiN.TOS PARA lit. O]1)RGAMIENl'O Dtt LAS l.lCl:NCIAS AMBIENTALIiS A l-AS
tiNllt)ADtiS l)ttl. Sf,C'l()R P(llll-lCO Y PRIVADO Qtrll tlF[C It.ltN OURAS Y/O
DF-SARROLLEN PROYF-CII)S DF, INVERSIÓN PI]BI-ICOS O PRIVADOS DEN'IRO DEI-
('ANION GtlAYAQtlll.". una vcz quc sc ha¡,a obtenido dcl Ministcrio de F.conomi¿ v f"inanz.as, la
aprobación y., dictanren legal correspondiente.

(iua¡ aguil. I 2 de t-ebrcro del 2004

f.) l.uis ( hiribga l'arra. Alcaldc dc (iuavaquil (lj)

Sancion(r ¡' ordenó la promulgacion. conlormc al Arl. 135 dc la l-cy Orgí,nica mismo cuur¡n legal, a

través dcl Rcgistro Olicial. dc la "ORDt:NANZA QLltr I'.Sl Atll.ti('tr l.OS RtrQtllSffOS Y
PR(X]I,[)IMILN rOS PAR^ til- Ol ORCAMII]NI.() Dfi LAS l-lCtlNClAS AMlllt-iNl-AI-F.S Á t,AS
L.Nl-IDADF-S DEI- StlclOR PtlBl-lCO Y PRIVAI)O QLlt: lil:l,C ltilrN OIIR^S Y/o
I)I]SARROI,I.I:N PROYIJCTOS DI] tNVI]RSIÓN PTIDI-I('OS O PRIVADOS DI]N'IRO DI.]I,
CAN'IÓN GUAYAQIllt.'. el señor l-uis ('hirihga Parra- Al.(1.{l.t)t: t)h GtlAYAQtllt.. cncargado.
a los rlocc dias dcl mcs ¡lc l'chrcro tlcl año dos mil cuatro.- LO ( t:Rl lFI( O.

Cua¡aquil. l2 dc l'chrcro dcl 1004

f.) Ah. llcnry Cucalón C.amacho. Sccrctario dc la M.l. Municipalidad dc (;u¿)aquil (1.)

RAIÓN: Siento como tal que mediante oficio No. AG-2004-05178 dc t'cbrero l2 del 20O4. rlirigido al
st-ñor doctor Mauricio Pozo Crespo. Ministro de liconomia y l.ina¡v¡-s. s¡: remitió en cumplimicnto dc
lo previsto en los Arts. 127 .v siguientcs de la t-civ de Régimen lvlunicipal. cn concordancia con el Art.
7 del Código l'ributario. pa¡.a el dictamen corrcs¡xrndiente. Ia "ORDENANZA Qtr'E IjS'IABLECIj
t-OS RtiQtJISll{)S Y PROCÍ,DIMIENTOS PARA Et- OI ORCAMILNTO Dt: t.AS LICENCIAS
AMBII.N'IA[.!.S A I.AS ÍTNTIDADES DEt. SECTOR PtiBLÍCO Y PRTVADO QtrU tltit-:('11.rt-.ti
oBRAS Y/o DI:SARRoI,I,I-,N PROYIl('IOS DIJ INVIJRSIÓN P('I}I.I('()S 0 PRIVAIX)S
DtiNl RO Dt-:l. CANft)N (it.lAYAQtlll.". que fuera aprobarla ¡rr el M.t Conccjo Ca¡ronal de
Guayaquil. en sesioncs ordinarias de fechas quincc de enero y'doce de febrero del año dos mil cuatro:
¡ que mcdiantc oficio No. 0382 SGJ-2004 de mar¿o I I del 2004. el Dr. [-uis Benalcáz¡r 8..
Suhsccrcta¡io General JurÍdico. contestando lo solicitado expresa lo siguicnte: "C(lntesto su oficio No.
AG-2004-0517E de febre¡o l2 del 2004, ingresada el l7 dc los mismos mcs y añ(), adjunto al cual
remite el pro)ecto de "ORDIINANZA Qt]li tls'lARl-tiCL. LOS RIiQtllSIl-OS Y
PROCUDIMIEN]OS PARA Il1, O11)RCAMlt'lNll) t)t': l.AS t.lCl,NClAS AMIllllNl-At-US A l.AS
UNTIDADUS DIil. SltC-t'OR Pt.lUt-tCO Y PRTVADO QUta tlFll(',tllt;N OBRr\S y/O
DIISARROI,I,I'N PROYIiCI'OS I)I., INVI..R5I()N PÚI]I,I('OS O PRIVAI]OS DI]NI'RO DEL



CANION GtJAYAQtllt.". a lin de que cstc Potafolio emita el diclamen favomble prelisto en el

c<idigo l ributario. cn lirrma previa a su puhlicacitin cn cl Rcgistro Oficial. Del análisis dcl proyccb d§
ordenanza .v las dis¡xrsicioncs aplicahles al prescnte caso. sc dcsprende lo siguientc: l. til Art. 7 dcl
Código -fribuurio. 

dispone quc la l¡cultad rcglamentaria quc la lc¡-, conccdc a l;rs Municipalidades.
Consejos ProvinciaL's u otras cntidadcs acrcedoras de tributos. se ejcrcerá prcvio dictarnen lirvorablc
del Ministerio de liconomía y Iinanzas. 2. Con Acuerdo Ministerial No. l0l de 2l de ab¡il del 2001.
publicado cn cl Suplcmento del Rcgistro 0ficial No. 317 de ma¡o 2 del 2001. el Titular de estc
Portafolio dclegó al Sub*creta¡io Juridico Ministcrial Ia facultad para cmitir cl dictamen scñalado cn
el Art. 7 del Código -l rihutario. 3. I.a Ordenanz¡ matcria de análisis ticne ¡nr ohjeto cstableccr los
procedimientos para el otorgamiento. suspensi(rn y revocatoria dc las l-iccncias Anrbientales obrgadas

¡xrr la Municipalidad de Guayzquil. t determinar las tasas por la inspección I el otorgamiento de la
licencia ambiental. 4.- Ul liter¿l j) dcl. Art- 398 dc la [-ey dc Régimen Municipal. facult¿ a la-s

municipalidadcs a cobra¡ tasas retributivas ¡nr scn'icios administrativos. 5.- Mcdiantc convcnio dc
tr¿¡sl'crencia de com¡rtcncias cntrc el Ministcrio dcl Ambicntc v la Municipalidad dc (iuay'aquil

suscrito el l2 de abril dcl 2001. la Municipalidad de Ouayaquil. ticnc la facultad dc lijar y recaudnr los
valores que se determinen por las tasas de las Liccncias Ambientales al amparo de lo prcr isto del An.
l8 dc la l,cy de Cicstión Amhicntal. Sobrc la ba-st' de cstos antecdcntcs, esta Carlcra dc l'ist¿do cmite
DI("tAMIiN Fr\VORABt-t'l al pro-y-ccto de "ORI)F-NANZA QtJtl USl Atll-llcti t-OS Rl,Qt1lSl'l-OS
Y PR(X'trl)lMlt'-N11)S PARA frl. OTOR(iAMlt N l-O I)t1 l.^S I-l('f'-N('lAS AMB|F.n- l AI-trS A
t.^S UNIIDADTTS Dtil- SE-CII)R PtlBl-lCO Y PRMDO QLitl t--F ICI t']t,N OBRAS Y/O
DESARROLLET"' PROYECI'OS DE INVERSIÓN PI IBLICOS O PRIVADOS DTJNTRO DEL
CANIÓN (it.lAYAQtlll.". I-a valoración de las tasas. es de exclusiva rcsponsabilidad de la
Municipalidad de Cua¡"aquil. al igual quc cl contcnido del I'ilulo lV rclativo a sa¡rcioncs. Par¿ cl'sctos
de cumplimicnto con la-s dis¡xrsicioncs lcgalcs pcninentes. sc dcbt'rá agrcgar un considcr¡¡rdo a la
Ordenanza. cn cl quc consts el númcro ¡-, lecha dcl prcsentc olicio". (sic).

lin cumplimiento dc lo quc prcvó la lc,v-, se proccdcrá a su publicación on cl Rcgistro Oficial.- l.o
cenilico-

Guayaquil. l8 dc marzo del 2004.

f.) Ab. Henry Cucalón Camacho. Sccreta¡io de la M.l. Municipalidad de Guay¿quil (E)
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ANEXO IO

ORDENANZA DE EDIFICACIONES

M.I. MUNICIPALIDAD DE
V¡.ñ. d. l. !aslñ..ñi.r¡6'

Art. 17. ZONAS ESpECTALES (ZE).- Coñstituyen áreas de caracterís.
ticas particulares o únrcas, por lo qu€ debo establecerso normas ds
excepc¡ón para cada caso.

Art. 18. ZONAS OE EOUIPAMtENfO UBBANO (ZEU).- Corresponde
a espacios urbanos dest¡nados 6 d¡slintos usos y niveles d6 oqulpa-
mienlo, los cuales pu€d6n estar.ublcados dentro d€ las olrás Zonas.

Arl. 19. NORMAS EN URBANTZACTONES y ZONAS RESTDENCTA-
LES.- En Urbanlzaciones y zonas residenciatos regtrán las dlsposicto.
ñes quo respoclo a altura, uso, dens¡dad, Inlsnsldad do uso de suelos
y reliros existan en las ordeñan¿as O reglamGntaciones lntarnas aprq.
badas por la Munacapaladad. Eñ caso de no sxislir éstas, Ia DUAR apti-
cará las cons¡gnadas en la pr€senle Ordenanza en lunclón d€ la zonilj-
cación y los cuadros ds Compatibi¡idad de Usos y de Normas de Ed¡fi.
cacaóñ.

En lo rucG!¡vo. toda roglarñontsción raapecto dc p¡rárno-
Iroa ds cdllicec,ón que lE Mun¡ciprt¡dad ¡prr¡cbc, de coñfoF
mldrd a lo €itablocldo añ le Fio!6rle Ord€ñsn:&, dob.rá ¡n-
corpo.erac como práo ¡ntegreñtc da óatá y .€r publ¡csda
Por h prcñ3a.

Art.20. IEBBENOS OUE DELtMtTAN ZONAS.- para tos casos do l+
rreños qua €nfreñlen hacia una vfa que delimita ¿onas de difer€nles
norrnas ds edilicáción, sa procurará ta simstria del p€rfit de edilicabiti-
dad de dlcha vlo, de acuordo a las determinaciones del plan parcist. o
en su delecto, ds acuerdo a las caractelsticas do tas odificaciones
Predorniñanles.

D. l. Cla.¡lic.ción do la. Edificac¡oñ.,
y d. l¡r Cood¡c¡onor da Edif¡cab idád

Art- 21. DE LAS CLAStFICAC|ONES.- En atención a ta torrna de ocu-
pación dBl lot€ y d€ conlomidad coñ tas reforencias de los documen_
tos señalados €n ol aflculo 3 d€ ssla Ordonanza, las odil¡cac¡ones sB
clas¡flcan en:
2I.1. Edlficaclones on llnea do liñdero. s¡n rstiros, con soportat o sin

soporlal:'
a) Edific€c¡oñes con soportat,6n áreas sñ tas quo se constds
rarán las concliclonos exlsteñtes a lin d€ manlen€r ls lra2a ya e§-
tableclda. El ancho dal soporial sorá d€ lr€s (3) mstros, a oxce}
ción de los sigu¡snt€s casos:
- la Av. I de Octubre y el Malocón Simón Bollyar que será de 4
m€tros; y,
- los que espec¡f¡camonto sa establezcan por Ordenanzas Es-
peciale§-
b) Edillcsc¡ones sin sopoñat y en lfnea de l¡ñdero, se pormltirá
cuando se locál¡cBn en zonas urbanas,6n las que prodom¡ne os-
ta forña d9 ocupaclón det tote.

21.2. Edillcac¡ones con r€tlros, s6gúñ tas sigr_,ient€s vartanles:
a) Alsladai con retlros lrontal, posterior y later8l€s.
b) Adosada: con retiros lronlal. poster¡or y un taterat.
c) C,onlinua con retiro íronlal: s¡n reliros laterales. con o sln ret¡-
ro post6r¡or.

21.3. Cdil¡cac¡oñoa t6rro¡¡dar: €xigibles €ñ tenenos con peñdien-
tes ¡guales o superiores al 10%. Las mlsmas deberán procurar
mantener 6l F,erlil y los drenaies ñatu¡ales del terreno.

2'1.4. Eóg¡rncn d. Er(copclón.- Los €diliclos que,9n razóo d€ su vo_
lumen s lmportancia para el desarollo de la ctudad, roqu¡erar
de,uñ rég¡rneñ do €xc€pción, podrán acogÉrse al mismo, para ¡o
cusl ¡os Inferesados doberán solicitarlo al Concojo Cantqnal, el
m¡smo que resolvorá en b6se al informe que para cada caso pre
soota la DPLAN€,61 cuat será prevlamento coñoctdo por ta Cq
rñlslón do Plañificac¡ón.

Art.22. INDICADORES DE EO|FICAAIL|OAD.- Las coñdiciones de
edilicsbil¡dad se regulsn, s€gúñ consta 6n los cuadros Normas de Edt-
licación, ansros g ¡nhgrgnles a esta Ordenañ¿a, en atonclón a los si-
gu¡ontes indicadores:
22,1. Fronte dsl lole,
22.2. Densldad Pob¡aciooal: bruta y ñeta.
22.3. lnl€ns¡dad de edilicac¡ón:

a) toelicienle de Ocupación detsueto (COS),
b) Co€l¡ciente d€ Uso do¡ Sueto (CUS).

22.4. Allwa de lq edificaclón: s€ eslabtecerá muttiplicando el frenle
menor del lote por el córrespondi€nte coel¡clente especilicado

SUELO POB ALTURA.- En edificaciones que tiberen pade d
ra uso público, en lorma de plazoleta o jardineria, se perl
psnsar medianta el ¡ñcremento del volumen ds la 6diÍc€c¡
correspondiente allura, equivalonle al área edificabla en la
do t6 6ñ0 lib€rada, rr|ultiplicada por et CUS aplc¿ble.

Art. 24. OCUPACION PAFC|AL DE RET|FOS.- En tas áro
das a reiiros. y h€sta ún máxtño dot SO% d6 cada uno do s
drá autori¿ar la construcclón de edlllcaclones aux¡llaaes, d(
USos como: garaies, potelas. garitas de vigitañcia. inslalac
qulnas para proveér o regular los sorücios cre enorgla eléclr
potabie. Estas á¡6as no podrán consliluirse on eslablectm¡{
pondienles, hl ocuparán más dol 50 d€l r€llro previslo. ñl
brepasar la allura correspoñdiento a Ia planta bala.

Art. 25. DE LOS REfIFOS POSTERTOFES y pATtOS D
€dilicaciones destinadas a uso habilacional se podrá pre
reliro posta.lor. én los siguienlos casos:

a) En 6l casg de €dilicacionos de hasla tres pisost s¡
rrespondisnte 6s ¡ncorporada a un espacio libre ceñi
deb6 tener como lado menor Una dirñonstóñ oqUivaler
tad de ia attura de la edificactón sorvida por aquel.
b) En edilicaciones de rñás d6 kos pisos: s¡ la vsnlil:
minación de locales de uso residencla¡ se realza pot
luz, de conformidad con las dlmonsioñes rasultanlos
Cación de la fórmuta s¡gu¡ente:

A=0.75h+2.2s
donde: h = allura de pat¡o de luz en ml

A - área m¡n¡rña del patlo.

Para la aplicación de esla fórmula se debe cons¡de
área y lado mlnlmo del palio ño será menor de cua
ciñcuenla (4.50) cenlfríetrols cuadrados y un metro
('1.50) coñtlm€tros liñeatos. respoctivameñte: la propo
lados será de hasla 1:3.
S€ admitirá Flolio€ de luz on forma oscaloñada o €n lr(
rámide ¡nvertld6j corrgspond¡endo a su base rnenor el
ma oslabléclda y 6 su b¿so mayor el ár6a rgsultañto s(
mula lnd¡caclo_
c) En casos de que el palio do luz ssa ntayor d6
(21) molros ds allura. ésto deborá ubicars€ hacia ot
d6ledliicio.

Arl. 26. VENIILACION Y CLIMAT¡ZACION.- En odificios
no correspondienlos al lipo lorre. destlnados a usos coñer
s€rvicios, s€ podrá prescindir d6l r€tiro posterior y, o patiol
se los dola de sislemas de ventllación y. o climati¿ación artif

Añ.27. VOLAOIZOS-- En la. od¡l¡c6cionos. ro po.
.u! lochádar cuerpo. raliGntor o voládlzor.
27.'1. En las edilicaciones con rel¡ro equivaldráñ a un 3Oo¿

rned'do a partir do la linoa d6 lábrica.
27.2. Eñ od¡licsc¡oñ6! án lln€a de lindoro, !e porf¡it¡

aot cuando el ¡ncho da l¡ acete ¡ee igual o m.
melro c¡ncusñt¡ contlmatroa ll,5Ol. Cor.ospt
30% do tEl ancho, hsrta r¡ñ mÁrirnó do un met
una allUra no rnenor a lres melros cincuenta cenllm€l
desde el ñivel de la acera que enfrenlen.

D€ lar Coñdlc¡oñe3 do UBo del Su6lo y dE lor Mát.
Arl. 28. fIPOS DE USO DE SUELO.- Para ta determinacl

do terreños urbanos, con flñes d€ edlficación. de conlorrnl,
Plano de Zonilicación y los Cuadros de Cornpatibilidad
(Anexos N, 1 y Ne 2), se.ostabloceñ tog siguientas t¡pos:
28.1- Usos Permilidos: Los qúe eslán adrnil¡dos exprosÉm(

da ¡ona. No ss orcluy€nte de olros, compatibles o c
dos, quB lo complem€nlan.

28.2. Usos Prohibidos: Los ¡nd¡cados expr€samente p€ra
por sor incornpattbles coñ los usos sstablecldos o F
enkañsn peligros o molegllás a p€rsonas y bi€nes, (
n€n las caractorlsticas do la zona-

28.3. Usos Compaliblss: Los que puedon coexistir sin perdr
de ellos las cáractorlsticás y olqctos qus le soñ propiol

28.4- Usos Condicionados: Los qu€ requioron ciortas trmití
su intensidad, o lorma de uso, para ser compatrbles.

I



JLO tV. OTSPOSfCfONES VAATA§

dé Solares No Ed¡ficádos

,LO V, DE LAS INFRACCIOñ¡E6 Y SANCIONES
,LO VI. DEROGATONIAS Y REFORMAS
JLO V[. OtSPOStCtOIVES TFANAtTOntAS

xos
OE ZONIFICACION Y SUS MOSAICOS
OS OE COMPATIBILIOAO DE USOS
OS DE NOFMAS DE €OIFICACION

UAMIEfiITO: Lugar d6stinado especificamonte a acomo-
I vehículos.
'UBA: Eloinenlos qub ¡,oporlan las cargas pe¡rñaneñtes y
, y los esluerzos taterálesde uñ edrfrcio.
q: Superficie que def¡ne 6xleriormonle uña edilicación.
IALIDAD: Coniuñto de atributos que, releridos al avance
dislribución de ombiontés y dotación de áreás. equipos y
¡nkaeslructura. garantrzan la ulilización adecuada y. o ¡a

de una edilicacióñ.
)EL LOTE: Es el lindero de lole de terreno hacia áreas de

llLlDAD: Condjciones minimas, lúncionales y conslrucli-
re una edificación pueda conslrturrse en local habitable.
o, no es necosario quo Se haya concluido trabajos do car.
pinlura al inlerior de la edilicac¡ón, cerramienlos U olras
)rgs. siempre que lal srtuación no represente riesgo a la
) los ocupanleS.
ION FINAL: Aclo que lo eiecula la Dirección de lJrbanis,
y Registro. para ver¡l¡car y determanar quo la conslrucción
os planos. diseños y especilicaciones, y cumple con las
rs Conlempladas en la presenle ordenanza
l: Llnea común que deline legalmente el linrile enl.e dos o
eñtre un lole y un área de uso públ¡co o comunal.
ACION AROUITECTONICAT Procedimiento por ñedro
egulari¿a siluación anómala de las odf¡cac¡ones, respecto
ras ordenan¿as municipale§, y relacionadas con el uso, la
upación del lole y las cordiciones de edilicabilidad. No se
slrucciones que aleclan a los espacios públicos.
E FABnICA O UNEA DE COñISTBUCCIOfV: Delimila e¡

lablÉ de una construcción en un lolo, según normas munr.

E SQPORTAL: Delimita ol retiro que. en planlá baja. debe-
r los edificios a conslruirse eñ ¿onas donde és exigido so-

rreno limilado por otras propiedades, con acceso por una
r de uso oúblico.
HABITABlI: Espacio cubierto, deslinado ñormalment€ a
. lLrgar de lrabaio o germanencia de personas. comoi alma-
Jas, negocios, despachos. salas, eslares, comedorss. dor-
rcinas, etc. Se excluye: lavandarias, servicios hig¡én¡cos,
sspacios de crrculación, veslibulos, eslaclonam¡entos, as"
similares
NA: Es el área dentro de un tra¿ado urbano, lirñilada por
r uso pÚblico, gereralrñent6 calles-
iS DE EDIFICACION: Caraclerislicas técnrcas básicas a
)€rán sujetarse las 6dilicaciones.
MENOBES: Son las complementarias a ¡a edificacióñ prin-
)ual mejoran, si¡ compromoler su inlegridad n¡ conkavenrr
,nicipales. asi como las que se real¡zan en solares no edifi"
s como: ceramienlos, arreglos exteriores de jardinelia, cis-
mentos oxleriores, pintura, etc. Tarnbiin se cons¡deran
oros a las ec,ilicáciones no eñ seri6 que no excedan un área
(60) metros cuadrados.
A: Corte dragonal en la(s) esquina(s) de un predio
(s) a vias v€hiculares.
E PEATO AL: Area de circulación interior ubicada en o en-
)ionss, dgst¡nada exclusivam6nte a poatones.

ÁPBOBADO: Plano d6 edilicación autorizado por la

A BAJA: Piso de la edilicación localiz6do a nivel de la ac+
¡ lolerancia de +/_ un ('l) melro lineal.
3: Periodos. dimonsionados 6ñ dias laboratrles. consigna-
la Ordenanza y relacioñados con respueslas a soliciludes.
, información. nolilicac¡ón de lérminos de proceso de cons-

L: Ver soporlal.
IIONAL: Arquiieclo o lngeniero a quien. denlro c,e su ámbi-
)nal, le correspoñde elaborar esludios, diseños. o dirigir la

de obras a que se reliere la presenle Ordenan¿a-
FO DE CONSTnUCCION: lnstrumeñto público otorgado
,R, que autor¡za edificar conformo a nornas lécnicas.

por una odificáción.
ZOrt¡A: Unidad espacial urbaná quo, para eleclos de la aplicáción

de esla Ordenanza regula condiciones d6 €dilicabitidad, uso y ñat+
nales d€ lás edilicác¡ones

CAPITULO II
DE TAS f{OBMAS APLICAALES

Art. 6. ESOUEMA.- Para la aplicación de la presente Orc,eñan¿a s€
eslablece: una zonilicación del área urbana d6 la ciudad de Guaya-
quil: una clas¡ficación de las edificaciones y sus condiciones de edili-
cabilidad; condicionos do uso d6l su€lo, d6 los malerieles, ds los ce-
rramienlos de los predaos; y. de las edilicacroñes suietas al Réglñ6n
de Propiedad Hori¿ontal.

Dc ls Zon¡ficación
Al. 7. PLANO O€ ZONIFICACION.- Las disposíc¡ones de esla Orde

nanea se e§p6cilicañ ospacaalm€nta do acúerdo ál Plano de Zonllicá,
cion y a los cuadros de Compatibilidad de lJsos y de Normas de Edili-
cación, cons¡gnados en los An€xos No 1, Nq 2 y Na 3.

An. 8. IDENTIFICACION DE ZONAS.. El área urbana
de la ciudad de Guayaquil comprsnds las zonas que so detorminan 6rl
la presenlo Seccióñ, las cuales eslán gralicadas en el plano re,gr¡do
en el Anexo N' 1:

Zona dB Edrficac¡ón Intensrva (ZEl)

Zonas Adyacenles:
Zona Adyaceñte Norle (ZAN)
Zona Adyacente Sur {ZAS)
¿ona Adyaconte Oeste (ZAO)

Zonas Besidenciales (ZB)
Zonas No Consolidadas (ZNC)
Zonas lndustíales (Zl)
Corredores Comerc¡ales y. o de Servicio (CC)
Zonas Especiales (ZE)
Zoñas de Equiparñiento Urbano (ZEU)
Suelo Urbani¿able No Programado (SUNP)

Arl.9. DELIMITACION OE ZONAS.- A lin de lacilitar la aplicación de
las normas clelerminadas en el preseñle capitulo las zonas ideñtilica-
das en los arlículos preced€ntes se d¡viden en sub¿onas, tal como
co¡sla en el Plano d€ Zonificación y sus mosaicos.

Arl. 10. ZONA OE EOIFICACION INTENSIVA (ZEl).- Correspoñde a la
comprend¡da en los siguienles llñilssi por el Norte, callesGeneral Ver-
naza, Bocaluerte, Junln y Ouisqu¡st por sl Sur. Aven¡da Ohodo. calle
Francisco Garcia Av¡lés, Avenida 10 d6 Agosto, 6 do Mar¿o, Vélez,
Garcfa Moreho, Hurlado; por el Este, Malecón Slmón Bollvar; y, por sl
Oeste, Mál6cón del Estero Salado.

Art. 11. ZONAS AOYACENfES.- Constituida por áreas de kansicróñ.
en las que ss observañ diversos tipos de edificación. Dichas áreas se
encuenlran cornprendidas denlro de las siguienles delirnilaciores:

ZONA ADYACENTE NORIE (ZAN): por el Norle, calle Julián Coro
nel. Aveñida de las Américas y Avenida PÉdro Gual: por el Sur y Esle,
la zona ZEli y, por el Oeste. Malecón del Eslero Salado-

ZONA ADYACENTE SUR (ZAS): por €l Norle: limite Sur de la ZEll
por el Sur: avenida El Oro. callgs Chimborazo, Gómqz Rsndón,6 de
Mar¿o, Pedro Pablo Gómez, aven¡da Machala, calles 10 d€ Aqoslo, Li-
zardo Garcla y Aguirre; por e¡ Este Rio Guayas y ZEli y, por el Oeste. el
Eslero Salado.

ZONA AOYACENTE OESTE (ZAO): por ol Norle y Este: el lír¡ite Sur
de la ZAS: por €l Suri avenidas El Oro, Ouito y Portete; por el Oeste:
calle Leonidas Plaza hasla el Estero Salado.

Art. 12. ZONAS RESIDENCIALES (ZR).' Comprende desarrollos ur.
banisticos de uso residenc¡al, como urbEnizacioñes, ciudadelas. pro-
gramas habilacionales, lolizaciones, parcelaciones. cuya documenla-
c¡ón técnica haya sido aprobada o legali¿ada por la Municipalidad.

Art. 13. ZONAS NO CONSOLIDADAS (ZNC). Comprende aquellas
ár€as cuya ocupación obedecé a procosos de asontamiontos d6 he-
cho. que no han cumplido los procedimleñtos do aulorización y con-
lrol por parte de la Municipalidad, y que no cuenlan con ¡nkaeslructu.
ra básica.

Art. 14. ZONAS INOUSTRIALES (Zl).- Correspond€ a árcas urbanas
para instalacionos industriales de medio y alto ¡mp6cto. La clasifics-
ción y determlnacióñ de lñsialaciones industriales conslan en los cua-
dros Anexos Ne 2 y N§ 3.

Arl. 15. SUELO UHBANIZABLE NO PROGBAMADO (SUNP).- Es el
área urbanizable a la que no se ha asignado uso alguño. corñprendida
enlre el suelo div¡dido, y el lirñile urbaño ügenle. c,e con{ormidad a las
¿oñas anles iñdicada§-

Art. 16. COBBEOOBES COMEnCIALES Y/O DE SEnVICIO (CC)..
Corresponde a los predios frente a eies viales a los quo so as¡gna
usos mixtos de rned¡ana y alla ¡ñleñsidad, que cgmbinan usos com6r-
ciales, de servicios y habilacionales.

P....l..19úLñt.D¡3¡ñ.
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rñetido a RáJimon de Excapclón; de
ex¡strr pronunciamienlo ñ69atlvo al
respedo. no s€ autorizará el Ré"
grrnon d€ Excepción solicilado.

b) Si se trálare d9 modifica-
ciones a las condicioños de ordeña-
miento. qua implicaaen camb¡os a las
normas relativas al lipo de edi'
hcacrón admisibles, ssa an los re-
trros o an gongral al Coo,¡cisnle d€
Ocupaoón del Suelo (COS), el in-
lo¡me incluirá un análisis d€ la
volúmelría de los edificios €xistentss
en la man¿aña d€l caso y do los
ubrcados sñ la manzana lrsntisla a¡
prodio d€l caso, de acuofdo a los
rndicadorss de ornalo que constan
eñ €l An- 31 ds ela Ord€nanza.

El ovsnlual rflcrem€ñlo do la edi'
licabldad y. o do la densdad nor-
mada pára la subzoña del caso, Por
coíesgond€r a un bonelico adrcoñel
qu9 oblondría el intérosado se.á
ob,oto d6 comp€ñsación a lavor do lá
Municipalidad en los lármrnos pres-
cnlos en €l Art. 123.3 d€ la Or-
denanza del Plan Rogulador do O€'
sarrollo U.bano d€ Guayaqu¡i

7.3. Zones E sp. c la le 3..
Cuando. a proÉsrlo do un p¡oy€clo
de rshabr¡itación. consErvacióñ. a6_

modslación, o rov€rsrón urbanistica,
s€ f€qureran normas s¡ngulalEs, los
sitros rglacioñados con tales casos
deberán ligif¡carso como Zonas E5-
oecialos, dÉ aclgrdo a los trpos quo
so d€sc.ibon 6n 6l numeral 5.8 de
osla Ordonanua.

Art.8. Responsabllld¡d . Co-
rrespoñdg a las Dir€cclon€s Muñt_
oPalss d6:

- Urbanismo, Avalúos y B€-
grstro (DUAFI). autor¡zar los R6-
gistros de C,onslrucÍión, roalizar el
Roqistro Cataslral. y la lñspaclióñ
F¡nar y la cerliricación da la habi-
labilidad d6 la odit¡cacióñ dol cáso:

- Juslicia y V¡qilancia (DJV).
realrzar insp€cciooss a lan ds esla-
bl€c6r sr uña edlicaciSn cuenla @n

el correspondi€nle R6gistro do Cons-
trucción y si aquella se sújola a ásl€
y a las prssent€s flormas. si ha rea.
lizado sl Regrslro Calaslral y la
lnspeccóñ Final del caso, y es'
tabl€cer las sancionas a qu€ di6re
lugar s¡ ss rnlringr6ren las normes de
ssta Ordonan¿a

- A las Drrgcciones Munrcipel€s,
formular oponunam6nl€ las pro-
pualslas, que sefáñ procosadas por
la oir€cción del Plan de Desarrollo
Urbaño Cantonal, DPLANG, condu.
cqnles al moiorami€ñlo y acl!a-
lizacióñ de la pr6s€nt6 Ordéñanza.
con sujecón a las polilrcas y orien'
tacrones que al ro§Poclo orñila el
Conce¡l Canlonal.

CAPIfULO II

DE LAS NORMAS

Notmas Generala3

A r1.9. Lfnoa ds conttluc-
clón - foda ed¡licacrón quo so
rgalico k€nlo a una via pública de-
berá ajustarsg a la linoa de cons-
lruccióñ establec¡da ¡nr norma. De
existrr dudas sobro ésta. d6b€rá r€a"
hzarse anl€ DUAR la consulla d€no-
minada Bagislro do So¡aI, pera lo
cual s€ p¡6sentará la sbuioñle docu.
m6ñlación:

9.1 . fasa por s€rylcios adñinis.
tralivos.

9.2. L€vantamienlo topográfico
do¡ solar.

9.3. Copia de la escritura si 6l
pred¡o luers prop¡o, o en su dqleclo
certil¡cado do rosponsabil¡dad por
aclo do domin¡o dobidamente nola-
riado, o copia del @ñtrato de ar€n-
deñiánlo eñ ceso de s€r tsrrs¡o mu-
nicipal. sismpro que se encuonlro
vig€nta.

Art.l 0. Sall.ol.r y Volt-
dlzos.'A parlir d€ la lfnea de coís-
lrucaión hacia ol €xtorbr se admitirá
€l€m6ñlos sali6ñles baio las si.
gu¡ontes condiciones:
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E h.liüruo dc Educrción , ca cjt]fcicio dc l¡¡ ¡úibucionc. quc lc co¡¡.6c.. Gl .rr 9 dc¡
tctluD.¡üo N' 2731 dc l¡ L.y dc P¡tri&oo¡o Cu¡u¡¡¡L

II CONSIDERANDO
I

QtlE: Dc rcutrdo r.llilcr¡Ij) r¡¡ ¡u pÍtc f¡n¡l dcl¡ mc¡cion¡d¡ Lcy. concsDondc rl
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I
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ARTICULO I

AX.TTCU[,O 2
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Dc<Juar bico pcrtcocriGr¡tc d P¡trimor¡io Culturd dc.l Ertrdo rt prquo
¡ún¡c¡o I ll Lo! S¡flun¿¡, qryo, limilca ¡on : d Dortc c¡lle pc¡lo¡¡l y
Ír¡r¡¡¡rE l2J, rl a¡tr Í¡¡¡i¡¡¡l¡ l2?, cdlc 5 y nua¿rru l2t, r! nrr cellc
5, ¡ndu dc rcccso dc l¡ c¡llc I ¡ l¡ c¡llc J . ¡l e€tc m¡ru¡ru lza dc
l¡ U¡b¡¡i¡¿c¡ón t o¡ Suuurcr, o.ryr tpcrúcic .. dc I 2¡ I .7 t r\ |
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